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D E G U E R R A Y M A R I N A . 

D E C R E T O NUxVT. 163. 

El C. Presidente de la República, se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Pres idente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, á sus habi tantes , sabed: 

Que 
en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo 

de la Unión por el- art. 6o de la ley de 30 de Mayo de 
1896, y 

C O N S I D E R A N D O : 

I. Que el excesivo número de circulares y decretos 
expedidos para llenar las deficiencias de las Ordenanz&s 
vigentes, así como para aclarar y ampliar sus disposi-
ciones, dificulta la extricta observancia de la misma y 
complica la resolución de algunos asuntos referentes al 
servicio militar; 

II. Que es de absoluta necesidad establecer un orden 
racional en la exposición de las materias de que trata 
ese Código y dar mayor claridad y concisión á sus pre-
ceptos; 

III. Que conviene simplificar y coordinar las reglas 



que constituyen la doctrina y los medios que facilitan 
la ejecución de los diversos actos del servicio;' 

IV. Que no deben subsistir unidas la organización 
del Ejército sujeta á modificarse y las prescripciones 
relativas á la subordinación y disciplina que deben ser 
invariables; 

V. Que las disposiciones secundarias de carácter pu-
ramente reglamentario, y por tanto, variable, destina-
das á desarrollar y ampliar los preceptos de la Orde-
nanza, no deben estar incluidas en estos preceptos; 

Y vistos, por último, los motivos que fundan y justi-
fican las reformas propuestas por el Secretario de Es-
tado, del Despacho de Guerra y Marina: 

He tenido á bien expedir las siguientes: • 

Orfaams Sel Ejército y Armala Je la R e p i c a Mexicana. 

ORDENANZA GENERAL DEL EJÉRCITO. 

TRATADO PRIMERO. 

TÍTULO I. 

Bases generales, organización y división del Ejército. 

Art. 1. El Ejército es la fuerza pública de diversas 
milicias y armas que sirven á la Nación para hacer la 
guerra en defensa de su independencia, integridad y 
decoro, y para asegurar el orden constitucional y la paz 
en el interior. Dependerá directamente de la Secretaría 
de Guerra y Marina. 

Art. 2. Se divide en Ejército de tierra y Armada Na-
cional. 
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Art. 3. El Ejército de tierra comprende tanto las fuer-
zas permanentes como las auxiliares en su caso y será 
regido por la presente Ordenanza. La Armada, además 
de las prevenciones de este Código, observará las del 
Naval. 

Art. 4. El Ejército permanente se caracteriza por su 
estabilidad en el servicio: los que á él pertenecen siguen 
una carrera profesional, cuyo término será el empleo 
de General de División en el Ejército de tierra y de Bri-
gadier en la Marina, últimos empleos á que pueden as-
pirar los individuos que á ella se dediquen. 

Ningún General, Jefe ú Oficial con despacho* de per-
manente podrá ser destituido de su empleo, sino por 
sentencia de tribunal competente, ni separado del Ejér-
cito, sino por enfermedad que lo inutilice para el servi-
cio y que no haya sido contraída con motivo de él. 

Ar t 5. El Ejército de tierra se compondrá de: 
Plana Mayor del Ejército. 
Junta Superior de Guerra. 
Cuerpo Especial de Estado Mayor. 
Cuerpo de Ingenieros y sus dependencias. 
Escuelas Militares. 
Cuerpo de Artillería y sus dependencias. 
Caballería y Gendarmería del Ejército. 
Infantería. 
Inválidos. 
Servicio de Sanidad. 
Servicio de Administración. 
Administración de Justicia Militar. 
Servicio de transportes. 
Comandancias Militares, Jefaturas: dé Zonas y de 

Armas, Plazas Fuertes, Puestos atrincherados 
y Prisiones Militares. 

Depósito de Jefes y Oficiales. 
Depósitos de Reemplazos. 
Fuerzas permanentes y auxiliares, y 
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w 
Reservas del Ejército. 

La Armada Nacional se compondrá de: el Cuerpo 
General de Guerra, Artillería é Infantería de Marina y 
los demás servicios que su Ordenanza especial deter-
mina. • . • 

La Ley de Organización del Ejército dé tierra y de 
la Armada Nacional, determinará la composición de las 
armas y servicios á que este artículo se refiere. 

Art. 6. La escala gerárquica en el Ejército será la 
siguiente: 

De Soldado á 
Cabo. 
Sargento segundo. 
Sargento primero. 
Subteniente. 
Teniente. 
Capitán segundo. 
Capitán primero. 
Mayor. 
Teniente Coronel. 
Coronel. 
General de Brigada. 
General de División. 

Art. 7. Las equivalencias de los empleos de la Ar-
mada Nacional con los del Ejército de tierra son las que 
constan en el siguiente estado: 

Equivalencias de empleos entre los del Ejército 
y los diferentes Cuerpos de la Armada. 

Empleos 
en el Ejército., Empleos en la Armada. 

General 
de Brigada. Brigadier. 

Capitán de Navio. 
Ingeniero Naval Subinspector. 

Coronel....^ Subinspector general de Máquinas. 
I Médico Subinspector general. 
^Subinspector de valores. 

Capitán 
primero. 

Empleos 
en el Ejército. Empleos en la Armada. 

{Capitán de Fragata. 
Ingeniero Naval, Jefe de primera. 
Maquinista Subinspector. 
Médico Subinspector. 
Contador general. 
Teniente Mayor. 
Ingeniero Naval, Jefe de segunda. 

Mayor Maquinista mayor. 
Mayor Médico. 

.Contador de primera. 
Primer Teniente. 
Primer Ingeniero Naval. 
Primer Maquinista de primera. 
Capitán primero, médico. 
Primer Farmacéutico. 
.Contador de segunda. 
Segundo Teniente. 

r • i Segundo Ingeniero Naval, 
secundo < P r i m e r Maquinista de segunda. 

Capitán segundo, médico. 
Segundo Farmacéutico. 

^Guardalmacén de primera. 
'Subteniente. 
Alumno en práctica. 

Teniente...-! Segundo Maquinista. 
Guardalmacén de segunda. 
.Ayudante del Contador de primera. 
Aspirante de primera. 
Tercer Maquinista. 
Ayudante del Contador de segunda. 

Subteniente«/ Oficié de m a r de primera. 
Maestro Fundidor. 
Idem Calderero. 
Idem Herrero. 

Jdem Modelista. 



primero 

Empleos • 
en el Ejército. Empleos en la armada. 

Subteniente {Maestro Carpintero de ribera. 
1 Idem ídem en blanco. 
'Segundo Contramaestre ó Condestable. 
Practicante de primera, 

o Oficial Fundidor. 
Idem Calderero. 
Idem Herrero. 
Idem Modelista. 
Idem Carpintero de ribera. 

Jdem ídem en blanco. 
~ . /Tercer Contramaestre ó Condestable, 
secundo ' P r a c t icante de segunda. 

* Despensero. 
Obrero de primera. 

'Cabo de mar de primera, ó de cañón. 
Primer Cocinero. 

1 Primer Mayordomo, 
i Obrero de segunda. 

r - A /Cabo de hornos. Cabo < „ , 
f o g o n e r o de primera. 
Cabo de mar de segunda, ó de cañón. 

'Segundo Cocinero. • 
Segundo Mayordomo.. 
Obrero de tercera. 
Marinero de primera. 
Marinero de segunda. 

[Fogonero de segunda. 
.'Enfermero de primera. 

Soldado / Enfermero de segunda. 
¡Aprendiz. 
'Criados de primera, ayudantes de cocina. 
Criados de segunda. 
Peón. 

Art. 8. Los demás empleos que en las armas especia-
les se confieran, conforme á sus Reglamentos, se equi-
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pararán á los de que trata el artículo anterior para las 
consideraciones militares y para los efectos del retiro. 

Art. 9. Para él servicio de los Establecimientos de 
construcción del material de guerra, habrá el número 
de Jefes, Oficiales y empleados, así como-el de obreros 
militares que designe la ley, formando Compañías se-
paradas* en cada ramo. 

Art. 10. El Asilo Militar de Inválidos dependerá di-
rectamente de la Secretaría de Guerra; tendrá su resi-
dencia en el "Distrito Federal," y para su administra-
ción y régimen económico se sujetará á un reglamento 
especial. 

Art. 11. El personal del Cuerpo Especial de Estado 
Mayor, así como sus atribuciones, obligaciones y servi-
cio en paz ó en guerra, se determinarán en el regla-
mento y estatutos respectivos. 

Art. 12. El Servicio de Sanidad constará del perso-
nal que designe la ley de Organización del Ejército, en 
el concepto de que los Médicos Cirujanos, Farmacéuti-
cos y Veterinarios, no podrán pertenecer á dicha Cor-
poración sin que comprueben previamente con la pre-
sentación del título respectivo ó copia legalizada, haber 
sido recibidos. 

La ley de Organización determinará los requisitos 
que deberán satisfacer los Aspirantes para ingresar á 
esta Corporación. 

Art. 13. Los individuos del Servicio de Sanidad du-
rante su permanencia en la Corporación, estarán equi-
parados á los del Ejército en sus diferentes empleos pa-
ra el goce de sus haberes', consideraciones militares, 
retiros y recompensas. 

Art. 14. El Servicio de Sanidad tendrá á su cargo el 
sanitario del Ejército, tanto en los Cuarteles como en 
los Hospitales, lo mismo en paz que en guerra. En la 
Capital de la República ó en el lugar donde residá el 
Ejecutivo dependerá de la Secretaría de Guerra, y en 



los demás lugares estará á las órdenes del Jefe de la 
Zona ó de las Armas. Los Médicos Militares tienen 
obligación de asistir en sus enfermedades á los Gene-
rales, Jefes y Oficiales que estén en servicio, cuando 
sean requeridos por ellos, así como á los que no estu-
vieren.en servicio activo, siempre que lo disponga la 
Secretaría de Guerra. 

Art. 15. El mismo Servicio deSanidad tendrá un tren 
de Ambulancia, con los sirvientes, carruajes, muías de 
tiro y carga, botiquines, instrumentos de cirugía y ar-
mamento que su reglamento especifique. 

Art. 16. Cuando alguna fuerza que no pertenezca al 
Ejército sea llamada al servicio de la Federación, que-
dará desde luego sujeta á las prescripciones de esta Or-
denanza y á la dependencia de la Secretaría de Guerra. 

TÍTULO II. 

Militares de profesión y asimilados. 

Art. 17. Se entenderá por militares á todos los indi-
viduos que por formar habitual ó accidentalmente par-
te del Ejército federal ó de la Armada, están obligados 
á prestar servicio de armas en uno ú otra. 

Art. 18. Se entenderá por asimilados á los que de-
biendo prestar en el Ejército ó Armada otro servicio 
que no sea el de armas, disfrutan sueldo del Erario 
Nacional, y tienen derecho, aun sin ser militares de 
profesión, á las consideraciones propias de éstos y á 
usar sus insignias ó las que los reglamentos respectivos 
les designen. 

Art. 19. Los asimilados solamente ejercerán el mando 
que sus reglamentos especiales les confieran: estarán 
sujetos á esta Ordenanza en todo lo relativo á subordi-
nación, disciplina, derechos y obligaciones, y gozarán 
de los beneficios que los dichos reglamentos 'les con-
cedan, en cuanto á retiros, pensiones y recompensas. 

TÍTULO III. 

R e c l u t a m i e n t o . , 

Art. 20. El reclutamiento adoptado por la Nación pa-
ra el Ejército, será el que determine la ley respectiva 
que expida el Congreso de los Estados Unidos Mexica-
nos y formará parte de este título. 

Art. 21. Son condiciones indispensables para la ad-
misión de los reclutas en el Ejército: 

I. Tener diez y ocho años cumplidos y no pasar de 
cuarenta y cinco. 

II. Ser mexicano por nacimiento ó naturalización. 
III. No estar suspenso en los derechos de ciudadano 

por auto motivado de prisión, ó por sentencia judicial. 
IV. No padecer enfermedades crónicas, contagiosas, 

ni lisiadura que impida el manejo de las armas. 
V. No tener defecto físico de aspecto monstruoso ó 

ridículo. 
VI. No ser sordo, idiota ó monómaniático. 
VIL Entender el idioma castellano. 
Art. 22. A todo individuo que ingrese al Ejército, se 

le leerán, antes de firmar la filiación, las leyes penales, 
haciéndole comprender á la vez, que el soldado hon-
rado, patriota y útil, lejos de abrigar temores, debe 
esperar premios y recompensas, que en ninguna otra 
carrera obtendrá tan pronto si cumple los deberes de 
Ordenanza. 

Art. 23. Con excepción de los alumnos del Colegio 
Militar, de los individuos que se presenten ó sean desti-
nados al servicio de la Marina y de los aprendices de 
las Compañías de obreros de los Establecimientos mi-
litares, por ningún motivo se admitirán en el Ejército 
individuos que tengan menos de diez y ocho años de 
edad ni más de cuarenta y cinco. 

Art. 24. El soldado que cumpla el tiempo de servi-



cios fijado por la ley de reclutamiento, queda exceptua-
do para siempre de prestar toda clase de servicio mili-
tar, salvo el caso de guerra con país extranjero. 

Art. 25. A todos los individuos de tropa se les entre-
gará diariamente su haber en propia mano, sin des-
cuento alguno, salvo el caso de extravío de prendas, en 
el cual el descuento jamás excederá de la tercera parte 
del haber. 

Art. 26. A todo soldado se entregará su licencia ab-
soluta el mismo día en que cumpla el tiempo de ser-
vicios que la ley determine, á cuyo efecto, la Secretaría 
de Guerra expedirá con la debida anticipación dicha li-
cencia; y si por cualquiera circunstancia esto no tuviere 
verificativo, el Jefe á quien corresponda le expedirá, ba-
jo su más estrecha responsabilidad, la certificación de 
cumplido. 

Art. 27. Los soldados que cumplan su tiempo estan-
do en campaña, ño serán dados de baja si no están pre-
sentes los individuos que deban substituirlos; pero si los 
cumplidos fueren en pequeño número y no se perjudi-
caren las operaciones, á juicio Sel General en Jefe, po-
drá dárseles de baja sin esperar sus reemplazos, co- ' 
menzando por los que tengan mayor tiempo de servi-
cios. 

Art. 28. Fuera de los casos de acuartelamiento, no 
se impedirá al soldado salir del cuartel en las horas de 
descanso. Esta Ordenanza determinará la zona á que 
deben limitarse los francos. 

Art. 29. El rancho se ministrará á los Cuerpos del 
Ejército, cuando la superioridad lo determine, descon-
tándose á cada soldado para este objeto doce centavos 
diarios y si la carestía de efectos de primera necesidad 
en algunos lugares, hiciere preciso mayor descuento, 
éste solamente se hará con la aprobación de la misma 
superioridad. 

TÍTULO IV. 

Aprehensión de desertores. 

Art. 30. Toda autoridad perseguirá á los desertores 
haciéndoles aprehender por medio de sus agentes ó 
auxiliando á las comisiones que tengan este encargo, 
á cuyo efecto, el Jefe del Cuerpo dará aviso á la autori-
dad del lugar donde se crea que van á residir ú ocultar-
se los prófugos, y la Secretaría de Guerra, á la que 
siempre se dará parte de estos sucesos, se dirigirá á la 
de Gobernación, á fin de que excite á las autoridades 
políticas para que ordenen la captura, en vista de las 
respectivas filiaciones. 

Art. 31. Los Jefes de los Cuerpos destacarán también 
comisiones mandadas por Oficiales ó Sargentos, sí pu-
diere seguirse la huella del desertor ó se sospechase el 
punto á donde se dirige. Estas comisiones llevarán auto- ' 
rización escrita del Jefe de las armas y de la autoridad 
ploítica, y requerirán al dueño del domicilio donde se 
oculte el individuo á quien persigan, para que se les 
entregue; pero si dicho lugar estuviere muy distante ó 
no conviniere al Jefe de las armas exponer sus comisio-
nes, dará aviso al de la tropa federal inmediata á la re-
sidencia probable del desertor, para que se proceda á 
la aprehensión. 

Art. 32. Los comisionados para aprehender deserto-
res se abstendrán de allanar el domicilio de los ciuda-
danos, procurándose cuando necesiten penetrar á él, 
órdenes previas por escrito que expedirán las autorida-
des competentes, salvo los casos de delito infraganti, 
en que toda persona puede aprehender al delincuente y 
á sus. cómplices, poniéndolos á disposición de la autori-
dad militar. 

Art. 33. Todos los militares que sean omisos en la 
persecución de desertores, especialmente cuando ten-



gan aviso de alguna autoridad ó denuncia de particu-
la res , , incurrirán en grave responsabilidad: éstos y los 
Jefes de Cuerpos que á sabiendas retengan en las tro-
pas de su mando á los desertores de otras, sin dar avi-
so al Cuerpo respectivo ó á la Secretaría de Guerra, 
serán juzgados con arreglo al Código de Justicia Mili-
tar. 

TÍTULO V. 

Modo de hacer la reclamación y entrega de desertores. 

Art. 34. Es obligación de los Jefes de los Batallones 
y Regimientos, reclamar los individuos que habiendo 
desertado de los suyos, se hallen sirviendo en otros de 
los del Ejército. 

Art. 35. La reclamación se hará por medio de oficio 
dirigido al Jefe del Cuerpo en que se halle sirviendo el 
desertor, incluyéndose la copia de la filiación de éste. 

Art. 36. Inmediatamente que el Jefe de un Cuerpo 
fuere requerido para entregar un desertor de otro, ha-
rá que se identifique la persona, y que se remita bajo 
segura custodia al Batallón ó Regimiento á que perte-
necía. 

Art. 37. El Jefe de un Cuerpo que reclame un deser-
tor, deberá hacer que se provea á éste del vestuario 
correspondiente, antes de ser conducido á su cuartel. 

Art. 38. En caso de duda, ya sea por variación en las 
señas particulares del individuo ó porque éste estuvie-
re con otro nombre, se oficiará al Jefe que lo pida, á fin 
de que remita Sargentos ó Cabos de la Compañía ó Es-
cuadrón de que desertó, para que por medio de ellos se 
haga la identificación correspondiente. 

Art. 39. Los Comandantes de Compañías ó Escua-
drones destacados podrán reclamar los desertor.es de 
los suyos, en la forma prevenida en los artículos ante-
riores, y entregarán también los que á ellos les fueren 
reclamados, dando cuenta al Jefe de quien dependan y 

á la matriz de su Cuerpo. Cuando se trate de los de 
otras Compañías ó Escuadrones, darán conocimiento 
de ello al Jefe del Cuerpo ó fuerza en que sirve el deser-
tor, y al de su Batallón ó Regimiento para los efectos 
de este título. 

Art. 40. Los Oficiales subalternos, Comandantes de 
una fuerza destacada, se sujetarán á lo dispuesto en la 
última parte del artículo anterior, cuando tuvieren no-
ticia de que algún desertor de su Batallón ó Regimiento 
se halla en otro de los del Ejército. 

TÍTULO VI. 
Depósito de Jefes y Oficiales. 

Art. 41. Esta Corporación se formará con los Jefes y 
Oficiales sobrantes, y dependerá directamente de la Se-
cretaría de Guerra. 

TÍTULO VII. 
Depósitos de Reemplazos. 

Art. 42. Los Depósitos de Reemplazos se formarán • 
con todos los individuos que conforme á Ley de Reclu-
tamiento sean destinados al servicio del Ejército, mien-
tras ingresan á los Cuerpos en que deban servir, é 
igualmente con los que por cualquier motivo resultaren 
sobrantes en éstos. 

Art. 43. Serán también alta en estos Depósitos los 
desertores que al presentarse ó ser aprehendidos, no tu-
vieren colocación en sus Cuerpos, y permanecerán eñ 
ellos mientras se "les juzga y se les consigna á donde 
corresponda. 

Art. 44. A los individuos de que habla el artículo an-
terior, que se presenten ó sean aprehendidos en puntos 
donde no estén los Cuerpos á que pertenezcan, se les 
abonarán sus haberes con cargo al Depósito de Reem-
plazos respectivo; y la autoridad militar que dicte la or-



den de proceder, dispondrá se justifiquen sus altas ante 
la Oficina de Hacienda que corresponda. La misma 
autoridad militar dará conocimiento en cada caso á la 
Secretaría de Guerra y al Jefe del depósito que corres-
ponda, quien á su vez lo dará al Jefe del Cuerpo en que 
servía el desertor. 

Art. 45. Estos Depósitos residirán en los puntos que 
la Secretaría de Guerra determine, dependerán directa-
mente de ella y estarán dotados del número de Jefes y 
Oficiales que se juzgue necesario. 

Art. 46. La organización y la.administración de es-
tos Depósitos se sujetarán al Reglamento que expida 
la Secretaría de Guerra. 

TÍTULO VIII. 
Saca de Zapadores y Artilleros. 

Art. 47. Cuando á juicio de la Secretaría de Guerra 
sea conveniente, se sacarán de los Cuerpos de Infante-
ría los soldados necesarios para completar los Zapado-
res y los sirvientes de la Artillería de batalla, de mon-
taña y de las ametralladoras; para completar los tre-
nistas y para la Artillería á caballo, se sacarán de la 
Caballería. 

Art. 48. Las tropas de Artillería y Zapadores se for-
marán de individuos que desde reclutas se instruyan 
en su servicio especial, y sólo en casos urgentes, si fal-
tasen artilleros ó Zapadores, se hará la saca de que 
trata el artículo anterior. 

Art. 49. La orden para hacer la saca se expedirá por 
escrito, expresándose en ella el Cuerpo ó Cuerpos que. 
deban dar el contingente, el número de los que hayan 
de sacarse, el Batallón ó Batallones á que se consignen, 
V el comisionado que deba elegir y recibir la tropa. 

Art. 50. En el acto en que se presente la orden á 
que se refiere el artículo anterior, el Jefe del Cuerpo 

respectivo mandará que formen las Compañías, á efec-
to de que el comisionado haga la elección, previas las 
noticias que pida y deberán dársele sobre la conducta 
y demás cualidades de los soldados en que se fije. . 

Art. 51. El pase de los elegidos para la saca no alte-
rará el tiempo que con arreglo á la ley deberán perma-
necer en el servicio, que se contará desde la fecha en 
que ingresaron. 

TÍTUTO IX. 
Plana Mayor del Ejército. 

Art. 52. La Plana Mayor del Ejército la formarán los 
Generales de División y de Brigada, quienes serán em-
pleados en el mando de las tropas y demás comisiones 
del servicio que por su categoría les corresponda. 

Art. 53. Los Generales de División y de Brigada se-
rán siempre permanentes. 

Art. 54. Las vacantes de General de División se pro-
veerán con Generales de Brigada y las de éstos con Ge-
nerales Coroneles ó Coroneles. 

Art. 55. La antigüedad en los Generales del Ejército, 
sólo servirá para el mando accidental, pues en lo rela-
tivo .á comisiones del servicio, queda al arbitrio del Go-
bierno determinar los que deban desempeñarlas. 

Art. 56. Los Generales de División y de Brigada se 
considerarán siempre como en servicio activo, excepto 
el caso en que se les conceda retiro, por haberlo así 
solicitado ó porque lo disponga la superioridad. 

Art. 57. Los Generales en disponibilidad, en tiempo 
de paz, podrán residir en el lugar que les convenga, 
previa la aprobación de la Secretaría de Guerra. 

Art. 58. En caso de alarma, que se indicará con el to-
que de generala, en punto donde hubiere Generales sin 
mando de tropas ó en disponibilidad, deberán presen-
tarse al Comandante Militar ó Jefe de las Armas si és-



den de proceder, dispondrá se justifiquen sus altas ante 
la Oficina de Hacienda que corresponda. La misma 
autoridad militar dará conocimiento en cada caso á la 
Secretaría de Guerra y al Jefe del depósito que corres-
ponda, quien á su vez lo dará al Jefe del Cuerpo en que 
servía el desertor. 

Art. 45. Estos Depósitos residirán en los puntos que 
la Secretaría de Guerra determine, dependerán directa-
mente de ella y estarán dotados del número de Jefes y 
Oficiales que se juzgue necesario. 

Art. 46. La organización y la.administración de es-
tos Depósitos se sujetarán al Reglamento que expida 
la Secretaría de Guerra. 

TÍTULO VIII. 
Saca de Zapadores y Artilleros. 

Art. 47. Cuando á juicio de la Secretaría de Guerra 
sea conveniente, se sacarán de los Cuerpos de Infante-
ría los soldados necesarios para completar los Zapado-
res y los sirvientes de la Artillería de batalla, de mon-
taña y de las ametralladoras; para completar los tre-
nistas y para la Artillería á caballo, se sacarán de la 
Caballería. 

Art. 48. Las tropas de Artillería y Zapadores se for-
marán de individuos que desde reclutas se instruyan 
en su servicio especial, y sólo en casos urgentes, si fal-
tasen artilleros ó Zapadores, se hará la saca de que 
trata el artículo anterior. 

Art. 49. La orden para hacer la saca se expedirá por 
escrito, expresándose en ella el Cuerpo ó Cuerpos que. 
deban dar el contingente, el número de los que hayan 
de sacarse, el Batallón ó Batallones á que se consignen, 
V el comisionado que deba elegir y recibir la tropa. 

Art. 50. En el acto en que se presente la orden á 
que se refiere el artículo anterior, el Jefe del Cuerpo 

respectivo mandará que formen las Compañías, á efec-
to de que el comisionado haga la elección, previas las 
noticias que pida y deberán dársele sobre la conducta 
y demás cualidades de los soldados en que se fije. . 

Art. 51. El pase de los elegidos para la saca no alte-
rará el tiempo que con arreglo á la ley deberán perma-
necer en el servicio, que se contará desde la fecha en 
que ingresaron. 

TÍTUTO IX. 
Plana Mayor del Ejército. 

Art. 52. La Plana Mayor del Ejército la formarán los 
Generales de División y de Brigada, quienes serán em-
pleados en el mando de las tropas y demás comisiones 
del servicio que por su categoría les corresponda. 

Art. 53. Los Generales de División y de Brigada se-
rán siempre permanentes. 

Art. 54. Las vacantes de General de División se pro-
veerán con Generales de Brigada y las de éstos con Ge-
nerales Coroneles ó Coroneles. 

Art. 55. La antigüedad en los Generales del Ejército, 
sólo servirá para el mando accidental, pues en lo rela-
tivo .á comisiones del servicio, queda al arbitrio del Go-
bierno determinar los que deban desempeñarlas. 

Art. 56. Los Generales de División y de Brigada se 
considerarán siempre como en servicio activo, excepto 
el caso en que se les conceda retiro, por haberlo así 
solicitado ó porque lo disponga la superioridad. 

Art. 57. Los Generales en disponibilidad, en tiempo 
de paz, podrán residir en el lugar que les convenga, 
previa la aprobación de la Secretaría de Guerra. 

Art. 58. En caso de alarma, que se indicará con el to-
que de generala, en punto donde hubiere Generales sin 
mando de tropas ó en disponibilidad, deberán presen-
tarse al Comandante Militar ó Jefe de las Armas si és-



te fuere de igual ó superior categoría, y desempeñarán 
las comisiones que les confíe. 

Art. 59. Todos los Generales que sean de igual ó 
menor categoría que la del Comandante Militar del 
lugar donde resida el Ejecutivo, se le presentarán po-
niéndose á sus órdenes; pero si fueren de mayor cate-
goría, lo harán al Secretario de Guerra y Marina. • 

Art. 60. En cualquier punto fuera de la Capital de la 
República, en donde se encuentren tropas de paso ó de 
guarnición, los Generales, Jefes y Oficiales que estén es-
tablecidos en esos puntos ó de tránsito, sólo tendrán 
obligación de presentarse al que mande las armas, 
aquellos que sean de igual ó menor categoría, ponién-
dose á sus órdenes; pero los que sean de mayor cate-
goría, solamente le darán aviso de permanecer en sus 
alojamientos para lo que el Supremo Gobierno tenga á 
bien disponer. El Jefe de las Armas dará aviso por la 
vía más violenta á la Secretaría de Guerra y Marina del 
motivo déla alarma, de los Jefes ú Oficiales que se le 
hayan presentado, .y de los que por ser de mayor ca-
tegoría que él, le han dado aviso de permanecer en sus 
alojamientos. 

Art. 61. El Jefe de las Armas, sin previa orden por 
escrito de la Secretaría de Guerra y Marina, no podrá 
entregar el mando que se le ha confiado, á persona al-
guna. 

Ar. 62. Los Generales en disponibilidad que residan 
en un punto, cuyo Jefe de Armas sea inferior á ellos en 
categoría, en caso de alarma, no tendrán obligación de 
presentársele, como tampoco la tendrá el Jefe de las 
Armas de ponerse á las órdenes de aquéllos. 

Art. 63. Los Generales de División y de Brigada con 
mando ó comisión militar tendrán el personal de Ayu-
dantes y ordenanzas que designe la ley de Organiza-
ción del Ejército. 

Art. 64. Los Generales de División en disponibilidad 

tendrán un Ayudante: Teniente ó Subteniente y un or-
denanza. 

TÍTULO X. 
Armamento, vestuario y equipo. 

Art. 65. La Infantería, los Batallones de Zapadores, 
la Caballería y la Ambulancia usarán el armamento 
portátil de fuego del mismo calibre y del sistema que 
el Gobierno determine. Las tropas que por su instituto 
deban hacer uso de armas blancas, así como la clase y 
forma de éstas, serán igualmente determinadas por el 
mismo. 

Art. 66. El vestuario, equipo y correaje, serán ade-
cuados á sus respectivas |irmas, según lo establezcan 
los reglamentos correspondientes. 

Art. 67. Las fuerzas auxiliares, cuando presten sus 
servicios á 1 á Federación, usarán el armamento que el 
Supremo Gobierno determine. 

TÍTULO XI. 
• • 

Insignias. 

Art. 68. Las insignias para la distinción de los diver-
sos empleos de la gerarquía militar del Ejército serán 
las que expresan las fracciones siguientes: 

I. GENERALES DE DIVISIÓN. 
Kepí.—Doble bordado de oro en el cincho y águila 

bordada de plata en el centro. En el frente, costados y 
en la parte de atrás, tres espiguillas partiendo del cin-
cho y rematando en la parte alta de la manga del kepí. 
En la tapa se formará un alamar con tres espiguillas 
de oro. 

Cuello, vueltas de las mangas y cierre de la capa. 
Iguales bordados á los antériores, sin águila. 
Banda.—De seda azul celeste, entretejida de oro 



longitudinalmente con pasadores bordados, borlas de 
canelón y botones de hilo del mismo metal. 

II. GENERALES DE BRIGADA. 
Kepí, euello, vueltas de las mangas y cierre de 

la capa. 
Iguales á las de General de División; pero el bor-

dado será sencillo. 
Banda.—De seda verde, entretejida y adornada 

como la de General de División. 
III. GENERALES CORONELES. 

Mientras existan, usarán las siguientes: 
Hombreras,.—Rodeadas por un laurel bordado de 

oro; en el centro, una águila bordada de plata. 
Kepí, cuello, vueltas de' las mangas y cierre de 

la capa. 
Iguales á las de General de Brigada. 
Banda.—De seda verde sin entretejido de oro. 

Borlas de canutillo de oró y botones tejidos de hilo 
de este metal. 

•IV. CORONELES. 
Hombreras.—Rodeadas por un cordón y una sie-

rra bordadas: de oro para los de Infantería, Ingenieros, 
Artillería, Cuerpo Especial de Estado Mayor y Servi-
cio de Sanidad; y de plata, para los de Caballería, Gen-
darmes del Ejército y Servicio de Transportes. En el 
centro una estrella también bordada de plata para los 
de Infantería, Ingenieros, etc.; y de oro para los de Ca-
ballería, Gendarmes del Ejército y Servicio de Trans-
portes 

Kepí.—Tres galones de oro ó plata, según el arma, 
de cinco hilos en el cincho, dejando en el centro el es-
pacio necesario para colocar el escudo ó 'el número. 
En el frente, costados y .'parte de atrás, dos espiguillas 
del mismo metal, que partiendo del cincho rematen 

en la parte alta de la manga. En la tapa, un alamar de 
dos espiguillas de oro ó plata, según el arma. 

Vueltas de las mangas.-Tres galones de oro ó 
plata de cinco hilos, según el arma. 

Banda.—De seda carmesí, con botones y pasado-
res tejidos de oro ó plata, según el arma, y borlas de 
canutillo del mismo metal. 

V. TENIENTES CORONELES. 
Hombreras.—Como las de Coronel, en luo-ar de 

estrella, dos barras rectas, anchas, bordadas de oro ó 
plata, según el arma, colocadas en el centro en sentido 
longitudinal de la hombrera. 

Kepí.— En el cincho dos galones de cinco hilos se-
parados por una espiguilla de oro ó plata, según el ar-
ma, dejando en el frente un espacio para el escudo ó 
numero. En la parte del frente, de los costados y de 
atrás de la manga y en la tapa, iguales espiguillas y en 
la forma prescrita para el de Coronel. 

Vueltas de las mangas.-D.os galones de cinco 
hilos de oro ó plata, según el arma, separados por una 
espiguilla del mismo metal. 

^ Banda -De seda carmesí como la de Coronel; con 
la única diferencia de que el fleco de las borlas será de 
canutillo de seda del mismo color de la banda, 

VI. MAYORES. 
Hombreras.-Como las de Teniente Coronel; pero 

con una sola barra. F 

Kepí.-Dos espiguillas y un galón de cinco hilos 
. en e centro, de oro ó plata, según el arma. Dos espi-

guillas en la parte del frenfe, de los costados, de atrás 
y en la tapa un alamar. ' 

Vueltas de las mangas.-Dos espiguillas separa-
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Banda.—De seda carmesí, con botones, pasadores 
y borlas de seda del mismo color. 

VII. CAPITANES PRIMEROS.. 
Hombreras.—Rodeadas de un cordón bordado: de 

oro para los de Infantería, Ingenieros, Artillería, Cuer-
po Especial de Estado Mayor y Servicio de Sanidad; y 
de plata para los de Caballería, Gendarmes del Ejército 
y Servicio de Transportes. Tres barras angostas longi-
tudinales formando espiguillas bordadas de. oro ó plata, 
según el arma. 

En el cincho del kepí y vueltas de las mangas, tres 
espiguillas de oro ó plata, según el arma. En la parte 
del frente, en los costados y en la parte de atrás de 
aquél una espiguilla del mismo metal que las colocadas 
sobre el cincho, partiendo de éste y rematando en la 
parte alta de la manga del kepí. Un alamar de una es-
piguilla sobre la tapa. 

• VIII. CAPITANES SEGUNDOS. 
Hombreras.—Como las de los Capitanes primeros. 

La espiguilla y barra bordada del centro: de plata pa-
ra los de Infantería, Ingenieros, Artillería, Cuerpo Es-
pecial de Estado Mayor y Servicio de Sanidad; y de oro 
para los de Caballería, Gendarmes del Ejército y Ser-
vicio de transportes. 

En el kepí y vueltas de.las mangas, las espiguillas 
como las de las hombreras. 

IX. TENIENTES. 
Hombreras.—Como las de Capitán segundo; pero 

con dos barras de oro ó plata, según el arma. 
En el kepí y vueltas de. las mangas, dos espiguillas 

del mismo metal, según el arma. 
X. SUBTENIENTES. 

Hombreras.—Como las de Teniente; pero con una 
barra de oro ó plata, según el arma. 

* 

En el kepí y vueltas de las mangas, una espiguilla 
del mismo metal, según el arma. 

XI. SARGENTOS PRIMEROS. 
Hombreras'.^Corno las de Subteniente; en lugar 

del bordado que las rodea se pondrá un vivo grueso 
de paño rojo para la Infantería, Caballería y Gendar-
mes; y carmesí para Zapadores, Artillería, Servicio de 
Sanidad y Servicio de Transportes. Tres espiguillas lon-
gitudinales bordadas de seda del mismo color que el 
vivo. 

Kepí y vueltas de las mangas.—Tres cintas an-
chas de sea roja ó carmesí, según el arma-. 

XII. SARGENTOS SEGUNDOS. 
Hombreras.—Como las de Sargento primero; pe-

ro solamente con dos espiguillas longitudinales. • 
Kepí y vueltas de las mangas.—Dos cintas an-

chas de seda, roja ó carmesí, según el arma. 
XIII. CABOS. 

Hombreras—Como las de Sargento segundo, pe-
ro solamente con una espiguilla longitudinal. 

Kepí y vueltas de las mangas— Una cinta ancha de 
seda roja ó carmesí, según el arma. 

XIV. SOLDADOS DE PRIMERA CLASE. 
Hombreras— Como las de Cabo, sin espiguilla. 
Una cinta ancha de seda roja ó carmesí, según el 

arma, puesta del codo á la costura delantera de la vuel-
ta, en cada manga. 

XV. SOLDADOS. 
Hombreras— Iguales á las de soldado, de primera 

clase. 
XVI. ARMADA NACIONAL. 

A — B R I G A D I E R E S . 

Usarán en las vueltas de las mangas, cuello recto, 



hombros y tocado, los bordados que corresponden al 
General de Brigada. 

Banda—Igual á la del General de Brigada. 
B — CAPITANES DE NAVÍO. 

Usarán en las vueltas de las mangas, cuello recto, 
hombros y tocado, los galones y bordados que corres-
ponden al Coronel del Ejército. 

C— CAPITANES DE F R A G A T A . 
Lo mismo que corresponde al Teniente Coronel del 

Ejército. 
D..—TENIENTES MAYORES. 
Lo mismo que corresponde al Mayor del Ejército. 

PRIMEROS TENIENTES. 
Usarán en las vueltas de las mangas, cuello recto, 

hombros y tocado, las espiguillas y bordado que corres-
ponden al Capitán primero del Ejército. 

K — S E G U N D O S TENIENTES. 
Lo mismo que corresponde á los Capitanes segun-

dos del Ejército. 
G.—SUBTENIENTES. 
Lo mismo que corresponde á los Tenientes del 

Ejército. 
/ / . — A S P I R A N T E S DE PRIMERA CLASE. 
Usarán en las vueltas de las mangas, cuello recto, 

hombros y tocado las espiguillas y bordados que co-
rresponden al Subteniente del Ejército y en el cuello do-
blado dos anclas. 

7 — A S P I R A N T E S DE SEGUNDA CLASE. 
Usarán en las vueltas de las mangas tres botones 

de ancla y águila. En el cuello vuelto dos anclas cru-
zadas y en los hombres el bordado del Subteniente del 
Ejército, sin barra central. 

/ . — A L U M N O S . 
En las vueltas de las mangas usarán tres botones, 

y en la solapa una sola ancla. 

A' .—OFICIALES DE MAR, DE PRIMERA. 
Usarán en las vueltas de las mangas, en los hom-

bros-y tocado, las espiguillas del Subteniente del Ejér-
cito. 

L - SEGUNDOS CONTRAMAESTRES Y SEGUNDOS CON-
DESTABLES. 

Usarán en las vueltas de las mangas, tocado y hom-
bros, las cintas de los S'argentos primeros del Ejército. 

M.—TERCEROS CONTRAMAESTRES Y T E R C E R O S 
CONDESTABLES. 

Lo mismo que los Sargentos segundos del Ejército. 
N.—CABOS. 
Usarán en la bocamanga las cintas de los Cabos 

del Ejército. 
O . — M A R I N E R O S DE PRIMERA. 
Usarán en el antebrazo un ángulo de cinta, con el 

vértice hácia la bocamanga. 

P .—INGENIEROS NAVALES. 
Usarán las insignias que correspondan á sus equi-

valencias con el Cuerpo general, sobre el fondo azul 
celeste. 

Q . — M É D I C O S . 
Lo mismo, sobre fondo rojo carmesí. 
R — MAQUINISTAS. 
Lo mismo, sobre fondo púrpura. 
S .—CONTADORES. 
Lo mismo, sobre fondo blanco. 
T.~MAESTRANZA. 
Lo mismo, de galón de plata y cinta verde respec-

tivamente. 
Los Oficiales pertenecientes al Cuerpo general de 

la Armada, usarán sobre las insignias una gasa circu-
lar. 



Los pertenecientes al cuerpo de Maquinistas, usarán 
una hélice. 

Los Ingenieros Navales, el escudo de Ingenieros. 
Los Médicos, el escudo del Servicio de Sanidad. 
Los Pagadores, una ancla y una pluma. 

• Los Oficiales de mar, de primera. 
Primeros Contramaestres, una águila sobre dos an-

clas. 
Primeros Condestables, una águila sobre dos cañones. 
Los Maestres de armas., dos espadas. 
Los segundos Contramaestres, una águila sobre una 

ancla. 
Los segundos Condestables, una águila sobre un ca-

ñón. 
Los terceros Contramaestres, dos anclas. 
Los terceros Condestables, dos cañones y ancla. 
Los Cabos de mar de primera, dos anclas. 
Los Cabos de Cañón de primera, dos cañones y an-

cla. 
Los Cabos de mar de segunda, una ancla. 
Los Cabos de Cañón de segunda; un cañón y ancla. 
Los Cabos de hornos, usarán una p^la y una ancla. 
Los Fogoneros de primera, ídem, ídem, ídem, ídem, 

ídem. • 
Los Fogoneros de segunda, usarán una pala. 
La Banda, una corneta bajo el ángulo de cinta del 

antebrazo. 
La Maestranza, una ancla y una maceta. 
Los Enfermeros, el escudo del Servicio de Sanidad. 
Los Mayordomos, Despenseros y servidumbre, dos 

círculos concéntricos bordados con seda blanca. 
Los Marineros de primera, un ángulo de cinta con un 

dado bordado (blanco) en el vértice. 
Los Marineros de segunda, solamente el dado borda-

do de blanco. 
Los Grumetes, ninguna. 

PREVENCIONES GENERALES. 
XVII. Todas las hombreras de Jefes, Oficiales y Tro-

pa, tendrán un vivo de paño del mismo color que los 
demás del uniforme, según su arma ó servicio. Este 
vivo será de tres milímetros de ancho. 

XVIII. Los bordados, galones, espiguillas y cintas, 
se colocarán de manera que el centro del ancho de las 
que corresponden al empleo, esté á ocho centímetros 
del extremo de la manga. 

XIX. La banda sólo se llevará con la levita ó dor-
.mán abrochado y con la espada. 

TÍTULO XII. 
Modo de arreglar las antigüedades y de contar 

el tiempo de servicios, 

Art. 69. La antigüedad del empleo, se contará á cada 
individuo de las diferentes armas, de la manera si-
guiente: 

I. Al soldado, desde la fecha de su alta en el Ejérci-
to, y al Alumno del Colegio Militar, desde que ingresa 
al Colegio, siempre que no hayan perdido el tiempo de 
servicios por sentencia de tribunal competente. 

II. A los Sargentos y Cabos, desde la fecha de su 
nombramiento. 

III. A los Generales, Jefes y Oficiaos que pidan y 
obtengan licencia ilimitada, al volver al servicio, ya sea 
por haber sido llamados á él ó por haberlo solicitado, 
se les admitirá en el empleo que tenían al separarse; 
pero la antigüedad se les contará desde la fecha de su 
nuevo ingreso al Ejército. Los Generales, Jefes y Ofi-
ciales que obtengan licencia absoluta por haberla soli-
citado, perderán su antigüedad, y no podrán volver al 
servicio en el empleo que disfrutaban." Y á los Genera-
les, Jefes y Oficiales que la obtuvieren por causa de en-
fermedad, se les admitirá en el empleo que tenían, si 



vuelven al servicio; pero la antigüedad, se les contará 
desde la fecha de su nuevo ingreso. 

A los Generales, Jefes y Oficiales de Auxiliares que 
soliciten y obtengan receso, se les considerará en las 
mismas condiciones que á los Permanentes que solici-
ten y obtengan licencia absoluta. ' 

Art. 70. A los Jefes, Oficiales, Sargentos y Cabos que 
pasen de una arma á otra, se les contará la antigüedad 
en la última, desde la fecha de la nueva patente ó nom-
bramiento, sin perjuicio-de la que tuvieren en el Ejér-
cito. • 

Art. 71. Siempre que dos ó más individuos de una 
misma categoría, tengan patente de igual fecha, debe-
rá considerarse como más antiguo al que hubiere ser-
vido por más tiempo en el empleo anterior: en igualdad 
de circunstancias, al que tuviere en el Ejército mayor 
tiempo de servicios; y si aun éste fuere igual, al de ma-
yor edad. 

Art. 72. Para obtener los beneficios del retiro, se abo-
nará á los Generales, Jefes y Oficiales el tiempo que 
hubieren prestado sus servicios en el Ejército perma-
nente, ó en las fuerzas auxiliares, al servicio de la Fe-
deración, descontándoseles solamente, los períodos en 
que hubieren hecho uso de licencia temporal. Respecto 
de los individuos de la clase de tropa, solo en el caso 
de no haber sufrido interrupción del servicio por sen-
tencia judicial, tendrán derecho á los beneficios de re-
tiro a que se refiere este artículo, descontándoseles so-
lamente el tiempo que hayan disfrutado licencia tem-
poral. 

Art. 73. En ningún caso se abonará á los retirados 
que vuelvan al servicio, el tiempo que hubieren disfru-
tado del retiro. 

Art. 74. A los que estando en servicio, solicitaren y 
obtuvieren permiso para desempeñar empleos extraños 
al Ejército, no se les abonará el tiempo que dure la li-

cencía. Pero si fueren nombrados por el Presidente de 
la República para desempeñar cualquiera comisión en 
el servicio público, se les abonará el tiempo que duren 
en ella. 

Art. 75. A los que desempeñaren cargos de elección 
popular de la Federación, se les abonará todo el tiem-
po que duren en éstos. Pero si los dichos cargos de 
elección popular fueren de los Estados, los elegidos 
solicitarán permiso de la Secretaría de Guerra para de-
sempeñarlos y para que se les abone el tiempo. 

Art. 76. A los que hubieren sido procesados por de-
litos comunes ó militares, no se les abonará el tiempo 
que haya durado el proceso, sino en el caso de senten-

• cía absolutoria ó por sobreseimiento, cuando éste no se 
funde en la prescripción. A los que hubieren sido sen-
tenciados, sin impedimento para volver al servicio, no 
se les abonará el tiempo que haya durado el juicio y la 
pena impuesta. 

Art. 77. El abono de tiempo doble de servicios, sólo 
se hará cuando el Congreso de la Unión lo decrete, por 
motivo de guerra con país extranjero, ó por otros mé-
ritos que se consideren de importancia. 

Art. 78. A los Jefes y Oficiales en Depósito, se les 
abonará el tiempo, como si estuvieren en servicio ac-
tivo. 

TÍTULO XIII. . 
De la formación de Hojas de servicios. 

Art. 79. Las Hojas de servicios de Generales de Di-
visión á Mayor inclusive, se formarán por la Secretaría 
de Guerra, en vista del expediente de cada uno; y las de 
Capitán á Sargento primero, en los Batallones, Regi-
mientos ó Corporaciones á que pertenezcan, á reserva 
de aprobarlas por dicha Secretaría, previa rectificación 
hecha por el Departamento del arma ó servicio respec-
tivo. 



vuelven al servicio; pero la antigüedad, se les contará 
desde la fecha de su nuevo ingreso. 

A los Generales, Jefes y Oficiales de Auxiliares que 
soliciten y obtengan receso, se les considerará en las 
mismas condiciones que á los Permanentes que solici-
ten y obtengan licencia absoluta. ' 

Art. 70. A los Jefes, Oficiales, Sargentos y Cabos que 
pasen de una arma á otra, se les contará la antigüedad 
en la última, desde la fecha de la nueva patente ó nom-
bramiento, sin perjuicio-de la que tuvieren en el Ejér-
cito. • 

Art. 71. Siempre que dos ó más individuos de una 
misma categoría, tengan patente de igual fecha, debe-
rá considerarse como más antiguo al que hubiere ser-
vido por más tiempo en el empleo anterior: en igualdad 
de circunstancias, al que tuviere en el Ejército mayor 
tiempo de servicios; y si aun éste fuere igual, al de ma-
yor edad. 

Art. 72. Para obtener los beneficios del retiro, se abo-
nará á los Generales, Jefes y Oficiales el tiempo que 
hubieren prestado sus servicios en el Ejército perma-
nente, ó en las fuerzas auxiliares, al servicio de la Fe-
deración, descontándoseles solamente, los períodos en 
que hubieren hecho uso de licencia temporal. Respecto 
de los individuos de la clase de tropa, solo en el caso 
de no haber sufrido interrupción del servicio por sen-
tencia judicial, tendrán derecho á los beneficios de re-
tiro a que se refiere este artículo, descontándoseles so-
lamente el tiempo que hayan disfrutado licencia tem-
poral. 

Art. 73. En ningún caso se abonará á los retirados 
que vuelvan al servicio, el tiempo que hubieren disfru-
tado del retiro. 

Art. 74. A los que estando en servicio, solicitaren y 
obtuvieren permiso para desempeñar empleos extraños 
al Ejército, no se les abonará el tiempo que dure la li-

cencía. Pero si fueren nombrados por el Presidente de 
la República para desempeñar cualquiera comisión en 
el servicio público, se les abonará el tiempo que duren 
en ella. 

Art. 75. A los que desempeñaren cargos de elección 
popular de la Federación, se les abonará todo el tiem-
po que duren en éstos. Pero si los dichos cargos de 
elección popular fueren de los Estados, los elegidos 
solicitarán permiso de la Secretaría de Guerra para de-
sempeñarlos y para que se les abone el tiempo. 

Art. 76. A los que hubieren sido procesados por de-
litos comunes ó militares, no se les abonará el tiempo 
que haya durado el proceso, sino en el caso de senten-

• cía absolutoria ó por sobreseimiento, cuando éste no se 
funde en la prescripción. A los que hubieren sido sen-
tenciados, sin impedimento para volver al servicio, no 
se les abonará el tiempo que haya durado el juicio y la 
pena impuesta. 

Art. 77. El abono de tiempo doble de servicios, sólo 
se hará cuando el Congreso de la Unión lo decrete, por 
motivo de guerra con país extranjero, ó por otros mé-
ritos que se consideren de importancia. 

Art. 78. A los Jefes y Oficiales en Depósito, se les 
abonará el tiempo, como si estuvieren en servicio ac-
tivo. 

TÍTULO XIII. . 
De la formación de Hojas de servicios. 

Art. 79. Las Hojas de servicios de Generales de Di-
visión á Mayor inclusive, se formarán por la Secretaría 
de Guerra, en vista del expediente de cada uno; y las de 
Capitán á Sargento primero, en los Batallones, Regi-
mientos ó Corporaciones á que pertenezcan, á reserva 
de aprobarlas por dicha Secretaría, previa rectificación 
hecha por el Departamento del arma ó servicio respec-
tivo. 



Art 80. Cuando al formarse la hoja de servicios de 
alo-uno de los individuos á que se refiere el artículo an-
terior, el interesado no quedare satisfecho con los que 
en ella se le anotan y pretendiere justificar algunos que 
no estén en su expediente, lo hará por medio de dos 
certificados expedidos por los Jefes á cuyas órdenes hu-
biere servido. 

Art. 81. Los Generales de División y los de Brigada, 
tendrán facultad para certificar los servicios de los de 
su clase y de los de grado inferior, siempre que les 
consten personalmente los hechos á que se refieran. 

Art. 82. Los Jefes de Coronel á Mayor, y los Capita-
nes primeros, sólo podrán expedir certificados á sus in-
feriores, previo permiso de la autoridad militar de que 
dependan, solicitado directamente por aquellos á quie-
nes dicha certificación haya de expedirse. 

Art. 83. Los Generales, Jefes y Oficiales con despa-
cho de auxiliares que se encuentren separados del ser-
vicio activo, bien sea por receso ó por cualquiera otra 
circunstancia; ó que, aun estando en servicio, no tengan 
permiso por escrito de la Secretaría de Guerra para 
desempeñar cargos de elección popular ó del servicio 
público, ó bien, que no pasen revista en algún cuerpo 
de tropas, servicio ó corporación para ser considerados 
en el Ejército activo, no tienen derecho á constar en el 
Escalafón general del Ejército, por considerárseles co-
mo paisanos según esta Ordenanza. 

TÍTULO XIV. 
Retiros y pensiones. 

Art. 84. Sólo los individuos del Ejército permanente 
que hayan servido veinte años ó más, ó que se hayan 
inutilizado por causa de lesiones ó enfermedades con-
traídas con motivo del servicio, tendrán derecho á re-
tirarse de él, disfrutando las pensiones vitalicias que á 
continuación sé expresan. 

Art. 85. Los que se retiren con servicios' de veinte 
años ó más, sin llegar á veinticinco, percibirán una pen-
sión equivalente á la mitad del sueldo de su último em-
pleo según el arma en que sirvan. 

Art. 86. Los que hayan servido veinticinco años ó 
más sin llegar á. treinta, recibirán la pensión corres-
pondiente á las dos terceras partes del haber que tenían 
al retirarse. * 

Art. 87. Los que .cuenten de treinta años de servicios 
en adelante gozarán de una pensión igual al importe 
de todo el haber de su último empleo. 

Art. 88. La misma pensión señalada en el artículo 
anterior disfrutarán los inutilizados en acción de gue-
rra, cualquiera que sea el tiempo que hayan servido; 
pero si tuvieren treinta años ó más de servicios, serán 
ascendidos al empleo inmediato y en él se les concede-
rá el retiro. Respecto de los Generales de División que 
se encuentren en este último caso, disfrutarán una pen-
sión igual á su sueldo y una cuarta parte más de éste. 

Art. 89. Los inutilizados con motivo de cualquiera 
otro acto del servicio, recibirán pensión equivalente á 
la mitad del haber de su último empleo, si tienen servi-
cios prestados por menos de veinte años; á las dos ter-
ceras partes del mismo sueldo,- si han servido veinte 
años ó más, sin llegar á veinticinco; y al total del haber, 
si los servicios prestados abarcan un período de veinti-
cinco años en adelante. . 

Art. 90. Los Generales, Jefes y Oficiales que al inu-
tilizarse no soliciten el retiro á que tienen derecho, en 
tiempo oportuno, sino que continuando en el servicio 
esperen obtener mayores empleos para adquirirlo en 
mejores condiciones, solamente se les concederá en el 
que tenían al inutilizarse. Queda, sin embargo, al Go-
bierno la facultad de concederlo en el empleo que acre-
diten los interesados al solicitar el retiro, cuando á con-



secuencia de haberse agravado las heridas que enton-
ces no les impidieron continuar en el servicio, los 
inutilice posteriormente para continuar en él. 

Art. 91. Para obtener la pensión señalada equivalen-
te al último empleo que sirva el interesado, es forzoso 
que éste lo haya desempeñado por lo menos dos años, 
pues de lo contrario sólo se le concederá la correspon-
diente al empleo anterior. 

Quedan exceptuados de este requisito' los que se re-_ 
tiren por haberse inutilizado con motivo del servicio. 

Art. 92. Los individuos de la clase de tropa inutilizados 
en acción de guerra, tendrán derecho de pertenecer al 
Asilo Militar de Inválidos siempre que lo soliciten. 

Art. 93. Los retirados que habiendo vuelto al servi-
cio permanecieren en él uno ó más períodos de cinco 
años, tendrán derecho al aumento correspondiente de 
pensión, eri caso de retirarse de nuevo. Si obtuvieren 
ascenso, el retiro se les concederá en el último empleo, 
siempre que lo hayan desempeñado dos años, aun 
cuando no hubieren completado ningún período. 
* Art. 94. Sólo tendrán derecho al retiro los individuos 
de las fuerzas-auxiliares al servicio de la Federación, 
cuando se inutilicen en acción de guerra, en campaña, 
ó con motivo de actos del servicio. 

Art. 95. Los retirados tienen derecho de usar el uni-
forme é insignias de su empleo, y en todo aquello que 
tenga conexión con la disciplina, estarán sujetos á las 
prescripciones del Código de Justicia Militar. 

Art. 96. Cuando los retirados desempeñaren algún 
empleo ó comisión, si no es del ramo militar, ó de elec-
ción popular, tendrán derecho á percibir además de 
su pensión, el sueldo ó emolumento correspondiente. 

Art. 97. Todo Militar retirado conservará, mientras 
viva, el goce de su pensión, la cual perderá solamente 
por traición á la Patria ó por cambio de nacionalidad. 

Art. 98. Los Sargentos, Cabos y soldados que ob-
tengan patente de retiro, llevarán, consigo el vestuario 
especial de cumplidos que el Reglamento respectivo 
designe. 

Art. 99. Salvo .el caso de guerra con país extranjero, 
no podrá exigirse.á los retirados é ilimitados volver al 
servicio sin su consentimiento. 

PENSIONES. 
Art. 100. Las viudas mientras ló sean, los hijos mien-

tras sean menores de edad, las hijas mientras.no tomen 
estado, y en defecto de dichos deudos, los padres se-
xagenarios de los Militares que mueran en acción de 
guerra, en campaña, ó á consecuencia de alguna co-
misión del servicio, ten^án derecho á percibir las pen-
siones que para estos casos determine la ley, siempre 
que justifiquen que vivían á expensas del causante.» 

Art. 101. Los deudos de los Médicos Militares no sólo 
tendrán derecho á la pensión en los casos previstos en 
el artículo anterior, sino también en-el de que dichos 
Médicos hubieren fallecido á consecuencia de enferme-
dad contagiosa, contraída en cumplimiento de su deber. 

Art. 102. La ley que determine las pensiones á que 
se refieren los dos artículos anteriores, fijará las reglas 
para la justificación y los procedimientos para la con-
cesión de las pensiones á que este título se contrae. 

TÍTULO XV. 
Recompensas por constancia en el servicio. 

Art. 103. Para premiar la constancia en el servicio 
de las armas, se concederá á los militares de todos 
grados las condecoraciones y distintivos que á conti-
nuación se expresan: 

CONDECORACIÓN DE PRIMERA CLASE. 
Consistirá en una cruz y una placa. La primera se 

formará sobre una plancha elíptica, esmaltada de rojo 



en el anverso, con una figura de oro en el centro que 
simbolice la constancia, y rodeada de una faja de tres 
milímetros de ancho, esmaltada de blanco, en la que 

. estará inscrito el siguiente lema: RECOMPENSA Á LA 
CONSTANCIA EN EL SERVICIO MILITAR. El reverso de la 
plancha será esmaltado de. blanco, y contendrá esta 
inscripción: CREADA EN 1841 Y CONCEDIDA POR 35 
AÑOS DE .SERVICIOS. LOS brazos de la cruz esmaltados 
de verde, figurarán cuatro trifolios de siempreviva, 
fileteados de oro y unidos por dos palmas del mismo 
metal: las dimensiones de la elipse serán: de veintitrés 
milímetros su eje. mayor, el menor de diez y ocho; la 
longitud de la cruz, de cuarenta y ocho, y su latitud de 
cuarenta y tres. Esta cruz la sostendrá una águila de 
oro, por medio de un anillo del propio metal, asido con 
la garra izquierda: se llevará al cuello, pendiente de un 
cordón de cuatro milímetros de diámetro, de oro para 
los Generales, y de seda roja para los Jefes y Oficiales. 
La placa: de sesenta y dos milímetros de diámetro será 
formada de rayos de oro y plata alternados, con una 
cruz en el centro, igual á la anteriormente descrita; y 
se colocará en el costado izquierdo, á la altura del cuar-
to botón del uniforme. Esta condecoración se concede-
rá á los Generales, Jefes y 'Oficiales del Ejército que 
tengan treinta y cinco años de servicios, treinta de ellos 
desde la clase de subalterno en servicio activo; y que 
durante su carrera no hubieren cometido acciones des-
honrosas, ni hecho uso de licencia absoluta, ilimitada ó 
retiro, salvo qUe éste se haya obtenido por inutilización 
en campaña. 

C O N D E C O R A C I Ó N D E S E G U N D A C L A S E . 
Cruz y placa de la misma forma que las de primera, 

diferenciándose la cruz en que sus dimensiones serán: 
cuarenta y cuatro milímetros de longitud y cuarenta de 
latitud: en que la inscripción del reverso expresará trein-

ta años de servicios, y en que estará sostenida, en vez 
de águila, por una hebilla elíptica horizontal, esmalta-
da de verde con cerco de oro, conteniendo en el centro, 
escrita con letras doradas la palabra CONSTANCIA: se 
llevará al cuello, pendiente de una cinta de seda de 
veintitrés milímetros de ancho, blanca en el centro y 
con vivos verdes en cada lado. La placa medirá sesen-
ta y dos milímetros de diámetro: sus rayos serán sola-
mente de plata, y se llevará colocada del mismo modo 
que la de primera. 

Esta récompensa se concederá por treinta años de 
servicios, veinte de ellos desde la clase de Oficial, con 
todos los requisitos establecidos anteriormente. 

C O N D E C O R A C I Ó N D E T E R C E R A C L A S E . 
Cruz formada y sostenida como la de segunda, dife-

renciándose de ésta en que sus dimensiones serán: cua-
renta milímetros de longitud, y treinta y cinco de lati-
tud: y en la inscripción del reverso se referirá á veinti-
cinco años de servicios. 

Se llevará sobre el pecho al lado izquierdo, á la altu-
ra del segundo botón del uniforme, pendiente de una 
cinta igual á la designada para la de segunda, de vein-
ticinco milímetros de longitud. 

Para obtener esta condecoración, será preciso haber 
servido veinticinco años con los requisitos expresados, 
quince de ellos en la clase de Oficial. 

Art. 104. A esta condecoración, tendrán también de-
recho los individuos de tropa que hayan prestado vein-
ticinco años de servicios no interrumpidos, y que hayan 
obtenido los distintivos á que se refieren los artículos 
siguientes: 

Art. 105. DISTINTIVOS DE CONSTANCIA PA-
RA LA CLASE DE TROPA. 

A los Sargentos, Cabos y soldados que tengan bue-
na conducta civil militar, sean subordinados y no ha-
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yan sido condenados por deserción ó delitos infamantes, 
se les concederá como distintivo de constancia, á los 
ocho años de servicios, prestados sin interrupción, el 
uso de un galón de cinco hilos de plata ú oro, según el 
arma, con vivos del color de los del uniforme, que se 
llevará en la manga del brazo izquierdo, á igual distan-
cia del hombro y del codo, formando.un ángulo de cien 
grados (división centesimal) con el vértice' hacia arri-
ba, y cuyos lados» se apoyarán en las costuras de la 
manga. A los doce años de servicios usarán dos galo-
nes, á los diez y seis tres, y cuatro á los veinte, sepa-
rados unos de otros cuatro milímetros. 

Art. 106. Estas mismas condecoraciones se concede-
rán á los individuos de auxiliares que llenaren los requi-
sitos exigidos á los de la permanente, siempre que no 
hubieren solicitado receso. 

Art. 107. Los diplomas se expedirán por la"Secreta-
ría de Guerra en un papel especial, 

Art. 108. Los que hayan obtenido estas condecora-
ciones ó distintivos, pierden el derecho de usarlas, si se 

• les depusiere del empleo, ó fueren condenados por tri-
bunal competente, en cuyos casos se les recogerán los 
diplomas, aun cuando se les conceda el indulto de las 
demás penas que se les hayan impuesto. 

TÍTULO XVI. 
Premios por acciones y servicios distinguidos. 

PREMIOS POR A C C I O N E S DISTINGUIDAS. ' 

Art. 109. Las acciones distinguidas, llevadas á cabo 
por los individuos dei Ejército, se premiarán con una 
condecoración honorífica, que será de la forma y clases 
que á continuación se expresan: 

Para Generales, Jefes y Oficiales, 
D E PRIMERA. 

Consistirá en una placa circular, de oro, esmaltada de 

blanco, de veintiocho milímetros de diámetro, rodeada 
de un filete de oro de un milímetro de ancho, con la si-
guiente inscripción en el centro del anverso: PREMIO 
POR ACCIÓN DISTINGUIDA, 1* CLASE: y en toda 
la circunferencia una palma y un laurel de esmalte ver-
de, realzados y de cuatro milímetros de ancho. 

Esta placa la sostendrá con la garra izquierda, por 
medio de un anillo de oro, una águila del mismo metal 
y cuya altura será de diez y siete milímetros, midiendo 
veintidós la distancia entre las dos puntas de las alas. 
Por medio de otro anillo igual se suspenderá el águila 
de una hebilla elíptica de oro. 

DE SEGUNDA. 

Igual á la anterior, pero sin águila, y en la inscrip-
ción se expresará que es de SEGUNDA CLASE. 

D E TERCERA. 
Como la de segunda, con la diferencia de que las ra-

mas del laurel y palmas sólo llegarán á los dos tercios 
de la circunferencia, y de que en la inscripción se expre-
sará que es de TERCERA CLASE. 

Para los individuos de tropa. 
DE PRIMERA. 

Consistirá en una medalla de plata de forma circular 
cuyo diámetro será de 30 milímetros, teniendo realza-
dos en el anverso una palma y un laurel. 

D E SEGUNDA. 

Igual á la anterior, pero de bronce. 
DE TERCERA. 

Como la de segunda, pero la palma y el laurel no se 
unirán en la parte superior. 

Art. 110. Las medallas tendrán la misma inscripción 
respectivamente que las designadas para las condeco-
raciones délos Generales,Jefes y Oficiales: unas y otras 
se llevarán en el pecho, al lado izquierdo, á la altura 



yan sido condenados por deserción ó delitos infamantes, 
se les concederá como distintivo de constancia, á los 
ocho años de servicios, prestados sin interrupción, el 
uso de un galón de cinco hilos de plata ú oro, según el 
arma, con vivos del color de los del uniforme, que se 
llevará en la manga del brazo izquierdo, á igual distan-
cia del hombro y del codo, formando.un ángulo de cien 
grados (división centesimal) con el vértice' hacia arri-
ba, y cuyos lados» se apoyarán en las costuras de la 
manga. A los doce años de servicios usarán dos galo-
nes, á los diez y seis tres, y cuatro á los veinte, sepa-
rados unos de otros cuatro milímetros. 

Art. 106. Estas mismas condecoraciones se concede-
rán á los individuos de auxiliares que llenaren los requi-
sitos exigidos á los de la permanente, siempre que no 
hubieren solicitado receso. 

Art. 107. Los diplomas se expedirán por la-Secreta-
ría de Guerra en un papel especial, 

Art. 108. Los que hayan obtenido estas condecora-
ciones ó distintivos, pierden el derecho de usarlas, si se 

• les depusiere del empleo, ó fueren condenados por tri-
bunal competente, en cuyos casos se les recogerán los 
diplomas, aun cuando se les conceda el indulto de las 
demás penas que se les hayan impuesto. 

TÍTULO XVI. 
Premios por acciones y servicios distinguidos. 

PREMIOS POR A C C I O N E S DISTINGUIDAS. ' 

Art. 109. Las acciones distinguidas, llevadas á cabo 
por los individuos dei Ejército, se premiarán con una 
condecoración honorífica, que será de la forma y clases 
que á continuación se expresan: 

Para Generales, Jefes y Oficiales, 
D E PRIMERA. 

Consistirá en una placa circular, de oro, esmaltada de 

blanco, de veintiocho milímetros de diámetro, rodeada 
de un filete de oro de un milímetro de ancho, con la si-
guiente inscripción en el centro del anverso: PREMIO 
POR ACCIÓN DISTINGUIDA, 1* CLASE: y en toda 
la circunferencia una palma y un laurel de esmalte ver-
de, realzados y de cuatro milímetros de ancho. 

Esta placa la sostendrá con la garra izquierda, por 
medio de un anillo de oro, una águila del mismo metal 
y cuya altura será de diez y siete milímetros, midiendo 
veintidós la distancia entre las dos puntas de las alas. 
Por medio de otro anillo igual se suspenderá el águila 
de una hebilla elíptica de oro. 

DE SEGUNDA. 

Igual á la anterior, pero sin águila, y en la inscrip-
ción se expresará que es de SEGUNDA CLASE. 

D E TERCERA. 
Como la de segunda, con la diferencia de que las ra-

mas del laurel y palmas sólo llegarán á los dos tercios 
de la circunferencia, y de que en la inscripción se expre-
sará que es de TERCERA CLASE. 

Para los individuos de tropa. 
DE PRIMERA. 

Consistirá en una medalla de plata de forma circular 
cuyo diámetro será de 30 milímetros, teniendo realza-
dos en el anverso una palma y un laurel. 

D E SEGUNDA. 

Igual á la anterior, pero de bronce. 
DE TERCERA. 

Como la de segunda, pero la palma y el laurel no se 
unirán en la parte superior. 

Art. 110. Las medallas tendrán la misma inscripción 
respectivamente que las designadas para las condeco-
raciones délos Generales Jefes y Oficiales: unas y otras 
se llevarán en el pecho, al lado izquierdo, á la altura 



del segundo botón del uniforme, pendientes de una cin-
ta de seda carmesí, de veinticinco milímetros de ancho. 

Art. 111. Estas condecoraciones se concederán, co-
menzando por la de tercera clase, pudiendo un mismo 
individuo obtener las de segunda y primera, por cada 
nuevo hecho en que se hubiere distinguido. 

Art. 112. Se premiará también con ascensos, ó de la 
manera que el Gobierno determine, á los que habién-
doseles concedido la condecoración de primera clase, 
volvieren á distinguirse, sin perder por tal premio el 
derecho de usar dicha condecoración. 

Art. 113. Cuando un Batallón ó Regimiento, ó cual-
quiera otra fracción del Ejército ó Armada ejecutare en 
cuerpo alguna acción de alto merecimiento, se le con-
cederá la honrosa distinción de llevar en su bandera ó 
estandarte, una corbata de seda carmesí con la conde-
coración colocada en el centro del lazo. 

Art. 114. Estos premios se concederán por el Presi-
dente de la República, previa la justificación respecti-
va, á cuyo efecto, cualquier jefe ú oficial que presencie 
alguna acción distinguida, aun cuando no tenga man-
do de tropas, dará un parte especial por los conductos 
de Ordenanza. El General en Jefe ó la autoridad mili-
tar á quien corresponda, mandará practicar la averi-
guación conducente á comprobar el hecho, y con el 
resultado dará cuenta á la Secretaría de Guerra, expo-
niendo su opinión. 

Art. 115. Como las acciones que pueden premiarse 
con las recompensas de que trata este título, tienen que 
sobresalir en mérito á las que exige el regular cumpli-
miento del deber, se expresan á continuación las que 
especialmente han de considerarse como distinguidas. 

I. Batir al enemigo en campo raso con un tercio me-
nos de la fuerza de éste, derrotándolo ú obligándolo á 
retirarse, siempre que ambas fuerzas se encuentren en 

condiciones semejantes respecto de armamento y dis-
ciplina. 

II. Obligar con fuerzas menores ó iguales á las del 
enemigo á que éste se rinda ó capitule, cuando se en-
cuentre dentro de una plaza ó lugar fortificado. 

III. Tomar al enemigo una bandera durante el com-
bate. 

IV. Rehacer prontamente á una fuerza desordenada 
por las pérdidas sufridas, y dispersar con ella á un ene-
migo igual ó superior en número. 

V. Tomar ó recobrar en el acto, con fuerzas iguales 
ó inferiores á las del enemigo, una batería defendida. 

VI. En el ataque ó defensa de una posición, batería ú 
obra fortificada, permanecer en su puesto hasta el fin de 
la acción, después de haber sido herido y haciéndose 
notar por su valor. 

VII. Destruir un puente con riesgo de perecer entre 
el enemigo, siempre que con esta operación se consiga 
salvar al ejército, parte considerable de él en una reti-
rada violenta, ó impedir la fuga del enemigo. 

VIII. Ser el primero que suba á una brecha ó por ' 
una escala, á los parapetos defendidos por el enemigo, 
ó que forme sobre ellos la primera gente. 

IX. Evitar la explosión de una mina con notorio pe-
ligro personal, ó entrar á un almacén ó repuesto de 
municiones donde haya estallado incendio y cortarlo. 

X. Atravesar con una corta fuerza el campamento 
enemigo poniendo en desorden todas ó una parte con-
siderable de sus fuerzas. 

XI. Tomar por asalto una plaza ó punto atrinchera-
do con fuerzas menores ó iguales á las del enemigo. 

XII. Romper el sitio después de haberse hecho im-
posible la defensa de una plaza, salvando toda ó una 
parte de la fuerza. 

XIII. Rescatar una bandera tomada por el enemigo, 



ó á un Oficial hecho prisionero, teniendo que combatir 
contra fuerzas superiores. 

XIV. Salvar con una ó m á s cargas de Caballería á 
tropas de Infantería ó Artillería comprometidas ó pri-
sioneras, siempre que esto se lleve á cabo con fuerzas 
iguales ó inferiores á las del enemigo. 

XV. Conducir á su destino, atravesando las líneas 
enemigas un parte del que dependa la salvación de una 
plaza sitiada, siempre que el que mande considere de 
peligro la empresa. 

Art. 116. Se tomarán también en consideración las 
acciones distinguidas, que sin estar especificadas en es-
te título, sean de igual Ó mayor mérito. 

Art. 117. Además de las acciones distinguidas de que 
trata este título, se premiarán igualmente las conteni-
das en la Ordenanza de la Armada Nacional, cuando 
sean llevadas á cabo por individuos del Ejército de tie-
rra, á bordo de los buques de guerra. 

CRUZ Y PLACA PENSIONADAS PARA G E N E R A L E S 
DE DIVISIÓN. 

Art. 118. Siendo la categoría de General de División 
la más elevada de la gerarquía militar, los que lleguen á 
obtenerla no pueden ser premiados con ascenso, por 
muy distinguidos que sean los servicios que presten en 
campaña. Para recompensar los que con este carácter 
presten en lo sucesivo, se crean una Cruz y una Placa 
que se denominarán: " C R U Z Y P L A C A PENSIONADAS P A -
RA GENERALES DE D I V I S I Ó N . " 

Art. 119. Tendrá derecho á la Cruz, todo General de 
División que con el mando de ella, ya opere aislada-
mente ó en concurrencia con otras,"ó que con el carác-
ter de General en Jefe de una unidad superior, se dis-
tinga en el combate por el acierto con que conduzca las 
operaciones que se confíen á su pericia y valor durante 

una batalla ó en el curso de toda la campaña en guerra 
extranjera, con un tercio menos de la- fuerza del ene-
migo y siempre que ambos beligerantes se encuentren 
en las mismas condiciones de armamento, instrucción 
y disciplina, á juicio del Gobierno. 

Art. 120. Tendrá derecho á la Placa todo General 
de División que en las mismas condiciones de mando á 
que se refiere el artículo anterior, se distinga en la mis-
ma forma que en él se expresa, en más de una batalla 
ó en más de una campaña, igualmente calificada por el 
Gobierno. 

Art. 121. Las pensiones anexas á la Cruz y á la Pla-
ca serán: 

A la Cruz $ 100.00.mensuales. 
A la Placa.... 200.00 mensuales. 

Art. 122. Las pensiones de que trata el artículo ante-
rior se percibirán independientemente del haber que 
disfrutan los Generales de División y aun de los retiros 
que obtengan con posterioridad á la adquisición de la 
Cruz, de la Placa ó de ambas. 

Art. 123. Todo General de División á quien se otor 
gue la Placa, tendrá derecho áusar también la Cruz, en 
cuyo caso disfrutará los CIEN PESOS asignados á la 
Cruz, más los DOSCIENTOS PESOS que corresponden á la 
Placa. 

Art. 124. Los Brigadieres de la Armada Nacional, 
mientras no haya empleo superior, quedan comprendi-
dos en las prescripciones de este título, en funciones de 
su servicio. 

Art. 125. La Cruz será de oro, de cuatro aspas igua-
les de 32 milímetros entre los extremos de una misma 
aspa prolongada y de 5 milímetros de ancho cada una 
de ellas; una placa circular de oro en el centro-de 5 mi-
límetros de radio; la cruz y el círculo estarán esmalta-
dos de blanco bordeados de un filete esmaltado dé ver-



de de un milímetro de ancho; en cada ángulo recto 
formado por dos aspas consecutivas y apoyándose en 
el círculo el águila mexicana sin nopal, de oro, esmal-
tada de rojo en el frente; la placa circular colocada en 
el centro de la cruz llevará en el anverso y reverso la 
inscripción: "HEROICIDAD," " P E R I C I A , " y el año en que 
se obtuvo. 

La Cruz se suspenderá por medio de un anillo elípti-
co cuyo eje mayor será de 12 milímetros, á una cinta de 
moiré con listas verticales alternadas de color blanco 
y rojo para colocarla al costado izquierdo del pecho. 

Art. 126. La Placa á que se refiere el artículo 1 se-
rá de oro brillante, circular, de ocho puntas, de 70 mi-
límetros de diámetro; cada punta constará de siete ra-
yos, de los cuales los más pequeños serán comunes á 
dos puntas contiguas y de 23 milímetros de longitud. 
La Placa será algo cóncava en el reverso para que se 
adapte al pecho; en el centro de ella se fijará la cruz 
anteriormente descrita con la misma inscripción en el 
anverso y sin el anillo elíptico. La Placa se llevará al 
costado izquierdo del pecho, asegurándola por medio 
de un alfiler fijo en la parte superior de ella. 

Art. 127. Los diplomas que acrediten el derecho á 
usar las condecoraciones á que este título se contrae, 
se expedirán por el Secretario de Guerra, serán firma-
dos por el Presidente de la República y por aquel fun-
cionario ; se tomará razón de ellos en la Oficialía Mayor 
de dicha Secretaría, en el Departamento respectivo y 
llevarán el gran sello. Además de estos requisitos se 
tomará razón en la Contaduría Mayor de Hacienda y en 
la Tesorería General de la Federación para el abono de 
las pensiones acordadas á dichas condecoraciones. 

P R E M I O S P O R S E R V I C I O S D I S T I N G U I D O S . 

Art. 128. Los servicios distinguidos en el Ejército se 

premiarán con arreglo á los decretos especiales expe-
didos por el Congreso de la Unión. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 129. Como la concesión de las condecoraciones 
por acciones distinguidas y de las pensionadas para 
Generales de División, ha de fundarse: la de las prime-
ras en la comprobación justificada de los hechos que el 
General en Jefe ó la autoridad militar respectiva, en su 
caso, deberá remitir á la Secretaría de Guerra para 
su resolución; y la de las segundas, en la. calificación 
única y exclusiva hecha por el Gobierno, ño correspon-
de ni es permitido á los interesados solicitar unas ú otras. 

Art. 130. Todas las condecoraciones á que se refie-
ren los títulos XV y XVI de ese tratado, se mandarán 
construir por cuenta del Erario Nacional, y se impon-
drán con los requisitos y formalidades que previenen 
las leyes. 

Art. 131. Mientras se expide la ley de reclutamiento, 
los Jefes de las Zonas Militares tendrán presente que 
solamente podrá autorizarse el reenganche de los indi-
viduos de la clase de tropa que así lo deseen, siempre 
que estén útiles para continuar en él servicio, á juicio 
del Médico Militar qüe los reconozca, y en vista de los 
informes que rindan los Jefes de los Cuerpos á que per-
tenezcan los interesados. Pero en todo caso, se dará 
cuenta á la Secretaría de Guerra para que resuelva. 
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TRATADO SEGUNDO. 
TÍTULO I. 

Del Soldado de Infantería. 
Art. 132. El recluta que ingresare á una Compañía, 

se destinará á una escuadra, de cuyo Cabo será ense-
ñado á vestirse con propiedad y cuidar sus armas, en-
terándole de que la subordinación, el valor, prontitud 
en la obediencia y gran exactitud en el servicio, son 
cualidades á que nunca debe faltar y que constituyen el 
verdadero espíritu de la profesión. 

Art. 133. Desde que siente plaza, recibirá el pré y 
vestuario que le corresponde con igualdad á los demás 
de su clase. 

Art. 134. Obedecerá y respetará á todos los Genera-
les, Jefes, Oficiales, Sargentos y Cabos del Ejército en 
cuanto le mandaren del servicio; y distinguirá en con-
sideración á los Oficiales, Sargentos y Cabos de su 
Compañía. 

Art. 135. Tendrá obligación de desempeñar todas las 
comisiones del servicio que se le ordenen, conformes 
con el empleo que ejerce en el Ejército. 

Art. 136. Para que nunca alegue ignorancia, que le 
exima de la pena correspondiente á cualquiera falta que 
cometa, deberá conocer las leyes penales, así como las 
órdenes generales, que le serán leídas con frecuencia 
durante los primeros cuatro meses, y.después sólo el 
día de la revista de Comisario. 

Art. 137. Sabrá con precisión el nombre de los Ca-
bos, Sargentos y Oficiales de su Compañía, el de los 
Ayudantes, Mayor, Teniente Coronel y Coronel de su 
Batallón. 

Art. 138. A todos los Generales, Jefes, Oficiales, Sar-
gentos y Cabos del Ejército, que encontrase sobre la 
marcha, no estando de facción, los saludará en la forma 
que se le habrá enseñado. 

Art. 139. El esmero en el cuidado del armamento, 
vestuario y equipo, granjeará al soldado el aprecio de 
sus Jefes, y le evitará sufrir descuentos para su repara-
ción. Para lograr uno y otro, se lavará, peinará y ves-
tirá con aseo diariamente, tendrá su calzado y botones 
del vestido limpios, la corbata bien puesta y su vestua-
rio sin manchas, rotura, ni mal remiendo. 

Art. 140. No ha de llevar en su vestuario, prenda que 
no sea de uniforme; nunca se sentará en el suelo en las 
calles y sitios públicos, ni cometerá acción alguna que 
pueda causar desprecio á su persona. • 

Art. 141. Se presentará aseado á la revista que se 
pase en las mañanas; y antes de este acto, reconocerá 
su arma y municiones, quitándoles el polvo, debiendo 
asistir igualmente aseado y con la mayor puntualidad 
á todas las listas que se pasaren. 

Art. 142. Aun cuando esté sin armas, marchará con 
despejo, procurando en su porte y aire marcial dar á 
conocer la buena instrucción que se le ha dado. 

Art. 143. En cada cuadra del cuartel habrá un cuar-
telero; y si en una misma hubiere más de una Compa-
ñía, cada una tendrá el suyo; éste barrerá la parte de 
la cuadra que le corresponda, impedirá sacar arma al-
guna sin orden del Oficial, Sargento ó Cabo de sema-
na, así como que cualquiera tome ropa de mochila ó 
maleta que no le pertenezca, ni que las saque de la 
cuadra sin permiso del Sargento ó Cabo respectivo: 



cuidará de que las camas se levanten á la hora señala-
da, y de que las luces no se apaguen sino hasta que ha-
ya amanecido. 

Art. 144. Se prohibe al soldado, bajo severo castigo, 
toda conversación que manifieste tibieza en el servicio 
ó desagrado por la fatiga que exige su obligación, te- . 
niendo entendido que, para hacerse acreedor á ascen-
sos, son cualidades indispensables, el invariable deseo 
de merecerlos y u n grande amor á la profesión. 

Art. 145. Desde que se entreguen al soldado, el ves-
tuario, equipo, a r m a s y municiones que le correspon-
dan, cuidará de todo con aseo y lo conservará en buen 
estado de servicio. 

Art. 146. Conocerá con perfección sus armas, el nom-
bre de las piezas de que se componen, y el modo de ar-
marlas y desarmarlas. 

Art. 147. El soldado debe tener confianza en su dis-
ciplina, y por ella seguridad en la victoria, persuadido 
de que la logrará, si guarda su formación, si está aten-
to y obediente al mando, haciendo sus fuegos con bue-
na dirección y cargando intrépidamente al arma blanca 
cuando su jefe se lo ordene. 

Art. 148. En formación no podrá separarse con mo-
tivo alguno, sin licencia del que estuviere mandando; 
guardará profundo silencio; se mantendrá derecho; no 
hará movimiento inútil con pie ó mano, ni saludará á 
persona alguna; pero cuando desfile delante de algún 
jefe, al llegar á su inmediación, volverá un poco la ca-
beza para mirarle, en señal de respeto. 

Art. 149. Se prohibe á todo soldado disparar su ar-
ma y aun cargarla, sin que lo disponga el que lo man-
de, á excepción de los casos que se prevendrán para el 
centinela. 

Art. 150. El que en los ejercicios dejare caer, arroja-
re al suelo ú ocultare sus cartuchos, será severamente 
castigado. 

Art. 151. Todo soldado sea en paz ó en guerra, hará 
por el conducto de su Cabo, las solicitudes que quisiere 
elevar á sus superiores, y sólo podrá acudir directa-
mente á sus jefes, cuando se trate de asuntos que no 
tengan conexión con el servicio, ó quejas contra algu-
no de sus inmediatos superiores. 

Art. 152. A ningún soldado se impondrá arresto ad-
ministrativamente por más de un mes; y durante este 
tiempo se le obligará á hacer una hora diaria de ejerci-
cio, para que su salud no decline. 

TÍTULO II. 
Del soldado de guardia. . . 

Art. 153. A ningún soldado se le nombrará de guar-
dia sino hasta que sepa las obligaciones del centinela, 
llevar bien su arma, marchar con soltura y aire, y hacer 
fuego con precisión y orden. 

Art. 154. El soldado, para entrar de guardia, recono-
cerá con anticipación su arma y municiones, á fin de cer-
ciorarse de que se encuentran en buen estado de servi-
cio, pues si en la revista que su Cabo ha de pasarle 
antes de ir á la parada, notare alguna falta, será á pro-
porción de ella reprendido ó castigado. 

Art. 155. Sin permiso del que mande, solicitado por 
conducto de. su Cabo, no podrá el soldado separarse 
del cuerpo de guardia, sino en caso de necesidad ur-
gente y sin salir del perímetro correspondiente á la 
misma guardia. 

Art. 156. Inmediatamente que el Oficial, Sargento ó 
Cabo, dé la voz; " Á LAS ARMAS,» deberá con prontitud 
y silencio, acudir á ellas y formar en su puesto, con la 
suya descansada, para ejecutar lo que se mande. 

Art. 157. El soldado que fuere enviado á llevar al-
gún parte por escrito ó verbal, marchará con el arma 
sobre el hombro hasta llegar á su destino; á un paso de 



la persona á quien fuere dirigido la presentará si aque-
lla fuere de grado á quien corresponda este honor; le 
dará el parte que lleve, y después de recibir la orden 
que se le comunique, terciará y volverá á su puesto. 
Esta formalidad la practicará en igual caso con cual-
quier Oficial, manteniendo su arma terciada al tiempo 
de dar el parte y recibir la orden. 

Art. 158. El que se embriague estando de servicio 
será remitido á su cuartel, y se pedirá su relevo expre-
sándose su falta, para que se le castigue como corres-
ponda; pero no deberá removérsele de la guardia, 
hasta que sé halle en estado de efectuarlo por su pie. 

Art. í59. El que se enfermare estando de servicio, 
será remitido á su cuartel ó al hospital, según la gra-
vedad del caso, dando aviso el comandante de la guar-
dia á la plaza y al Jefe del Batallón ó Regimiento, para 
su relevo. 

Art. 160. El soldado á quien toque entrar de centi-
nela, cuando fuere llamado por su Cabo, seguirá á éste 
con el arma terciada: al llegar al centinela al cual deba 
relevar, ambos presentarán sus armas: el saliente ex-
plicará al entrante, con mucha claridad, las obligacio-
nes particulares de su puesto: el Cabo las oirá con aten-
ción, y satisfecho de que la consigna está bien trans-
mitida ó rectificándola en caso de inexactitud, encargará 
al entrante la puntual observancia de ella, y que tenga 
presentes las obligaciones generales que se le han en-
señado. 

Art. 161. Todo centinela hará respetar su persona, y 
si cualquiera intentare atropellarle, le prevendrá que se 
contenga; si no obedeciere, llamará al Cabo de cuarto 
para dar parte al Comandante de la guardia; pero si en 
desprecio de esta advertencia, insistiere la persona 
apercibida en querer forzar al centinela, ó atropellarle, 
éste, en cualquiera forma usará de su arma. 

Art. 162. El que estuviere de centinela no entregará 
su arma á persona alguna; y mientras se hallare en tal 
facción, no podrá reprenderlo, ni el mismo Oficial de la 
guardia. 

Art. 163. No permitirá que á inmediaciones de su 
puesto haya desorden, pendencia, ni que se cometan 
infracciones de policía, debiendo en cuanto pueda ale-
jar de sí todo grupo de gente que embarace su puesto. 
, Art. 164. No tendrá mientras esté de centinela, con-

versación con persona alguna, ni aun con soldados de 
su guardia, dedicando todo su cuidado, á la vigilancia 
del puesto; no podrá sentarse, dormir, comer, beber, 
fumar, ni hacer cosa alguna que desdiga de la decencia 
con que debe estar, ni le distraiga de la atención que 
exige obligación tan importante; pero sí podrá pasear-
se, sin extenderse más que á diez pasos de su lugar, 
con la precisa circunstancia de no perder de vista todos 

- los objetos á que debe atender, ni abandonar su pues-
to, bajo la pena que le corresponda. 

Art. 165. Nunca dejará el arma de la mano, man-
teniéndola terciada, sobre el hombro ó descansada, 
usando de las primeras posiciones para pasearse, y de 
la última para mantenerse á pie firme. 

. Art. 166. El centinela de las armas, vigilará que na-
die las reconozca, ni quite alguna de su lugar, si no es 
por orden del superior; y procurará que la gente que 
pase, lo haga, en cuanto sea posible, sin aproximarse 
tanto á ellas que las toque. 

Art. 167. Todo centinela por cuya inmediación pasa-
re algún Oficial, deberá cuadrarse, terciar su arma, 
dando frente, si estuviere en campaña, hacia el rumbo 
por donde se supone al enemigo; y si en la puerta del 
cuartel ú otro puesto, al Oficial, presentando el arma, 
si á la persona que pasare corresponde este honor; y 
si fuere Sargento ó Cabo, se cuadrará solamente. Des-



pues de la lista de la tarde, no hará honores y sólo da-
rá un ligero golpe sobre el arma descansada. 

Art. 168. Si estando en la entrada de una plaza ó 
cuartel, viere venir alguna tropa armada ó grupo de 
gente, llamará luego á la guardia, y á proporción que 
se acerquen, continuará su aviso: en caso de que la 
guardia no haya formado con prontitud y que la cele-
ridad de los que s e aproximen no haya dado tiempo al 
Cabo para acudir, el mismo centinela cerrará la barre-
ra ó puerta, si la hubiere: les mandará hacer alto y Si 
en desprecio de es ta orden intentaren pasar adelante, 
defenderá su pues to con fuego y bayoneta, hasta per-
der la vida. 

Art. 169. El centinela que viere medir con pasos, 
cuerdas, perchas ó de otro modo el parapeto, foso, ca-
mino cubierto ó glacis de la fortificación, ó que alguno 
hace apuntes ú observaciones con cualquier instru-
mento, dará p ron to aviso al Cabo de cuarto: si la per-
sona que estuviere ejecutando las expresadas medidas 
ó reconocimientos, se fuere alejando, le mandará que 
se detenga; y si á la tercera vez de mandárselo no obe-
deciere, le hará fuego; debiendo practicar lo mismo 
con los que reconocieren la artillería ó minas, escala-
sen el parapeto ó trinchera, ó hicieren daño en las de-
fensas exteriores. 

Art. 170. Si hubiere incendio, oyese tiros, observase 
pendencia ó cualquiera otro desorden, dará pronto avi-
so al Cabo de cuarto, y si entre tanto que éste llegue 
pudiere remediar ó contener algo sin apartarse de su 
puesto, lo hará. 

Art. 171. Todas las órdenes que el centinela reciba, 
han de dársele p o r el conducto de su Cabo; pero si, en 
casos particulares quisiere dar alguna por sí el coman-
dante de la guard ia , la recibirá, obedecerá y reservará, 
si así se lo encargase el Oficial. 

Art. 172. A ninguna persona podrá comunicar lasór- • 
denesque tuviere, sino al Cabo de Cuarto y al Coman-
dante de la guardia; pero al primero deberá callar las 
que el segundo, como superior, le haya dado con pre-
vención de reservarlas, en el caso que explica el artí-
culo anterior. 

Art. 173. El centinela no se dejará relevar sin presen-
cia del Cabo, ó de aquel que el Comandante de la guardia 
le dé á reconocer, y mientras estuviere en tai facción, 
no entrará en la garita, á no ser que por el rigor de la 
intemperie le fuere permitido. 

Art. 174. Todo centinela tendrá especial cuidado de 
llamar con la debida anticipación á la guardia, cuando 
viere venir hácia ella á algún Jefe de la plaza ó á otra 
persona á quien correspondan honores. 

Art. 175. Los centinelas de un recinto ó cordón que 
puedan comunicarse, correrán la palabra cada cuarto 
de hora, desde el toque de silencio hasta el de diana, 
en esta forma: "CENTINELA, ALERTA," cuyas voces se 
repetirán por todos sucesivamente, empezando por el 
punto que estuviere señalado; pero si estuviere en 
campaña y á inmediación del enemigo, en lugar de co-
rrer la palabra, se dará un golpe en la cartuchera. 

Art. 176. Todo centinela apostado en un campo, 
puerta ó lugar que exija precaución, dará desde el to-
que de silencio hasta el de diana el "QUIEN VIVE" á 
cuantos llegaren á su inmediación ya sea. persona ó 
grupo: obtenida la respuesta, en guarnición pregunta-
rá: ¿"QUÉ GENTE?" y si es en campaña, preguntará 
"¿QUÉ REGIMIENTO?" Si los preguntados dejaren de con-
testar, el centinela repetirá sus preguntas dos veces, y 
si continuaren sin responder, ó no lo hicieren bien, les 
mandará hacer alto y llamará á su Cabo para arrestar-
les y hacerles reconocer; pero si huyesen ó siguieren 
avanzando, les hará fuego. 



Art. 177. Siempre que al «QUIEN VIVE» de un centinela 
se le respondiere "GENERAL Ó JEFE DE DÍA," "RONDA 
MAYOR" Ó "RONDA," prevendrá al que se nombre de es-
ta manera que haga alto, y avisará al Cabo para que 
se le reciba como corresponde. Cuando pasen las ron-
das terciará su arma todo centinela y dará frente al 
campo, si estuviere en campaña; y si en otro puesto, al 
objeto que le esté encargado. 

Art. 178. Los centinelas que estuvieren en los flan-
cos y retaguardia de cada Batallón ó Regimiento acam-
pado, no permitirán transitar á caballo por las calles 
que forman las Compañías ó Escuadrones, sino á los 
Generales, á los Jefes de día y á los Capitanes de vigi-
lancia; y no dejarán que éntre paisano alguno sin licen-
cia del Comandante de la guardia de prevención, ni 
aun Sargento, Cabo ó Soldado de otro Cuerpo. 

Art. 179. Los centinelas de un campamento, no per-
mitirán que persona alguna extraña, éntre en la noche 
en las tiendas ó barracas, sin que presente el permiso 
del Comandante déla guardia de prevención; y cuando 
alguno se acercare, avisarán á su Cabo para hacerlo 
reconocer. 

Art. 180. También impedirán que salga por vanguar-
dia, retaguardia y flancos de los Batallones y Regi-
mientos acampados, soldado alguno, Cabo ó Sargento, 
sin orden del Comandante de la guardia de prevención, 
á quien, el que pretenda salir, hará constar el permiso 
que se le haya otorgado. 

Art. 181. Los centinelas que estuvieren en el recinto 
de una plaza ó campamento, no dejarán que se acerque 
de noche persona alguna á la distancia de cuarenta y 
cinco pasos, sin que explique ser amigo, y le manda-
rán hacer alto, para que, dando aviso á la guardia, se le 
reconozca antes de franquearle el paso. 

Art. 182. Cuando llueva y esté á la intemperie, cu-

brirá el centinela su arma de la manera que se explica 
en el manejo de ella, pero después de envainar ía ba-
yoneta. 

TÍTULO III. • 
Del soldado de Caballería. 

Art. 183. El soldado de Caballería, además de las obli-
gaciones explicadas en los títulos anteriores de este 
tratado, que en los puntos de subordinación, disciplina, 
policía y exactitud en el servicio, le son comunes, ob-
servará las prevenciones siguientes. 

Art. 184. A la entrada de cada recluta á un Regi-
miento, se le entregará, además del vestuario y arma-
mento correspondientes, el equipo de montar, impo-
niéndole el Cabo de su escuadra, de la nomenclatura 
de cada uno de los objetos, uso que debe hacer de ellos 
y manera de conservarlos en buen estado. 

Art. 185. Deberá instruirse en el servicio á pie y á 
caballo, con entera sujeción al Reglamento de su arma. 

Art. 186. Se instruirá en el modo de manejar su ca-
ballo, y de conservarlo en útil estado de servicio: á es-
te fin le reconocerá frecuentemente la boca para ver si 
tiene alguna raspa de la paja, observará si bebe el agua 
con regularidad, si al andar falsea de pie ó mano y si 
las herraduras se encuentran en buen estado, debiendo 
dar parte al Cabo de su escuadra, de cualquiera nove-
dad que notare. 

Art. 187. Antes de dar grano lo limpiará perfecta-
mente quitándole el polvo y demás cuerpos extraños.' 

Art. 188. Estudiará la índole de su caballo, para que 
pueda utilizarle y quitarle los resabios ó defectos que 
tuviere, sin emplear para ello el rigor; cuidará de que 
la montura y bocado no le lastimen, observando si con 
éste se gobierna bien; y en todo se sujetará á las pres-
cripciones del Reglamento del arma, concernientes á j a 
conservación del caballo. 



Art. 189. Siempre que haya de montar, se presenta-
rá perfectamente aseado, estándolo igualmente el co-
rreaje de brida y montura, sin llevar otras prendas que 
las de Reglamento, debiendo haber limpiado su caballo 
con anticipación, y dádole forraje si así se hubiere or-
denado. 

Art. 190. Durante las marchas, cuidará con.empeño 
de que su caballo no decaiga del buen estado de servi-
cio con que las empieza, ni se maltrate con la silla ó gru-
pera, aprovechando los altos que se hicieren para mo-
ver la montura y extender los sudaderos. 

Art. 191. Al rendir la jornada, aflojará la cincha, re-
moverá la montura, y no la quitará al caballo hasta que 
éste se haya refrescado completamente. 

Art. 192. Cuando estuviere en servicio de caballeri-
zas, atenderá constantemente á la limpieza de ellas; y 
si hubiere alumbrado, hará que se conserven las luces 
por todo el tiempo que deben estar encendidas. Cuidará 
de que tanto á la hora de los piensos, como en las de-
más del día, no se maltraten los caballos entre sí, y de 
que ninguno deje el pesebre mientras hubiere grano, 
así como de que no se encuarten y lastimen con el ron-
sal, si estuvieren atados. 

TÍTULO IV. 
Del soldado de primera clase. 

Art. 193. En cada escuadra habrá un soldado de pri-
mera clase, que será escogido entre los de mejor ins-
trucción y conducta de su Compañía ó Escuadrón, pu-
diendo serlo de otra, si al darse la orden para el examen* 
del que haya de elegirse, algún soldado solicitare ser 
examinado, y con iguales cualidades fuere superior en 
instrucción y antigüedad. 

Art. 194. Para su elección deberán tenerse presentes, 
además de las circunstancias expresadas en el artículo 

anterior, la exactitud en el cumplimiento de sus debe-
res y la instrucción correspondiente en las evoluciones, 
manejo de armas, tiro al blanco, así como el conoci-
miento de las obligaciones militares, hasta la de Cabo 
inclusive. Con estas cualidades, y sin atender al tiem-
po de servicios, será propuesto por el Capitán primero 
ó por el que mande la Compañía ó Escuadrón, y des-
pués de un examen que sustentará ante el Oficial que 
se nombre para este efecto, previa la aprobación del 
acta respectiva, se le dará á reconocer en la escuadra 
á que sea destinado. 

Art. 195. El soldado de primera clase secundará á su 
Cabo, á quien, como los demás de su escuadra estará 
subordinado, reemplazándole en sus'faltas temporales. 

Art. 196. El soldado de primera clase usará las in-
signias á que se refiere el artículo 68, como una distin-
ción respecto de los demás soldados de su escuadra, 
distinción que podrá cesar, cuando por sus faltas ó ma-
la conducta, los Jefes no lo consideren digno de ella: en 
consecuencia, no se le expedirá nombramiento. 

Art. 197. El buen desempeño de sus deberes, la prác-
tica en los de Cabo de escuadra y su buena conducta, 
le harán acreedor al ascenso inmediato. 

TÍTULO V. 
Del Cabo de Infantería. 

Art: 198. El Cabo, en los Batallones del Ejército, es 
el superior inmediato del soldado y de quien éste toma 
los primeros ejemplos de moralidad, disciplina y con-
ducta militar. Por lo tanto, para el cuidado de cada es-
cuadra, habrá un Cabo, cuya clase deberá proveerse 
con soldados de primera, que ya tengan acreditada la 
confianza y buen concepto necesarios para el ascenso. 

Art. 199. El Cabo, cuya escuadra sea la más bien 
cuidada, y tenga soldados mejor instruidos, podrá su-
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plir las faltas del Sargento, y será atendido para la va-
cante de esta clase que haya en el Batallón. 

Art. 200. Deberá conocer las leyes penales, sabrá 
las órdenes generales, así como las obligaciones del 
soldado, explicadas en los títulos anteriores; las que 
enseñará y hará cumplir debidamente en su escuadra, 
guardias, destacamentos y en cualquiera tropa en que 
tenga mando. 

Art. 201. Para obtener el ascenso á Cabo, deberá 
necesariamente preceder el examen de aptitud, el cual 
comprenderá las obligaciones del soldado, Cabo, Sar-
gento y lo prevenido en los Reglamentos en la parte 
que le corresponda. La elección ha de hacerse en la 
misma Compañía en que ocurra la vacante, á excep-
ción de los casos en que convenga ascender á algún 
soldado de otra por su capacidad ó mérito. 

Art. 202. El Cabo, como Jefe más inmediato del sol-
dado, se hará querer y respetar de él, no le disimulará 
jamás faltas de subordinación, infundirá en los solda-
dos de su escuadra amor á la profesión y los habituará 
á la exactitud en el desempeño de sus obligaciones; se-
rá firme en el mando, afable con sus inferiores, y medi-
do en sus palabras,- aun cuando reprenda. 

Art. 203. Tendrá facultad de arrestar á cualquier 
soldado de su escuadra, debiendo dar parte de tal pro-
videncia á su inmediato superior, para que por su con-
ducto llegue la falta y el castigo á conocimiento de los 
Oficiales de su Compañía. 

Art. 204. Cuidará de que cada soldado de su escua-
dra sepa sus obligaciones: les enseñará el modo de ves-
tirse con propiedad y de conservar sus armas en el me-
jor estado. . 

Art. 205. Para la limpieza y conservación del arma-
m e n t 9» t e n d r ¿ en su respectiva escuadra, los útiles ne-
cesarios, y de éstos cuidará siempre con esmero. 

Art. 206. Instruirá á los soldados de su escuadra en 
la Ordenanza y Reglamento de su arma, siendo res-
ponsable del atraso que se notare en ellos. 

Art. 207. El Cabo será siempre responsable del aseo 
y buen estado del armamento y municiones, así como, 
del cuidado del vestuario y policía de su escuadra. 

Art. 208. Pasará revista á su escuadra todas las ma-
ñanas á la hora señalada. Si algún soldado no se pre-
sentare en ella con el aseo debido, hará que se remedie 
prontamente la falta; y si el descuidado fuere reinci-
dente, lo mantendrá todo aquel día arrestado en la cua-
dra. Después del aseo personal, dispondrá que cada 
soldado en su presencia reconozca su arma y municio-
nes, y les quite el polvo; en seguida dará parte al Sar-
gento de estar su escuadra lista, así como de las nove-
dades ocurridas y de las providencias que hubiere to-
mado. 

Art. 209. Siempre que la escuadra ó parte de ella 
tome las armas para cualquier acto del servicio, la for-
mará en una fila, pasará escrupulosa revista de aseo, 
de armas y municiones, remediando prontamente las 
faltas que notare; y si hubiere alguna que no pueda 
corregir por el momento, dispondrá que se repare con 
la brevedad posible. Luego que se presente su Sargen-
to y pasada ya la revista, le dará noticia exacta de los 
presentes, nombre y destino de los ausentes, estado 
del armamento y municiones, y aseo de su escuadra. 

Art. 210. Estará en todo subordinado á su Sargento 
segundo para cualquier asunto del servicio, y sólo po-
drá acudir al primero en caso de tener queja de aquél: 
cuando la tenga de ambos, al Subteniente; y así suce-
sivamente con los demás Oficiales, hasta llegar al su-
perior, siempre que no se le haga justicia en sus recla-
maciones. 

Art. 211. Recibirá cuadrado á su frente, y en la po-



sición del saludo la orden del Sargento: después de 
recibida formará en una fila á los soldados de su escua-
dra para comunicárselas, los que se cuadrarán también 
tomando la posición del saludo, y guardando silencio y 
compostura. El Cabo explicará la orden que haya re-
cibido, nombrará á los que deban entrar de servicio, y 
añadirá las prevenciones que tenga por convenientes 
para la policía y gobierno de su escuadra. 

Art. 212. Tendrá una lista de su escuadra por antigüe-
dad, y otra en que estarán asentadas todas las prendas 
de vestuario, correaje y equipo, armamento y municio-
nes, con el número y marca de cada arma. (Modelos 
núms. 1 y 2,) 

Art. 213. En los ejercicios, acciones de guerra ó 
cualquiera otra función del servicio, el Cabo reempla-
zará al Sargento segundo, cuando éste no estuviere 
presente. 

Art. 214. No tolerará en su escuadra ó en la fuerza que 
tuviere á sus órdenes, murmuraciones contra el servi-
cio ó conversaciones poco respetuosas acerca de sus 
superiores; y si disimulare alguna falta ó no diere par-
te de ella, será castigado severamente. 

Art. 215. En su trato con los soldados será siempre 
digno; les hablará de usted, les llamará por sus nom-
bres y nunca se valdrá de apodos, ni permitirá que los 
soldados entre sí usen palabras inconvenientes ni chan-
zas de ninguna especie. 

Art. 216. -Si encontrare fuera del cuartel á algún sol-
dado desaseado, ebrio ó cometiendo cualquiera falta, sea 
ó nó de su Batallón, lo entregará detenido en la guar-
dia más próxima. 

Art. 217. Cuando éntre de guardia, al relevar al sa-
liente, después de haber pedido permiso á su Sargento 
ó Jefe inmediato para recibirse del puesto y mudar los 
centinelas, numerará á los soldados del uno en adelan-

te, y elegirá para centinela de las armas al más exper-
to y de mayor confianza entre los destinados al servi-
cio. X* 

Art. 218. Al nombrar el primer relevo, el Cabo to-
mará un número de soldados doble del de los centinelas 
apostados; conducirá la mitad de ellos por orden numé-
rico al relevo, como se ha prevenido, é instalará á los 
de la otra mitad como vigilantes. 

Art. 219. El Cabo entrante se acercará al saliente, y 
enterado por éste del número de centinelas que sea pre-
ciso mantener de día y de noche, llamará por orden 
numérico á los soldados que deban relevar á los apos-
tados. Los dos Cabos, entrante y saliente, con las ar-
mas terciadas, marcharán juntos para verificar el pri-
mer relevo, que se hará con las formalidades expresa-
das en el art. 160. Durante su marcha, hasta el puesto 
del primer centinela, informará el Cabo saliente al en-
trante de las órdenes de que aquél esté encargado; am-
bos, cuando llegaren á mudarlo, presenciarán la entre-
ga de uno á otro, y se asegurarán de que la consigna 
se transmite exactamente, repitiendo esta formalidad 
con todos los demás que se releven. ' 

Art. 220. Si en la guardia hubiere dos Cabos, uno 
entrará de primer cuarto para el relevo de los centine-
las, y el otro se recibirá del cuerpo de guardia, cuidan-
do del aseo de éste y de los muebles que hubiere, así 
como del cumplimiento de las órdenes particulares que 
se le comuniquen: ambos Cabos se turnarán cada seis 
horas; el segundo pedirá permiso á su inmediato supe-
rior para recibirse del puesto, y cuando algunos centi-
nelas estén apostados á gran distancia de los otros, 
ayudará á relevarlos. Luego que los dos Cabos de guar-
dia hayan terminado con esta formalidad, darán parte 
al Sargento, así como de cualquiera novedad ó falta 
que hubieren observado. 



Art. 221. El Cabo de cuarto prevendrá al centinela, 
cuando le deje en su puesto, que además de las órde-
nes particulares que le hubiere comunicado el saliente, 
deberá observar todas las generales de un centinela y 
soldado de guardia. 

Art. 222. Si el Cabo que fuere comandante de una 
guardia, tuviere un centinela en lugar distante ó que no 
esté á la vista, enviará el relevo de él con otro soldado 
que sea de confianza para suplirle; pero éste no ha de 
eximirse de hacer su cuarto de centinela cuando le co-
rresponda, en cuyo caso nombrará otro que presencie 
el relevo. El Cabo tendrá cuidado de advertir en la con-
signa que se dé á aquel centinela, que deberá dejarse 
relevar por el soldado de la guardia que se le dé á" re-
conocer. 

Art. 223. Cuando haya dos Cabos en una guardia, el 
de segundo cuarto estará siempre á inmediación de las 
armas. 

Art. 224. El Cabo de cuarto cuidará de llevar los cen-
tinelas entrantes y salientes con la mayor formalidad. 
Antes de marchar, reconocerá las armas y municiones 
de los.entrantes, vigilará que estén en buen estado de 
servicio y no marchará con ellos, ni despedirá á los s a -
lientes, cuando se restituya á su guardia, sin permiso 
de su superior. 

Art. 225. Los centinelas se relevarán cada dos horas 
y sólo se variará esta regla reduciendo á una hora ó 
menos el tiempo de facción, cuando por exceso de ca-
lor, frío ó fatiga, sea preciso hacerlo. 

Art. 226. El Cabo que • mande una guardia de plaza, 
en caso de oír tiros, ver fuego, señal de alarma ó cual-
quier alboroto, la pondrá inmediatamente sobre las ar-
mas: si hubiere barreras, las cerrará, y tomando las 
demás precauciones que juzgue conducentes á la segu-
ndad de la misma guardia, sin perder instante, enviará 

un soldado á dar aviso á la plaza de todo lo ocurrido, 
y remitirá en seguida el parte por escrito. Si la guardia 
fuere de prevención, dará este aviso al Capitán de 
cuartel al mismo tiempo que á la plaza. 

Art. 227. El Cabo de una guardia tiene que ser el 
principal elemento de confianza y descanso para sus 
Jefes. La vigilancia y buen desempeño de los centine-
las, el aseo de su tropa y el puntual cumplimiento de 
las órdenes que se dieren son atenciones imprescindi-
bles de su deber. 

Art. 228. El Cabo de cada guardia, sea en guarnición ó 
en campaña, visitará con frecuencia durante el día á sus 
centinelas, y de noche lo ejecutará cada media hora, 
dándole para esto el Oficial una seña, que oída de los 
centinelas á distancia competente, reconozcan ser la vi-
sita de su Cabo, Sargento ú Oficial; y á fin de que las 
guardias inmediatas no la ignoren y de que sus centi-
nelas no extrañen el ruido, se la comunicarán recípro-
camente los Jefes de las guardias confinantes. 

Art. 229. El Cabo que mande una guardia, luego que 
se haya recibido del puesto, reconocerá las armas y 
municiones, cuidando de que todas estén en el mejor 
estado. Concluida esta revista, hará arrimar las armas, 
formará la tropa, leerá las obligaciones de los centine-
las, y añadirá las órdenes generales y prevenciones de 
la plaza, y las suyas particulares para aquel puesto, 
siempre que aquéllas no sean de carácter secreto. 

Art. 230. Todo Cabo comandante de guardia, llevará 
consigo lo necesario para escribir los partes que tenga 
que dar, pues toca solamente esta obligación al que 
mande el puesto, así como la responsabilidad en la 
exactitud de las novedades de que diere cuenta. 

Art. 231. En todas las plazas fortificadas, campamen-
tos y puestos, cuyo recinto pueda comunicarse, saldrá 
después del toque de retreta, de la guardia principal ó 



de la que designe el Jefe de las armas, un rondín que 
hará el Cabo de segundo cuarto acompañado de un sol-
dado, con una linterna encendida para asegurarse de la 
vigilancia y desempeño de todos los centinelas que en-
cuentre apostados, y recomendarles que cumplan con 
su obligación. 

Art. 232. Este. Cabo, cuando llegue al puesto inme-
diato por su derecha, entregará la linterna á otro Cabo 
de él, quien sin pérdida de tiempo ejecutará por el mis-
mo flanco igual servicio, siendo relevado por el Cabo 
del puesto siguiente, y continuándose la misma opera-
ción de puesto en puesto, sin cesar ni detenerse en toda 
la noche, hasta que después del toque de diana se de-
posite la linterna en el punto donde se tomó. 

Art. 233. Después del toque de diana, en guarnición, 
y hecho que fuere por la descubierta en campaña, el 
reconocimiento exterior, dispondrá el Cabo que la mi-
tad de la guardia, no empleada en los puestos de cen-
tinela, se asée, tanto en sus personas como en sus pren-
das; verificado lo cual, la revistará; haciendo lo mismo 
con la otra parte que esté de centinela y vigilancia, des-
pués de su relevo. 

Art. 234. Hará barrer cada mañana el cuerpo de 
guardia y toda la inmediación de su puesto. 

Art. 235. Cuando el Cabo de una guardia, sea en paz 
ó en guerra, viere venir tropa armada ó pelotón de 
gente, deberá por precaución poner aquella sobre las 
armas; y si el grupo le fuere sospechoso le reconoce-
rá, impidiéndole se acerque al puesto. No permitirá 
que éntre á la plaza fuerza armada sin orden del co-
mandante de ella, á menos que sea tropa de la guarni-
ción que haya salido para hacer ejercicio y se ten^a 
orden para su salida y entrada. 

Art. 236. Cuando los centinelas dieren aviso de que 
viene RONDA MAYOR, RONDA Ó RONDÍN, lo advertirá el 

Cabo de cuarto al que mandare la guardia, quien en-
viará un Sargento ó un Cabo con cuatro soldados á 
reconocer si es la ronda que se ha nombrado; y si el 
Cabo fuere el Jefe del puesto, hará salir dos soldados 
al reconocimiento, en caso de que no haya soldado de 
primera clase, instruyéndoles en lo que deben practicar, 
bajo 'el concepto de que llevará el más antiguo la re-
presentación de Cabo. 

Art. 237. El Cabo ó soldado que fuere nombrado pa-
ra hacer dicho reconocimiento, después de recibir del 
Comandante de la guardia la seña, saldrá á verificarlo 
con la escolta de que habla el artículo anterior: á diez 
pasos se detendrá; hará que la nombrada avance á ren-
dirle la seña, y si ésta es igual á la que él conoce dará 
aviso al Jefe del puesto, con un soldado de la propia es-
colta, de que viene bien; pero en caso contrario, la 
reducirá á prisión. 

Art. 238. Si estando el Cabo de Comandante de un 
puesto avanzado, se presentare un parlamentario, da-
rá aviso á su Jefe inmediato; y en caso de que se le or-
dene recibirle, hará que se le conduzca con los ojos 
vendados al punto que se le designe, sin permitirle que 
se detenga en el tránsito, ni que hable con persona al-
guna mientras llegue á su destino. 

Art. 239. El Cabo que mandare guardia de campo, cui-
dará de establecerla con el frente á la campaña, y aun 
para hacer honores, formará con el mismo frente. 

Art. 240. En las marchas, el Cabo no permitirá que 
los soldados de su escuadra se separen, ni que se mez-
clen con los de otras, y cuando alguno se enfermare ó 
tuviere precisión de detenerse, lo avisará á su inmedia-
to superior, quien providenciará lo conveninete: 

Art. 241. En cada cuadra habrá un Cabo de cuartel 
que será nombrado por el Capitán primero ó Coman-
dante de la Compañía, y relevado el sábado de cada 



semana después de la revista de ropa y armas. El que 
fuere nombrado para este servicio, vigilará constante-
mente el cumplimiento de los deberes del cuartelero ó 
cuarteleros, para lo cual permanecerá siempre en la 
cuadra: cuidará de que se atienda á los enfermos que en 
ella hubiere; y cuando se toque hospital, los presentará 
al Sargento de semana, para que éste lo haga al Médi-
co, dándole aviso de los que no pudieren ir por su pie. 

Art. 242. El que fuere nombrado Cabo de los presos 
destinados al servicio de policía del cuartel, tendrá á su 
cargo la limpieza de éste y buen orden en el cuarto de 
detención; no permitirá que los individuos que se en-
cuentren en él se ocupen en juegos prohibidos, en con-
versaciones obscenas, ni en murmuraciones en contra 
de sus Jefes ó del servicio: será el encargado de dichos 
presos y se hará respetar y obedecer de ellos, sin mal-
tratarles de obra, ni de palabra: les obligará á estar 
aseados, pasándoles continuas revistas, y á cumplir con 
las obligaciones que les imponga la distribución de las 
horas del día. Guando les saque fuera del cuartel para 
hacer la limpieza ó cualquier otro servicio que se orde-
ne, pedirá al comandante de la guardia la escolta nece-
saria, sin salvar el conducto del Sargento. 

Art. 243. El Cabo de presos dependerá directamente 
del Subayudante de semana, sin perjuicio de'estar su-
bordinado á los superiores de su Compañía. 

Art. 244. El Cabo suplirá las faltas del Sargento de 
semana, mientras se nombra otro. 

TÍTULO VI. 

Del Cabo de Caballería. 

Art. 245. El Cabo de Caballería deberá saber las obli-
gaciones del soldado y Cabo señaladas en los títulos 
anteriores. 

Art. 246. Tendrá una lista nominal de los individuos 
de su escuadra con anotación del caballo que cada uno 
monte. (Modelo número 3.) 

Art. 247. Hará que el equipo, vestuario, armamento 
y menaje de su escuadra se conserven en buen estado; 
que las monturas estén bien colocadas, así como las 
armas; cuidando de que aquellas se cubran con la man-
ta-silla, siempre que estén en las cuadras. 

Art. 248. Vigilará que los caballos de su escuadra 
estén siempre herrados, dando aviso á su inmediato su-
perior. de las faltas que notare y asistiendo al acto de 
herrarlos para evitar que los maltraten. 

Art. 249. Si los caballos de su escuadra hubieren de 
comer grano en el morral, revisará previamente si es-
tá aseado y completa la ración. Hecho este examen, 
pasará con su escuadra á la caballeriza, y no permitirá 
á los soldados separarse hasta que los caballos conclu-
yan el pienso, á menos que se disponga otra cosa. Al 
quitar los morrales, reconocerá si algún caballo no ha 
consumido toda su ración por enfermedad ó mala cali-
dad del grano, en cuyo caso dará parte al Sargento. 

Art. 250. A la hora de la limpia, mandará que su es-
cuadra saque los caballos al punto que el Capitán hu-
biere designado para verificarla: cuidará se haga con-
forme á Reglamento, y observará si los caballos están 
bien herrados, si alguno falsea de pie ó mano, ó adole-
ce de algún mal, dando parte al Sargento de lo que lla-
mare su atención. 

Art. 251. A la hora de dar agua, reunirá sus solda-
dos para que salgan juntos al lugar donde debe situar-
se el Escuadrón; hará que marchen en orden al sitio 
señalado y procurará que los caballos beban con de-
sahogo. 

Art. 252. En marcha, al rendir la jornada, visitará, el 
lugar donde deba alojarse su escuadra y cuidará de 



que el armamento y equipo se guarden con cuidado; 
que al quitar las monturas se sacudan y limpien el 
polvo ó barro que se pega á los bastes y sudaderos, 
para evitar que los caballos se lastimen del lomo. 

Art. 253. Siempre que su escuadra haya de montar, 
hará que los soldados limpien sus caballos, que dén fo-
rraje, si así se hubiere dispuesto, y estén listos para en-
sillar y armarse en el momento que se ordene, á efecto 
de conducirla anticipadamente al punto donde el Es-
cuadrón deba reunirse. 

Art. 254. Tendrá obligación de observar la índole 
de los caballos de su escuadra, evitando que éstos sean 
maltratados. 

TÍTULO VIL 
Del Cabo de Banda. 

Art. 255. Cuando la Banda de un Batallón ó Regi-
miento esté reunida en una sola cuadra, el Cabo de 
aquella, además de las disposiciones generales que pa-
í a el soldado y Cabo se prescriben en los títulos ante-
riores, observará las siguientes. 

Art. 256. Vigilará que los instrumentos de Banda se 
conserven en buen estado y arreglados al mismo tono. 

Art. 257. En las escoletas instruirá á los aprendices 
bajo los principios establecidos en el Reglamento de 
Maniobras, y cuidará de que no se alteren ni trastornen 
los toques de Ordenanza, los cuales se ejecutarán al 
compás determinado en el mismo Reglamento. 

Art. 258. En las listas y demás distribuciones, dará 
el parte al Sargento segundo de Banda como superior 
inmediato. 

Art. 259. Vigilará que los individuos que pertenecen 
á la Banda, se reúnan en el lugar designado, luego que 
se*dé el toque respectivo, dando el parte al Sargento 
segundo de las faltas que notare. 

TÍTULO VIII. 
Del Sargento segundo de Infantería. 

Art. 260. El Sargento segundo estará en todo su-
bordinado al primero, y á falta de éste, en cada Compa-
ñía hará sus funciones el Sargento segundo más anti-
guo; conocerá las leyes penales, sabrá: las órdenes ge-
nerales y las obligaciones detalladas en este título, así 
como las de las clases inferiores y las del inmediato 
superior filiar un recluta y formar los documentos de 
su Compañía. 

Art. 261. No impedirá ni entorpecerá el ejercicio de 
los Cabos en sus funciones, ni los maltratará de pala-
bra ú otra manera, y sólo podrá arrestarles en la cua-
dra, cuando cometieren alguna falta, dando parte en 
seguida á su inmediato superior, para que llegue á co-
nocimiento del Capitán primero ó del que mande la 
Compañía, quien, calificando aquella, dispondrá lo que 
corresponda. 

Art 262. Observará con los soldados y Cabos un 
trato digno y afable: no usará de familiaridades que re-
lajen la disciplina y subordinación: será exacto en el 
servicio y siempre se hárá obedecer y respetar. 

Art. 263. No usará prenda que no sea de uniforme: 
^e presentará siempre con esmerado aseo y lo mismo 
exigirá de sus inferiores. 

Art. 264. Tendrá una lista nominal de su Compañía 
por antigüedad, y otra que comprenda todas las pren-
das de vestuario, correaje y equipo, armamento y mu-
niciones. (Modelos núms. 4 y - ¿ ) / 3 

Art. 265. Asistirá puntualmente á las listas, -dormirá 
en la cuadra y no saldrá del cuartel después de la re-
treta, sin previo permiso de sus Jefes, debiendo presen-
tarse siempre al entrar y salir del cuartel, al Oficial de 
guardia de prevención. 
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que el armamento y equipo se guarden con cuidado; 
que al quitar las monturas se sacudan y limpien el 
polvo ó barro que se pega á los bastes y sudaderos, 
para evitar que los caballos se lastimen del lomo. 

Art. 253. Siempre que su escuadra haya de montar, 
hará que los soldados limpien sus caballos, que dén fo-
rraje, si así se hubiere dispuesto, y estén listos para en-
sillar y armarse en el momento que se ordene, á efecto 
de conducirla anticipadamente al punto donde el Es-
cuadrón deba reunirse. 

Art. 254. Tendrá obligación de observar la índole 
de los caballos de su escuadra, evitando que éstos sean 
maltratados. 

TÍTULO VIL 
Del Cabo de Banda. 

Art. 255. Cuando la Banda de un Batallón ó Regi-
miento esté reunida en una sola cuadra, el Cabo de 
aquella, además de las disposiciones generales que pa-
í a el soldado y Cabo se prescriben en los títulos ante-
riores, observará las siguientes. 

Art. 256. Vigilará que los instrumentos de Banda se 
conserven en buen estado y arreglados al mismo tono. 

Art. 257. En las escoletas instruirá á los aprendices 
bajo los principios establecidos en el Reglamento de 
Maniobras, y cuidará de que no se alteren ni trastornen 
los toques de Ordenanza, los cuales se ejecutarán al 
compás determinado en el mismo Reglamento. 

Art. 258. En las listas y demás distribuciones, dará 
el parte al Sargento segundo de Banda como superior 
inmediato. 

Art. 259. Vigilará que los individuos que pertenecen 
á la Banda, se reúnan en el lugar designado, luego que 
se*dé el toque respectivo, dando el parte al Sargento 
segundo de las faltas que notare. 

65 

TÍTULO VIII. 
Del Sargento segundo de Infantería. 

Art. 260. El Sargento segundo estará en todo su-
bordinado al primero, y á falta de éste, en cada Compa-
ñía hará sus funciones el Sargento segundo más anti-
guo; conocerá las leyes penales, sabrá: las órdenes ge-
nerales y las obligaciones detalladas en este título, así 
como las de las clases inferiores y las del inmediato 
superior filiar un recluta y formar los documentos de 
su Compañía. 

Art. 261. No impedirá ni entorpecerá el ejercicio de 
los Cabos en sus funciones, ni los maltratará de pala-
bra ú otra manera, y sólo podrá arrestarles en la cua-
dra, cuando cometieren alguna falta, dando parte en 
seguida á su inmediato superior, para que llegue á co-
nocimiento del Capitán primero ó del que mande la 
Compañía, quien, calificando aquella, dispondrá lo que 
corresponda. 

Art 262. Observará con los soldados y Cabos un 
trato digno y afable: no usará de familiaridades que re-
lajen la disciplina y subordinación: será exacto en el 
servicio y siempre se hárá obedecer y respetar. 

Art. 263. No usará prenda que no sea de uniforme: 
^e presentará siempre con esmerado aseo y lo mismo 
exigirá de sus inferiores. 

Art. 264. Tendrá una lista nominal de su Compañía 
por antigüedad, y otra que comprenda todas las pren-
das de vestuario, correaje y equipo, armamento y mu-
niciones. (Modelos núms. 4 y - ¿ ) / 3 

Art. 265. Asistirá puntualmente á las listas, -dormirá 
en la cuadra y no saldrá del cuartel después de la re-
treta, sin previo permiso de sus Jefes, debiendo presen-
tarse siempre al entrar y salir del cuartel, al Oficial de 
guardia de prevención. 



Art. 266. El Sargento segundo que no hiciere obser-
var la más estricta disciplina á la tropa que tuviere á 
sus órdenes, será castigado severamente como respon-
sable de los excesos que aquélla cometa, siempre que 
no haga constar que puso de su parte todos los medios 
posibles para evitarlos y castigar á los culpables. 

Art. 267. Cuidará de la instrucción de los Cabos de 
su fracción y de la que éstos deban dar á los reclutas 
de sus respectivas escuadras;-y procurará darla él mis-
mo, con precisión y claridad, observando el método 
prescrito en el Reglamento. 

Art. 268. Siempre que la Compañía tome las armas, 
revistará cada Sargento las escuadras de su mando y 
dará parte al Sargento primero de las novedades ocu-
rridas; hecho lo cual mandará descansar las armas co-
locándose en el lugar que le corresponda. 

Art. 269. Si el Subteniente quisiere pasar nueva re-
vista, el Sargento le seguirá con el arma terciada, y 
será el sólo responsable de las faltas que aquél hallare, 
no pudiendo en ningún caso disculparse con la omisión 
del inferior. 

Art. 270. Sh "hubiere alguna falta en su Compañía, 
guardia ó destacamento, la remediará prontamente 
arrestando al culpable, y dando parte al superior; en el 
concepto de que no haciéndolo, será el único responsa-
ble y sufrirá el castigo correspondiente. 

Art. 271. Los Sargentos segundos podrán ser desta-
cados ó empleados en todo servicio, ya sea con fuerza 
de su Compañía ó con cualquiera otra. 

Art. 272. Los Sargentos segundos de cada Compa-
ñía alternarán entre sí por semanas para tomar la or-
den, hacer la visita de hospital y revistar la tropa que 
deba entrar de servicio. Tendrán también la obligación 
de presenciar la entrega que los Cabos de escuadra ha-
gan á los reclutas, del vestuario, .armamento, municio-
nes, correaje y equipo. 

Art. 273. En ausencia del Sargento primero, el Sar-
gento segundo de semana será quien pase las listas v 
atienda á la conservación del orden en la cuadra, pu-
diendo dirigirse en todo al Oficial de semana. Si le to-
care servicio que implique su salida del cuartel, ó en 
la guardia de prevención, será substituido el de semana, 
por el que nombre el Capitán primero. . 

V v jArt . 274. El Sargento de semana dará parte por es-
• crito al Comandante de la guardia, después de la retre-

ta y de la lista de diana, de las novedades que hubie-
ren ocurrido en la Compañía. 

Art. 275. Siempre que se toque llamada de Sargen-
tos, acudirá armado á la guardia de prevención. 

Art. 276. El que vaya á recibir la orden, acudirá con 
puntualidad al lugar en que se dé, llevando al efecto un 
cuaderno para escribirla; y si no hubiere Sargento se-
gundo en la Compañía, irá el Cabo más antiguo: para 
tomarla, se formarán por antigüedad y categoría los 
que asistan á este acto, todos con las armas descansa-
das y al escribir permanecerán cubiertos. Con antici-
pación se colocará, de la guardia de prevención, un 
centinela que, dando la espalda al círculo de Sargentos, 
con su arma descansada, vigilará que nadie se acerque 
á oír, en cuya posición se mantendrá hasta que lo re-
tiren. 

Art. 277. Inmediatamente que tome la orden, irá á 
comunicarla al Capitán primero de su Compañía, y en 
seguida al Capitán segundo, Tenientes y Subtenientes. 

Art. 278. Cuando comunique la orden á los Oficiales, 
tendrá terciada el arma, mientras aquéllos la leen. 

Art. 279. El Sargento de semana que vaya á tomar 
la.orden del Ayudante, le dará á conocer la fuerza dis-
ponible que tiene su Compañía, y en la parada, le en-
tregará el estado diario de fuerza, con destinos. (Mo-
delo núm. 6.) 



Art. 280. Diariamente y á la hora prevenida, hará 
con el Subayudante de turno la visita de hospital, dán-
dole un estado con arreglo al modelo núm. 7, y á sus 
Oficiales puntual noticia del estado de salud y asisten-
cia de los enfermos de la Compañía que hubiere en él, 
así como de toda queja que ocurra. 

Art. 281. Cuando estuviere de guardia con un Oficial, 
se enterará por el Sargento saliente, de las órdenes 
que hubiere, las cuales observará exactamente, y sin 
enervar las funciones de los Cabos, vigilará que éstos 
cumplan con sus deberes. Visitará con frecuencia y 
con permiso del Oficial, los centinelas; pero si hubiere 
alguno muy separado del Cuerpo de guardia, confiará 
este cuidado al Cabo que no esté de cuarto. 

Art. 282. Para que el Sargento de guardia sea reco-
nocido en la noche por los centinelas, tendrá la contra-
seña particular del puesto, que dará á bastante distan-
cia de cada uno, á fin de hacerse reconocer y evitar el 
QUIEN VIVE. 

Art. 283. Cuando conduzca una guardia de que sea 
Comandante, cuidará de que marche en orden. 

Art. 284. El Sargento segundo que más se distinga 
por su aplicación, inteligencia y buena conducta, será 
propuesto para primero en la vacante que hubiere. 

TÍTULO IX. 

Del Sargento segundo de Caballería. 

Art. 285. El Sargento segundo de Caballería, ade-
más de las prevenciones contenidas en los títulos ante-
riores de este tratado, observará las siguientes. 

Art. 286.. Sabrá mandar y ejecutar por sí cuanto está 
explicado en las obligaciones del soldado y Cabo, ce-
lando que cumpla con las suyas cada clase; que el ar-
mamento y monturas de cada escuadra se conserven 
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en el mejor estado de aseo y arreglo; que los caballos 
se limpien bien á las horas que se fijen, y que estén 
bien herrados para evitar enfermedades que los inuti-
licen. 

Art. 287. Tendrá, además de la lista nominal de los 
hombres, una reseña exacta de los caballos de su Es-
cuadrón, anotando en una y otra los destinos, para 
contestar con exactitud á cualquiera pregunta que le 
hicieren sus Jefes sobre el particular. (Modelos núme-
ros 8 y 9.) 

Art. 288. Asistirá con puntualidad á la limpia, para 
ver que se ejecute bien; y á la hora de dar agua á los 
caballos, procurará que cada soldado deje beber con 
desahogo al suyo. 

Art. 289. Vigilará que los que entran al servicio de 
caballerizas distribuyan el forraje con igualdad, y si al-
gún caballo se enfermare, dará parte y asistirá á la cu-
ración que hiciere el Veterinario para poder informar 
del estado en que se encuentre el caballo. 

TÍTULO X. 

Del Sargento segundo de Banda. 

Art. 290. El Sargento segundo de Banda, además de 
las obligaciones explicadas en los títulos anteriores, 
observará las prevenidas para el sargento primero de 
Banda, á fin de desempeñar las funciones de éste du-
rante su ausencia. 

TÍTULO XI. 

Del Sargento primero de Infantería. 

Art. 291. El Sargento primero es, en la clase de tro-
pa, el Jefe de la Compañía, y el más inmediato al Sub-
teniente; y por lo mismo debe vigilar directamente á 



los soldados, Cabos y Sargentos segundos, haciéndo-
les ejecutar todas las órdenes que dicte el Capitán ó 
Comandante de la Compañía, ya sea que las dé por su 
conducto ó por el de alguno de los Oficiales. 

Art. 292. Será obedecido y respetado por todos los 
Sargentos segundos, Cabos, soldados é individuos de 
Banda del Batallón, y ejercerá mando directo en ellos 
cuando el servicio lo requiera. 

Art. 293. Deberá conocer las leyes penales y sabrá 
de memoria las órdenes generales, las obligaciones del 
soldado, Cabo y Sargento segundo, explicadas en los 
títulos respectivos, para enseñarlas y hacerlas cumplir 
en su Compañía, ó en cualquiera otra tropa en que ten-
ga mando, observándolas él por sí, en la parte que le 
corresponda. 

Art. 294. Para ascender á Sargento primero, además 
de haber pasado por la clase de segundo, sustentará 
examen de las materias que explica el artículo anterior, 
de las de este título y de las que corresponden al Sub-
teniente, así como de las funciones que para esta clase 
señala el Reglamento de su arma, comprobando estar 
expedito para filiar un recluta, formar listas de revista, 
distribuciones de pré, y para cuanto se previene en los 
títulos relativos al arma en que sirve. 

Art. 295. En el trato con sus inferiores será circuns-
pecto y caballeroso, imprimiendo en ellos, con su con-
ducta y finos modales, un sólido respeto, obediencia y 
buen proceder. 

Art. 296. No impedirá las funciones de los Sargentos 
segundos, ni pondrá á éstos obstáculo alguno para su 
ejercicio; antes bien, les apoyará en sus determinacio-
nes cuando sean justas; y si faltaren ó dieren motivo 
de que se les reprenda, lo hará sin maltratarles de pa-
labra ú otra manera, pudiendo arrestarles en su cuadra, 
con la precisa obligación de dar parte inmediatamente 
al Oficial de semana. 

U n ; 

Art. 297. Visitará una vez por semana á los enfermos 
de su Compañía que estuvieren en el hospital, y dará á 
su inmediato superior puntual noticia del estado de la 
salud y asistencia de aquéllos, y de cualquiera queja 
que tuvieren. 

-Art. 298. Llevará un libro en que anote la fatiga que 
haga cada individuo de su Compañía, debiendo vigilar 
por sí que el servició se nombre por turno riguroso. 
(Modelo núm. 10.) 

Art. 299. Dará á los Capitanes y Oficiales de su Com-
pañía cuantas noticias le pidieren relativas á la fuerza 
y administración de la misma. 

Art. 300. Dará al Sargento segundo de semana los 
Vdatos necesarios para que éste forme el estado de para-

da, que debe entregar diariamente al Ayudante. 
Art. 301. Será quien reciba del Capitán primero, el 

haber diario de la tropa, para distribuirlo personalmen-
te en presencia del Oficial de semana, llamando á cada 
individuo de los que la componen por su nombre y en-
tregando el sueldo en mano propia, debiendo llevar un 
cuaderno con arreglo al modelo núm. 11, en el cual 
anotará diariamente el pré de cada individuo, en el mo-
mento de entregarlo, así como los descuentos que de 
orden superior hiciere. Concluido este acto, pregunta-
rá en voz alta si alguno ha dejado de percibir su haber, 
en cuyo caso hará la rectificación conveniente. 

Art. 302. Desempeñará los trabajos que el Capitán 
segundo le ordene, relativos á la papelera de la Com-
pañía. 

Art. 303. Después del toque de retreta, concurrirá 
con los Sargentos de su Compañía á firmar la relación 
correspondiente, y si faltare alguno, dará parte de ello 
al Oficial de la guardia, expresando el motivo. 

Art. 304. El Sargento primero es en quien descansa 
el Comandante de la. Compañía, para su buen orden, 



moralidad y perfecto arreglo. En tal virtud, cuando no 
estén presentes los Oficiales, él por sí remediará y co-
rregirá las faltas que notare; pero de todas sus provi-
dencias dará parte á los superiores. 

Art. 305. Cuando forme la Compañía, para cualquie-
ra función del servicio, el Sargento primero le pasará 
revista y conducirá al punto determinado si 110 estuvie-
ren presentes los Oficiales. 

Art. 3%. En los ejercicios doctrinales, funcionará se-
gún lo mandado en los Reglamentos, manifestando de-
seo de adelantar y gran anhelo por distinguirse, sin ol-
vidar que la aptitud suple á la antigüedad, y que el 
constante estudio y el vivo deseo de instruirse, impri-
men un grado de consideración á la cual siempre debe 
aspirar. 

Art. 307. El Sargento primero que disimulare cual-
quier desorden, oyere conversaciones indebidas ó de 
trascendencia contra la subordinación ó disciplina, y no 
contuviere ó remediare violentamente lo que pueda por 
sí, sin omitir dar parte á su Jefe inmediato, Comandan-
te de guardia ó superior que más pronto hallare, con-
traerá una grave responsabilidad. 

TÍTULO XII. 
Del Sargento primero de Caballería. 

Art. 308. El Sargento primero de Caballería deberá 
ceñirse para el cumplimiento de sus obligaciones, á las 
detalladas en los títulos que anteceden. 

TÍTULO XIII. 
Del Sargento primero de Banda, 

Art. 309. El Sargento primero de Banda tendrá, con 
relación á ésta, todas las obligaciones que para los de 

Compañía ó Escuadrón se han señalado en los títulos 
anteriores; estará subordinado inmediatamente al Sub-
ayudante; conocerá con precisión el nombre de cada 
una de las notas musicales que dan los instrumentos, 
y sabrá manejar el metrónomo para arreglar el com-
pás. 

Art. 310. Enseñará los toques á los individuos de ella, 
haciendo que cada uno conozca perfectamente el uso 
de su instrumento; les instruirá en los giros, marchas, 
cambios de dirección, formaciones que deban tomar y 
su colocación en todas las evoluciones del Batallón ó 
Regimiento. 

Art. 311. En la enseñanza designará por sus nombres 
las notas de cada.instrumento, las partes de que se com-
pone y manejo de los tudeles, los toques de Reglamen-
to y objeto que cada uno tiene, sin permitir que se al-
teren y cuidando se dén todos al compás que se requiere, 
para lo cual empleará el metrónomo. 

Art. 312. A las horas de escoleta ó en las que la Ban-
da deba reunirse para dar algún toque, la pasará revis-
ta, después que el Sargento, segundo de cornetas ó 
clarines lo haya hecho; remediará las faltas que notare, 
y dará parte al Comandante de la Compañía ó Escua-
drón correspondiente, de las que no estuviere en sus fa-
cultades remediar. Si la Banda tuviere cuadra separada, 
nombrará un cuartelero, y el servicio interior se hará 
igual al de una Compañía ó Escuadrón. 

Art. 313. Concurrirá á los toques que se dén por to-
da la Banda, y poniéndose á la cabeza de ella la con-
ducirá al lugar señalado, indicando con la corneta ó 
clarín el que deba darse y el momento en que haya de 
cesar. 

Art. 314. Usará las señales de Reglamento para in-
dicar con la corneta ó clarín, á los individuos de Banda, 
los toques que hayan de ejecutarse. 



Art. 315. Será responsable de los adelantos de la 
Banda, y para que no se disculpe con que alguno no ha 
completado la instrucción que le corresponda, porque 
se le distrae con servicios que no esté en aptitud de 
desempeñar, él será quien nombre los cornetas ó clari-
nes que acompañen á las guardias, retenes y demás 
puestos, pudiendo, cuando se destaque una Compañía 
ó Escuadrón, pedir al Coronel por conducto del Ayu-
dante, no sean destacados los individuos de Banda per-
tenecientes á aquélla, que no estén suficientemente ins-
truidos, supliéndolos con los de otras. 

Art. 316. En todo lo demás del servicio, estará suje-
to á lo determinado para Sargentos en general. 

Art. 317. La escoleta se hará precisamente fuera de 
poblado y á la hora que el Coronel ó el que mande lo 
disponga, para lo cual el Sargento de Banda pedirá el 
permiso correspondiente, teniendo entendido, que tan-
to á la salida del cuartel, como á su regreso, deberá ir 
la Banda á la sordina. 

TÍTULO XIV. 
Del Subteniente de Infantería. 

Art. 318. El Subteniente obedecerá desde el Tenien-
te hasta el General de División, en cuanto se le mande 
del servicio, y á los Tenientes y Capitanes de la Com-
pañía distinguirá en respeto y atención, hasta en los ac^ 
tos más familiares, como inmediatos superiores. 

Art. 319. Sabrá todas las obligaciones correspon-
dientes al soldado, Cabo y Sargento, y las de los su-
periores hasta el Capitán primero, las órdenes generales 
y leyes penales. 

Art. 320. Deberá conocer por sus nombres á todos 
los Sargentos, Cabos y soldados de su Compañía; ob-
servará las costumbres, aplicación, exactitud, aseo y 

cualidades de cada uno, y si es conveniente el trato que 
los Sargento y Cabos dan á los soldados; vigilará que 
cada uno cumpla con sus respectivas obligaciones, y 
reprenderá ó castigará las faltas que notare, arrestando 
á los culpables en la cuadra ó en la guardia del cuartel, 
según las circunstancias del caso, de todo lo cual dará 
parte al inmediato superior. 

Art. 321. Deberá tener las noticias de la fuerza de su 
Compañía, con distinción de la que existe en el cuartel, 
y de la que está empleada fuera de él, así como de los 
demás destinos que hubiere, para dar los informes que 
sus superiores le pidan. 

Art. 322. Tendrá y llevará siempre consigo dos lis-
tas de la Compañía, una por antigüedad, con los nom-
bres y apellidos, patria y lugar de nacimiento ó resi-
dencia habitual; y la otra con los nombres, prendas de 
vestuario, correaje y equipo, armamento y municiones 
de cada soldado, determinando la fracción á que cada 
uno pertenezca. (Modelos números 12 y 13.) 

. Art. 323. Siempre que la Compañía tome las armas, 
v acudirá anticipadamente al punto de reunión á la hora 
que esté prevenido; y cuando los Sargentos hayan pa-
sado revista, pasará él la suya, reconociendo muy aten-
tamente si se hallan con la propiedad, aseo y útil estado . 
de servicio que conviene; hará lo mismo con las muni-
ciones, á fin de que se lleven los cartuchos correspon-
dientes para el objeto que se destinen; corregirá las fal-
tas que se notaren, y en seguida dará parte al Teniente, 
á quien seguirá durante la revista que éste practique, 
para satisfacer á las preguntas que le hiciere. 

Art. 324. La obligación de asistir semanariamente á 
las revistas de ropa y armas, es común al Subteniente y 
Teniente, sin alternar en semejantes actos, á que nin-
gún Oficial ha de faltar, pues sólo en la diaria asisten-
cia de lista, excepto en la de la tarde, se permitirá que 



Art. 315. Será responsable de los adelantos de la 
Banda, y para que no se disculpe con que alguno no ha 
completado la instrucción que le corresponda, porque 
se le distrae con servicios que no esté en aptitud de 
desempeñar, él será quien nombre los cornetas ó clari-
nes que acompañen á las guardias, retenes y demás 
puestos, pudiendo, cuando se destaque una Compañía 
ó Escuadrón, pedir al Coronel por conducto del Ayu-
dante, no sean destacados los individuos de Banda per-
tenecientes á aquélla, que no estén suficientemente ins-
truidos, supliéndolos con los de otras. 

Art. 316. En todo lo demás del servicio, estará suje-
to á lo determinado para Sargentos en general. 

Art. 317. La escoleta se hará precisamente fuera de 
poblado y á la hora que el Coronel ó el que mande lo 
disponga, para lo cual el Sargento de Banda pedirá el 
permiso correspondiente, teniendo entendido, que tan-
to á la salida del cuartel, como á su regreso, deberá ir 
la Banda á la sordina. 

TÍTULO XIV. 
Del Subteniente de Infantería. 

Art. 318. El Subteniente obedecerá desde el Tenien-
te hasta el General de División, en cuanto se le mande 
del servicio, y á los Tenientes y Capitanes de la Com-
pañía distinguirá en respeto y atención, hasta en los ac^ 
tos más familiares, como inmediatos superiores. 

Art. 319. Sabrá todas las obligaciones correspon-
dientes al soldado, Cabo y Sargento, y las de los su-
periores hasta el Capitán primero, las órdenes generales 
y leyes penales. 

Art. 320. Deberá conocer por sus nombres á todos 
los Sargentos, Cabos y soldados de su Compañía; ob-
servará las costumbres, aplicación, exactitud, aseo y 

cualidades de cada uno, y si es conveniente el trato que 
los Sargento y Cabos dan á los soldados; vigilará que 
cada uno cumpla con sus respectivas obligaciones, y 
reprenderá ó castigará las faltas que notare, arrestando 
á los culpables en la cuadra ó en la guardia del cuartel, 
según las circunstancias del caso, de todo lo cual dará 
parte al inmediato superior. 

Art. 321. Deberá tener las noticias de la fuerza de su 
Compañía, con distinción de la que existe en el cuartel, 
y de la que está empleada fuera de él, así como de los 
demás destinos que hubiere, para dar los informes que 
sus superiores le pidan. 

Art. 322. Tendrá y llevará siempre consigo dos lis-
tas de la Compañía, una por antigüedad, con los nom-
bres y apellidos, patria y lugar de nacimiento ó resi-
dencia habitual; y la otra con los nombres, prendas de 
vestuario, correaje y equipo, armamento y municiones 
de cada soldado, determinando la fracción á que cada 
uno pertenezca. (Modelos números 12 y 13.) 

. Art. 323. Siempre que la Compañía tome las armas, 
v acudirá anticipadamente al punto de reunión á la hora 
que esté prevenido; y cuando los Sargentos hayan pa-
sado revista, pasará él la suya, reconociendo muy aten-
tamente si se hallan con la propiedad, aseo y útil estado . 
de servicio que conviene; hará lo mismo con las muni-
ciones, á fin de que se lleven los cartuchos correspon-
dientes para el objeto que se destinen; corregirá las fal-
tas que se notaren, y en seguida dará parte al Teniente, 
á quien seguirá durante la revista que éste practique, 
para satisfacer á las preguntas que le hiciere. 

Art. 324. La obligación de asistir semanariamente á 
las revistas de ropa y armas, es común al Subteniente y 
Teniente, sin alternar en semejantes actos, á que nin-
gún Oficial ha de faltar, pues sólo en la diaria asisten-
cia de lista, excepto en la de la tarde, se permitirá que 



alternen por semanas los subalternos de cada Com-
pañía. 

Art. 325. Asistirá con toda puntualidad á la hora 
señalada para la revista semanal de ropa y armas, en 
la cual, acompañado de los Sargentos, confrontará con 
la.lista de prendas, lasque cada soldado tiene y presen-
te á su inspección; y si considera algunas inútiles ó 
encuentra que otras falten, prevendrá al Sargento que 
lo anote para su reposición, y que se arreglen las que 
necesiten compostura, poniendo cuidado en que los bo-
tones, escudos y correaje estén muy limpios, la ropa 
sin manchas, y todo con el aseo y propiedad corres-
pondientes. 

Art. 326. Al revistar las armas, examinará prolija-
mente una á una, para ver si no les falta alguna de sus 
piezas, y si están todas en corriente: preguntará á ca-
da soldado si en el uso de la suya ha notado algún 
defecto, haciendo que se lo explique para que se corri-
ja, si realmente existiere; y en seguida reconocerá las 
municiones para ver si están completas y las cartuche-
ras en buen estado. Concluido este reconocimiento, da-
rá parte al Teniente, ó en ausencia de éste, al superior 
que allí se encontrare, pidiendo permiso para retirar la 
tropa ó esperar á las demás Compañías, si así se le or-
denare. 

Art. 327. Visitará una vez por semana á los enfermos 
de su Compañía que se hallen curando en el hospital, 
para informarse del estado de su salud y asistencia que 
reciban, dando cuenta á su inmediato superior de las 
novedades que hubiere. 

Art. 328. No obstante que el servicio económico de 
la Compañía, para menor fatiga, se hará por semanas 
entre los subalternos, debe entenderse obligatorio para 
todos ellos vigilar el buen orden, aseo y disciplina de 
los individuos de tropa de todo el Batallón, aun cuando 

sea fuera del cuartel; y el que por desidia desatienda 
este cuidado, será severamente reprendido por sus Jefes. 

Art. 329. Siempre que éntre á la cuadra, recono-
cerá si. está aseada, las armas bien colocadas, colgadas 
las mochilas y levantadas las camas: oirá las quejas que 
se le dieren; y remediará lo que pueda por sí y estuvie-
re eñ sus facultades. 

Art. 330. A la hora de la lista, examinará si la ropa 
y prendas que lleva el soldado necesitan algunas com-
posturas ó más limpieza, y mandará al Cabo respecti-
vo, para que inmediatamente se corrija la falta que no-
tare. • • 

Art. 331. Cuando se halle de facción, sea en paz ó 
en guerra, hará que se observen estrictamente las ór-
denes que reciba, sosteniendo con firmeza las suyas, 
cuando él tuviere el mando. 

Art. 332. No estando de servicio y cuando sea nece-
sario, será de su deber ayudar al Capitán primero y se-
gundo de su Compañía, en todo lo relativo á la docu-
mentación y desempeñar con exactitud y limpieza los 
trabajos que se le encarguen. 

Art. 333. En ausencia del Teniente, ejercerá las fun-
ciones de éste, con todo el celo que exige el buen ser-
vicio. 

TÍTULO XV. 

Del Subteniente de Caballería. 

Art. 334. Las obligaciones consignadas en el título 
anterior para el Subteniente de Infantería, son comu-
nes al de Caballería, en todos los puntos de subordina-
ción, disciplina, vigilancia en la instrucción y exactitud 
en el servicio, debiendo en lo relativo á su arma obser-
var las siguientes. 

Art. 335. Cuando esté de semana, asistirá á las ho-
ras señaladas para la limpia, agua y pienso de la caba-



liada de su Escuadrón: reconocerá si en los caballos 
hay alguna novedad, si están bien herrados, y si cada 
soldado tiene cariño al suyo, pues esto contribuye á su 
conservación y buen estado. 

Art. 336. Tendrá la reseña de los caballos de su Es-
cuadrón; y en la lista de prendas aumentará las perte-
necientes al equipo de montar. (Modelos núms. 14 y 15.) 

Art. 337. Revistará con frecuencia las monturas, exa-
minando escrupulosamente las piezas de que se com-
ponen; y hará se reparen las que lo necesiten. 

Art. 338. Cuidará de que á los reclutas se les enseñe 
con entera sujeción al Reglamento, la manera de ensi-
llar y desensillar, poner la brida, arma, grupera y equi-
po en el caballo, á montar y desmontar con soltura y 
agilidad, y á llevar las riendas. 

Art. 339 Siempre que estuviere encargado de vigi-
lar la educación de los potros, hará que ésta tenga fu-
gar con sujeción al Reglamento. 

Art. 340. De cuantas novedades advirtiere en las vi-
sitas que haga á las caballerizas de su Escuadrón, dará 
parte á su inmediato superior, debiendo .vigilar cum-
plan con sus deberes, los encargados del servicio de 
macheros. 

TÍTULO XVI. . . 
Del S u b a y u d a n t e . 

Art. 341.. Para la comisión de Subayudante, se esco-
gerá al Subteniente más apto, y en igualdad de circuns-
tancias, al más antiguo. Deberá saber las obligaciones 
del Ayudante, á quien estará directamente subalterna-
do y además observará las siguientes. 

Art. 342. Vigilará que se asée el cuartel y sus inme-
diaciones. 

Art. 343. Cuidará de que los individuos de Banda con-
curran conducidos por el Sargento, al lugar destinado 

para la escoleta, y no permitirá que se les enseñe to-
que que no sea de los designados en el Reglamento de 
su arma, á cuyo efecto los sabrá de memoria. 

Art. 344. Concurrirá diariamente al hospital, acom-
pañado de un Sargento de cada Compañía ó Escua-
drón, que tuviere enfermos en él, para informarse del 
estado de salud que guarden, de la asistencia que reci-
ban y presenciar la entrega de lo que por sus haberes . 
les corresponda. 

Art. 345. Con los estados que los Sargentos deberán 
\ presentarle, formará por duplicado el general, para en-

tregar, uno al Capitán nombrado .de visita, y otro al 
Mayor del Batallón ó Regimiento, anotando las obser-
vaciones y noticias que haya adquirido respecto de los 
enfermos. (Modelo núm. 16.) 

Art. 346. Concurrirá con puntualidad á tomar la or-. 
den y seña de la plaza, las cuales entregará al Ayudan-
te, y después de haber recibido de éste la primera con 
la particular del Cuerpo, mandará dar el toque respec-
tivo y la comunicará á los Sargentos de semana. 

Art. 347. Tendrá el escalafón de los Oficiales, Sar-
gentos y Cabos del Batallón ó Regimiento, para que se 
nombre el servicio por turno riguroso. 

Art. 348. Respecto de la tropa de Plana Mayor, el 
Subayudante desempeñará las funciones que se deta-
llan para los Subtenientes. 

Art. 349. Siempre que el Batallón ó Regimiento ha-
ya de formar para instrucción ó cualquier otro acto del 
servicio, concurrirá para desempeñar las funciones que 
le corresponden. 

Art. 350. En las formaciones, el Subayudante será el 
que lleve la bandera ó estandarte. 

Art. 351. Además de las obligaciones consignadas 
en este título, desempeñará las del Ayudante en todo 
aquéllo que no se oponga á su gerarquía,'cuando éste 
no se halle presente. 



Art. 352. Este servicio se alternará entre los dos 
Subayudantes, que debe tener cada Cuerpo, ya sea dia-
riamente ó por semanas, á juicio del Coronel. 

TÍTULO XVII. 
Del Teniente. 

Art. 353. El Teniente deberá sujetarse, para, el cum-
plimiento de sus obligaciones, además de las detalladas 
para el Subteniente de Infantería ó Caballería, que en 
lo general le son comunes, á las siguientes. 

Art. 354. Tomará interés por el buen estado y útil 
servicio de su Compañía ó Escuadrón, debiendo estar 
al tanto de cuantas noticias se relacionen con su gobier-
no interior, para dirigir todo acertadamente, siempre 
que por ausencia de los Capitanes recaiga el mando 
en él. 

Art. 355. Aun cuando no esté de semana, acreditará 
su empeño en el cuidado de la Compañía ó Escuadrón, 
debiendo como inmediato subalterno de los Capitanes, 
ser muy puntual en asistir diariamente al cuartel, para 
cerciorarse de si los Sargentos, Cabos y soldados cum-
plen con sus obligaciones. 

TÍTULO XVIII. 
Del Capitán segundo de Infantería. 

Art. 356. El Capitán segundo deberá saber todas las 
obligaciones detalladas en esta Ordenanza, desde el 
soldado hasta el Coronel, las órdenes generales y le-
yes penales; y tendrá las facultades que.se conceden 
al Capitán primero para imponer castigos correcciona-
les á los Oficiales é individuos de tropa. 

Art. 357. Como segundo Comandante de la Compa-
ñía, substituirá al Capitán primero en sus faltas absolu-
tas ó accidentales, y le secundará en todas las disposi-
ciones que se dieren, relativas al servicio, vigilando el 
exacto cumplimiento de ellas. 

Art. 358. Se encargará muy especialmente de llevar 
los libros y formar los documentos que se requieran, 
conforme á las instrucciones que reciba del Capitán 
primero y con arreglo á los modelos que se manden 
observar. 

Art. 359. Concurrirá á todos los ejercicios del Bata-
llón, ó Compañía, y desempeñará cualquier servicio 
que se le nombre, procurando no desatender los traba-
jos que por el artículo anterior le están encomendados. 

Art. 360. Acompañará al Capitán primero en las re-
vistas que éste pase á la Compañía, para informarle de 
todo lo que desée saber relativo á este acto. 

TÍTULO XIX. 
Del Capitán segundo de Caballería. 

Art. 361. Las obligaciones prescritas en el título an-
terior, son comunes al Capitán segundo de Caballería, 
debiendo, en lo concerniente á su arma, tener los docu-
mentos que con ella se relacionan y ejercer la vigilan-
cia sobre el cumplimiento de los deberes' de sus subal-
ternos. ' 

TÍTULO XX. 
Del Capitán primero de Infantería. 

Art. 362. El Capitán primero es el Comandante de la 
Compañía y el responsable de la instrucción, buen ma-
nejo interior y espíritu militar de la fuerza de su mando.. 

Art. 363. Sabrá detalladamente todas las obligacio-
nes de las clases inferiores, las leyes penales y órdenes 
generales, para enseñarlas y hacerlas cumplir en su 
Compañía, así como en cualquiera tropa en que tenga 
mando: sabrá además las que en este título se prescri-
ben y las de los superiores hasta el Coronel. 

Art. 364. El Capitán primero será ante sus Jefes el 
6 



Art. 352. Este servicio se alternará entre los dos 
Subayudantes, que debe tener cada Cuerpo, ya sea dia-
riamente ó por semanas, á juicio del Coronel. 

TÍTULO XVII. 
Del Teniente. 

Art. 353. El Teniente deberá sujetarse, para, el cum-
plimiento de sus obligaciones, además de las detalladas 
para el Subteniente de Infantería ó Caballería, que en 
lo general le son comunes, á las siguientes. 

Art. 354. Tomará interés por el buen estado y útil 
servicio de su Compañía ó Escuadrón, debiendo estar 
al tanto de cuantas noticias se relacionen con su gobier-
no interior, para dirigir todo acertadamente, siempre 
que por ausencia de los Capitanes recaiga el mando 
en él. 

Art. 355. Aun cuando no esté de semana, acreditará 
su empeño en el cuidado de la Compañía ó Escuadrón, 
debiendo como inmediato subalterno de los Capitanes, 
ser muy puntual en asistir diariamente al cuartel, para 
cerciorarse de si los Sargentos, Cabos y soldados cum-
plen con sus obligaciones. 

TÍTULO XVIII. 
Del Capitán segundo de Infantería. 

Art. 356. El Capitán segundo deberá saber todas las 
obligaciones detalladas en esta Ordenanza, desde el 
soldado hasta el Coronel, las órdenes generales y le-
yes penales; y tendrá las facultades que.se conceden 
al Capitán primero para imponer castigos correcciona-
les á los Oficiales é individuos de tropa. 

Art. 357. Como segundo Comandante de la Compa-
ñía, substituirá al Capitán primero en sus faltas absolu-
tas ó accidentales, y le secundará en todas las disposi-
ciones que se dieren, relativas al servicio, vigilando el 
exacto cumplimiento de ellas. 

Art. 358. Se encargará muy especialmente de llevar 
los libros y formar los documentos que se requieran, 
conforme á las instrucciones que reciba del Capitán 
primero y con arreglo á los modelos que se manden 
observar. 

Art. 359. Concurrirá á todos los ejercicios del Bata-
llón, ó Compañía, y desempeñará cualquier servicio 
que se le nombre, procurando no desatender los traba-
jos que por el artículo anterior le están encomendados. 

Art. 360. Acompañará al Capitán primero en las re-
vistas que éste pase á la Compañía, para informarle de 
todo lo que desée saber relativo á este acto. 

TÍTULO XIX. 
Del Capitán segundo de Caballería. 

Art. 361. Las obligaciones prescritas en el título an-
terior, son comunes al Capitán segundo de Caballería, 
debiendo, en lo concerniente á su arma, tener los docu-
mentos que con ella se relacionan y ejercer la vigilan-
cia sobre el cumplimiento de los deberes' de sus subal-
ternos. ' 

TÍTULO XX. 
Del Capitán primero de Infantería. 

Art. 362. El Capitán primero es el Comandante de la 
Compañía y el responsable de la instrucción, buen ma-
nejo interior y espíritu militar de la fuerza de su mando.. 

Art. 363. Sabrá detalladamente todas las obligacio-
nes de las clases inferiores, las leyes penales y órdenes 
generales, para enseñarlas y hacerlas cumplir en su 
Compañía, así como en cualquiera tropa en que tenga 
mando: sabrá además las que en este título se prescri-
ben y las de los superiores hasta el Coronel. 

Art. 364. El Capitán primero será ante sus Jefes el 
6 



único responsable de la disciplina y buen gobierno de 
su Compañía: en nada se separará de la Ordenanza: 
sostendrá las facultades de cada empleo: hará observar 
la mayor uniformidad en el régimen interior de las 
fracciones reglamentarias: cuidará de que la enseñanza 
de los reclutas sea completa, que todo el servicio se 
haga con la mayor puntualidad, que el armamento, 
vestuario y equipo se conserven en el mejor estado, que 
la subordinación esté grabada en el ánimo de todos y 
bien observada entre cada grado: que reciban los sol-
dados buen trato y pronta justicia, y que no decaiga 
en ellos el ánimo y espíritu militar. El buen desempe-
ño del Capitán primero en todo lo expresado, recomen-
dará muy particularmente su mérito, y en ello debe 
fundar mucho más que en su antigüedad, la esperanza 
de sus ascensos. 

Art. 365. Recibirá de la oficina respectiva, el haber 
de su Compañía, cuidando de que se distribuya con la 
debida exactitud. 

Art. 366. Tomará por sí todas las providencias que 
crea necesarias para el mejor servicio interior de la 
Compañía é instrucción de la tropa, sujetándose en to-
do á los Reglamentos respectivos. 

Art. 367. En la instrucción, tendrá especial cuidado 
de infundir en los soldados confianza en la ventaja de 
su disciplina, haciéndoles conocer las que proporcionan 
la unión y seguridad de sus evoluciones, aun cuando 
éstas se practiquen al frente del enemigo. 

Art. 368. Conocerá por sus nombres á los individuos 
que le están subordinados, procurando ponerse al tan-
to de sus cualidades para utilizarlas con ventaja en los 
diferentes casos que se presenten: se enterará bien de 
la conducta de cada uno de ellos y solicitará la separa-
ción de los que sean inútiles ó perniciosos. 

Art. 369. La Compañía, en su cuadra, estará siempre 

dividida en las fracciones que determine el Reglamen-
to, teniendo cada una de éstas sus clases correspon-
dientes. El Capitán primero dejará entera libertad á los 
encargados de ellas, para que obren con arreglo á sus 
facultades; y si cometieren algún error, se los adverti-
rá, para enseñarles mejor su deber. 

Art. 370. Siempre que la Compañía tome las armas, 
el Capitán primero con anticipación á la hora señalada 
para la formación del Batallón, pasará revista exami-
nando detenidamente el armamento, municiones, ves-
tuario, equipo y aseo de la tropa: providenciará el pron-
to remedio de cualquiera falta que notare, hecho lo cual, 
conducirá su fuerza al lugar señalado para la forma-
ción del Cuerpo, donde la presentará al Mayor para su 
inspección. 

Art. 371. Dedicará el mayor cuidado á la conserva-
ción de la salud de sus soldados, y.á este fin evitará 
que los enfermos ó convalescientes entren de servicio, 
atendiendo á la prescripción facultativa. 

Art. 372. Visitará la- cuadra en horas extraordina-
rias, y especialmente por la noche, para ver si los Sar-
gentos duermen en ella, si se recogen á las horas seña-
ladas y si se observa el orden debido. 

Art. 373. Para que en todo tiempo, y muy especial-
mente en las revistas, pueda dar á sus Jefes cuantas 
noticias deseen saber, acerca de su Compañía, hará 
con exactitud y orden en los libros que se previenen, 
las anotaciones correspondientes á las alteraciones dia-
rias que ocurran en el personal y administración inte-
rior, procurando la claridad en la redacción de lo que 

. se consigne en ellos. 
Art. 374. Evitará que los soldados de su Compañía, 

tengan mala voluntad para con los de las otras, hacién-
doles comprender, que entre camaradas, debe existir 
una perfecta armonía. 



Art. 375. Cuidará bajo su más estrecha responsabi-
lidad, de que los reclutas de la Compañía, á los cuatro 
meses de haber sentado plaza, sepan vestirse con pro-
piedad, conservar sus armas, hacer bien el ejercicio, y 
lo que deben practicar en los puestos de guardia y cen-
tinela, así como los demás puntos de su obligación. 

Art. .376. La Compañía que en los ejercicios ó. en el 
combate no ejecute con sujeción á los Reglamentos 
el fuego que se le mande, ya sea por series, de salva ó 
á discreción; y haga uso del almacén sin que se le or-' 
dene, dará pruebas de poca instrucción y disciplina. A 
evitar este mal consagrará el Capitán toda su atención, 
para no incurrir en la responsabilidad que le resulte. 

Art. 377. Será siempre respetado y obedecido de los 
subalternos, en los asuntos del servicio. El Capitán que 
por debilidad ú otro motivo, -no hiciere observar á su 
tropa la más rigurosa disciplina, que no haga cumplir 
exactamente á los Oficiales con el cuidado de su Com 
pañía, y que no reprenda ó castigue al que fuere indi-
ferente en el desempeño de sus deberes, dará prueba de 
que ignora el suyo ó de que es omiso en cumplirlo. 

Art. 378. Podrá arrestar á los individuos de tropa y á 
los Oficiales: á los primeros en la cuadra ó en la guardia 
de prevención; y á los segundos en su alojamiento ó 
sala de banderas, dando parte al Mayor, inmediatamen-
te después de tomar tal providencia. El arresto que im-
ponga en la cuadra, podrá levantarlo por sí; pero en los 
demás casos, al Jefe del Cuerpo compete hacerlo, así co-
mo graduar su duración. 

Art. 379. Cuando hubiere reprendido ó arrestado á 
algún Oficial, y éste se atreviere á pedirle satisfacción, 
ó le tratare con palabras ó acciones- irrespetuosas, el 
Capitán primero, sin entrar en discusión alguna, le pon-
drá preso en banderas y dará cuenta á su inmediato 
superior, para que se providencie lo que corresponda. 

Art. 380. Cuando hubiere vacantes, propondrá por es-
crito para Cabo de escuadra, al soldado de primera 
clase que prometa mejor desempeño: para Sargento 
segundo, al Cabo que más se distinga en el mando y 
gobierno de su escuadra; y para Sargento primero, al 
segundo que fuere más aplicado y más útil, teniendo 
presentes las circunstancias prevenidas en los títulos 
correspondientes á estas clases. 

Art. 381. Tendrá y llevará siempre consigo dos listas 
de su Compañía: una por antigüedad, y otra de vestua-
rio, correaje y equipo, armamento y municiones arre-
gladas á los modelos núms. 17 y 18. 

Art. 382. Aun cuando al Capitán segundo le está es-
pecialmente encomendado llevar los libros y formar 
los documentos de la Compañía, al Capitán primero co-
rresponde dirigir estos trabajos y distribuirlos entre los 
subalternos, si fuere necesario, haciéndolos por sí en el 
mismo caso. 

Art. 383. Para el gobierno y administración interior 
de la Compañía, llevará los libros, registros y carpetas, 
que á continuación se expresan: 

I. Libro de alta y baja del personal. Este libro se 
abrirá, copiando en él la lista que haya servido para la 
última revista de Comisario. En seguida se escribirá 
diariamente el alta y baja que ocurra en el mes, expre-
sándose los motivos que la ocasionen, y cerrando la 
cuenta el mismo día de la revista de Comisario. Diaria-
mente se harán también las operaciones que sean ne-
cesarias, con el fin de tener á la vista el número efecti-
vo del personal. (Modelo núm. 19.) 

II. Uno de alta y baja dé armamento, correaje y 
municiones, llevado como el anterior. (Modelo núm 20.) 

III. Uno de alta y baja de vestuario, equipo y mena-
je, llevado de la misma manera. (Modelo núm. 21.) 

IV. Libro de novedades, donde se asentarán las de 
la Compañía. 



V. Libro de fatiga,- en el que se hará constar el ser-
vicio diario que hagan los individuos de la Compañía. • 
(Modelo núm. 22.) 

VI. Libro de órdenes, en el cual se asentarán diaria-
mente la general, la del Batallón, y la de la Compañía. 

VIL Registro de las cantidades recibidas para habe-
res. (Modelo núm'. 23.) • 

VIII. Registro de entrada y salida del hospital. (Mo-
delo núm. 24.) 

IX. Registro de desertores, en el cual se anotará la 
clase y nombre de los individuos que cometan este de-
lito, así como las circunstancias que concurran en él: 
en este mismo Registro se tomará también nota de 
los desertores que 'sean aprehendidos, presentados ó 
reclamados á otros Cuerpos. (Modelo núm. 25.) 

X. Carpeta para copias de filiaciones, que conserva-
rá por orden alfabético. 

XI. Carpeta para listas de revistas autorizadas. 
Art. 384. El día que se designe, se présentará en la 

Oficina del Detall con el borrador de lista para la re-
vista de Comisario, el cual formará en vista de los da-
tos que arroje el libro de alta y baja del personal, y 
con arreglo al modelo núm. 26. Revisado dicho borra-
dor, y autorizado competentemente, formará el núme-
ro de listas que se le ordene. 

Art. 385. El mismo día que se pase la revista de Co-
misario, entregará al Mayor del Batallón, un estado de 
fuerza, con expresión de los destinos y de la alta y ba-
ja ocurrida en el mes anterior, y al siguiente, los de 
armamento, vestuario y equipo. (Modelos núms. 27, 
28 y 29.) 

Art. 386. Formará la distribución mensual de lo su-
ministrado á los individuos de su Compañía, cuya dis-
tribución entregará al Mayor, en los primeros ocho 
días de cada mes. 

Art. 387. Hará que todos los individuos de su Com-
pañía, tengan una libreta, en la cual se anotarán men-
sualmente las cantidades que se les hubiere ministrado 
por haberes, así como las prendas de vestuario, arma-
mento y equipo qué hayan recibido. (Modelo núm. 30.) 

Art. 388. Los individuos que pasen á.otros Batallones, 
y los que hayan cumplido el tiempo de su empeño, 
llevarán sus libretas con la respectiva liquidación, 
hasta el día en que se dén de baja. 

Art. 389. Siempre que algún individuo de su Com-
pañía, pase al hospital por enfermedad, le expedirá la 
boleta respectiva con arreglo al modelo núm. 31. 

Cuidará de que diariamente se le entregue el sobran-
te de su pré, depositándolo el Capitán, para dárselo 
cuando se alivie, si por el estado grave del enfermo, 
no pudiera éste darse cuenta de que lo recibe. 

En caso de fallecimiento, lo entregará á sus herede-
ros legítimos, previa orden de la Secretaría de Guerra. 

Art. 390. Cuando algún individuo de su Compañía 
salga del hospital, pasará al Mayor la boleta de alta, 
después de haber hecho en el registro respectivo la 
anotación correspondiente. Si tuviere noticia de que 
alguno ha fallecido, dispondrá que el Sargento de se-
mana ocurra inmediatamente á recoger las prendas 
que hubiere dejado, así como la boleta de defunción, 
la cual entregará igualmente al Mayor, después de ha-
ber tomado nota en los libros. 

Art. 391. Siempre que por el Jefe del Cuerpo, se con-
ceda licencia temporal á individuos de su Compañía, la 
extenderá el Capitán con arreglo*al modelo núm. 32; y 
tanto en este caso como en el de que la obtengan por 
la Secretaría de Guerra, los enterará de las penas á que 
se harían acreedores si se excediesen en el uso de ella. 
• Art. 392. Siempre que hubiere que proveer de arma-
mento. vestuario ó equipo, á individuos de su Compa-



as 
ñía, hará la saca por medió de una relación arreglada 
á los modelos núms. 33 y 34. 

Art. 393. Nunca tendrá más prendas de vestuario, 
armamento y equipo que las necesarias para el uso de 
los individuos de su Compañía. Las que resultaren so-
brantes por bajas, las introducirá desde luego al depó-
sito con la relación á que se refieren los modelos núme-
ros 35 y 36. Tanto en este caso como en el de que ha-
bla el artículo anterior, hará en su libro las anotacio-
nes correspondientes. 

Art. 394. Las prendas de vestuario, armamento y 
equipo de los individuos procesados, las de los que es-
tando comisionados fuera del Batallón no hagan nun-
ca el servicio de su clase y las de los enfermos que, á 
juicio del Médico, puedan permanecer más de una se-
mana en el hospital, las entregará al Oficial deposita-
rio en calidad de depósito, sin darlas de baja en sus 
libros. 

Art. 395. Cuando desertare • algún individuo de su 
Compañía, extenderá el parte de esta novedad, expre-
sando en él minuciosamente las circunstancias de la 
deserción, el número de veces que ha incurrido aquél 
individuo en el mismo delito, detallando al margen las 
prendas de vestuario, armamento, municiones y equi-
po que se hubiere llevado, así como las que deje, las 
cuales introducirá al depósito de la manera que está 
prevenido. (Modelo núm. 37.) 

Art. 396. Si el desertor fuere aprehendido, ó reclama-
do de otro Batallón, dará el parte respectivo, expresan-
do las prendas que hubiere enajenado y explicando en 
el reverso clara y minuciosamente, cómo, cuándo, en 
dónde y por qué ha sido preso, pues todas estas cir-
cunstancias son importantes para la calificación del de-
lito. (Modelo núm. 38.) 

Art. 397. Cuando algún individuo de su Compañía se 

embriagare ó pernoctare sin permiso, fuera del Cuar-
tel, hará practicar por el Sargento de semana un reco-
nocimiento de las prendas que aquél tenga en su mo-
chila ó maleta, para ver si falta alguna. 

Art. 398. Extenderá por escrito á los soldados de'su 
. Compañía que sirvan como asistentes, el permiso que 

deberán llevar consigo, así como la licencia á los que la 
obtengan del Jefe del Cuerpo, para pernoctar fuera del 
cuartel. (Modelo núm. 39.) 

Art. 399. Cuidará de que los Oficiales hagan obser-
var á sus asistentes las prescripciones relativas á disci-
plina y aseo. 

Art. 400. Para, el abono de haberes de la Compañía, 
formará la papeleta correspondiente. (Modelo núm. 40.) 

Art. 401. Cuando la reposición del armamento, ves-
tuario ó equipo haya de hacerse por cuenta del solda-
do, pasará una relación de las prendas ó piezas que 
falten ó deban componerse, para que visada por el Ma-
yor, el Coronel autorice el descuento. 

Art. 402. Hará que todos sus subalternos saquen co-
pia de las circulares y disposiciones especiales que se 
dieren relativas al servicio, y de las cuales deban tener 

• conocimiento. 
Art. 403. Hará que todas las prendas de la tropa que 

esté á sus órdenes se marquen con el número del Ba-
tallón y el de la Compañía, así como con la clase y 
nombre del individuo á que pertenezcan. 

Art. 404. El Capitán cuya Compañía estuviere mal 
gobernada ó disciplinada, será relevado del mando de 
ella, y no tendrá derecho al ascenso, pues desempeña-
ría mal mayor empleo quien no llena el menor que 
tiene. 

Art. 405. Como Jefe de la unidad de combate, que 
manda, tendrá obligación de saber practicar los reco-
nocimientos militares, á cuyo estudio consagrará de 



preferencia el tiempo que le deje libre el servicio, é ins-
truirá á los Oficiales de su Compañía en la manera de 
ejecutarlos. 

TÍTULO XXL 

Del Capitán primero de Caballería. 

Art. 406. El Capitán primero de Caballería será el 
Jefe de su Escuadrón: adaptará al servicio de su arma 
las obligaciones detalladas en el título anterior, que en 
lo general le son comunes; y además observará las si-
guientes. 

Art. 407. Tendrá los libros y demás documentos que 
para el de Infantería 9e ha mandado, aumentando en 
los que corresponda, los efectos de montura, equipo y 
demás objetos qué exige la diferencia de arma. 

Art. 408. Tendrá un libro de reseñas de los caballos 
de su Escuadrón, arreglado al modelo núm. 41. 

Art. 409. En los estados de fuerza, comprenderá el 
número de caballos que. tuviere'el Escuadrón, así como 
sus destinos; y en los de fin de mes expresará además 
las variaciones que durante él hubieren ocurrido. (Mo-
delo núm. 27.) 

Art. 410. Formará las listas de revista de su Escua-
drón, según el modelo núm. 26. ' 

Art. 411. Para que los caballos de su Escuadrón 
se conserven en perfecto estado de servicio, vigilará 
que se cuiden con esmero y que el forraje que se les 
ministre sea de buena calidad y en la cantidad regla-
mentaria: providenciará por sí cuanto estuviere en sus 
facultades para el logro de tal objeto; y pondrá en co-
nocimiento, de sus Jefes lo que á ellos corresponda pro-
veer. 
^ Art. 412. Estará obligado á saber ejecutar con el 
Escuadrón que manda el servicio de exploración y de 

seguridad, é instruirá á los Oficiales de su Escuadrón 
en la manera de practicar este servicio. 

T Í T U L O X X I I . 

Del Ayudante. 

Art. 413. La comisión de Ayudante en los Batallo-
nes y Regimientos, será desempeñada por el Capitán 
primero más antiguo ó más apto. 

Art. 414. El Ayudante substituirá al Mayor en sus 
faltas temporales. 

Art. 415. Al» Ayudante le están subordinados los 
Subayudantes y los individuos de tropa de Plana Ma-
yor, correspondiéndóle respecto de unos y otros, las 
funciones que se designan para el Capitán primero de 
Infantería ó Caballería. 

Art. 416. Recibirá en la lista de la tarde, el parte de • 
los Sargentos de semana, cuyo parte transmitirá al 
Mayor ó Superior que en el cuartel se encuentre. 

Art. 417. Vigilará se cumplan exactamente las dis-
posiciones que hubieren dictado sus Jefes, así como to-
do asunto concerniente al servicio, régimen económico 
y policía del cuartel, dándoles personalmente parte de 
las novedades que ocurrierén. 

Art. 418. Cuando se presente en el cuartel por la 
mañana, recibirá del Sargento de la guardia el parte 
por escrito de las novedades del día anterior, con el que 
pasará á dar cuenta al Mayor. 

Art. 419. Recibirá la fuerza que los Oficiales de se-
mana le entreguen para cubrir el servicio de cuartel y 
de plaza, y después de revistarla, la entregará dividida 
en las fracciones correspondientes, á los Oficiales ó Co-
mandantes nombrados al efecto, formando en seguida 
dos estados de parada, que entregará al Mayor de Pla-
za y al del Cuerpo. (Modelo núm. 42.) 
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za y al del Cuerpo. (Modelo núm. 42.) 



Art. 420. Dará á las horas señaladas, las Academias 
de Cabos y Sargentos, según las instrucciones del Te-
niente Coronel. 

Art. 421. Luego que el Subayudante de turno le ha-
ya entregado la orden general, el Ayudante la comu-
nicará al Mayor, acompañándole á la casa del Coronel 
á tomar la particular del Batallón ó Regimiento". Re-
cibida ésta y asentada en el libro que.llevará al efecto, 
la entregará al Subayudante para que éste la comuni-
que á los Sargentos de semana. 

Art. 422. Si el Cuerpo hubiere de formar reunido 
para la instrucción ó cualquier otro servicio, vigilará 
que los toques se dén á las horas prevenidas: al tercero 
establecerá los guías que deben marcar la formación, 
y cuando los Oficiales de semana, después de colocar 
sus respectivas Compañías ó Escuadrones se hubieren 
retirado, rectificará ó ejecutará por sí, la división re-
glamentaria y colocación de los guías, dando parte al 
Jefe inmediato de haberlo verificado. 

Art. 423". Concurrirá á los ejercicios del Batallón ó 
Regimiento, para desempeñar las funciones que le co-
rrespondan. 

Art. 424. Todo servicio sea de plaza ó de cuartel, lo 
nombrará el Ayudante por turno riguroso y según las 
instrucciones del Mayor, para lo cual, tendrá el escala-
fón de los Oficiales, Sargentos y Cabos del Batallón ó 
Regimiento. 

Art. 425. Llevará también un registro de los casti-
gos correccionales impuestos á los individuos de tropa. 

TÍTULO XXIII. 
Del Mayor de Infantería. 

Art. 426. El Mayor será el tercer'Jefe del Batallón, 
y en las faltas temporales de los otros dos, tendrá el 
mando accidental. 

Art. 427. Deberá conocer todas las prescripciones 
contenidas en esta Ordenanza y estar al tanto de cuan-
tas disposiciones se dicten relativas al servicio, disci-
plina y administración del Ejército, á fin de hacer cum-
plir unas y otras á sus inferiores, y de observarlas por 
sí en la parte que le -corresponda. 

Art. 428. Será responsable á sus fefes de la discipli-
na de las Compañías, así como de que se observen la 
mayor economía y legalidad en su administración in-
terior, á cuyo efecto ejercerá una constante vigilancia 
sobre el cumplimiento de los deberes de los Capitanes, 
sin disimularles falta alguna. 

Art. 429. Tendrá facultad de arrestar en sus cuadras 
ó en la guardia de prevención, á los individuos de tro-
pa, y á los Capitanes y subalternos en su alojamiento 
ó sala de banderas, dando cuenta de tal providencia á 
su inmediato superior, con exposición del motivo en 
que la fundó. El arresto impuesto por él á Sargentos, 
Cabos ó soldados, podrá levantarlo por sí; pero tratán-
dose de Oficiales, pedirá la autorización del Coronel. 

Art. 430. Visitará con frecuencia y en diferentes ho-
ras el cuartel, para cerciorarse de si todos los que le 
están subordinados cumplen con sus obligaciones, así 
como para vigilar que los ranchos, cuando se dén á la 
tropa, sean de buena calidad, y que tanto éstos como 
los haberes, se distribuyan á las horas señaladas. 

Art. 431. Será solícito en atender las quejas que le 
expongan sus inferiores, poniendo en conocimiento del 
superior lo que no estuviere en sus facultades reme-
diar. 

Art. 432. Concurrirá á menudo á las Academias de 
Oficiales y á los ejercicios por Batallón, mandando per-
sonalmente las evoluciones algunas veces, y presencia-
rá, siempre que le sea posible, los ejercicios doctrina-
les por Compañías, para hacer que se practiquen con 
total sujeción al Reglamento. . 



Art. 433. Presidirá los exámenes de Soldados, Cabos 
y Sargentos, á fin de que satisfecho de su instrucción, 
ponga el "CÓNSTAME" de su aptitud en los nombra-
mientos expedidos por los Capitanes. 

Art. 434. Siempre que el Batallón deba tomar las ar-
mas para cualquiera función del servicio, el Mayor se 
hallará en el lugar que se designe, antes de la hora se-
ñalada para su reunión, con objeto de recibir el parte 
de los Capitanes y cuidar de que en todo se observe el 
mejor orden. 

Art. 435. En los días en que el Batallón cubra pues-
tos de la plaza, procurará visitarlos el Mayor para cer-
ciorarse de si los Oficiales y tropa cumplen con su de-
ber: providenciará el remedio de las faltas leves que 
notare, y pondrá en conocimiento del Jefe de las ar-
mas y de su Coronel, las que á su juicio lo merecieren. 

Art. 436. Asistirá á las revistas de ropa y armas que 
pasen los otros Jefes del Batallón, para acompañarlos 
durante ellas y satisfacer á las preguntas que le hicie-
ren, y procurará pasarlas él personalmente, por lo me-
nos dos veces al mes, con el objeto de comprobar si el 
número y estado de las prendas y demás efectos que 
se le presentan corresponden á los datos que existen 
en su Oficina. 

Art. 437. Ocurrirá diariamente á la hora y lugar que 
el Coronel designe, á comunicarle la orden general y 
recibir la particular del Batallón, y pasará ambas al 
Ayudante para que éste las dé á los Sargentos de se-
mana. 

Art. 438. Todo 
movimiento de caudales que se ori-

gine en el Batallón, deberá ser intervenido por el Mayor 
y autorizado por el Coronel, en la forma que preven-
gan los Reglamentos respectivos. 

Art. 439. La Oficina que á cargo del Mayor deberá 
hallarse establecida en el Batallón, se denominará del 

"DETALL" y en ella se tendrán con la debida clasifica-
ción, todos los datos concernientes al personal, arma-
mento, municiones, vestuario, equipo y menaje, así 
como lo relativo á caudales. 

Art. 440. Los libros, registros y carpetas que debe-
rán llevarse en la oficina de que habla el.artículo ante-
rior, serán los siguientes: 

I. Libro de alta y baja del personal, en el cual se 
asentará la que ocurra en el Batallón. Este libro esta-
rá dividido en tantas partes cuantas Compañías tuviere 
el Cuerpo, una para la Plana Mayor y otra al final, en 
la cual se extractará en números solamente, la alta y 
baja general, á fin de hacer cada día las operaciones 
necesarias que dén por resultado, conocer desde luego 
el efectivo que tenga. La alta y baja correspondiente 
á las Compañías y Plana Mayor, se llevarán de la mis-
ma manera que para el Capitán primero se han preve-
nido, y se abrirá también, inscribiendo la lista nominal 
que hubiere servido para la última revista de Comisa-
rio. (Modelo núm. 43.) 

II. Uno para llevar la alta y baja de armamento, co-
rreaje y municiones, dividido como el anterior. (Mode-
lo núm. 44.) 

m. Uno como el anterior y llevado de la misma ma-
nera, para la alta y baja de vestuario, equipo y mena-
je. (Modelo núm. 45.) • 

IV. Uno de novedades. 
V. Uno de fatiga, para anotar la que haga el Bata-

llón, según modelo núm. 46.) 
VI. Uno de órdenes, para asentar diariamente la ge-

neral y particular del Cuerpo. 
VII. Uno para inscribir las actas de las Juntas de Ca-

pitanes. (Modelo núm. 47.) 
VIII. Uno de desertores, en el que se copiarán los 

partes que á este respecto dieren los Capitanes. 



IX. Uno para anotar las cantidades que la Pagadu-
ría ministre al Batallón, para haberes y demás gastos. 
(Modelo núm. 23.) 

X. Uno de entrada y salida del Hospital. (Modelo 
núm. 24.) 

XI. Uno para inscribir los nombres de los comisio-
nados que tenga el Batallón. (Modelo núm. 48.) 

XII. Uno para registrar las licencias temporales. 
(Modelo núm. 49.) 

XIII. Uno para registrar los certificados de cumpli-
dos y las licencias absolutas. (Modelo núm. 50.) 

XIV. Carpetas para las hojas de servicios de Oficia-
les y Sargentos primeros del Batallón. 

XV. Carpeta para documentos de "entrega de Com-
pañía. 

XVI. Carpeta para copias de patentes de Jefes y 
Oficiales y nombramientos de Sargentos y Cabos. 

XVII. Carpetas para filiaciones de cada Compañía y 
Piapa Mayor. 

XVIII. Carpeta para las relaciones de extracción é 
introducción de vestuario, correaje y equipo, arma-
mento y municiones que hagan las Compañías. 

Art. 441. Todos los libros de que habla el artículo 
anterior serán autorizados por el Coronel del Batallón, 
certificando, en la carátula y últ ima foja, el número de 
las que contienen y marcando- las intermedias con el 
sello de la Comandancia. En es ta misma forma autori-
zará el Mayor los libros de las Compañías, poniendo el 
sello de la Oficina del Detall. 

Art. 442. Formará mensualmente, para que sean re-
mitidos á la Secretaría de Guerra , los documentos que 
á continuación se expresan: 

I. Dos juegos de listas de revista de Comisario. 
II. Dos estados de fuerza con destinos. (Modelo nú-

mero 51.) 

III. Un estado de armamento, comprendiendo las ar-
mas blancas y de fuego, así como las municiones de és-
tas, expresando la alta y baja ocurrida en el mes ante-
rior y justificando las alteraciones que sufra la existen-
cia. (Modelo núm. 52.) 

IV. Justificantes de las altas ocurridas en el mes an-
terior. 

Estos documentos, más los de que hablan el artículo 
478 y las fracciones XI, XII, XIII y XIV del artículo 
500, se remitirán por el Coronel á la Secretaría de Gue-
rra precisamente dentro de los ocho días siguientes al 
en que se pase la revista, con un solo oficio de remi-
sión, sin excluir las notas reservadas, y contenidos en 
tres legajos con sus fajillas correspondientes, en las 
cuales se pondrán las direcciones para los Departa-
mentos: del Cuerpo Especial de Estado Mayor, Artille-
ría, y el que corresponda según el arma ó servicio á 
que pertenezca el que los remita. 

Art. 443. Cada cuatro meses además de los prescri-
tos en el artículo anterior, formará los siguientes, para 
que el Coronel los remita á la Secretaría de Guerra: 

I. Dos estados de armamento, municiones, banderas, 
banderolas, instrumentos de banda, tiendas de campaña, 
útiles portátiles y en general todos los objetos perte-
necientes al Batallón, expresando la alta y baja, así co-
mo el estado exacto de uso y duración de las prendas. 
(Modelo núm. 53.) 

II. Dos estados de vestuario, equipo y menaje, en las 
mismas condiciones que los anteriores. (Modelo núme-
ro 54.) 

III. Dos relaciones de inútiles acreedores á retiro, y 
de los que les corresponda licencia absoluta por haber 
cumplido su tiempo de servicios. (Modelo núm. 55.) 

IV. Una relación de individuos comisionados. 
V. Una relación de los individuos de tropa, que es-
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tando para cumplir su tiempo de servicios en el próxi-
mo tercio de año fiscal, deséen reengancharse, expresan-
do en ella las gratificaciones que les correspondan. 

Para formar este documento, se observarán las pre-
venciones siguientes: 

A. Los individuos que pretendan reengancharse, se-
rán reconocidos por dos médicos militares, ó por el del 
Cuerpo si no hubiere otro, quienes certificarán si los 
reconocidos están útiles para el servicio. 

B. No se propondrán para reengancharse, los indivi-
duos de mala conducta justificada, cuya permanencia 
en el Ejército sea perniciosa. 

Los documentos á que se refiere este artículo, se re-
mitirán dentro de ios diez primeros días siguientes al 
en que termine el tercio de año fiscal anterior. 

Art. 444. Cada año fiscal, además de los documentos 
prevenidos en los dos artículos que anteceden, formará, 
para que el Coronel los remita á la Secretaría de Gue-
rra, los siguientes: 

I. Libros de Hojas de Servicios de Oficiales y Sar-
gentos primeros del Batallón, las cuales se formarán 
con los datos que deben obrar en los expendientes res-
pectivos y con arreglo al modejo núm. 56. 

II. Libros por duplicado, de antigüedad de todas las 
clases del Batallón. (Modelo núm. 57.) 

III. Libros de Hojas de Hechos de los Sargentos 
primeros. 

Estos libros se remitirán dentro de los diez primeros 
días del mes de Julio de cada año. 

Art. 445. Para los gastos de escritorio, recibirá la 
gratificación mensual que señale el Presupuesto de 
Egresos. Para la compra de los libros que deben llevar-
se en todo el Batallón, carpetas, esqueletos de filiacio-
nes, de listas de revista, etc., se pedirá autorización á la • 
Secretaría de Guerra, para hacer el gasto de los fondos 
del Cuerpo. 

Art. 446. El primer día de cada mes entregará al Co-
ronel con el Estado de fuerza, una relación de los sol-
dados que en aquél cumplan el tiempo de su empeño, 
y otra de*los que se consideren inútiles por sus acha-
ques ó perniciosos por sus vicios. El mismo día entre-
gará al Teniente Coronel un estado de Fuerza con 
destinos. 

Art. 447. Para el despacho de la Oficina del Detall, 
el Mayor tendrá los auxiliares y escribientes que sean 
necesarios, eligiéndolos entre los individuos de tropa, 
con excepción de los Sargentos primeros. 

Art. 448. El Mayor tendrá en su Oficina el Escalafón 
de los Oficiales, Sargentos y Cabos del Batallón. (Mo-
delo núm. 58.) • 

Art. 449. Formará las filiaciones de los reclutas que 
con arreglo á la ley ingresen al Batallón, haciendo los 
ejemplares que sea necesario entregar á las Oficinas 
que correspoda. 

Dichas fiiliaciones se sujetarán en todo á lo prevenido 
en el Título III del Tratado I, y llevarán la fotografía 
del filiado. (Modelo núm. 59.) 

Art. 450. Conservará en la Oficina del Detall las filia-
ciones originales que le remitan los Jefes de Reempla-
zos y comisionados para el reclutamiento, sacando de 
dichos documentos, las copias que fueren necesarias. 

Art. 451. Al destinar un recluta á una Compañía, en-
tregará al Capitán respectivo copia de la filiación, con 
la orden de alta'al calce de dicho documento. 

At. 452. Todos los ascensos, pases á otras Compa-
ñías, etc., se anotarán en la filiación, con la fecha en que 
esos hechos tengan lugar, y en extracto, las penas á 
que haya sido condenado por faltas ó delitos, ya sea del 
orden civil ó militar. 

Art. 453. Siempre que algún individuo sea baja en 
el Batallón por pase á otro, remitirá por los conductos 



de Ordenanza al Cuerpo á donde vaya á continuar sus 
servicios la filiación original, quedándose con una co-
pia, certificando en ambas, los haberes que el individuo 
de que se trate haya recibido hasta el día de su baja. 

Art. 454. Al reverso de cada licencia absoluta ó cer-
tificado de baja, se inscribirá copia de la filiación del in-
dividuo que la obtenga, con anotación de las variacio-
nes que hubiere sufrido en sus señas particulares. 

Art. 455. Los testimonios y demás piezas judiciales, 
así como cualquier otro documento relativo á indivi-
duos del Cuerpo, formarán expediente en la filiación 
que corresponda. 

Art. 456. Con la oportunidad debida pedirá á los Ca-
pitanes primeros, los borradores de listas para la re-
vista de Comisario, confrontándolos con los antecedentes 
que deben existir en la Oficina del Detall, y cerciorado 
de que están en regla, pondrá su conformidad en los 
citados borradores y ordenará que se haga el número 
de listas que fuere necesario, disponiendo el día en que 
deban entregársele, á fin de confrontarlos de nuevo y 
formar los legajos respectivos. (Modelo núm. 60.) 

Art. 457. El mismo día que se pase la revista de Co-
misario, y antes de este acto, reunirá delante de la 
bandera á todos los reclutas que hubieren ingresado al 
Batallón, después de la revista anterior; dispondrá que 
se les lean las leyes penales, y les tomará la protesta 
de fidelidad, haciendo lo mismo con los que por cual-
quier motivo no hubieren protestado. ' 

Art. 458. Al día siguiente de pasada la revista de 
Comisario, hará la confronta en la Oficina de Hacienda 
que corresponda, en la forma que ésta lo determine. 

Art. 459. En los primeros ocho días de cada mes, ins-
peccionará los libros y documentos de las Compañías, 
á fin de ver si están en corriente y de conformidad con 
los de su Oficina. 

Art. 460. Revisará las distribuciones de haberes que 
los Capitanes primeros deben entregarle mensualmen-
te, y satisfecho de que están de acuerdo con los datos 
que obran en su Oficina, dispondrá que el Ayudante 
lea en presencia de la tropa, á fin de asegurarse de su 
conformidad, las correspondientes á las Compañías, y 
que uno de los Capitanes primeros lea, con el mismo 
objeto, la de Plana Mayor. 

Art. 461. Consignará á todo desertor aprehendido, 
reclamado ó presentado, á la Compañía de que desertó, 
para que el Capitán primero rinda el parte correspon-
diente, pudiendo destinarse después á otra Compañía, 
si así conviniere. 

Art. 462. En los primeros días de cada año rectifica-
rá la estatura de los soldados jóvenes, anotando en las 
filiaciones los cambios que hubieren ocurrido. 

TÍTULO XXIV. 
Del Mayor de Caballería. 

Art. 463. El Mayor de Caballería se sujetará, para el 
cumplimiento de sus obligaciones, á lo prevenido en el 
Título anterior: llevará los libros y documentos relati-
vos á su arma y observará además las prescripciones 
siguientes. 

Art. 464. Será de su responsabilidad que los caballos 
y muías que se destinen al Regimiento, tengan la alza-
da y demás condiciones reglamentarias, para lo cual 
reconocerá unos y otras en unión del Veterinario. 

Art. 465. Si del reconocimiento de que habla el artí-
culo anterior resultare que los caballos ó muías se ha-
llan en perfecto estado de servicio, ordenará que se les 
pongan las marcas del Regimiento y Escuadrón á que 
se destinen, la primera, en el anca izquierda, y la se-
gunda, en la espalda del mismo lado, procediendo á re-



de Ordenanza al Cuerpo á donde vaya á continuar sus 
servicios la filiación original, quedándose con una co-
pia, certificando en ambas, los haberes que el individuo 
de que se trate haya recibido hasta el día de su baja. 

Art. 454. Al reverso de cada licencia absoluta ó cer-
tificado de baja, se inscribirá copia de la filiación del in-
dividuo que la obtenga, con anotación de las variacio-
nes que hubiere sufrido en sus señas particulares. 

Art. 455. Los testimonios y demás piezas judiciales, 
así como cualquier otro documento relativo á indivi-
duos del Cuerpo, formarán expediente en la filiación 
que corresponda. 

Art. 456. Con la oportunidad debida pedirá á los Ca-
pitanes primeros, los borradores de listas para la re-
vista de Comisario, confrontándolos con los antecedentes 
que deben existir en la Oficina del Detall, y cerciorado 
de que están en regla, pondrá su conformidad en los 
citados borradores y ordenará que se haga el número 
de listas que fuere necesario, disponiendo el día en que 
deban entregársele, á fin de confrontarlos de nuevo y 
formar los legajos respectivos. (Modelo núm. 60.) 

Art. 457. El mismo día que se pase la revista de Co-
misario, y antes de este acto, reunirá delante de la 
bandera á todos los reclutas que hubieren ingresado al 
Batallón, después de la revista anterior; dispondrá que 
se les lean las leyes penales, y les tomará la protesta 
de fidelidad, haciendo lo mismo con los que por cual-
quier motivo no hubieren protestado. ' 

Art. 458. Al día siguiente de pasada la revista de 
Comisario, hará la confronta en la Oficina de Hacienda 
que corresponda, en la forma que ésta lo determine. 

Art. 459. En los primeros ocho días de cada mes, ins-
peccionará los libros y documentos de las Compañías, 
á fin de ver si están en corriente y de conformidad con 
los de su Oficina. 

Art. 460. Revisará las distribuciones de haberes que 
los Capitanes primeros deben entregarle mensualmen-
te, y satisfecho de que están de acuerdo con los datos 
que obran en su Oficina, dispondrá que el Ayudante 
lea en presencia de la tropa, á fin de asegurarse de su 
conformidad, las correspondientes á las Compañías, y 
que uno de los Capitanes primeros lea, con el mismo 
objeto, la de Plana Mayor. 

Art. 461. Consignará á todo desertor aprehendido, 
reclamado ó presentado, á la Compañía de que desertó, 
para que el Capitán primero rinda el parte correspon-
diente, pudiendo destinarse después á otra Compañía, 
si así conviniere. 

Art. 462. En los primeros días de cada año rectifica-
rá la estatura de los soldados jóvenes, anotando en las 
filiaciones los cambios que hubieren ocurrido. 

TÍTULO XXIV. 
Del Mayor de Caballería. 

Art. 463. El Mayor de Caballería se sujetará, para el 
cumplimiento de sus obligaciones, á lo prevenido en el 
Título anterior: llevará los libros y documentos relati-
vos á su arma y observará además las prescripciones 
siguientes. 

Art. 464. Será de su responsabilidad que los caballos 
y muías que se destinen al Regimiento, tengan la alza-
da y demás condiciones reglamentarias, para lo cual 
reconocerá unos y otras en unión del Veterinario. 

Art. 465. Si del reconocimiento de que habla el artí-
culo anterior resultare que los caballos ó muías se ha-
llan en perfecto estado de servicio, ordenará que se les 
pongan las marcas del Regimiento y Escuadrón á que 
se destinen, la primera, en el anca izquierda, y la se-
gunda, en la espalda del mismo lado, procediendo á re-



señarlos en la forma detallada en el modelo número 61: 
haciendo que se presenten en la Oficina respectiva pa-
ra la certificación de las reseñas y abono de las canti-
dades que correspondan. 

Art. 466. Luego que las reseñas estén certificadas, 
asentará la alta en el libro que debe llevar, según el 
modelo número 41, destinando los caballos ó muías á 
los Escuadrones ó Plana Mayor, y pasará á los Capita-
nes una copia de aquellas. 

Art. 467. Por ningún motivo dejará de vigilar que 
los caballos se atiendan con esmero, que estén bien he-
rrados y que el forraje que se les ministre sea suficien-
te y de buena calidad, remediando desde luego todas 
las faltas que á este respecto notare. 

Art. 468. Cada año en los meses de Abril ó Mayo, 
rectificará las reseñas de los caballos del Regimiento. 

TÍTULO XXV. 
Del Teniente Coronel de Infantería. 

Art. 469. El Teniente Coronel será el segundo Jefe del 
Batallón: vigilará que se cumplan con exactitud las ór-
denes que diere el Coronel, sin que le sea permitido 
variarlas: sostendrá con firmeza la respetabilidad de 
éste: le dará cuenta de las faltas que advirtiere en los 
subalternos: corregirá las murmuraciones y flojedad en 
el servicio; y no le ocultará por indulgencia ó disimulo, 
especie alguna que pueda turbar el orden ó desacredi-
tar la disciplina y buena opinión del Cuerpo. 

Tendrá facultad para arrestar al Mayor en su aloja-
miento, por un espacio de tiempo que no exceda de 
veinticuatro horas; á los oficiales, en su alojamiento ó 
en la sala de banderas; y á los individuos de tropa, en 
la cuadra ó en la guardia de prevención. El arresto im-
puesto por él á los individuos de tropa podrá levánta-
lo por sí; pero tratándose de Oficiales, pedirá su auto-
rización al Coronel, á quien dará parte de la causa que 
motivó el arresto. 

* 

Art. 470. Estará instruido en cuanto previene la pre-
sente Ordenanza y muy particularmente en las atribu-
ciones del Coronel, las cuales deberá ejercer en ausen-
cia de éste. 

Art. 471. Vigilará la puntual asistencia de los Oficia-
les á las listas diarias y revistas semanales; y extrañará 
con la debida prudencia á los Capitanes primeros por 
sus omisiones y las de los subalternos, sin dispensar 
ninguna de las formalidades que en aquéllos actos deben 
observarse, ni ser indulgente con los que íalten sin 
motivo-justificado. 

Art. 472. Será el Jefe de la instrucción teórica y prác-
tica del Batallón y el responsable al Coronel de que ésta 
se dé conforme á lo prevenido en los Reglamentos y 
en los textos de las materias que la Secretaría de Gue-
rra disponga. 

Art. 473. Vigilará las Academias de Sargentos y Ca-
bos que dará el Ayudante, haciendo que se observe el 
mejor método de enseñanza impulsando el adelanto de 
aquéllos. 

Art. 474. Reunirá con frecuencia á todos los Oficiales 
para asegurarse de su uniformidad en el manejo délas 
armas, fuegos, marchas, evoluciones, método de ense-
ñanza y manera de dar las voces. 

Art 475. Designará á los Oficiales que deban servir 
de vocales para examinar á los Sargentos, Cabos y 
soldados propuestos para el ascenso inmediato. 

Art. 476. Siempre que el Batallón cubra puestos de 
la plaza en que esté de guarnición, los visitará para 
cuidar de que los Oficiales y tropa cumplan con sus 
deberes. 

Art. 477. Cuando tome las armas el Batallón para 
cualquiera función del servicio, una vez reunido, lo re-
vistará si lo creyere conveniente, antes de dar parte al 
Coronel. 



Art. 478. D a r á mensualmente al Coronel, noticia por 
escrito, del es tado de instrucción de los Oficiales y tro-
pa del Batallón, y otra de las materias que se han en-
señado en el m e s anterior. (Modelo núm. 62.) 

Art. 479. Acudi rá diariamente á la hora y lugar que 
designe el Coronel para darle parte de las novedades 
ocurridas el día anterior y recibir la orden del Cuerpo, 
que allí mismo transmitirá al Mayor. 

TÍTULO XXVI. 
Del Teniente Coronel de Caballería. 

Art. 480. El Teniente Coronel de Caballería, además 
de las obligaciones que se prescriben en el Título an-
terior, deberá es tar instruido en todos los Reglamentos 
y disposiciones referentes á su arma, para hacerlas 
cumplir y observarlas en la parte que le toca. 

TÍTULO XXVII. 
Del Coronel de Infantería. 

Art. 481. El Coronel de un Batallón, tendrá mando 
sobre todos los individuos que lo componen: deberá 
estar perfectamente instruido en la Ordenanza general 
del Ejército, Reglamentos y demás disposiciones mili-
tares que se dicten; y puesto que está llamado á ejer-
cer cargos superiores, procurará haliarse al corriente 
de los adelantos que se hagan en la ciencia de la gue-
rra, para conocer á fondo el servicio y aplicación de 
las tres armas. 

Art. 482. Aunque el Batallón de su mando se halle 
dividido en destacamentos, subsistirá la autoridad del 
Coronel en el todo y en cada una de sus partes, para 
la disciplina, policía y mecanismo interior, de modo 
que cada Comandante de fuerza destacada, obedecerá 
las órdenes q u e para los asuntos referidos le comuni-
que el Coronel. 

Art. 483. Dará audiencia á cualquiera de sus inferio-
res que la solicite: oirá las quejas que se le presenten 
y remediará sin dilación lo que á este respecto estu-
viere en sus facultades, manifestando siempre compla-
cencia de que se dirijan á él, tanto para pedir justicia 
como para cualquier asunto privado. 

Art. 484. Siempre que tuviere que reprender á algún 
Jefe ú Oficial, lo hará de manera que ningún inferior 
se aperciba de ello. Tendrá facultad para arrestar á 
los primeros en su alojamiento, por un término que no 
exceda de veinticuatro horas, y á los segundos, hasta 
por'un mes, en su alojamiento ó banderas ó en una 
prisión militar, previo el permiso del Jefe de las ar-
mas; pero si el arresto pasare de quince días, tendrá 
obligación de dar cuenta á su inmediato superior de tal 
providencia y de la falta que la motivó. A los indivi-
duos de tropa podrá arrestarlos hasta por un mes, sin 
la obligación de dar parte. 

Art. 485. Podrá suspender correccionalmente á los 
Sargentos y Cabos del Batallón en el ejercicio de su 
empleo, hasta por el término de un mes, dando cuenta 
á su Jefe inmediato y á la Secretaría de Guerra. 

Art. 486. Cuando se trate de un delito cuyo castigo 
deba exceder de un mes de arresto, procederá confor-
me al Código de Justicia Militar. 

Art. 4S7. Asistirá algunas veces á los ejercicios doc-
trinales por Compañía; y á menudo llevará él mismo 
el Batallón para hacerlo evolucionar reunido, mandán-
dolo personalmente, con el fin de acostumbrar á la 
tropa á su voz. Con frecuencia elegirá para mandar 
el ejercicio á uno de sus subordinados hasta la clase 
de Capitán inclusive con objeto de experimentar su 
aptitud y habituarlos al mando, en cuyo caso los de 
mayor graduación dejarán sus puestos y ocuparán di-
ferentes lugares para observar los movimientos. 



A r t 488. Siempre que el Presidente de la República, 
el Secretario de Guerra, el General en Jefe de la Divi-
sión ó Brigada á que pertenezca el Batallón, ó cual-
quier otro General del Ejército lo viere evolucionar, 
deberá mandar el Coronel en persona y de viva voz; y 
en su ausencia, el Jefe que tenga el mando. 

Art. 489. En toda marcha ó formación que verifique 
su Batallón, irá con él, ocupando el lugar que le co-
rresponda, sin separarse mas que en el caso de orden 
superior que lo autorice. 

Art. 490. Presidirá algunas veces las Academias de 
Oficiales, Sargentos y Cabos, tanto para juzgar el buen 
método de enseñanza que se siga por los encargados 
de ellas, como para cerciorarse de los adelantos que 
hagan los individuos á quienes se instruye. 

Art. 491. Procurará que tanto los Oficiales como los 
soldados, se manifiesten satisfechos de que se da á ca-
da uno el buen trato y distinción á que por su conduc-
ta y exactitud en el servicio se haya hecho acreedor. 

Art. 492. Por lo menos una vez al mes, pasará revis-
ta de armas, municiones, vestuario, monturas y equipo 
á su Batallón. 

Art. 493. En los días en que su Batallón cubra pues-
tos de la plaza, en que esté de guarnición, deberá visi-
tarlos para cerciorarse de que los Oficiales y tropa de-
sempeñan su deber exactamente, sin que para ello se 
le admita otra excusa que el estado decaído de su sa-
lud: en el concepto de que no podrá alterar las órdenes 
que tengan los Comandantes de puestos, ni dar otras 
por sí, que las que se relacionen con los asuntos de po-
licía y buen orden en el desempeño del servicio que les 
está encomendado, pudiendo reprender en el acto cual-
quiera falta que notare, á reserva de castigar al culpa-
ble, si fuere necesario, cuando termine su facción. 

Art. 494. El Coronel, luego que haya vacantes de 

Jefes ú Oficiales en el Batallón que manda, dará aviso 
á la Secretaría de Guerra, informando acerca de los in-
dividuos del mismo Cuerpo que en su concepto sean 
dignos de ocuparlas, para que dicha Secretaría dispon-
ga que se cubran conforme á esta Ordenanza. Si en di-
cho informe no incluye á alguno ó algunos de los más 
antiguos, expresará las razones que para ello hubiere 
tenido, arreglándose á lo prevenido en el Título II del 
Tratado IV. 

Art. 495. Siempre que haya Sargentos aptos para 
ascender á Subtenientes, el Coronel del Cuerpo, en los 
términos prevenidos en el Título I, Tratado IV, los pro-
pondrá á la Secretaría de Guerra, para que ésta los 
tenga presentes en su oportunidad. 

Art. 496. Hará que se expidan los nombramientos de 
Sargentos y Cabos, de conformidad con las propues-
tas de los Comandantes de Compañías, siempre que 
fuere satisfactorio el resultado del examen que los pro-
puestos han de haber sustentado, debiendo elevar á la 
Secretaría de Guerra los correspondientes á Sargentos 
para su aprobación. (Modelo núm. 63.) 

Art. 497. Propondrá á la Secretaría de Guerra para 
la comisión de Ayudante al Capitán primero más apto, 
cuando por cualquiera circunstancia no pudiere desem-
peñarla el más antiguo. 

Art. 498. Elegirá para desempeñar las funciones de 
Subayudante á los dos Subtenientes más aptos, y en 
igualdad de circunstancias á los dos más antiguos. 

Art. 499. El Coronel que mande un Batallón, tendrá 
su Oficina que se denominará "COMANDANCIA" y esta-
rá á cargo de un Secretario, que podrá elegir entre los 
subalternos. Dicha Oficina estará separada de la del 
Detall. 

Art. 500. Para el mejor arreglo de la Comandancia 
del Batallón, tendrá los libros siguientes: 



I. Uno, para asentar las minutas de la corresponden-
cia de oficio que se remita á la Secretaría de Guerra y 
en extracto la que de ésta se reciba. 

II. Uno, dividido en varias fracciones, para asentar 
las minutas de la correspondencia que el Batallón man-
tenga con las autoridades militares y civiles, con otros 
Cuerpos del Ejército ó con cualesquiera otras personas 
que se entiendan ó comuniquen con él, para asuntos 
del servicio. 

III. Uno, para asentar copia de los informes que pon-
ga en las instancias ó solicitudes que se hagan al su-
perior. 

IV. Uno, para asentar las providencias de la Junta 
de Honor. 

V. Uno, para anotar las marchas, cambios de guar-
nición y en general la historia del Batallón, con expre-
sión de los episodios de guerra en que tome parte, cui-
dando de que los asientos que se hagan en dicho libro 
sean claros y exactos. 

VI. Un índice de las leyes, circulares y demás dispo-
siciones que se reciban de la Secretaría de Guerra, las 
cuales deberán coleccionarse. 

VII. Un registro de procesados. (Modelo núm. 64.) 
VIII. Un libro para anotar la instrucción, aptitud y 

conducta de los Oficiales, según la calificación que hu-
biere hecho la Junta de Honor. 

IX. Libros de Biografías de los Jefes, Oficiales y Sar-
gentos primeros del Batallón. 

X. Libro de hechos de Oficiales. 
XI. índice de la correspondencia remitida á la Secre-' 

taría de Guerra y Marina. 
XII. Índice de la correspondencia recibida. 
XIII. Noticia particular del valor, de la aptitud, con-

ducta civil y militar de los Oficiales del Batallón 
XIV. Noticia particular de la aptitud, conducta civil 

y militar de los Sargentos números. 

Estos documentos con los que se expresan en el ar-
tículo 442 los remitirá á la Secretaría de Guerra, pre-
cisamente dentro de los ocho días siguientes al en que 
se pase la revista, con un solo oficio de remisión, y 
contenidos en tres legajos, en los cuales constarán las 
direcciones para los Departamentos: del Cuerpo Espe-
cial de Estado Mayor, de Artillería, y el que corres-
ponda según el arma ó servicio á que pertenezca el que 
los remita. 

Art. 501. Satisfecho de que los documentos entrega-
dos por el Mayor, están exactos y corresponden á las 
épocas señaladas, los autorizará con su "VISTO BUENO;" 
y en seguida los remitirá á la Secretaría de Guerra y al 
General en Jefe á quien corresponda por conducto de 
su inmediato superior, haciendo directamente á aquella 
Oficina, el envío de la relación de los que cumplan el 
tiempo de su empeño en el tercio siguiente. 

Art. 502. Además de los documentos á que se refie-
re el artículo anterior, remitirá cada mes á la Secretaría 
de Guerra noticia de las vacantes de Jefes y Oficiales 
que haya en su Batallón, así como las Notas de Concep-
tos de dichos Jefes y Oficiales, las que se formarán con 
perfecta justificación; y cada cuatro meses, Noticia de 
la Instrucción del mismo, así como de la aptitud, ins-
trucción y concepto de los Oficiales, ésta en hojas se-
paradas. 

Art. 503. Una de las atenciones á que debe dar prefe-
rencia, es que por ningún motivo ni pretexto, dejará de 
darse curso á las solicitudes que por los conductos de-
bidos lleguen hasta él, para no perjudicar en lo más mí-
nimo los intereses de los que le estén subordinados, ba-
jo su más estrecha responsabilidad. 

Art. 504. En toda instancia á que dé curso, pondrá 
al margen su informe y emitirá su opinión de una ma-
nera clara, concisa y fundada, acompañando la Hoja 



de servicios ó copia de la filiación, según la clase del 
solicitante, cerrada hasta la fecha del envío. 

Art. 505. Toda instancia que hubiere sido denegada 
por la superioridad, no podrá repetirse, sino después de . 
que haya desaparecido la causa que motivó la dene-
gación. 

Art. 506. Visitará con frecuencia el Detall 4el Bata-
llón y papeleras de las Compañías, exigiendo que los 
libros se lleven al corriente y que todos los documen-
tos estén ordenados de tal manera, que con facilidad 
puedan tenerse las noticias que se necesiten. Todos los 
libros y papeles sobrantes, que no fueren necesarios 
para el despacho,- deberán remitirse á la Secretaría de 
Guerra, con el correspondiente inventario. 

Art. 507. Presidirá toda junta en el Batallón y aclara-
rá las dudas que ocurrieren; pero le está prohibido dar 
á conocer anticipadamente su opinión: será el último 
en votar, con el objeto de que los Jefes y Oficiales miem-
bros de la Junta, emitan su opinión con toda libertad y 
según sus propias inspiraciones. 

Art. 508. Al discutirse en las Juntas de Honor las no-
tas que hayan de ponerse en las Hojas de servicios, 
respecto de la aptitud, valor y demás méritos de los 
Oficiales, tendrá presente, que uno de los deberes más 
importantes, es hacer un detenido examen y una califi-
cación concienzuda de la conducta de los que están á 
sus órdenes. 

Art. 509. Siempre que fuere baja un Oficial, por pase 
á otro Batallón, remitirá al Coronel de éste la Hoja de 
servicios respectiva, conservando una copia de ella en 
el Detall. 

Art. 510. Conocerá el Reglamento de Pagadores, 
para que al visitar los libros, vea si las operaciones es-
tán bien hechas y bien aplicadas las .partidas en sus 
cuentas respectivas. 

Art. 511. Por ningún motivo manifestará en sus con-
versaciones repugnancia en obedecer las órdenes su-
periores: no deberá censurarlas, ni permitir que sus 
inferiores lo hagan, aun cuando ellas originen aumento 
de fatiga al Batallón. • 

Art. 512. Hará que en el Batallón, la subordinación 
se observe estrictamente, vigilando que los Jefes, Ofi-
ciales y demás clases no abusen de su autoridad, que 
á cada individuo se le sostenga en el pleno ejercicio de 
sus atribuciones, que ninguna falta quede sin castigo, 
que el servicio se haga con la mayor exactitud, que 
haya integridad en el manejo de caudales y que cuan-
tos soldados pague la Nación sean útiles para el servi-
cio: procurará que en todos sus actos se revelen su 
justificación y prudencia, que su buen proceder, desin-
terés y firmeza, sirvan de estímulo y ejemplo, que el 
Batallón progrese en la educación militar y se man-
tenga con vigor en ella; en fin, que la instrucción, 
disciplina y espíritu militar de los Oficiales y tropa co-
rrespondan á lo que exijen el honor en la carrera de 
las armas y el buen nombre y reputación del Cuerpo. 

TÍTULO XXVíII. 
Del Coronel de Caballería. 

Art. 513. El Coronel de Caballería observará, para 
el cumplimiento de sus deberes, las prescripciones 
contenidas en el título anterior y además las siguientes. 

Art. 514. Exigirá á sus subordinados el cumplimien-
to de todo lo que se les ha prevenido relativo á la con-
servación de los caballos, y que se eduque á éstos 
conforme á Reglamento, cerciorándose personalmente 
de que se cumplen sus disposiciones. 

Art. 515. Será responsable de que el forraje que se 
dé á los caballos y muías sea de buena calidad y en 



de servicios ó copia de la filiación, según la clase del 
solicitante, cerrada hasta la fecha del envío. 

Art. 505. Toda instancia que hubiere sido denegada 
por la superioridad, no podrá repetirse, sino después de . 
que haya desaparecido la causa que motivó la dene-
gación. 

Art. 506. Visitará con frecuencia el Detall 4el Bata-
llón y papeleras de las Compañías, exigiendo que los 
libros se lleven al corriente y que todos los documen-
tos estén ordenados de tal manera, que con facilidad 
puedan tenerse las noticias que se necesiten. Todos los 
libros y papeles sobrantes, que no fueren necesarios 
para el despacho,- deberán remitirse á la Secretaría de 
Guerra, con el correspondiente inventario. 

Art. 507. Presidirá toda junta en el Batallón y aclara-
rá las dudas que ocurrieren; pero le está prohibido dar 
á conocer anticipadamente su opinión: será el último 
en votar, con el objeto de que los Jefes y Oficiales miem-
bros de la Junta, emitan su opinión con toda libertad y 
según sus propias inspiraciones. 

Art. 508. Al discutirse en las Juntas de Honor las no-
tas que hayan de ponerse en las Hojas de servicios, 
respecto de la aptitud, valor y demás méritos de los 
Oficiales, tendrá presente, que uno de los deberes más 
importantes, es hacer un detenido examen y una califi-
cación concienzuda de la conducta de los que están á 
sus órdenes. 

Art. 509. Siempre que fuere baja un Oficial, por pase 
á otro Batallón, remitirá al Coronel de éste la Hoja de 
servicios respectiva, conservando una copia de ella en 
el Detall. 

Art. 510. Conocerá el Reglamento de Pagadores, 
para que al visitar los libros, vea si las operaciones es-
tán bien hechas y bien aplicadas las .partidas en sus 
cuentas respectivas. 

Art. 511. Por ningún motivo manifestará en sus con-
versaciones repugnancia en obedecer las órdenes su-
periores: no deberá censurarlas, ni permitir que sus 
inferiores lo hagan, aun cuando ellas originen aumento 
de fatiga al Batallón. • 

Art. 512. Hará que en el Batallón, la subordinación 
se observe estrictamente, vigilando que los Jefes, Ofi-
ciales y demás clases no abusen de su autoridad, que 
á cada individuo se le sostenga en el pleno ejercicio de 
sus atribuciones, que ninguna falta quede sin castigo, 
que el servicio se haga con la mayor exactitud, que 
haya integridad en el manejo de caudales y que cuan-
tos soldados pague la Nación sean útiles para el servi-
cio: procurará que en todos sus actos se revelen su 
justificación y prudencia, que su buen proceder, desin-
terés y firmeza, sirvan de estímulo y ejemplo, que el 
Batallón progrese en la educación militar y se man-
tenga con vigor en ella; en fin, que la instrucción, 
disciplina y espíritu militar de los Oficiales y tropa co-
rrespondan á lo que exijen el honor en la carrera de 
las armas y el buen nombre y reputación del Cuerpo. 

TÍTULO XXVIII. 
Del Coronel de Caballería. 

Art. 513. El Coronel de Caballería observará, para 
el cumplimiento de sus deberes, las prescripciones 
contenidas en el título anterior y además las siguientes. 

Art. 514. Exigirá á sus subordinados el cumplimien-
to de todo lo que se les ha prevenido relativo á la con-
servación de los caballos, y que se eduque á éstos 
conforme á Reglamento, cerciorándose personalmente 
de que se cumplen sus disposiciones. 

Art. 515. Será responsable de que el forraje que se 
dé á los caballos y muías sea de buena calidad y en 



cantidad suficiente, para que en todo tiempo se conser-
ven en buen estado de servicio. 

Art. 516. Procurará que el precio á que se compre el 
forraje no exceda del corriente que tenga en la plaza, y 
evitará que se hagan contratos desventajosos para los 
intereses del Cuerpo. 

Art. 517. Para la compra, cambio ó venta, por dese-
cho de caballos y muías, reunirá la Junta de Capitanes, 
en la cual se resolverá la providencia, dando cuenta á 
la Secretaría de Guerra con el acta que al efecto debe-
rá levantarse, á fin de solicitar su aprobación. 

Art. 518. El desecho de un caballo ó muía sólo pro-
cederá por tener diez años de servicio ó enfermedad 
que lo inutilice para él. En ambos casos, el Veterinario 
hará constar circunstanciadamente el motivo por el 
cual se considere el animal inútil. Esta certificación se 
acompañará al acta respectiva. 

Art. 519. Siempre que hayan de cambiarse ó vender-
se caballos* ó muías, ordenará que previamente se les 
ponga la marca de desecho. 

Art. 520. No permitirá que los caballos ó muías sean 
empleados en otro servicio que en aquel á que están 
destinados, ni que haya algunos sin la marca del Regi-
miento y del Escuadrón á que pertenezcan. 

Art. 521. Por ningún motivo deberán comprarse ca-
ballos ó muías para el servicio de un Regimiento que 
hayan pertenecido ó pertenecieren á otros Cuerpos. 

Art. 522. En casos análogos, los Coroneles de Infan-
tería y Artillería se sujetarán á estas prescripciones en 
todo lo que se refiera á caballos y muías destinadas á 
su Batallón. 

TÍTULO XXIX. 
Del soldado al Coronel de Artillería. 

Art. 523. Las obligaciones desde el soldado hasta 
el Coronel de los Batallones de Artillería, son las mis-

mas que se han detallado para los de Infantería y Ca-
ballería; y las relativas al servicio del material, los Re-
glamentos del arma las determinarán. 

T Í T U L O X X X . 
Ordenes generales. 

Art. 524. Todo militar se manifestará siempre con-
forme con el sueldo que goce y empleo que ejerza. Se 
le permite el recurso de representar en todos asuntos, 
haciéndolo por conducto de sus inmediatos superiores 
y con buen modo; y si éstos no le hicieren justicia, po-
drá llegar hasta el Presidente de la República con la 
representación de su agravio; pero se prohibe á todos 
y cada uno de los individuos del Ejército, usar, permi-
tir ó tolerar á sus inferiores, cualquiera murmuración 
sobre que se altera el orden de los ascensos, que es 
corto el sueldo, poco el pré ó el rancho, malo el ves-
tuario, mucha la fatiga, ú otras especies que con grave 
daño del servicio indisponen los ánimos. Se encarga 
muy particularmente á los Jefes, que vigilen, conten-
gan y castiguen con severidad conversaciones tan per-
judiciales. 

Art. 525. Todo inferior que hablare mal de su supe-
rior será castigado severamente: si tuviere queja de él, 
la expondrá á quien la pudiere remediar; y por ningún 
motivo dará mal ejemplo con sus murmuraciones. 

Art. 526. Los militares tendrán siempre presente, que 
el único medio para hacerse acreedores al buen con-
cepto y estimación de sus Jefes y merecer la conside-
ración del Supremo Gobierno, será cumplir exacta-
mente con las obligaciones de su empleo, acreditar 
mucho amor al servicio, honrosa ambición y constante 
deseo de ser empleados en las ocasiones de mayor 
nesgo y fatiga, para dar á conocer.su valor, aptitud y 
constancia. 



Art. 527. El más grave cargo que se puede hacer á 
todo militar y muy particularmente á los Jefes, es el 
de no haber dado cumplimiento á la Ordenanza y á las 
órdenes de sus respectivos superiores: la más exacta 
y puntual observancia de ellas, es la base fundamental 
del servicio; y por el bien de él se vigilará castigando 
severamente al que contraviniere. 

Art. 528. La profunda subordinación á los superio-
res, el respeto á la justicia* la consideración y urbani-
dad con los paisanos, la circunspección y buen trato 
con sus inferiores, han de ser cualidades que distingan 
siempre á los individuos del Ejército. 

Art. 529. Desde el Cabo hasta el General de Divi-
sión inclusive, tendrán especial cuidado de no exceder-
se, ni aun en una palabra mal sonante cuando reprendan 
á sus inferiores, para no dar motivo á la insubordina-
ción; pues deben tener siempre presente su educación 
y dignidad, sin rebajarse jamás hasta el extremo de 
hacerse acreedores á un severo castigo por su abuso 
de autoridad. 

Art. 530. El militar que siendo reprendido por un su-
perior, alegue sus méritos, aprobación que ha tenido 
de otros Jefes ú otras razones ajenas en aquella oca-
sión del sentimiento que debe causarle su falta y de la 
subordinación con que debe oír al superior, será casti-
gado conforme á las circunstancias del caso. 

Art. 531. Cualquiera especie que pueda infundir dis-
gusto en el servicio ó tibieza en el cumplimiento de las 
órdenes de los Jefes, se castigará con rigor; y la falta 
será tanto más grave, cuanto mayor fuere la gradua-
ción del que la cometiere. 

Art. 532. Ningún militar podrá disculparse con la 
omisión ó descuido de sus inferiores, en los asuntos que 
pueda y deba vigilar por. sí; y en este concepto todo 
Jefe hará cargo de las faltas que notare al inmediato 

subalterno que deba celar el cumplimiento de sus ór-
denes, tomando contra éste la providencia que fuere del 
caso, si resultare culpable; en la inteligencia, que de no 
hacerlo, recaerá sobre él la responsabilidad. 

Art. 533. Todo servicio, sea en paz ó en guerra, se 
hará con igual puntualidad y desvelo que al frente del 
enemigo. 

Art. 534. Todo el que tenga mando en un puesto, se-
rá responsable de la vigilancia de su tropa, del exacto 
cumplimiento de las órdenes particulares que tuviere y 
de las generales que explica la Ordenanza, debiendo to-
mar en los accidentes y casos imprevistos el partido 
correspondiente á su situación y objeto, y elegir en los 
dudosos el más digno de su espíritu y honor. 

Art. 535. Todo militar, sin distinción de graduación, 
que sobre cualquier asunto del servicio diere á sus su-
periores, por escrito ó de palabra, informe contrario á 
lo que supiere, será castigado con arreglo al Código de 
Justicia Militar. 

Art. 536. El que estuviere mandando una fracción de 
tropa, no se quejará á su Jefe de estar ésta cansada, de 
no poder resistir la celeridad del paso ó fatiga que se 
le ha designado, ni vertirá especies que impidan hacer 
uso de ella; y si algo tuviere que exponer á este res-
pecto, lo hará con toda reserva y fundadas razones. La 
contravención en semejantes casos será castigada co-
mo falta grave. 

Art. 537. El militar á quien su propio honor y espí-
ritu no estimulen á obrar siempre bien, vale muy poco 
para el servicio. El llegar tarde á sus obligaciones, 
aunque s'ea de minutos, el excusarse de hacer la fatiga 
que le corresponda con males supuestos ó imaginarios, 
el contentarse regularmente con hacer lo preciso de su 
deber, sin que de propia voluntad adelante cosa alguna 
y el hablar pocas veces de la profesión militar, son 



pruebas de gran desidia é ineptitud para la carrera de 
las armas. 

Art. 538. En cualquier militar con mando, será prue-
ba de corto espíritu é ineptitud el manifestar que no pu-
do reducir la tropa al orden, que él solo no fué bastan-
te á sujetar á tantos ú otras especies dirijidas á discul-
parse de su cobardía ó de los excesos de su gente: por-
que el que manda, desde que se pone.á la cabeza de su 
tropa, ha de celar la obediencia en todo é inspirar el valor 
y desprecio al peligro. Los que falten á este deber se-
rán juzgados con arreglo al Código de Justicia Militar. 

Ar t 539. Todo individuo del Ejército, cuando fuere 
nombrado para algún servicio, se hallará puntualmen-
te en el lugar y hora determinados en la orden que se 
le diere; y se previene á los Generales y Jefes superio-
res, que no disimulen ni aun la demora de minutos, en 
asunto tan interesante al acierto de las operaciones y 
descanso de las tropas. 

Art. 540. El que fuere nombrado para algún servi-
cio, cualquiera que sea su graduación, lo hará sin mur-
murar, poner dificultades, ni disputar lugar para sí, ni 
para la tropa que lleve; y aunque no le toque el servi-
cio, ni el puesto que se le señale, ó se considere por 
cualquier motivo agraviado, reservará su queja hasta 
haber cumplido la facción á que se le destinó y enton-
ces la presentará al Jefe que corresponda. 

Art. 541. Ningún militar en campaña podrá alegar ni 
decir que le toca ó nó un lugar fuera de la línea, en que 
empleare á otro el General en Jefe del Ejército, quien 
sin sujetarse ni ceñir su elección á turno ni formalida-
des, empleará á sus subordinados en los puestos y des-
tinos más convenientes para el servicio: igual derecho 
tendrá todo General, así como el que mande Batallón 
ó Regimiento respecto á sus inferiores. Se prohibe que 
persona alguna ó Cuerpo pida explicaciones en este 
asunto, haga representación ó manifieste agravio. 

Ar t 542. El que mande un puesto y fuere atacado, 
no lo desamparará sin haber hecho toda la defensa po-
sible para conservarlo y dejar bien puesto el honor de 
las armas. 

Si el General en Jefe tuviere alguna duda acerca de 
su conducta, le hará juzgar con arreglo al Código de 
Justicia Militar. 

Art. 543. El que tuviere orden de conservar un pues-
to á toda costa, lo hará. 

Art. 544. Todo militar en campaña ó al frente del 
enemigo, infundirá á sus inferiores el concepto de que 
el enemigo no es de ventajosa calidad, castigando to-
da conversación dirijida á elogiar su disciplina, arma-
mento, municiones, caballos, provisiones é inteligencia 
de sus Jefes. 

Art. 545. Ningún Oficial en Campaña podrá ausen-
tarse ni un instante del lugar en que esté acampado su 
Batallón ó Regimiento sin permiso del Jefe de él, ni por 
más de cuatro horas, sin el del Jefe de su Brigada; el 
que estuviere próximo á ser nombrado de servicio, de 
ninguna manera solicitará licencia para salir fuera del 
campamento. 

Art. 546. Se prohibe á todos los Oficiales en servicio 
activo, pasar una noche fuera del campamento ó de la 
guarnición en que se hallen, sin autorización del Gene-
ral en Jefe en campaña, y del Comandante Militar ó Je-
fe de las armas en guarnición, solicitada por conducto 
de su Jefe respectivo. 

Art. 547. Todo militar en servicio, en disponibilidad ó 
retirado, tiene el deber de reprender á cualquier inferior 
que fuera de los actos oficiales cometa alguna falta ó 
acción indigna en lugares públicos ó habitaciones par-
ticulares, y aun entregarlo en una guardia, ¿n calidad 
de detenido; consignando allí mismo, por escrito, el mo-
tivo que ha dado lugar á esa providencia, si el que la 
toma fuere Sargento ó Cabo. 



Art. 548. Ningún individuo del Ejército podrá hacer 
representación en nombre de otros, ó peticiones en 
cuerpo, en asuntos militares, y mucho menos las que 
se dirijan á retardar ó contrariar las órdenes que se 
hubieren expedido relativas al servicio. 

Art. 549. Ningún militar podrá representar por apo-
derado en asuntos militares, de cualquiera especie que 
fueren, excepto los procesados que lo podrán hacer por 
medio de sus defensores. 

Art. 550. Las clases de tropa, Oficiales y Jefes auto-
rizados para imponer castigos correccionales, ejerce-
rán esta facultad conforme á lo que determine el Re-
glamento respectivo. 

Art. 551. Los Coroneles con mando de Batallón 6 
Regimiento tendrán derecho á dos soldados asistentes 
de su Batallón ó Regimiento, y los demás Jefes y Ofi-
ciales en los Cuerpos de tropas á uno. 

Art. 552. Todos los Jefes y Oficiales que sean de 
igual ó menor graduación que la del Comandante Mi-
litar del lugar donde resida el Ejecutivo, se le presen-
tarán poniéndose á sus órdenes; pero si fueren de ma-
yor categoría, lo harán al Secretario de Guerra y Ma-
rina. 

Art. 553. Se prohibe á los individuos del Ejército, 
aceptar presentes ofrecidos en nombre de sus inferiores 
ó subordinados, y promover, colectar ó integrar subs-
cripciones para estos obsequios colectivos. Además de 
las penas que los Códigos impongan á los infractores 
de este artículo, la Secretaría de Guerra anotará el he-
cho en sus hojas de servicios. 

Art. 554. Los objetos pertenecientes al Ejército que 
son de propiedad de la Nación, no se rematarán ni ven-
derán, sin autorización previa de la Secretaría de Gue-
rra é intervención de la de Hacienda. 

TRATADO TERCERO. 

TÍTULO L 

Orden y sucesión de mando. 

Art. 555. El mando de armas, y económico de un 
Batallón ó Regimiento, ya sea en propiedad, interino ó 
accidental, ha de residir en un solo individuo, sin que 
por ningún motivo pueda dividirse. 

Art. 556. En ausencia del Coronel, ó en sus faltas 
temporales, recaerá el mando en el Teniente Coronel, 
y cuando los dos primeros Jefes falten, el Mayor man-
dará el Batallón ó Regimiento. 

Art. 557. En cualquiera de los casos que se citan en 
el artículo anterior, el mando será accidental; é interi-
no si absolutamente dejare vacante el empleo uno de 
los Jefes referidos. 

A r t 558. A falta de los tres Jefes del Batallón ó Re-
gimiento, el mando recaerá en el Ayudante; y sucesi-
vamente en los Capitanes primeros y segundos por 
orden de antigüedad. 

Ar t 559. Cuando se reunieren diversos Batallones 
y Regimientos en un mismo punto, donde no haya Co-
mandante Militar ni Jefe de las armas á quien corres-
ponda el mando, lo tomará el Jefe ú Oficial de mayor 
graduación que estuviere presente entre los Batallones 
6 Regimientos reunidos; y en igualdad de circunstan-
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cias, el más antiguo, siguiendo el principio de que nun-
ca un superior deberá ponerse á las órdenes de un in-
ferior en categoría. 

Art. 560. Si en las fuerzas que expresa el artículo an-
terior, concurrieren varios Generales de División ó de 
Brigada, el más antiguo tomará el mando, si la Secre-
taría de Guerra no hubiere determinado con anteriori-
dad en quien deba recaer. 

Art. 561. El mando de tropas reunidas de un modo 
transitorio, cesará respecto de aquellas que se separen 
por tener que cumplir algún servicio ú órdenes parti-
culares en otro punto, sin que el superior que acciden-
talmente mande, pueda impedir el cumplimiento de las 
que tuviere cada Jefe. 

Art. 562. Los Jefes de las fuerzas reunidas en un 
mismo lugar darán á conocer su destino, si no fuere 
reservado, al que haya tomado el mando superior de 
todas ellas. 

Art. 563. El Jefe que por las circunstancias expresa-
das en este título, Regare á mandar accidentalmente 
una fuerza, dará parte en el acto á la Secretaría de 
Guerra por la vía telegráfica más inmediata ó por otro 
medio rápido de que pueda hacer uso en la localidad 
en que se encuentre. 

TÍTULO II. 

Cargos y comisiones. 

Art. 564." Se llama comisión militar, el encargo que 
se hace á un individuo del Ejército de ocuparse en de-
terminado asunto del servicio; y el que la desempeñe, 
podrá ser removido de ella sin más trámite que la or-
den comunicada por la Secretaría de Guerra ó por el 
superior que para ello estuviere autorizado. 

Art. 565. Ningún militar podrá rehusar la comisión 
del servicio para que fuere nombrado y estará obliga-
do á desempeñarla, mientras no se le releve de ella ó 
se le conceda licencia absoluta, retiro ó receso, con 
arreglo á las prescripciones de esta Ordenanza. 

Art. 566. Salvos los casos de enfermedad ó impedi-
mento legal, que se comprobarán debidamente, ningún 
militar podrá entregar ó ceder á otro el mando de tro-
pas, puestos, plazas fuertes, guarniciones, partidas y 
en general la comisión que se le haya confiado, sin el 
permiso ú orden de la Secretaría de Guerra, ó del Jefe 
que confió el mando ó comisión, siempre que este ulti-
mo tenga facultad para ello. 

Art. 567. El militar en quien recayeren vanas comi-
siones del servicio, que no pueda desempeñar á la vez, 
ocurrirá á su superior para que éste determine lo con-
veniente. . Art. 568. Todo militar al separarse de una comisión, 
hará entrega de ella, en la forma que en este título se 
prescribe. 

Art. 569. La entrega de una escuadra ú otra tracción 
de Compañía se hará sin interventor; pero el Cabo, 
Sargento ó subalterno que cese en el mando de ella, 
entregará al que le releve: 

Una lista por antigüedad, con anotación de destinos. 
Una relación nominal, con expresión del vestuario, 

correaje y equipo, armamento y municiones, de cada 
uno. 

Art. 570. Para la entrega de una Compañía, el Jeíe 
del Cuerpo nombrará un Capitán primero para que in-
tervenga el acto. El Oficial que haga la entrega, pre-
sentará además de las listas de antigüedad y nominal 
de prendas: 

Estado de fuerza con destinos. 
Estado de armamento, correaje y municiones. 



Estado de vestuario, equipo y menaje. 
Noticia de los caudales suministrados á la Compañía 

y de los cuales no haya rendido distribución, así como: 
Todos los libros y documentos pertenecientes á la 

Compañía, cerrados y anotados respectivamente, has-
ta la fecha de la entrega. 

Art. 571. El Detall de un Batallón se entregará con 
la intervención de un Teniente Coronel nombrado por 
la Secretaría de Guerra, General en Jefe, Comandante 
Militar ó Jefe de las armas en su caso. Los documen-
tos que deben servir para dicha entrega, serán los si-
guientes: 

Estado de fuerza con destinos. 
Estado de armamento, correaje y municiones. 
Estado de vestuario, equipo y menaje. 
Lista nominal de los Oficiales, anotándose en ella la 

comisión que cada uno desempeñe. 
Relación de presos con arreglo al modelo núm. 65. 
Escalafón de Oficiales, Sargentos y Cabos. 
Inventario de los libros, carpetas y legajos que exis-

tan en la Oficina. 
Reseña de las muías del Batallón. 
Art. 572. Para la entrega de un Batallón, se nom-

brará por la Secretaría de Guerra, un General ó Co-
ronel, con el carácter de interventor, sirviéndole de Se-
cretario un Mayor ó Capitán primero nombrado tam-
bién por la Secretaría, y el Jefe que cese en el man-
do, presentará, además de los documentos que previe-
ne el artículo anterior: 

Noticia de la instrucción de los Oficiales y tropa, é 
inventario del archivo de la Comandancia. 

Tanto los libros y documentos de ésta, como ios del 
Detall del Batallón, y los de las Compañías, deberán 
entregarse al corriente. 

Art. 573. En los Cuerpos de Caballería, se entrega-

rán, además de lo expresado en los artículos anterio-
res: 

Estado de monturas y equipo, y reseña de'los caba-
llos y muías; agregándose en los de Artillería, los do-
cumentos correspondientes al material de guerra que 
tuvieren á su cargo. 

• Art. 574. Las M a y o r í a s de Ordenes se entregarán 
por medio- de inventario, en que consten los libros, ar-
chivo y menaje de la Oficina, en presencia de un inter-
ventor nombrado por el Jefe de las armas. 

Art. 575 Para poner en posesión del mando de una 
plaza fuerte ó prisión militar al Comandante Militar 
nombrado, se le entregará por inventario cuanto en ella 
exista, así como el registro de presos y estado de fuer-
za de la guarnición, en presencia del interventor que 
designe la Secretaría de Guerra. 

Art. 576. La entrega de una División, Brigada ó Co-
mandancia Militar, se hará sin interventor: si hubiere 
cambio de Jefe de Estado Mayor ó Secretario, el que lo 
sustituya recibirá la papelera y el archivo. 

Art. 577. La entrega de Oficinas, establecimientos 
militares y buques de guerra, se hará conforme á sus 
Reglamentos. 

Art. 578. Con excepción de los documentos á que se 
refiere el art. 569, de todos los demás se harán cuatro 
ejemplares, formándose con ellos otros tantos expe-
dientas, que corresponden: uno al que entrega, otro al 
que recibe, el tercero al interventor, y el último á la 
Secretaría de Guerra, ó á la Mayoría del Cuerpo, si se 
tratare de Compañía ó Escuadrón; y tanto estos do-
cumentos como los libros, serán suscritos por quienes 
corresponda al calce de las palabras «ENTREGUÉ,» «RE-
CIBÍ,» «INTERVINE.» 

Art. 579. Cuando la Comisión implique mando de 
armas, la toma de posesión de éste precederá á la de 



documentos y libros; y tal acto tendrá lugar en la for-
ma que á continuación se expresa: 

I. A los Sargentos segundos y Cabos, se les dará 
posesión del mando de la fracción correspondiente, por 
uno de los subalternos de la Compañía. 

II. A los Sargentos primeros y subalternos, por el 
Comandante de la Compañía ó Escuadrón. 

III. A los Subayudantes, por el Ayudante. 
IV. Al Ayudante y Capitanes, por el Mayor. 
V. Al Mayor y Teniente Coronel, por el Coronel. 
VI. Al Coronel, por el Interventor. 
Art. 580. En todos los casos expresados en el artícu-

lo anterior, la tropa estará formada con las armas ter-
ciadas, el que dé posesión, lo hará á nombre del Pre-
sidente de la República, si se trata de Jefes y Oficiales; 
del Secretario de Guerra, si de Sargentos; y del Coro-
nel, si de Cabos. 

Al efecto se emplearán las fórmulas siguientes: 
Para dar posesión al Coronel del Batallón ó Regi-

miento, el Interventor dirá: "A NOMBRE DE LA NACIÓN, 

Y POR ORDEN D E L PRESIDENTE DE L A REPÚBLICA, SE 
RECONOCERÁ COMO CORONEL DE E S T E BATALLÓN Ó 

REGIMIENTO, AL CORONÉL N . N . , Á QUIEN SE OBEDE-
CERÁ EN TODO AQUELLO QUE ORDENARE REFERENTE 
AL SERVICIO, YA SEA POR ESCRITO Ó DE PALABRA, 
GUARDÁNDOSELE SIEMPRE L A S CONSIDERACIONES DE-
BIDAS Á SU EMPLEO, N 

« 

^ Para dar posesión al Teniente Coronel, al Mayor y 
á los Oficiales, se dirá: "POR ORDEN DEL PRESIDENTE 
DE L A REPÚBLICA, Y DISPOSICIÓN DE TAL FECHA,' SE 
RECONOCERÁ A L T E N I E N T E CORONEL (Ó MAYOR) N . 
N . , COMO TENIENTE CORONEL (Ó MAYOR) DE E S T E B A -
TALLÓN ó REGIMIENTO, Á QUIEN SE LE GUARDARÁN 
L A S CONSIDERACIONES DE SU EMPLEO, OBEDECIÉNDO-

L E EN TODO LO QUE MANDARE EN ASUNTOS DEL SER-

VICIO YA S E A POR ESCRITO ó DE PALABRA." Y para 
darla á los Capitanes, Tenientes y Subtenientes, se em-
pleará la misma fórmula expresando: " A L CAPITAN 

PRIMERO, SEGUNDO, T E N I E N T E ó SUBTENIENTE N . N , 

DE ESTA COMPAÑÍA Ó ESCUADRÓN, Ó DE ESTA F R A C -

CIÓN." 
Para dar posesión á los Sargentos, se dirá: "POR OR-

DEN DEL SECRETARIO DE G U E R R A , SE RECONOCERÁ 
AL SARGENTO PRIMERO (Ó SEGUNDO) N . N . , COMO S A R -
GENTO PRIMERO (Ó SEGUNDO) DE ESTA COMPAÑÍA Ó 
ESCUADRÓN, ó FRACCIÓN, Á QUIEN SE L E GUARDA-
RÁN L A S CONSIDERACIONES DE SU CLASE, OBEDECIÉN-
DOLE EN TODO LO QUE MANDARE EN ASUNTOS DEL 
SERVICIO, YA SEA POR ESCRITO Ó DE PALABRA " 

Y para darla á los Cabos, se usará la misma fórmu-
la expresando que es por orden del Coronel. _ 

Art 581. A los Generales de Brigada y de División, 
se les dará posesión del mando, publicando en la Orden 
general la relativa de la Secretaría de Guerra, y pre-
sentándoseles las tropas en el orden de parada. 

Art. 582. Los interventores exigirán que la entrega 
y recepción de comisiones se verifique con las formali-
dades de Ordenanza, y levantarán una acta en la que 
expresarán la manera con que aquella ha tenido lugar, 
remitiéndola á quien corresponda, con informe, y con 
el expediente á que se refiere el art. 578. _ 

Art. 583. Los militares que no tuvieren comisión del 
servicio y fueren nombrados para algún cargo de elec-
ción popular de la Federación, pedirán permiso al Go-
bierno para desempeñarlo. . 

Art. 584. Los que tengan á su cargo una comision 
del servicio, no podrán entrar á ejercer las funciones 
á que se contrae el artículo anterior, sino después de 
haber hecho entrega de ella, conforme á las órdenes 
que en cada caso dicte la Secretaría de Guerra. 



. A r t 5 8 5- P a r a servir cualquier otro empleo ó comi-
sión, ya sea federal ó de los Estados, y aún los de elec-
ción popular de estos últimos, todo individuo del Ejér-
cito necesita el permiso de la Secretaría de Guerra. 

Art. 586. Todos los Jefes y Oficiales comprendidos 
en este título, prestarán: ante las autoridades designa-
das para darles posesión, la protesta de guardar y ha-
cer guardar la Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con sus adiciones y reformas. De 
esta protesta se levantará acta por triplicado, enviando 
un ejemplar á la Secretaría de Guerra, otro á la Secre-
taria de Gobernación, y reservándose el tercero para 
el archivo de su origen. 

TÍTULO ni. 

Revista de Comisario. 

Art. 587. En los primeros cinco días de cada mes se 
pasará revista de Comisario á todo el personal del 
Ejército permanente, Armada Nacional, fuerzas auxi-
liares y cualesquiera otras que estuvieren al servicio 
de Ja federación, así como á los caballos y muías per-
tenecientes á los Cuerpos; y sólo que se ordene expre-
samente, podrán pasarla fuera de este plazo las tropas 
qUA ^ L T ^ 6 1 S e r V Í d ° n 0 10 h u b i e r e n verificado. 

Art. 588. Dicha revista tiene por objeto comprobar 
la existencia de los individuos que componen el Ejér-
cito, á fin de acreditarles los haberes y gratificaciones 
que les correspondan. En la capital, la pasará el Teso-
rero general de la Federación ó el empleado de Ha-
cienda en quien aquél delegue esta facultad; en los Es-
dos el Jefe de Hacienda; y en su defecto el Adminis-
trador de la Aduana Federal, el de Correos, ó el del 
Hmbre; y en caso de que no hubiere estos empleados 

la primera autoridad política local, que certificará en 
las mismas listas que el acto ha tenido verificativo en 
la fecha prescrita. En despoblado, donde no haya es-
tos empleados, la pasará el Pagador. 

Art. 589. Los Generales de División y de Brigada 
no pasarán revista de Comisario, ya sea que se hallen 
en comisión, en disponibilidad ó que ejerzan mando; 
pero en el primero y segundo caso, deberán dirigir ofi-
cio, en los primeros cinco días de cada mes, á la Secre-
taría de Guerra y á la Tesorería general, desde el pun-
to en que se encuentren, para que se sepa su residen-
cia y se les abonen sus haberes; y en el tercero, harán 
que se ponga una nota en las listas de revista de su 
Estado Mayor, en la cual se expresará el mando que 
tienen. 

Art. 590. Los empleados de la Secretaría de Guerra, 
el Cuerpo Especial de Estado Mayor, los Estados Ma-
yores, los enfermos y los que estuvieren de servicio, 
pasarán revista por papeleta. En la misma forma lo 
verificarán: los Jefes y Oficiales de la Plana Mayor Fa-
cultativa de Ingenieros y de Artillería que no perte-
nezcan á Batallones, Establecimientos ó Secciones fijas; 
y los Jefes y Oficiales del Servicio de Sanidad que no 
pertenezcan á Hospitales ó á Compañías de Enferme-
ros y Camilleros y del Tren de Ambulancia. 

Con las excepciones expresadas, todos los Jefes, Ofi-
ciales y tropa, pasarán revista de presente; y el que fal-
tare á este acto, sin causa justificada, será considerado 
como desertor, siempre que no se presente á justificar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes. Los proce-
sados la pasarán en el lugar de su prisión. 

Art. 591. Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa 
que estuvieren separados de la matriz de su Cuerpo en 
el período marcado para la revista, se presentarán ai 
Jefe militar del punto en que se encuentren para que 



. A r t 5 8 5- P a r a servir cualquier otro empleo ó comi-
sión, ya sea federal ó de los Estados, y aún los de elec-
ción popular de estos últimos, todo individuo del Ejér-
cito necesita el permiso de la Secretaría de Guerra. 

Art. 586. Todos los Jefes y Oficiales comprendidos 
en este título, prestarán: ante las autoridades designa-
das para darles posesión, la protesta de guardar y ha-
cer guardar la Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con sus adiciones y reformas. De 
esta protesta se levantará acta por triplicado, enviando 
un ejemplar á la Secretaría de Guerra, otro á la Secre-
taria de Gobernación, y reservándose el tercero para 
el archivo de su origen. 

TÍTULO ni. 

Revista de Comisario. 

Art. 587. En los primeros cinco días de cada mes se 
pasará revista de Comisario á todo el personal del 
Ejército permanente, Armada Nacional, fuerzas auxi-
liares y cualesquiera otras que estuvieren al servicio 
de la Federación, así como á los caballos y muías per-
tenecientes á los Cuerpos; y sólo que se ordene expre-
samente, podrán pasarla fuera de este plazo las tropas 
qUA ^ L T ^ 6 1 S e r V Í d ° n 0 10 h u b i e r e n verificado. 

Art. 588. Dicha revista tiene por objeto comprobar 
la existencia de los individuos que componen el Ejér-
cito, á fin de acreditarles los haberes y gratificaciones 
que les correspondan. En la capital, la pasará el Teso-
rero general de la Federación ó el empleado de Ha-
cienda en quien aquél delegue esta facultad; en los Es-
dos el Jefe de Hacienda; y en su defecto el Adminis-
trador de la Aduana Federal, el de Correos, ó el del 
timbre; y en caso de que no hubiere estos empleados 

la primera autoridad política local, que certificará en 
las mismas listas que el acto ha tenido verificativo en 
la fecha prescrita. En despoblado, donde no haya es-
tos empleados, la pasará el Pagador. 

Art. 589. Los Generales de División y de Brigada 
no pasarán revista de Comisario, ya sea que se hallen 
en comisión, en disponibilidad ó que ejerzan mando; 
pero en el primero y segundo caso, deberán dirigir ofi-
cio, en los primeros cinco días de cada mes, á la Secre-
taría de Guerra y á la Tesorería general, desde el pun-
to en que se encuentren, para que se sepa su residen-
cia y se les abonen sus haberes; y en el tercero, harán 
que se ponga una nota en las listas de revista de su 
Estado Mayor, en la cual se expresará el mando que 
tienen. 

Art. 590. Los empleados de la Secretaría de Guerra, 
el Cuerpo Especial de Estado Mayor, los Estados Ma-
yores, los enfermos y los que estuvieren de servicio, 
pasarán revista por papeleta. En la misma forma lo 
verificarán: los Jefes y Oficiales de la Plana Mayor Fa-
cultativa de Ingenieros y de Artillería que no perte-
nezcan á Batallones, Establecimientos ó Secciones fijas; 
y los Jefes y Oficiales del Servicio de Sanidad que no 
pertenezcan á Hospitales ó á Compañías de Enferme-
ros y Camilleros y del Tren de Ambulancia. 

Con las excepciones expresadas, todos los Jefes, Ofi-
ciales y tropa, pasarán revista de presente; y el que fal-
tare á este acto, sin causa justificada, será considerado 
como desertor, siempre que no se presente á justificar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes. Los proce-
sados la pasarán en el lugar de su prisión. 

Art. 591. Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa 
que estuvieren separados de la matriz de su Cuerpo en 
el período marcado para la revista, se presentarán ai 
Jefe militar del punto en que se encuentren para que 



con su autorización se les expida el justificante respec-
tivo por quien corresponda. En donde no hubiere auto-
ridad militar, se presentarán directamente á la Oficina 
que debe expedir dicho justificante. 

Art. 592. Las fuerzas destacadas pasarán revista en 
el lugar donde se encuentren, remitiendo á la matriz 
del Cuerpo á que pertenezcan, los justificantes respec-
tivos. 

Art. 593. La revista será citada oportunamente por 
la autoridad militar respectiva, que nombrará interven-
tor y avisará al Tesorero general ó empleado de Ha-
cienda los días en que deberá pasarse, fijándose la ho-
ra, paraje y orden en que los Batallones, Regimientos, 
etc., hayan de verificarlo. 

Art. 594. El Tesorero general de la Federación ó el 
Contador como su representante presidirá el acto de la 
revista, aun cuando el interventor militar sea General; 
pero si en lugar de aquél funcionario concurre otro em-
pleado de Hacienda, que no sea el Contador, presidirá 
dicho acto el Interventor de Guerra si fuere General. 
En los demás casos presidirá el empleado de Hacienda. 

Art. 595. Para pasar la revista se instalará una me-
sa, compuesta del empleado de Hacienda, Interventor, 
Jefes y Pagador del Cuerpo. Cuando al empleado de 
Hacienda 1c corresponda presidir, el Interventor se co-
locará á su derecha y el Coronel á su izquierda; el Ma-
yor en la cabecera de la derecha y el Pagador en la de 
la izquierda; el Teniente Coronel tomará asiento en se-
guida del Coronel. Si el Interventor presidiere, el Co-
ronel estará á la derecha y el empleado de Hacienda á 
la izquierda. 

Art. 596. El día en que se pase la revista de Comisa-
rio, frente al Batallón ó Regimiento, formando dentro 
del cuartel y antes que los reclutas, los Oficiales de 
nuevo ingreso prestarán la protesta de fidelidad á la 

bandera ó estandarte, ante el Coronel, quien dispondrá 
que el Mayor se las tome, diciendo: "¿PROTESTAIS 
SEGUIR CON FIDELIDAD Y CONSTANCIA ES-
TA BANDERA (Ó ESTANDARTE), ENSEÑA DE 
NUESTRA PATRIA, Y DEFENDERLA HASTA 
PERDER LA VIDA, SI FUERE NECESARIO?" El 
interrogado contestará: "SÍ PROTESTO"; entonces el 
Coronel dirá: "SI ASÍ LO HICIÉREIS, LA NACIÓN 
OS LO PREMIE, Y SI NÓ, OS LO DEMANDE." 

Art. 597. Antes de la revista de Comisario y termi-
nada que'sea la lectura de las leyes penales, harán los 
reclutas la protesta de fidelidad á la bandera ó estan-
darte de la manera siguiente: formado el Batallón ó 
Regimiento dentro del cuartel, recibirá la bandera ó 
estandarte según lo prevenido en el Reglamento co-
rrespondiente; y sin variar la posición de las armas pre-
sentadas, el Ayudante sacará de las filas á los indivi-
duos que hayan de hacer la protesta y los formará á la 
izquierda de la bandera, en línea perpendicular á la es-
colta de ella. Los tres Jefes formarán en fila á la dere-
cha de la bandera ó estandarte, dando frente á los re-
clutas y en seguida el Coronel dispondrá que el Mayor 
les tome la protesta, en la misma forma que se explica 
en "el artículo anterior. 

Art. £98. Luego que los reclutas hayan hecho la 
protesta, el Ayudante los mandará desfilar por el flan-
co derecho haciéndolos pasar bajo la bandera que in-
clinará ligeramente el Subayudante después de haber-
se adelantado cuatro pasos. 

Art. 599. Concluido este acto solemne, los reclutas 
se incorporarán á sus Compañías ó Escuadrones, el 
Subayudante volverá á su puesto, y se mandará terciar 
las armas mandando previamente retirar la bandera ó 
estandarte. 

Art. 600. El Coronel hará desfilar el Batallón ó Re-
9 



gimiento al punto donde deba tener lugar la revista de 
Comisario; y después de formarlo en línea desplegada, 
entregará el mando al Teniente Coronel, pasando lo 
mismo que el Mayor, á ocupar su colocación en la 
mesa. 

Art. 601. Instalada la mesa, el Mayor, entregará á 
cada una de las personas que la forman, un juego de lis-
tas que han de servir para pasar la revista, llevando él 
consigo las filiaciones de los individuos de tropa y de-
más documentos que sean necesarios, para aclarar 
cualquiera duda que ocurriere. 

Art. 602. El Teniente Coronel hará desfilar el Bata-
llón ó Regimiento mandando previamente que los Ofi-
ciales, Sargentos, Cabos y Banda, se coloquen á la ca-
beza de sus Compañías ó Escuadrones, tomando en 
seguida el lugar que le corresponde en la mesa. 

Art. 603. La revista comenzará por la primera Com-
pañía ó Escuadrón, siguiendo las demás por su orden 
numérico. El empleado de Hacienda llamará por sus 
clases, nombres y apellidos á los Oficiales, quienes sa-
ludarán con la espada al ser nombrados y por ningún 
motivo dejarán de cumplir con esta formalidad. El Sar-
gento primero que se habrá colocado frente á la mesa, 
llamará á los individuos de tropa sólo por sus nombres, 
á fin de que en alta voz conteste cada uno su ape-
llido. 

Art. 604. A medida que cada soldado de primera fila 
exprese su apellido, al ser llamado por el Sargento pri-
mero, avanzará algunos pasos y esperará á su compa-
ñero de hilera, para que de pareja en pareja se vayan 
incorporando á su Compañía ó Escuadrón. 

Art. 605. El Capitán primero permanecerá á la dere-
cha de la mesa mientras pasa revista su fuerza, para 
aclarar las dudas que ocurrieren: los demás Oficiales 
irán á colocarse en el lug-ar que se designe para la reu-
nión de su Compañía ó Escuadrón. 

Art. 606. La revista de Plana Mayor se efectuará nom-
brando y saludando á los Jefes y Oficiales el empleado 
de Hacienda: los primeros contestarán el saludo desde 
su asiento y los segundos con la espada. A los indivi-
duos de tropa los llamará un Sargento en la forma que 
se ha prevenido, siguiendo después las muías de tiro y 
los caballos sobrantes. 

Art. 607. Luego que cada Compañía ó Escuadrón se 
haya reunido, marchará al lugar donde deba formarse 
el Batallón ó Regimiento. 

Art. 608. El empleado de Hacienda y el interventor 
pasarán revista á los enfermos y empleados de servicio, 
acompañándolos el Ayudante al lugar donde se encuen-
tren. 

Art. 609. Los Cuerpos de Caballería pasarán la revis-
ta de Comisario, pie á tierra, conduciendo cada solda-
do su caballo en pelo. La protesta de estandarte se ha-
rá igualmente, pie á tierra, observándose las reglas 
prevenidas para la Infantería, dejando previamente sus 
caballos en la cuadra. 

Art. 610. Sólo por orden expresa de la Secretaría de 
Guerra, y por circunstancias excepcionales del servicio, 
podrá eximirse de pasar revista de presente á alguna 
fuerza del Ejército, bastando en este caso la remisión 
de listas y demás documentos correspondientes, á la Ofi-
cina de Hacienda, que debiera haberla pasado. 

Art. 611. Al siguiente día, de pasada la revista de 
Comisario, deberá hacerse la confronta de ella en las 
Oficinas de Hacienda que corresponda, con sujeción á 
los Reglamentos vigentes. 

Art. 612. El movimiento de alta y baja, se justificará 
con los siguientes documentos: 

El de alta en esta forma: 
I. La de Jefes y Oficiales, por ascenso, con copia cer-

tificada por la Tesorería General ú Oficina de Hacienda 



que corresponda, del despacho expedido al interesado, 
ó con copia de la orden de la Secretaría de Guerra que 
le dispense de ese requisito. Respecto de Jefes y Ofi-
ciales de nuevo ingreso, se acompañará además un cer-
tificado del Jefe del Cuerpo que exprese la fecha en que 
tomaron posesión de su empleo, y desde esa fecha se 
les abonará haber. 

II. La de Sargentos primeros y segundos, con copia 
certificada de sus nombramientos expedidos por quien 
corresponda, y aprobados por la Secretaría de Guerra, 
y en campaña por los Generales en Jefe. 

III. La de Cabos, con copia certificada de sus nom-
bramientos, expedidos por quien corresponda, y apro-
bados por el Jefe del Cuerpo. 

IV. La de soldados, con un tanto de la filiación con 
que se les pasó por cajas, observándose, para la forma-
ción de este documento, el modelo que al efecto se 
prescribe en el art. 449. 

V. La de desertores presentados ó aprehendidos, con 
el justificante de revista, expedido por la Oficina de Ha-
cienda ó Juez de paz, quienes con presencia de la filia-
ción original harán constar en el justificante si el deser-
tor se presentó ó fué capturado. En caso de que no se 
exhiba ante el Juez ó la Oficina de Hacienda la filiación 
original, el desertor no será admitido; pero si el hecho 
ocurre en el lugar donde no resida la matriz del Cuer-
po, se formará una filiación provisional certificada con 
las formalidades que se expresan en la- primera parte 
de este artículo, y con la constancia de la presentación 
ó captura del desertor. 

VI. La de Jefes, Oficiales ó individuos de tropa por 
pase de otros Cuerpos, con copia de la orden que au-
torice el pase, certificada por los Jefes del Detall. 

VIL La de caballos y acémilas, con las reseñas res-
pectivas, aprobadas por la autoridad competente, y 

con la certificación de la Oficina de Hacienda á que hu-
bieren sido presentadas. 

VIII. La de distinto personal del señalado en las frac-
ciones I á VI inclusive, ya proceda de los Cuerpos del 
Ejército, Establecimientos Militares ó Armada Nacio-
nal, se justificará con copias certificadas de los despa-
chos, nombramientos ó contratos que legalmente co-
rrespondan. 

El movimiento de baja se justificará en esta forma: 
I. La de Jefes, Oficiales é individuos de tropa por as-

censos en el mismo Cuerpo, con la justificación de la 
alta. 

II. La de pase de una Compañía á otra, no necesita 
justificación. 

III. La de pase á otro Cuerpo se comprueba, con la 
copia de la suprema orden relativa, certificada por el Jefe del Detall. 

IV. La de licenciados del servicio, con copias certi-
ficadas por las Oficinas de Hacienda, de la licencia ab-
soluta expedida por quien corresponda. 

V. La de «Orden Superior,» con la copia de ésta, 
que será expedida por la Secretaría de Guerra, y en 
campaña por los Generales en Jefe, y certificada en to-
do caso por el Jefe del Detall. 

VI. La de desertores, con un tanto del parte del Ca-
pitán ú Oficial que lo hubiere dado al Jefe del Detall. 
En el parte se expresará la fecha y circunstancias de 
la deserción, así.como las armas, equipo y vestuario 
que se hubiere llevado el desertor, y lo que hubiere 
dejado de esos mismos efectos. 

VII. La de muertos en el Hospital, con el certifica-
do de defunción expedido por el Director del Estable-
cimiento. 

VIII. La de muertos por accidentes repentinos, con 
un certificado expedido por cualquier Médico Militar ó 



Civil; y en defecto de éstos, con copia de la informa-
ción practicada sobre el caso por el Jefe del Detall ó 
por algún Oficial del Cuerpo. 

IX. La de muertos y dispersos en acciones de gue-
rra, con una relación subscrita por los Jefes del Cuer-
po, visada por el Jefe Militar Superior. 

X. La de caballos, con un certificado expedido pol-
los Comandantes de Compañías, piquetes ó partidas, 
que exprese las reseñas y especifique la causa de las 
bajas, presentándose las marcas de los caballos. Del 
mismo modo se justificará la baja de acémilas, con só-
lo la diferencia de que el certificado será expedido por 
quienes la tuvieren á su cargo. 

TÍTULO IV. 
Junta de Capitanes. 

Art. 613. La Junta de Capitanes en los Batallones y 
Regimientos, la compondrán todos los Comandantes 
de Compañía ó Escuadrón y el Ayudante; será presi-
dida por el Coronel, y asistirán á ella el Teniente Coro-
nel y el Mayor. 

Art. 614. Las atribuciones de dicha Junta serán las 
siguientes: 

I. Determinar la inversión de las cantidades sobran-
tes del gasto común, en provecho del Cuerpo. 

II. Acordar los gastos que hayan de hacerse para la 
reposición de caballos, muías y objetos, afectos al fon-
do de forraje. 

m. Proponer á la Secretaría de Guerra, el desecho 
de caballos y muías inútiles. 

IV. Consultar á la misma Secretaría la baja del ves-
tuario, correaje y equipo que haya cumplido el tiempo 
de su duración ó que por cualquiera otra causa se hu-
biere inutilizado. 

V. Hacer la elección de Oficial Forrajista y de Habi-
litado, en caso de faltar el Pagador. 

Art. 615. En las Juntas, los Vocales tomarán la colo-
cación siguiente: A derecha é izquierda del Coronel, respectivamente, 
el Teniente Coronel y el Mayor. 

El Ayudante y los dos Capitanes primeros más anti-
guos, por su orden, á La derecha del Teniente Coronel. 
& Los dos Capitanes menos antiguos, por su orden, á 
la izquierda del Mayor. 

Art. 616. Siempre que deba tratarse de asuntos que 
i n t e r e s e n al Cuerpo de subalternos, concurrirán á la 
Junta dos por Compañía ó Escuadrón, electos anticipa-
damente por los Tenientes y Subtenientes. 

Art. 617. En la Junta, el Presidente explicará el obje-
to para que se ha convocado, y aclarará bien las cir-
cunstancias del asunto que deba resolverse; pero sin 
anticipar su opinión 

Art. 618. En la discusión, los Vocales tomarán la 
palabra por orden de clases y antigüedad, comenzando 
por el Teniente ó Subteniente más moderno, según 
el caso. 

Art. 619. Cuando en virtud de la discusión, el Presi-
dente creyere que los Vocales están bien instruidos en 
el asunto de que se trate, mandará se proceda á la vo-
tación, la cual comenzará por el más moderno entre 
los de menor categoría. En los casos de elección pa-
ra algún cargo, el voto se dará por escrutinio secre-
to, mediante cédulas. 

Art. 620. En caso de empate, se repetirá la votación; 
si subsistiere, decidirá el Coronel. 

A r t 621. Acordada la providencia que haya de con-
sultarse, el Mayor levantará una acta que asentará en 
el libro respectivo con arreglo al modelo núm. 47. De 
este documento, se sacarán dos copias certificadas, las 



que se remitirán á la Secretaría de Guerra por los con-
ductos de Ordenanza, para que si mereciere su apro-
bación, devuelva aprobada una de ellas, sin cuyo requi-
sito no podrá tener efecto dicha providencia. 

TÍTULO V. 
J u n t a de H o n o r . 

Art. 622. La Junta de Honor en los Batallones y Re-
gimientos, la formarán los tres Jefes, el Ayudante y un 
Capitán primero, nombrado á pluralidad de votos por 
todos los Oficiales del Cuerpo en Junta General, que se 
celebrará en los primeros ocho días del mes de Junio 
de cada año. 

Art. 623. Cuando por cualquier motivo faltare algu-
no ó algunos de los Vocales de la Junta, se integrará 
con Capitanes primeros, nombrados de la manera que 
se explica en el artículo anterior; y sólo á falta de és-
tos podrán elegirse Capitanes segundos. 

Art. 624. La Junta de Honor será presidida siempre 
por el Jefe del Batallón ó Regimiento y convocada por 
él, aun cuando la reunión de ella deba verificarse por 
disposición superior. 

Art. 625.̂  Al conocimiento de la Junta de Honor, es-
tará sometido todo cuanto pueda originar menoscabo 
en la buena fama del Batallón ó Regimiento y en el 
buen concepto individual de los Oficiales que á él per-
tenecen. 

Art. 626. Las contravenciones á la moral, á la delica-
deza y estimación de los Oficiales subalternos, los vi-
cios inveterados del juego, la embriaguez, la disolución 
escandalosa, la costumbre de contraer deudas sin ne-
cesidad ó fraudulentamente, la frecuencia á lugares de 
mala fama y las compañías ó amistades íntimas con 
personas mal conceptuadas, la poca delicadeza en el 

manejo de caudales que siempre es precursora de las 
quiebras y todo lo que concierne á la dignidad del mi-
litar, son objetos de la vigilancia y censura de la Junta 
de Honor. 

Art. 627. La reputación del Batallón ó Regimiento 
debe entenderse como un bien colectivo, del cual no 
puede separarse parte alguna: toca esencialmente á los 
Oficiales subalternos establecerla de una manera dig-
na, y conservarla así constantemente: el que llegare 
á faltar á tales preceptos será sometido á la Junta de 
Honor. 

Art. 628. Corresponde á la Junta de Honor: 
I. Acordar las notas que hayan de ponerse en las 

Hojas de Servicios, referentes al valor, instrucción, ca-
pacidad y conducta civil y militar de los Oficiales. 

II. Decidir sobre los castigos correccionales que de-
ban imponerse á los Oficiales subalternos por faltas no-
torias, cuyo conocimiento sea de la competencia de es-
ta Junta. 

III. Consultar la suspensión del empleo, hasta por un 
mes, para aquellos Oficiales que se hayan hecho acree-
dores á este castigo. 

IV. Proponer sea separado del Batallón ó Regimien-
to, el Oficial que por cualquiera circunstancia, no convi-
niere que permanezca en él. 

V. Declarar que son de consignarse á la autoridad 
competente, los Oficiales que por reincidencia en sus 
faltas, se hallen incursos en las penas que señala el Có-
digo de Justicia Militar. 

Art. 629. Cuando de los datos adquiridos por la Jun-
ta, respecto de las faltas de algún Oficial subalterno, 
resultare que éste sólo es acreedor á una amonesta-
ción, se hará ésta por el Presidente, ya sea ante sólo 
la Junta ó con asistencia del Cuerpo de Oficiales del 
Batallón ó Regimiento, según el caso lo requiera: en el 



que se remitirán á la Secretaría de Guerra por los con-
ductos de Ordenanza, para que si mereciere su apro-
bación, devuelva aprobada una de ellas, sin cuyo requi-
sito no podrá tener efecto dicha providencia. 

TÍTULO V. 
J u n t a de H o n o r . 

Art. 622. La Junta de Honor en los Batallones y Re-
gimientos, la formarán los tres Jefes, el Ayudante y un 
Capitán primero, nombrado á pluralidad de votos por 
todos los Oficiales del Cuerpo en Junta General, que se 
celebrará en los primeros ocho días del mes de Junio 
de cada año. 

Art. 623. Cuando por cualquier motivo faltare algu-
no ó algunos de los Vocales de la Junta, se integrará 
con Capitanes primeros, nombrados de la manera que 
se explica en el artículo anterior; y sólo á falta de és-
tos podrán elegirse Capitanes segundos. 

Art. 624. La Junta de Honor será presidida siempre 
por el Jefe del Batallón ó Regimiento y convocada por 
él, aun cuando la reunión de ella deba verificarse por 
disposición superior. 

Art. 625.̂  Al conocimiento de la Junta de Honor, es-
tará sometido todo cuanto pueda originar menoscabo 
en la buena fama del Batallón ó Regimiento y en el 
buen concepto individual de los Oficiales que á él per-
tenecen. 

Art. 626. Las contravenciones á la moral, á la delica-
deza y estimación de los Oficiales subalternos, los vi-
cios inveterados del juego, la embriaguez, la disolución 
escandalosa, la costumbre de contraer deudas sin ne-
cesidad ó fraudulentamente, la frecuencia á lugares de 
mala fama y las compañías ó amistades íntimas con 
personas mal conceptuadas, la poca delicadeza en el 

manejo de caudales que siempre es precursora de las 
quiebras y todo lo que concierne á la dignidad del mi-
litar, son objetos de la vigilancia y censura de la Junta 
de Honor. 

Art. 627. La reputación del Batallón ó Regimiento 
debe entenderse como un bien colectivo, del cual no 
puede separarse parte alguna: toca esencialmente á los 
Oficiales subalternos establecerla de una manera dig-
na, y conservarla así constantemente: el que llegare 
á faltar á tales preceptos será sometido á la Junta de 
Honor. 

Art. 628. Corresponde á la Junta de Honor: 
I. Acordar las notas que hayan de ponerse en las 

Hojas de Servicios, referentes al valor, instrucción, ca-
pacidad y conducta civil y militar de los Oficiales. 

II. Decidir sobre los castigos correccionales que de-
ban imponerse á los Oficiales subalternos por faltas no-
torias, cuyo conocimiento sea de la competencia de es-
ta Junta. 

III. Consultar la suspensión del empleo, hasta por un 
mes, para aquellos Oficiales que se hayan hecho acree-
dores á este castigo. 

IV. Proponer sea separado del Batallón ó Regimien-
to, el Oficial que por cualquiera circunstancia, no convi-
niere que permanezca en él. 

V. Declarar que son de consignarse á la autoridad 
competente, los Oficiales que por reincidencia en sus 
faltas, se hallen incursos en las penas que señala el Có-
digo de Justicia Militar. 

Art. 629. Cuando de los datos adquiridos por la Jun-
ta, respecto de las faltas de algún Oficial subalterno, 
resultare que éste sólo es acreedor á una amonesta-
ción, se hará ésta por el Presidente, ya sea ante sólo 
la Junta ó con asistencia del Cuerpo de Oficiales del 
Batallón ó Regimiento, según el caso lo requiera: en el 



concepto de que no estarán presentes Oficiales de ca-
tegoría inferior á la de aquél á quien deba amones-
tarse.-

Art. 630. La Junta de Honor cuidará escrupulosa-
mente de que haya armonía entre los Oficiales del Ba-
tallón ó Regimiento y entre éstos y los demás del Ejer-
cito, así como la que siempre debe existir entre la clase 
militar y los demás ciudadanos. Si esta armonía fuere 
perturbada, la Junta de Honor examinará las causas 
para que inmediatamente se remedie el mal. 

Art. 631. Cuando la conducta de un Oficial subalter-
no mereciere ser examinada, á juicio de alguno de los 
Vocales, éste lo manifestará al Presidente de la Junta 
para que si lo estima conveniente, la someta á examen. 

Art. 632. Si se tratare de alguno de los Capitanes, 
miembros de la Junta de Honor, se hará la elección del 
que deba substituirle, é integrada por este medio, proce-
derá á juzgarlo, debiendo en este caso ser más severa 
en sus determinaciones que respecto de los demás. 

Art. 633. Las notas que hayan de asentarse en las 
hojas de servicios de los Oficiales del Batallón ó Regi-
miento, se discutirán en Junta de Honor, teniendo á la 
vista los antecedentes de cada uno. Al tratarse de las 
relativas á alguno de los Capitanes que forman la Jun-
ta, se retirará el interesado y lo que se acordare se ha-
rá constar en acta separada. 

Art. 634. El Mayor del Batallón ó Regimiento ó el que 
hiciere sus veces, funcionará como Secretario de la Jun-
ta de Honor; y todas las providencias de ésta se harán 
constar por medio de actas, que se asentarán en el libro 
correspondiente y firmarán todos los Vocales. 

Art. 635. El que presida la Junta de Honor, remitirá 
en cada caso á la Secretaría de Guerra, por los conduc-
tos regulares, acta por duplicado, así como copia de la 
respectiva Hoja de Servicios cerrada en la misma fe-

cha, á fin de solicitar la aprobación de las providencias 
á que ella se refiera, si es de las que no está en sus facul- . 
tades ejecutar; mas cuando se trate de la declaración á 
que se refiere la fracción V del artículo 628, además del 
acta que debe dirigirse ála Secretaría de Guerra para su 
conocimiento, el expresado Jefe hará levantar por quien 
corresponda, acta judicial que remitirá por conducto del 
inmediato superior á la autoridad que deba dictar la or-
den de proceder. 

Art. 636. Se prohibe á los individuos que componen 
la Junta de Honor, externar los asuntos que se hayan 
tratado en el seno de ella; y el que faltare á esta pres-
cripción será excluido del honroso cargo que desem-
peña. 

Art. 637. Las faltas de respeto á las Juntas de Ho-
nor, la murmuración acerca de sus providencias y to-
dos los actos que tiendan á desacreditarla, se someterán 
•al conocimiento de las mismas Juntas. 

Art. 638. Se formarán también Juntas de Honor en 
las plazas donde haya guarnición, y en las Brigadas 
y Divisiones, para conocer de las faltas de los Oficiales 

. subalternos de los Estados Mayores, y de las de todos 
aquéllos que no pertenezcan á Batallones ó Regimien-
tos. 

Art. 639. Estas Juntas estarán en todo sujetas á lo 
prevenido en este título para las de Batallones y Regi-
mientos, en lo relativo á sus atribuciones, y se organi-
zarán de la manera siguiente. 

Art. 640. LA DE UNA PLAZA.—Presidente, el Mayor 
de órdenes; Secretario, un Capitán primero, ayudante 
de la misma Mayoría; y Vocales, tres Capitanes prime-
ros, que nombrará el Comandante Militar, eligiéndolos 
entre los más antiguos y de mejor conducta que haya 
en la guarnición. 

LA DE UNA BRIGADA.—Presidente, el Jefe del Estado 



Mayor; Secretario, un Capitán primero, de Estado Ma-
. yon y Vocales, tres Capitanes primeros, que designa-

rá el General en Jefe. 
LA DE UNA DIVISIÓN.—Presidente, el segundo Jefe 

del Estado Mayor; Secretario, un Mayor del mismo; y 
Vocales, tres Capitanes primeros de los Estados Mayo-
res de las Brigadas, nombrados por el General en Tefe 
de la División. 

Art. 641. Las Juntas de Honor de las Divisiones, juz-
garán también á los Oficiales subalternos que no' ten-
gan colocación en ellas y les sean consignados por el 
General en Jefe del Cuerpo de Ejército de que depen-
dan. ^ 

Art. 642. Los Oficiales subalternos destacados con 
fuerza de un Batallón ó Regimiento, serán sometidos, 
en su caso, á la Junta de Honor de sus respectivos 
Cuerpos, debiendo transladarse al efecto al lugar donde 
se encuentre la matriz; pero si esto no fuere conve-
niente, á juicio de la superioridad, conocerá de sus fal-
tas la Junta de Honor de una plaza, Brigada ó Divi-
sión. 

Art. 643. Para dictaminar acerca de las providencias 
que con arreglo á las prescripciones de este título ha-
yan de tomarse respecto del Oficial subalterno, cuya 
conducta se someta á las deliberaciones de la Junta de 
Honor, se le hará comparecer previamente ante ella 
para hacerle conocer la causa por la que se va á juz-
gar y oír sus descargos. 

TÍTULO VI.. 
Oficial depositario. 

Art. 644. El depósito de armamento y municiones, y 
el de vestuario, correaje y equipo sobrantes en las 
Compañías y Escuadrones, estará á cargo de un Ofi-
cial subalterno, que nombrará el Jefe del Cuerpo 

Art. 645. El Oficial depositario recibirá de quien co-
rresponda, el armamento y municiones que se destinen 
al Batallón ó Regimiento. 

Art. 646. Entregará á las Compañías ó Escuadrones 
el armamento, municiones y prendas de vestuario, co-
rreaje y equipo, que el Jefe del Cuerpo ordene les sean 
ministradas. 

Art. 647. Conservará en el mejor estado de aseo y 
arreglo el armamento, municiones, vestuario, correaje 
y equipo que esté á su cargo. 

Art. 648. Tanto la extracción como la introducción 
de armamento, municiones y prendas de vestuario, co-
rreaje y equipo, se harán por medio de las relaciones 
que deben entregarle los Capitanes, las cuales conser-
vará como justificantes de la alta y baja. 

Art. 649. Por ningún motivo recibirá en depósito, 
prendas de individuos que hayan padecido enfermedad 
contagiosa, si no hubieren sido técnicamente desinfec-
tadas. 

Art. 650. Llevará un libro para asentar la alta y ba-
ja de armamento y municiones; otro para la alta y baja 
general de vestuario, monturas, equipo, correaje y de-
más útiles pertenecientes al Batallón ó Regimiento. 

Art. 651. A fin de cada mes entregará al Mayor un 
estado de la existencia que hubiere en depósito, con 
expresión de la alta y baja ocurrida. 

Art. 652. El Oficial depositario no entregará ni reci-
birá prenda alguna sin orden visada por el Jefe del 
Cuerpo; pero mantendrá en depósito las prendas que 
reciba de los Comandantes de Compañías ó Escuadro-
nes, conforme á lo expresado en el art. 394. 

Art. 653. En caso de marcha, se pondrán á disposi-
ción del Oficial Depositario las muías del Batallón ó 
Regimiento, para que en ellas se carguen de preferen-
cia las municiones de reserva, debiendo el Pagador mi-



nistrar las cantidades necesarias para el pago de empa-
que y conducción de los demás efectos del Depósito, 
si no se hubiere ordenado la introducción de ellos á los 
Almacenes Generales. 

TÍTULO VIL 
O f i c i a l F o r r a j i s t a . 

Art. 654. El Oficial Forrajista, en los Batallones y 
Regimientos, se elegirá en Junta de Capitanes en el úl-
timo mes de cada año fiscal. 

Art. 655. Las atribuciones del Oficial Forrajista se-
rán las siguientes: 

I. Recibir de la Pagaduría las cantidades determi-
nadas para la compra de forrajes, así como para los de-
más gastos afectos á este fondo. 

n. Hacer la compra de forrajes, herraduras, medici-
nas y útiles de limpia, según las órdenes que reciba del 
Coronel, á quien deberá poner al tanto de las alteracio-
nes que sufran los precios de plaza, respecto de todos 
estos artículos. 

m . Entregar á las Compañías de Artillería ó Es-
cuadrones el forraje que les corresponda, conforme á 
la papeleta que deben presentarle los Sargentos prime-
ros, firmada por el Oficial de semana y visada por el Ma-
yor; en cuya papeleta se expresará la alta y baja, con 
anotación de los caballos ó muías que salgan ó regre-
sen de partida. 

Art. 656. Estará en el cuartel con la debida antici-
pación á las horas designadas para la distribución del 
forraje, así como á las en que tenga que hacer la en-
trega de las medicinas y útiles que fueren necesarios, 
sin perjuicio de concurrir á él siempre que el Jefe del 
Cuerpo lo creyere conveniente. 

Art. 657. Llevará en un libro la cuenta de las canti-

dades que reciba de la Pagaduría para los gastos que 
tiene á su cargo; y en otro, la de entrada y salida de 
forrajes. Ambos libros estarán autorizados por el Ma-
yor. (Modelos núms. 66 y 67.) 

Art. 658. En los primeros ocho días de cada mes en-
tregará al Mayor del Cuerpo la cuenta de lo invertido 
y la del forraje consumido en el mes anterior, compro-
badas con los justificantes respectivos. 

Art. 659. Tomará el permiso del Capitán de cuartel, 
para hacer la distribución de forraje á las horas seña-
ladas; y le dará parte de" las novedades que ocurran, 
así como al Mayor, luego que este Jefe se presente. 

TÍTULO VIII. 

Instrucción teórica y práctica. 

Art. 660. La instrucción teórica, será dada á los Ofi-
ciales," por el Teniente Coronel del Batallón ó Regi-
miento, en las Academias que para este objeto deberán 
establecerse, y según sus instrucciones la dará el Ayu-
dante á los Sargentos y Cabos. En ambas se cursarán: 
la Ordenanza, los Reglamentos de las armas respecti-
vas y las materias que la Secretaría de Guerra desig-
ne, de acuerdo con los progresos de la ciencia de la 
guerra para que todas las clases de la unidad de que 
se trate, estén en aptitud de desempeñar con eficacia 
las funciones de su empleó en todas circunstancias. 

Art. 661. La instrucción práctica en los Batallones y 
Regimientos, se dará diariamente por el Teniente Co-
ronel, ó bajo su dirección, sujetándose en todo á los 
Reglamentos respectivos y á lo que en esta Ordenan-
za se prescribe para cada clase al tratarse de sus obli-
gaciones. 

Art. 662. El Teniente Coronel propondrá al Coronel 



el método que deba seguirse en la instrucción teórica 
y práctica. 

Art. 663. Cuando los Batallones y Regimientos es-
tén suficientemente instruidos para hacer ejercicios de 
fuego, los Coroneles lo participarán á la superioridad 
á fin de que, si ésta lo determina, se les provea de los 
cartuchos necesarios. 

TÍTULO IX. 

Servicio de cuartel. 

Art. 664. En todas las estaciones del año, se tocará 
diana por toda la Banda, en el interior del cuartel al 
amanecer. A este toque, que durará ocho minutos, se 
levantará.la tropa y recogerá sus camas. Al de lista 
que seguirá á éste, se la pasará por el Sargento de se-
mana y se le distribuirá el pré como se ha prescrito 
en los títulos respectivos. Al de parte que se dará des-
pués del de lista, lo dará verbal el Sargento que la 
pase, al Oficial de semana de su Compañía ó Escua-
drón, acudiendo en seguida armado á entregar por es-
crito al Comandante de la guardia de prevención, el 
de las novedades ocurridas durante las veinticuatro 
horas anteriores, visado por el Oficial de semana. Éste 
lo dará verbal al Capitán de cuartel. Después que la 
tropa reciba su pré, se ocupará del aseo personal; ter-
minado éste, la tropa tomará su primer alimento, pro-
cediendo en seguida á alistarse para que el Oficial de 
semana pase la revista de aseo. 

Art. 665. Todos los días útiles de la semana, cuando 
el Batallón ó Regimiento no cubra el servicio de plaza, 
se dará la instrucción en esta forma: dos horas en la 
mañana para la de Compañía en la Infantería, de Es-
cuadrón para la Caballería, alternándola con la de Re-

gimiento, y de batería alternándola con la de Batallón 
en Artillería; dos en la tarde para la de Batallón en la 
primera de dichas armas. Queda, sin embargo, al jui-
cio del Coronel determinar que la instrucción se dé 
mayor número de días por Compañía, Escuadrón ó 
Batería, ó por Regimiento. La instrucción de los re-
clutas en todas las armas, tendrá lugar á mañana y 
tarde, hasta que se hallen en estado de practicar la de 
Compañía, Escuadrón ó Batería. 

Art. 666. Después de la revista de aseo, la tropa que 
éntre de servicio, será instruida por los Oficiales y Sar-
gentos á cuyas órdenes esté, en lo relativo á los debe-
res que aquél exija, y al toque de asamblea se le condu-
cirá al lugar en que haya de formarse la parada. 

Art. 667. Luego que las Compañías ó Escuadrones 
salgan á la instrucción, los cuarteleros barrerán y asea-
rán las cuadras, colocando todo en el lugar que le co-
rresponda. 

Art. 668. En cuanto al resto del cuartel, los indivi-
duos destinados al servicio de policía, conducidos por 
el Cabo de presos, y si fuere necesario una fagina nom-
brada al efecto, lo asearán bajo la vigilancia del Ayu-
dante ó Subayudante. 

Art. 669. Desde que termine la instrucción hasta un 
cuarto de hora antes.de las diez de la mañana, se ocu-
pará la tropa, dentro de sus cuadras, en recomponerlas 
piezas de su vestuario y equipo que lo necesiten. 

Art. 670. A las nueve y tres cuartos se dará el toque 
de fagina, para que todos los individuos que no estuvie-
ren de servicio salgan francos, previa la revista que pa-
sarán los Oficiales de semana, á fin de que ninguno sal-
ga sin que su persona y todas las prendas que lleve 
puestas, se encuentren perfectamente limpias y arre-
gladas. 

Art. 671. La tropa franca no saldrá fuera de la po-
lo 



el método que deba seguirse en la instrucción teórica 
y práctica. 
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sarán los Oficiales de semana, á fin de que ninguno sal-
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Art. 671. La tropa franca no saldrá fuera de la po-
lo 



blación sin permiso del Jefe«de su Cuerpo; pero podrá 
permanecer fuera del cuartel hasta las dos y media de 
la tarde, á no ser que se hallare establecido el rancho, 
en cuyo caso se pasará lista á la hora determinada pa-
ra tomarlo. • 

Art. 672. Desde las tres hasta la hora en que se pase 
la lista de la tarde, se distribuirá este tiempo para leer 
á la tropa sus obligaciones, leyes penales, órdenes ge-
nerales y Reglamentos que le concie'rnen; para dar Aca-
demia á los Sargentos y Cabos, é instrucción práctica 
por Batallón ó Regimiento, Compañía ó Escuadrón. 

Art. 673. Después de la lista de la tarde, que se pa-
sará al ponerse el sol, se leerá á las Compañías ó Es-
cuadrones la Orden general de la Plaza y la del Cuer-
po, así como los castigos correccionales impuestos á los 
individuos de tropa el mismo día. 

Art. 674. Después de la lista de la tarde saldrá la tro-
pa franca hasta el toque de retreta, que se dará: del 1. ° 
de Abril al 30 de Septiembre á las nueve de la noche, 
y á las ocho en los demás meses del año. 

Art. 675. El Teniente Coronel dará dos veces á la se-
mana y durante hora y media, las Academias á los Ofi-
ciales. " 

Art. 676. El toque de silencio se dará una hora des-
pués del toque de retreta; y desde este momento hasta 
el de diana, harán su servicio las'imaginarias que, en 
sustitución de los cuarteleros, se nombren para la vi-
gilancia de las cuadras. 

Art. 677. En los Cuerpos de Caballería, después de 
haberse repartido el sueldo á la tropa, se procederá á 
la limpia de caballos y muías y á la distribución del fo-
rraje, dándose el toque respectivo: los individuos que 
desempeñen este servicio, no se asearán hasta que lo 
hayan terminado. 

Art. 678. Todas las mañanas, después de haber regre-

sado de la instrucción, la tropa se desarmará, y duran-
te media hora se dedicará á la reparación de su vestua-
rio y equipo, después de cuyo acto saldrá franca. 

Art. 679. La Academia á los Sargentos y Cabos en 
los Cuerpos de Caballería, así como la lectura á la tro-
pa, de sus obligaciones, órdenes generales y leyes pe-
nales, tendrá lugar antes de la limpia. 

Art. 680. El forraje comenzará á tenderse siempre, 
antes de las cinco de la tarde, con objeto de que haya 
tiempo de que los individuos destinados á este servicio, 
se aséen para concurrir á la lista. 

Art. 681. Para la limpia y para el aseo de las caballerizas 
usará siempre la tropa lina blusa de lona, con objeto de 
preservar el uniforme, llevando para practicar la pri-
mera: bruza ó escobetón, almohaza y ayate, cuyos úti-
les debe presentar al Oficial de semana. 

Art. 682. El agua se dará tres veces al día: á las cin-
co y media ó seis de la mañana, á las once del día y á 
las cinco de la tarde, pudiendo verificarse á horas dife-
rentes de las expresadas, cuando el clima ó el servicio 
lo exijan. 

Art. 683. La tropa se bañará con frecuencia, y se 
cambiará dos veces por semana la ropa interior. 

Art. 684. En todos los Cuerpos del Ejército, se omiti-
rá la instrucción el sábado, á fin de que en la mañana 
de ese día la tropa concurra al baño y se dedique al 
aseo de su vestuario, armamento y correaje; consa-
grándose la tarde á la revista minuciosa de todas y ca-
da una de las prendas y objetos que tenga el soldado. 

Art. 685. En los Cuerpos de Caballería, se pasará 
revista de monturas los miércoles por la tarde. 

Art. 686. Tanto para las revistas de que hablan los 
dos artículos anteriores, como para la de Comisario, se 
darán los toques respectivos, á las horas que determine 
la orden del Cuerpo. 



Art. 687. Los Sargentos se presentarán armados pa-
ra dar el parte, después de cada lista. 

Art. 688. La duración de los toques de cuartel será á 
lo más de tres minutos, excepto el de diana que durará 
ocho minutos. 

Art. 689. Cuando el rancho estuviere establecido en 
los Cuerpos, se distribuirá en la mañana antes de la re-
vista de aseo, al medio día y después de la lista de la 
tarde. 

Art. 690. Para el mejor orden en el servicio econó-
mico de las Compañías ó Escuadrones, habrá en cada 
una un Sargento de semana, un Cabo de cuartel y los 
cuarteleros que fueren necesarios; todos los cuales se 
sujetarán para el cumplimiento de sus deberes á los'de-
tallados para cada clase en los títulos respectivos 

Art. 691. En los Cuerpos de Artillería, además de las 
prescripciones que de este Reglamento le son aplica-
bles, se observarán las del especial del arma. 

OFICIAL D E SEMANA. 

Art 692. Para el servicio económico de cada Compa-
ñía ó Escuadrón, habrá un Oficial de semana de la cla-
se de subalternos, que nombrará por turno el Capitán 
primero, comenzando por el menos antiguo. 

Art. 693. El Oficial de semarta, no estará exceptuado 
de hacer cualquier otro servicio, que se le nombre, y si 
éste tuviere que desempeñarlo fuera del cuartel ó en la 
guardia de prevención, será sostenido en el primero por 
el Oficial que le siga en turno. 

Art. 694. Concurrirá á todas las listas que pase la 
tropa de su Compañía ó Escuadrón, dando parte de las 
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Art. 695. Vigilará bajo su más estrecha responsabi-

lidad, se cumpla con las disposiciones del Reglamento 
para el servicio de cuartel y las demás que se hubieren 
dictado. 

• • 

Art. 696. Es obligación del Oficial de semana, saber 
siempre los destinos de la tropa de su Compañía ó Es-
cuadrón y cuidar de que se nombre por turno el servi-
cio que le toque. 

Art. 697. Cuando la Compañía ó Escuadrón tenga 
que formar para cualquiera función del servicio, pasa-
rá á la tropa revista de ropa y armas antes de entre-
garla á quien corresponda, haciendo lo mismo con 
cualquiera fracción que con tal -objeto salga de la cua-
dra. 

Art. 698. El mismo día de la revista de Comisario y 
antes de que tenga lugar este acto; leerá las leyes pe-
nales á la tropa. 

Art. 699. En caso de alarma, formará y dividirá la 
Compañía ó Escuadrón y esperará en la cuadra las 
órdenes del superior. 

Art. 700. Si la alarma fuere ocasionada por un mo-
tín dentro del cuartel y no estuviere presente algún 
superior, el Oficial de semana tomará por sí todas las 
providencias que juzgue oportunas para restablecer el 
orden. 

Art. 701. El servicio de semana se relevará los sá-
bados después de la revista; y el Oficial saliente entre-
gará al entrante un estado de fuerza con destinos. 

GUARDIA DE PREVENCIÓN. • 

Art. 702. En todos los Batallones y Regimientos, se 
nombrará diariamente una guardia dé PREVENCIÓN, 
compuesta de los Oficiales é individuos de tropa nece-
sarios, para proveer los centinelas que la localidad y 
las circunstancias exijan. 

Art. 703. Esta guardia estará especialmente encar-



g-ada de la seguridad del Batallón ó Regimiento y de 
la conservación del orden en el cuartel ó campo. 

Art. 704. Cuando por circunstancias del servicio, se 
nombre Comandante de la guardia de prevención á un 
Capitán, tendrá siempre á sus órdenes como segundo, 
un subalterno. 

Art. 705. Al relevarse la guardia, previo permiso 
del Capitán de cuartel, el Oficial entrante reconocerá 
el puesto, recibiendo por inventario los útiles y enseres 
que hubiere en él; y por relación nominal, los presos y 
arrestados que estuvieren á cargo de la guardia. (Mo-
delo núm. 65.) 

Art 706. Esta guardia recibirá por conducto del 
Ayudante ó Subayudante, la seña y contraseña de la 
plaza. . . 

Art. 707. El Comandante de la guardia de preven-
ción hará que se dén los toques- de cuartel á las horas 
que en este título se designan. 

Art. 708. Antes de las siete de la mañana, dará par-
te por escrito: 

I. Al Jefe de día, de las novedades ocurridas en la 
guardia y de la entrada y salida de partidas pertene-
cientes al Cuerpo. 

II. Al Mayor de órdenes de la Plaza ó Jefe de Esta-
do Mayor, de estas mismas novedades; y de la alta y 
baja, expresando solamente el número y clase de los 
que la hubieren causado. 

III. A los Jefes del Batallón ó Regimiento, de las no-
vedades de la guardia y de las de las Compañías ó Es-
cuadrones nominalmente, adjuntando al del Mayor, la 
relación firmada por los Sargentos y la lista de presos. 

Art. 709. Además de los partes á que se refiere el 
artículo anterior, lo dará por escrito, inmediatamente 
después de ocurrida alguna novedad que deba ponerse 
en conocimiento de los superiores, pudiendo en caso de 

urgencia, enviarlo verbal, á reserva de hacerlo por es-
crito. 

Art. 710. En caso de alarma, el Comandante de la 
guardia pondrá la suya sobre las armas y dará aviso á 
la imaginaria para que se aliste y salga, si así se orde-
nare. Si la alarma proviniere de algún desorden ocu-
rrido dentro del cuartel, tomará todas las providencias 
que fueren necesarias para hacerlo cesar, sujetándose 
á las disposiciones del superior, si estuviere presente. 

Art. 711. No permitirá la salida del cuartel, durante 
el día, á ningún individuo de tropa, sin permiso de los 
Jefes del Cuerpo ó Capitán de cuartel, ni después del 
toque de retreta al que no tuviere licencia por escrito. 

Art. 712. Tampoco permitirá la salida de tropa algu-
na formada, ni la entrada de fuerzas que no sean del 
Batallón ó Regimiento ó estén alojadas en el mismo 
edificio, sin que lo disponga algún Jefe ó el Capitán de 
cuartel, debiendo observar lo mismo respecto de los 
paisanos. 

A r t 713. Además de las prescripciones consignadas 
en este Título, el Comandante de la guardia de preven-
ción observará las detalladas en el Título V del Trata-
do V. 

D E LA IMAGINARLA. 

Art. 714. La imaginaria de la guardia de prevención 
será nombrada inmediatamente después de haberlo si-
do ésta, y su objeto principal, es relevarla al terminar 
su facción, y substituirla cuando por circunstancias 
imprevistas llegare á faltar. 

Art. 715. Permanecerá reunida en el lugar que le es-
té destinado y á las inmediatas órdenes del Capitán de 
cuartel. 

Art. 716. En caso de alarma, formará á inmediacio-



nes de la guardia para reforzarla ó para ejecutar sin 
demora las órdenes que el superior le diere. 

Art. 717. Concurrirá á la instrucción con el Batallón 
ó Regimiento, cuando ésta tenga lugar dentro del 
cuartel. Para las listas, distribución de pré y rancho, 
se le considerará como tropa en servicio. 

DFX CAPITÁN D E CUARTEL. 
* • 

Art. 718. Para que el servicio interior de los Batallo-
nes y Regimientos esté siempre vigilado, se nombrará 
diariamente un Capitán de cuartel, cuyas atribuciones 
serán las que se detallan en los artículos siguientes. 

Art. 719. Sin mezclarse en el servicio interior de las 
Compañías ó Escuadrones, cuidará de que cada Oficial, 
Sargento, Cabo ó Soldado, nombrado para la fatiga eco-
nómica del cuartel, cumpla con sus deberes: que el ser-
vicio no sufra retardo por falta de alguno que deba 
desempeñarlo; y que se haga con las formalidades de 
Ordenanza, dejando la independencia de mando al Ofi-
cial de guardia de prevención, en lo relativo á sus atri-
buciones. 

Art. 720. Recibirá los partes de los Oficiales de sema-
na; y si alguno de éstos fuere omiso en el cumplimien-
to de sus obligaciones podrá arrestarle en su alojamien-
to ó sala de banderas, dando cuenta por escrito al Jefe 
del Detall. 

Art. 721. No podrá separarse del cuartel mientras es-
tuviere desempeñando este servicio; y cuantas veces se 
presenten en él los Jefes del Cuerpo, les dará parte de 
las novedades que hubieren ocurrido durante su ausen-
cia, sin perjuicio demandárselos por escrito, inmediata-
mente que acaeciere algo extraordinario. 

Art. 722. No permitirá la salida de la tropa franca si 
no se hallaren presentes los Oficiales de semana; ni la 

de fuerzas que no estén nombradas para alguna fac-
ción fuera del cuartel. 

Art. 723. En los Cuerpos de Caballería y Artillería, 
vigilará se cumpla exactamente con todas las prescrip-
ciones relativas á limpia y forraje. 

Art. 724. En caso de alarma y si no estuviere pre-
sente alguno de los Jefes del Batallón ó Regimiento, 
dispondrá que la guardia se ponga sobre las armas, así 
como las Compañías ó Escuadrones: si la alarma pro-
viniere de algún desorden en el interior del cuartel, hará 
uso de la fuerza necesaria para contenerlo, reduciendo 
á prisión á los que la hubieren promovido. 

Art. 725. Si se diere el toque de generala, mandará 
armar y formar el Batallón ó Regimiento, dividiendo la 
fuerza como corresponde. De todo lo ocurrido, dará par-
te prontamente á sus Jefes; y mientras éstos se presen-
ten, obedecerá las órdenes del Jefe de las armas. 

Art. 726. El servicio de cuartel, se hará por turno en-
tre los Capitanes primeros y segundos; pero cuando los 
de esta última clase lo desempeñen, corresponderá al 
Ayudante ó Capitán primero más antiguo de los que 
estuvieren presentes, á falta de los Jefes, dictar todas 
las providencias á que se refieren los artículos anterio-
res, así como tomar el mando en caso de que el Cuer-
po haya de salir del cuartel. 

Art. 727. Cuando el Comandante de la guardia de 
prevención fuere Capitán primero ó segundo, no se 
nombrará Capitán de cuartel. 

REVISTA DE ARMAMENTO, VESTUARIO, CORREAJE 
Y EQUIPO. 

Art. 728. Las revistas semanarias de armamento, 
municiones, vestuario, correaje, equipo y monturas, de-
ben pasarse con la mayor escrupulosidad en los días 



designados, con el fin de cerciorarse, no sólo de que 
existen las prendas y objetos de que se ha dotado á ca-
da Compañía ó Escuadrón, sino de que se encuentran 
en el debido estado de uso y limpieza. 

Art. 729. Dichas revistas nunca dejarán de pasarlas 
personalmente los Capitanes ó Comandantes de Com-
pañía ó Escuadrón, después de que lo hubieren verifi-
cado los Cabos, Sargentos y Oficiales en la forma que 
para cada clase está prevenido. 

Art. 730. Ningún individuo de tropa, dejará de asis-
tir á estas revistas, con excepción de los enfermos y de 
los que estén en comisión, cuando ésta se los impida. 

Art. 731. La revista, la pasarán sucesivamente á la 
fracción que les corresponda, los Cabos, Sargentos y 
Oficiales; de modo que al segundo toque, esté lista toda 
la fuerza para presentarla al jefe que deba revistarla. 

Art. 732. Para la revista de armas, se mandará abrir 
las filas y en seguida se darán las voces necesarias 
para verificarla. 

Art. 733. Después de examinar las armas y muni-
ciones, se hará lo mismo con las prendas de vestuario, 
correaje y equipo ó de montura, mandando las pre-
sente cada individuo, por el orden que tengan en la lis-
ta, la que se confrontará con las libretas si fuere nece-
sario. 

Art. 734. Las prendas pertenecientes á los individuos 
que no asistan á la revista, serán presentadas por el 
Sargento de semana en cada Compañía ó Escuadrón. 

Art. 735. Cuando un Jefe pase la revista al Cuerpo 
reunido, los Capitanes le acompañarán hasta el costa-
do izquierdo de su Compañía ó Escuadrón, en donde 
esperarán su regreso, para acompañarlo durante la re-
vista de la segunda fila, debiendo saludarle .con la es- ' 
pada al comenzar y terminar la revista de la fuerza de 
su mando. 

Art. 736. Por regla general, estas revistas se pasa-
rán en el interior del cuartel. 

Art. 737. La revista del material de guerra en los 
"Cuerpos que lo tuvieren, deberá pasarse conforme á 
sus Reglamentos. 

TÍTULO X. 
Tratamientos . 

Art. 738. Corresponde á cualquiera que tenga man-
do, establecer la educación militar de una manera sóli-
da, y vigilar que lo prescrito sobre distinciones y tra-
tamientos, se observe entre todas las clases como un 
deber de subordinación y disciplina. 

Art. 739. Para llenar objeto tan importante, además 
de las reglas de urbanidad civil, se observarán los pre-
ceptos contenidos en los artículos siguientes. 

Art. 740. Los" Generales, Jefes y Oficiales, tendrán 
entre sí las consideraciones que se deben entre iguales 
y las que obligan al subalterno con el superior. 

Art. 741. Si en algún punto donde hubiere Oficiales 
reunidos, se presentaren Generales, Jefes ú Oficiales de 
mayor categoría, aquellos se pondrán en pie, si estu-
vieren sentados, y saludarán cortesmente, cediendo el 
inferior el asiento al superior, de cualquier Batallón ó 
Regimiento que fuere. 

Art. 742. En todas ocasiones y aun fuera -de los ac-
tos del servicio, el militar de inferior categoría mani-
festará atención y distinguido respeto al superior, no 
debiendo permanecer sentado cuando éste se hallare 
en pie. 

Art. 743. Los Oficiales de la misma categoría se sa-
ludarán militarmente cualquiera que sea el lugar donde 
se encuentren; y á los superiores, aun cuando no lleven 
insignias, si les fueren conocidos. 
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Art. 744. Los Generales, Jefes y Oficiales, tienen la 
obligación de contestar el saludo que se les hiciere, aun 
cuando se trate de individuos de tropa. 

Art. 745. El inferior será el primero en saludar al su-
perior. 

Art. 746. Todo inferior, al dirigirse á los superiores, 
antepondrá el posesivo Mi al título del empleo que re-
presente; y los superiores, deberán tratar siempre á los 
inferiores de una manera caballerosa. 

Art. 747. Toda instancia que se dirija al Presidente 
de la República, deberá hacerse en pliego entero de-
jando á la izquierda un margen de la.mitad de la hoja, 
en el cual se extractará el contenido. El escrito comen-
zará con estas palabras: "C. PRESIDENTE DE L A R E P Ú -
BLICA," puestas á la tercera parte de la primera cara; 
dos renglones abajo se comenzará el escrito, expresán-
dose el nombre, empleo y comisión del solicitante, y se 
terminará con la fecha y firma. En la parte inferior de 
la última hoja escrita, se expresará el domicilio del in-
teresado. 

Art. 748. Toda comunicación ó instancia dirigida al 
Secretario de Guerra ú otro superior, se hará en medio 
pliego de papel, si fuere bastante para contener el asun-
to, dejando margen de un tercio de la hoja, en el cual 
se extractará el contenido. El escrito se comenzará á 
la cuarta parte de dicha hoja con el título del superior 
á quien se dirige, la fecha irá al final, y en seguida la 
antefirma, que expresará el empleo y comisión del' que 
subscribe. Si fuere comunicación, en la parte inferior- de 
la última cara escrita se pondrá la dirección de la per-
sona á quien se remita. 

Art. 749. La transmisión al superior de los oficios di-
rigidos por los inferiores, se hará transcribiendo lite-
ralmente el contenido y agregando las referencias y 
aclaraciones necesarias. 

Art. 750. Las órdenes que el superior diere al infe-
rior, se redactarán en términos claros y concisos ex-
presándose en la dirección el nombre y empleo del Je-
fe ú Oficial á quien se dicten. Los partes y noticias que 
el inferior rinda al superior, se redactarán también con 
toda claridad, principiándolos con esta frase: "TENGO LA 
HONRA DE. «I 

Art. 751. En las comunicaciones ó escritos dirigidos 
al superior, no se usarán abreviaturas ó enmiendas de 
ninguna clase. 

Art. 752. Por regla general no se tratarán varios 
asuntos en una-misma comunicación ó solicitud dirigi-
da al superior. En consecuencia, los superiores gerár-
gicos á quienes corresponda, no darán curso á las so-
licitudes que adolezcan de aquél defecto y devolverán 
para su reposición, cualquier .oficio en que se contesten 
dos ó más, aun cuando éstos sean conexos entre sí. 

Art. 753. Tampoco se contestará en un mismo oficio 
ó comunicación á las autoridades políticas ó judiciales, 
vanos asuntos á la vez, sino que se contestarán por se-
parado. Igual formalidad se observará por las autori-
dades militares y en general por todos los individuos 
que presten sus servicios en el Ejército, cuando tengan 
que rendir algún informe ó dirigirse oficialmente por 
cualquier motivo á las autoridades políticas ó judicia^ 
les. 

Art. 754. La firma del que subscriba un oficio, soli-
citud, telegrama, informe y en general cualquier do-
cumento oficial, debe ser perfectamente legible y estar 
precedida del empleo ó comisión que desempeña el 
subscrito. Al final del documento, con excepción de 
los telegramas y antes de la fecha se antepondrá la 
fórmula: "Tengo el honor, mi General, Coronel, etc., 
de hacer á Ud. presentes mi subordinación y respeto." 



TÍTULO XI. 

Honores militares. 

Art. 755. Al Presidente de la República se dará una 
guardia con bandera, de una Compañía con sus res-
pectivos Oficiales, que hará honores sólo á su persona. 
Dicha guardia, lo mismo que todas las demás por don-
de pase este Supremo Magistrado, formará en una fila 
fuera del puesto, presentará las armas, y el corneta ó 
clarín tocará marcha de honor mientras estuviere á la 
vista. 

Siempre que éntre ó salga de una plaza, será salu-
dado con una salva de veintiún disparos de artillería, 
presentándosele en el primer caso las tropas de la 
guarnición en el orden de .parada. 

En las revistas y desfiles, se observarán las reglas 
siguientes:. 

REVISTAS. • 

Formadas las tropas en el orden que prescriben los 
Reglamentos de las diferentes armas, el General ó Je-
fe que mande las tropas, hará presentar las armas y 
tocar á las músicas el Himno Nacional, al acercarse el 
Presidente. Se transladará con prontitud al encuentro 
de dicho Magistrado, lo saludará con la espada cuan-
do llegue á diez pasos de él, y se colocará á su izquier-
da, al alcance de su voz para poder recibir sus órde-
nes. Para comenzar la revista, el Jefe que mande las 
tropas mandará dar un toque de atención para que ce-
sen las músicas, indicando inmediatamente marcha de 
honor y banda, cuya marcha se seguirá tocando mien-
tras dure la revista. El que mande las tropas cederá al 
Presidente el lado por donde queden éstas y lo seguirá 
medio cuerpo de caballo al costado, acompañado por 

su Jefe de Estado Mayor, permaneciendo los demás 
Oficiales de éste y su escolta á la derecha de la línea, 
y no colocándose detrás de su Jefe, sino para el desfi-
le. A medida que el Presidente rebase un Batallón, és-
te terciará las armas. Los Comandantes de Cuerpos de 
Ejército, si es un Ejército el revistado; los de Divisio-
nes, si es un Cuerpo de Ejército; los de Brigadas, si es 
una División; y los de los Batallones y Regimientos, si 
es una Brigada, saldráa de sus colocaciones al llegar 
el Presidente á la altura de su correspondiente unidad, 
le saludarán y se colocarán á su retaguardia, acompa-
ñándolo hasta el otro extremo de su respectiva tropa, 
volviendo en seguida á su colocación. Concluida la re-
vista, si el Presidente no presenciare el desfile, se le 
despedirá presentándole de nuevo las armas, y tocan-
do las músicas el Himno Nacional. 

DESFILE. 

El desfile tendrá lugar en el orden que están forma-
das las tropas; las fracciones irán á distancia entera, y 
como lo previenen los Reglamentos de las armas res-
pectivas. El guía se llevará deL lado donde esté el Pre-
sidente; los Jefes y Oficiales le saludarán con sus espa-
das; la tropa con cabeza á derecha ó izquierda, y la 
bandera ó estandarte como corresponde; la distancia 
entre las diversas armas y unidades será la reglamen-
taria, y los aires como se prevengan, tomándose en 
consecuencia las distancias que corresponden. Duran-
te el desfile, se colocará el Comandante de las tropas 
con su Estado Mayor y escolta, á la izquierda del Pre-
sidente, ó frente á él si así procediere, en cuyo caso, 
dejará el espacio suficiente para el paso de aquéllas, y 
acabado el desfile, saludará, tomará órdenes y se re-
tirará. 

Cuando al visitar un campamento recorra las líneas, 



las guardias presentarán las armas y se tocará marcha 
de honor, formando las tropas en los intervalos de las 
tiendas de las Compañías, Escuadrones ó Baterías. 

Cuando visite los cuarteles, las guardias formarán 
en una fila fuera del puesto, presentarán las armas, el 
clarín ó corneta tocará marcha de honor, los Jefes del 
Cuerpo lo recibirán, lo acompañarán y lo despedirán 
hasta la puerta del cuartel, y la tropa formará en sus 
cuadras sin tomar las armas, estando á la cabeza de 
ellas sus Oficiales. 

Art. 756. Al Secretario de Guerra corresponde igual-
mente formación en el orden de parada, guardia con 
bandera, de cincuenta hombres, con un Capitán segun-
do y un subalterno, la salva será de quince disparos, y 
la misma recepción en los cuarteles, revistas, desfiles 
3' campamentos; pero la guardia con bandera y la sal-
va será solamente en los lugares donde no residan los 
Poderes de la Unión. En donde habite ó concurra el 
Presidente de la República, las guardias formarán en 
una fila sin salir del Cuerpo de guardia, y presentarán 
las armas; en los demás casos, las guardias formarán 
fuera, y mientras pase por el frente de ellas, el corneta 
ó clarín tocará marcha.de honor. 

Cuando arribe á una plaza en donde se encuentre el 
Presidente de la República, no se le dará guardia con 
bandera, y para recibirlo, se suprimirá también la sal-
va y la formación en el orden de parada; pero los-Jefes 
de las unidades superiores de tropas irán á su encuen-
tro hasta la salida de la plaza, y los Jefes y Oficiales de 
la guarnición lo visitarán en cuerpo. 

En las revistas y desfiles, se harán al Secretario de 
Guerra los mismos honores que al Presidente, con la 
diferencia de que en las revistas no tocarán las Músi-
cas, sino las Bandas. 

Art. 757. Los honores militares á los Generales, Je-

fes y Oficiales del Ejército, serán de dos clases. Co-
rresponden á la primera los que se hacen á los mismos, 
por el empleo que poséen; y á la segunda, los que se 
efectúan por el mando ó comisión que tienen á su 
cargo. 

HONORES A L EMPLEO. 

Art. 758. Los honores que corresponden al empleo 
de General de División, serán: 

I. La presentación de las armas por todos los centi-
nelas, cuando pase por sus cercanías. 

II. La recepción y despedida en las guardias de pre-
vención, hecha por los Comandantes de ellas. El Jefe 
del Cuerpo de mayor graduación que esté presente, y 
á falta de éste el Capitán de "cuartel, lo acompañará en 
su visita. 

Art. 759. Los honores que corresponden al General 
de Brigada, serán: terciar las armas por los centinelas-
cuando pase por las cercanías de ellos, y ser recibido 
y despedido en las guardias de prevención por los Co-
mandantes de ellas. El Capitán de cuartel lo acompa-
ñará en su visita. 

Art. 760. Los honores que corresponden á los Jefes, 
serán: terciar las armas por los centinelas, recepción y 
despedida en los cuarteles por el Oficial Comandante 
de la guardia de prevención. 

Art. 761. Los honores que corresponden á los Ofi-
ciales, serán: solamente terciar las armas por los cen-
tinelas. 

HONORES A L MANDO Ó COMISIÓN. 

Art. 762. Los honores que corresponden al General 
de División mandando ejército, serán los prescritos 
para el Secretario de Guerra, siendo siete el número 
de disparos á la entrada y salida de las plazas de su 
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jurisdicción, y veinte el número de hombres de la 
guardia á las órdenes de un subalterno; pero siempre 
que el Presidente de la República ó el Secretario de 
Guerra se encuentren en alguna de dichas plazas, se 
suprimirán: la salva, la guardia de honor y la recep-
ción por las tropas en el orden de parada. ' 

Art. 763. Los honores que corresponden al General 
de División con mando de Cuerpo de Ejército, serán 
los prescritos para el que mande Ejército; pero los dis-
paros en las plazas serán cinco, la guardia será sin 
bandera y compuesta de diez y seis hombres con un 
Oficial subalterno, y en lugar de la marcha se tocarán 
tres llamadas de honor. 

Art. 764. Los honores, que corresponden al General 
con mando de División, serán: guardia sin bandera de 
doce hombres y un subalterno cuando la División ope-
re sola; recepción en el orden de parada, formación de 
las guardias presentando las armas sin salir de sus 
puestos, y como toque, dos llamadas de honor. 

A r t 765. Los honores que corresponden al General 
ó Jefe que mande Brigada, serán: la formación de las 
guardias con las armas terciadas sin salir de sus pues-
'tos y como toque una llamada de honor. 

Art. 766. En las revistas y desfiles, los Generales en 
Jefe de Ejército, Cuerpo de Ejército y División, ten-
drán en sus unidades respectivas los mismos honores 
expresados en el artículo 756 para el Secretario de 
Guerra. En cuanto á los Comandantes de Brigada, se 
les recibirá con las armas terciadas, se tocará una lla-
mada de honor al presentarse ó despedirse, y las Ban-
das tocarán paso redoblado mientras dure la revista. 

Art. 767. Los Jefes de los Estados Mayores tendrán 
en las guardias de los Cuerpos de tropas y en los ser-
vicios que forman parte de sus Zonas, Plazas, Briga-
das, Divisiones y demás grandes unidades, respectiva-

mente, los honores militares que corresponden á los 
Jefes de las unidades inmediatamente inferiores á la del 
Comandante en Jefe de quien dependan; pero las plazas 
no les harán salvas, no se les recibirá en orden de pa-
rada, ni tendrán guardia. 

Art. 768. Al Jefe que mandare Batallón ó Regimien-
to, la guardia de prevención, formará en una fila con 
las armas descansadas. 

Art. 769. Al Teniente Coronel y al Mayor de un Ba-
tallón ó Regimiento, la guardia de prevención formará 
en una fila sin armas. 

Art. 770. Los Gobernadores de plazas fuertes, ten-
drán los honores siguientes, según que lo sean de pla-
za de primero, segundo ó tercer orden: 

I. Los que tengan el mando de grándes campos* 
atrincherados, disfrutarán de los mismos honores que 
los Generales con mando de División. 

II. Los que mandaren en campos ó plazas de segun-
do orden, tendrán los mismos honores que se han ex-
presado para los que manden Brigada; y 

III. Los honores correspondientes á los que manden 
una plaza de tercer orden, serán los mismos expresa-
dos para el Coronel con mando de Batallón ó Regi-
miento, cuyos honores se les harán, por todas las tro-
pas de la guarnición. 

Art. 771. Los honores á los Comandantes Militares, 
serán los mismos que á los Gobernadores de plazas, 
teniéndose en cuenta, el número de tropas que están 
bajo sus órdenes y el empleo que poseen dichos Co-
mandantes Militares; debiendo considerarse con los ho-
nores de General de División, si es una unidad igual ó 
equivalente á ésta la que está bajo sus órdenes; como 
General de Brigada, si es esta unidad ó fuerza de 
un número equivalente; y de Coronel, si la guarni-

• ción es de ún Batallón ó fuerza menor. Si el Coman-



dante Militar fuese General de División ó de Brigada, 
tendrá los honores de mando expresados para ellos, 
aun cuando la fuerza que esté á sus órdenes, sea me-
nor que esas unidades. 

Art. 772. Los honores que corresponden á los Jefes 
de Zona, serán los mismos que los expresados para un 
General de Brigada con mando; pero si dicho Jefe de 
Zona fuese General de División, los honores que le co-
rresponden serán los de su empleo con mando. 

Art. 773/ Los honores á que se refieren los artícu-
los anteriores, se harán solamente dos veces en el día, 
una en la mañana y otra en la tarde. 

Art. 774. Los honores expresados para el mando, no 
se efectuarán cuando el enemigo esté á la vista. 

Art. 775. Èn campaña, ó cuando las plazas estén 
amenazadas, no se efectuarán las salvas, recepciones 
en orden de parada, ni los demás honores que denun-
cien la entrada ó salida de los Generales en Jefe, cuan-
do sea necesario ocultarla. 

Art. 776. Los retenes, puestos y guardias que ade-
más de las de honor hubiere en el Palacio del Ejecuti-
vo de la Unión, sólo harán honores al Presidente de la 
República; pero cuando pase el Secretario de Guerra 
ó General en Jefe del Cuerpo de Ejército á que per-
tenezca la tropa, que cubra el servicio, formará ésta 
en una fila con las armas presentadas. Al Comandan-
te Militar, General en Jefe de la División ó Brigada que 
cubra el servicio, Mayor de Plaza y Coronel del Bata-
llón ó Regimiento, el que mande la guardia le dará 
parte de las novedades ocurridas. 

Art. 777. Desde la lista de la tarde hasta la de diana, 
no se harán honores sino al Presidente de la Repúbli-
ca cuando concurra á un acto solemne, y sólo por la 
guardia de honor que haya sido nombrada al efecto. 

Art. 778. No se harán honores á ningún Jefe cuando 

se hallare presente otro de categoría superior; pero en 
todo caso, al Jefe de día se le recibirá con las formali-
dades que le corresponden, las cuales no deberán con-
siderarse como tales honores. 

Art. 779. Los honores que corresponden á los Gene-
rales con mando de Ejército, de Cuerpo de Ejército, de 
División y de Brigada cuando esté en la plaza ó cam-
po el superior inmediato de quien directamente depen-
den, se modificarán suprimiendo las guardias de honor 
y la formación en orden de parada. 

Art. 780. Los honores militares no se harán á perso-
na alguna, si se presentare durante la ceremonia de re-
cepción ó despedida de la bandera ó estandarte por los 
Cuerpos de tropas; pero se le harán inmediatamente 
después de dicha ceremonia. 

Art. 781. Los Oficiales no saludarán con la espada 
cuando estén con ésta presentada. 

Art. 782. Cuando las tropas formen valla para hacer 
honores y deban presentar las armas, lo verificarán su-
cesivamente por Cuerpos, comenzando por los más 
cercanos á la persona á quien se hagan dichos ho-
nores. 

TÍTULO XII. 

H o n o r e s f ú n e b r e s . 

Art. 783. Si falleciere el Presidente de la República, 
el Gobernador de los Palacios del Ejecutivo, por con-
ducto del Jefe de su Esta'do Mayór, hará que la guar-
dia de honor enlute su bandera, y que un destacamen-
to de la misma se sitúe en lugar conveniente fuera de 
la sala mortuoria, estableciendo cuatro centinelas cer-
ca de los ángulos del féretro, dos á la puerta del salón 
y otro inmediato á las armas. Los primeros permane-



dante Militar fuese General de División ó de Brigada, 
tendrá los honores de mando expresados para ellos, 
aun cuando la fuerza que esté á sus órdenes, sea me-
nor que esas unidades. 

Art. 772. Los honores que corresponden á los Jefes 
de Zona, serán los mismos que los expresados para un 
General de Brigada con mando; pero si dicho Jefe de 
Zona fuese General de División, los honores que le co-
rresponden serán los de su empleo con mando. 

Art. 773/ Los honores á que se refieren los artícu-
los anteriores, se harán solamente dos veces en el día, 
una en la mañana y otra en la tarde. 

Art. 774. Los honores expresados para el mando, no 
se efectuarán cuando el enemigo esté á la vista. 

Art. 775. Èn canipaña, ó cuando las plazas estén 
amenazadas, no se efectuarán las salvas, recepciones 
en orden de parada, ni los demás honores que denun-
cien la entrada ó salida de los Generales en Jefe, cuan-
do sea necesario ocultarla. 

Art. 776. Los retenes, puestos y guardias que ade-
más de las de honor hubiere en el Palacio del Ejecuti-
vo de la Unión, sólo harán honores al Presidente de la 
República; pero cuando pase el Secretario de Guerra 
ó General en Jefe del Cuerpo de Ejército á que per-
tenezca la tropa, que cubra el servicio, formará ésta 
en una fila con las armas presentadas. Al Comandan-
te Militar, General en Jefe de la División ó Brigada que 
cubra el servicio, Mayor de Plaza y Coronel del Bata-
llón ó Regimiento, el que mande la guardia le dará 
parte de las novedades ocurridas. 

Art. 777. Desde la lista de la tarde hasta la de diana, 
no se harán honores sino al Presidente de la Repúbli-
ca cuando concurra á un acto solemne, y sólo por la 
guardia de honor que haya sido nombrada al efecto. 

Art. 778. No se harán honores á ningún Jefe cuando 

se hallare presente otro de categoría superior; pero en 
todo caso, al Jefe de día se le recibirá con las formali-
dades que le corresponden, las cuales no deberán con-
siderarse como tales honores. 

Art. 779. Los honores que corresponden á los Gene-
rales con mando de Ejército, de Cuerpo de Ejército, de 
División y de Brigada cuando esté en la plaza ó cam-
po el superior inmediato de quien directamente depen-
den, se modificarán suprimiendo las guardias de honor 
y la formación- en orden de parada. 

Art. 780. Los honores militares no se harán á perso-
na alguna, si se presentare durante la ceremonia de re-
cepción ó despedida de la bandera ó estandarte por los 
Cuerpos de tropas; pero se le harán inmediatamente 
después de dicha ceremonia. 

Art. 781. Los Oficiales no saludarán con la espada 
cuando estén con ésta presentada. 

Art. 782. Cuando las tropas formen valla para hacer 
honores y deban presentar las armas, lo verificarán su-
cesivamente por Cuerpos, comenzando por los más 
cercanos á la persona á quien se hagan dichos ho-
nores. 

TÍTULO XII. 

H o n o r e s f ú n e b r e s . 

Art. 783. Si falleciere el Presidente de la República, 
el Gobernador de los Palacios del Ejecutivo, por con-
ducto del Jefe de su Esta'do Mayór, hará que la guar-
dia de honor enlute su bandera, y que un destacamen-
to de la misma se sitúe en lugar conveniente fuera de 
la sala mortuoria, estableciendo cuatro centinelas cer-
ca de los ángulos del féretro, dos á la puerta del salón 
y otro inmediato á las armas. Los primeros permane-



c-erán con las armas descansadas y no se pasearán ni 
harán honores. 

Art. 784. Los Ayudantes del Presidente harán guar-
dia cerca del cadáver, estableciéndose por turno dos de 
ellos á la cabeza del féretro con la espada en la posi-
ción de descanso. 

Art. 785 Al anunciarse la muerte del Supremo Ma-
gistrado, se enarbolarán las banderas á media asta en 
los edificios militares; se hará una salva de veintiún dis-
paros de artillería; y desde ese momento hasta el en que 
la inhumación se verifique, se hará un disparo cada me-
dia hora, debiendo hacerse tres al izar y arriarse las 
banderas. 

Art. 786. En todos los Fuertes y Plazas de la Repú-
blica, donde hubiere guarnición y tuvieren artillería, 
se harán estos mismos honores, durante tres días, des-
de el momento en que se reciba la noticia oficial del 
fallecimiento. 

Art. 787. Cuando sea conducido el cadáver para dar-
le sepultura, formarán en el tránsito en línea desplega-
da todos los Batallones de la guarnición: al pasar por su 
frente le harán los honores á que tenía derecho en vi-
da y en seguida marcharán en columna á retaguardia 
del cortejo. Las tropas de Caballería y Artillería, que 
deberán estar formadas eri lugar conveniente, tomarán 
en la columna la colocación que les corresponda, des-
pués de haber hecho los -honores. 

Art. 788. Al salir de la casa el cortejo fúnebre, se 
hará una salva de veintiún disparos,.la cual se repetirá 
en el momento de la inhumación. Durante el tránsito, 
marchará á los lados del féretro, el Estado Mayor del 
Presidente con espada al hombro y á caballo; y fuera 
de la línea de los Ayudantes, ocho soldados de su es-
colta igualmente á caballo con el sable al hombro. 

Art. 789. La guardia de honor seguirá al féretro has-

ta el lugar donde deba sepultarse el cadáver; en el mo-
mento en que este acto se verifique, las tropas, que ha-
brán formado en línea desplegada, presentarán las ar-
mas y se tocará marcha de honor. Al concluir la cere-
monia, la Infantería hará fuego de salva por Batallo-
nes, retirándose en seguida á sus cuarteles. 

Art. 790. Los Generales, Jefes, Oficiales y tropa con-
currirán á esta ceremonia portando luto; y se enluta-
rán también las banderas, estandartes é instrumentos 
de Banda. 

Art. 791. Al anunciarse la muerte del Secretario de 
Guerra, se hará una salva de quince disparos de arti-
llería y desde ese momento hasta el en que la inhuma-
ción se verifique, se hará un disparo cada hora en el 
lugar de.su residencia, desde el toque de diana hasta 
el de la lista de la tarde. Sus Ayudantes y una guardia 
con bandera, así como las tropas de la guarnición, le ha-
rán iguales honores á los que se han detallado para el 
Presidente de la República; pero Sólo el primer Bata-
llón de la derecha hará fuego de salva en el momento 
de inhumarse el cadáver y la artillería una de quince 
disparos. 

Art. 792. En todos los Fuertes y Plazas en que hu-
biere guarnición y artillería, ésta hará una salva de 
quince disparos, al recibirse la noticia oficial del falleci-
miento; y continuará haciéndose un disparo cada ho-
ra, durante todo este día, concluyéndose con tres á la 
hora de la lista de la tarde. 

Art. 793. Al General de División con mando de Ejér-
cito ó Cuerpo de Ejército, se le harán los mismos hono-
res que al Secretario de Guerra, por las tropas y en las 
Plazas de su mando; pero, si falleciere en lugar en que 
resida el Presidente de la República ó aquél funciona-
rio, se suprimirán las salvas y disparos de artillería. 

Art. 794. Al General de División con mando de ella 



que falleciere, se le dará guardia sin bandera; y los 
Oficiales de su Estado Mayor permanecerán por turno 
en la sala mortuoria, hasta que se conduzca fuera de ella 
el cadáver; durante el acompañamiento, marchará á los 
lados del féretro; y detrás de éste, en columna, las tro-
pas que estaban á las órdenes del finado, para cuyo ac-
to, los Jefes, Oficiales y tropa llevarán luto y se enluta-
rán también las banderas é instrumentos de Banda. 

Art. 795. Al General de Brigada con mando de ella se 
le harán los honores prescritos en el artículo anterior, 
por las fuerzas que estaban á sus órdenes, las que mar-
charán al acompañamiento, mandadas por el Coronel 
más antiguo de los que pertenecen á la Brigada. 

Art. 796. Al Coronel con mando de Brigada, se le ha-
rán los honores que se prescriben en el artículo ante-
rior para el de este empleo, con la modificación de que 
el Batallón ó Regimiento que mandaba, si formare par-
te de la Brigada, será#el que suministre la guardia y el 
único que llevará enlutada su bandera ó estandarte, 
durante el acompañamiento. 

Art. 797. Al cadáver de un Coronel con mando de Ba-
tallón ó Regimiento, lo acompañará el que estaba á sus 
órdenes, mandado por el Teniente Coronel, llevando la 
bandera ó estandarte y los instrumentos de Banda en-
lutados y portando luto los Jefes, Oficiales y tropa. 

Art. 798. Al de un Teniente Coroné!, lo acompañará 
todo el Batallón ó Regimiento, mandado por el Mayor: 
la bandera ó estandarte sin luto y con él los Oficiales, 
tropa é instrumentos de Banda. 

Art. 799. Al entierro de un Mayor, asistirá todo el Ba-
tallón ó Regimiento, sin bandera ó estandarte, manda-
do por el Ayudante; y los Oficiales, tropa é instrumen-
tos de Banda, portando luto como se previene en el ar-
tículo anterior. 

Art. 800. Al de un Ayudante ó Capitán primero, asis-
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tirá una Compañía ó Escuadrón, á las órdenes de un 
Capitán segundo. 

Art. 801. Al de un Capitán segundo, asistirá una 
Compañía ó Escuadrón, á las órdenes del Teniente más 
antiguo. 

Art. 802. Al de un Teniente ó Subteniente, asistirán 
cincuenta hombres armados, á las órdenes de un subal-
terno. 

Art. .803. Siempre que la Compañía que marche sea 
á la que pertenecía el Oficial á quien se hagan estos ho-
nores, irán con luto los Oficiales, tropa é instrumentos 
de Banda. 

Ait. 804. A los Generales, Jefes y Oficiales, que al 
fallecer no tuvieren mando, se les harán los honores 
fúnebres prescritos en este Título, por las fuerzas que el 
Jefe de las armas nombre al efecto. 

Art. 805. Al cadáver de un Sargento primero le se-
guirá toda su Compañía ó Escuadrón, pie á tierra y sin 
armas; al de un segundo, treinta hombres 'mandados 
por un Sargento; al de un Cabo, su escuadra; y al de un 
soldado, un Cabo y cuatro soldados. 

Art. 806 Al Sargento primero de Banda, lo acompa-
ñarán los individuos de ella, lo mismo que al Sargento 

segundo y al Cabo de Banda. 
Art. 807. El luto á que se refieren los artículos ante-

riores, consistirá en lo siguiente: los Generales, Jefes 
y Oficiales, llevarán un lazo de crespón negro en el 
brazo izquierdo, á igual distancia del codo y del hom-
bro; y los individuos de tropa, uno de listón de 35 milí-
metros de ancho. Las banderas y estandartes se enlu-
tarán, arrollándose en el asta, y colocando abajo de la 
moharra, una corbata de crespón negro; las cornetas 
ó clarines con un lazo de la misma tela, puesto cerca 
del pabellón, y las cajas con un forro negro que cubra 
la superficie convexa de ellas. 



Art. 808. Por regla general, los honores que se pres-
criben en este Título, se tributarán al cadáver de quien 
se trate, aun en presencia de autoridades militares de 
categoría superior á la que tenía el finado. 

Art. 809. Por fallecimiento del Presidente de la Re-
pública, se llevará durante nueve días el luto en las 
banderas y estandartes, en los Jefes y Oficiales é ins-
trumentos de Banda; por el del Secretario de Guerra y 
Marina, se llevará por tres días el luto en los Jefes y 
Oficiales; por el fallecimiento de los Generales de Divi-
sión y de Brigada, Coroneles, Tenientes Coroneles y 
Mayores, se llevará el luto por el mismo tiempo que 
para el Secretario de Guerra se prescribe, pero sola-
mente por los Jefes y Oficiales pertenecientes á las tro-
pas que estaban á sus órdenes; • y por el de los Capita-
nes, Tenientes y Subtenientes, el luto se llevará única-
mente durante el tiempo de la ceremonia fúnebre. 

TRATADO CUARTO. 

TÍTULO I. 

Ascensos. 

Art. 810. Al Presidente de la República corresponde 
la facultad de conferir todos los empleos del Ejército y 

.Armada; pero los de Generales y Coroneles permanen-
tes, deberán sujetarse á la ratificación del Senado. 

Art. 811. La promoción á los diversos empleos del 
Ejército tendrá lugar por rigurosa escala y por an-
tigüedad en cada arma entre los del mismo empleo, 
prescindiéndose de la segunda cuando hubiere funda-
mento para posterga, por mala conducta ó falta de 
aptitud. 

Art. 812. Todos los empleos del Ejército serán efec-
tivos. Los Jefes y Oficiales que actualmente los tienen, 
los conservarán mientras vivan, sean ascendidos ú ob-
tengan retiro, si les corresponde, y lo solicitan, ó se se-
paran del servicio. Los individuos del Cuerpo Médico, 
solamente podrán ascender hasta Coroneles; pero aque-
llos, á favor de los cuales se hayan expedido con ante-
rioridad, patentes de Generales de Brigada, las conser-
varán, así como los derechos y obligaciones inherentes 
á dicha categoría. 

Art. 813. Los conocimientos teóricos para poder as-
cender desde Cabo hasta Sargento primero en los Ba-
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tallones y Regimientos, se acreditarán ante un Jurado 
compuesto de los Oficiales que designe el Teniente Co-
ronel, y que presidirá el Mayor (5 quien haga sus veces. 

Art. 814. Para el ascenso de los Alumnos de las Es-
cuelas Militares á Subtenientes de todas armas de los 
Batallones ó Regimientos, ó para los de las demás cla-
ses en los Cuerpos facultativos, se hará, la propuesta 
por el Director á la Secretaría de Guerra, en la forma 
y condiciones que previenen sus Reglamentos. " 

Art. 815. Para decidir el ascenso de los Oficiales que 
habiendo terminado su carrera en las Escuelas Milita-
res, estén prestando sus servicios en el Ejército, bas-
tará que el informe del Jefe á cuyas órdenes los pres-
ten, sea favorable acerca de la aptitud y buena con-
ducta de aquéllos.. 

Art. 816. Respecto délos Oficiales hasta Capitán 
primero inclusive que no procedan de las Escuelas Mi-
litares, se observarán las disposiciones siguientes, para 
que puedan pasar al empleo inmediato superior: 

I. Los conocimientos científicos que exija el empleo 
deberán siempre justificarse por medio de examen an-
te el Jurado que nombre la Secretaría de Guerra ó 'con 
certificados de las Escuelas Nacionales. 

II. La instrucción en Ordenanza, Reglamentos de 
Maniobras, Servicio de Plaza y de Campaña, se acre-
ditará con el informe que en cada caso rendirá el Jefe 
del Cuerpo, pudiendo el Secretario de Guerra exigir el 
examen de estas materias, cuando lo estime conve-
niente. 

Art. 817. No es necesario examen de materia algu-
na para obtener los empleos de Teniente Coronel á Ge-
neral de División; pues quien haya obtenido el empleo 
de Mayor, debe haber acreditado sus conocimientos, 
práctica en el servicio y todas las cualidades que re-
quieren los empleos superiores. 

Art. 818. Siendo de vital trascendencia para la suer-
te de las armas y honra del Ejército el ascenso á Gene-
rales de Brigada y de División, el Supremo Gobierno, 
al conferirlos, tendrá en cuenta la antigüedad, sola-
mente en el caso de igual mérito v aptitud con vista 
de sus respectivos expedientes. Las vacantes de Gene-
rales de División se provéerán con Generales de Bri-
gada, y las de éstos con Generales Coroneles ó Coro-
neles: con tal objeto el Departamento del Cuerpo Espe-
cial de Estado Mayor presentará al Secretario de Gue-
rra los expedientes y hojas de servicios de los más an-
tiguos y de mejor aptitud para el mando, así como los 
de todos los Generales de Brigada, en su caso, para 
presentarlos al Presidente de la República, quien, en 
su vista, acordará el ascenso. 

Art. 819. Para cubrir las vacantes de Jefes, los de los 
Departamentos darán cuenta de las que haya al Secre-
tario de Guerra y Marina, y le presentarán cinco expe-
dientes de los más antiguos del empleo inmediato infe-
rior al que se trate de cubrir, sujetándose rigurosamente 
para la antigüedad al escalafón general del arma en 
que ocurra la vacante, á fin de que el expresado Secre-
tario haga la propuesta respectiva al Presidente de la 
República. 

Art. 820. Para cubrir las vacantes de Oficiales, se ob-
servará lo prevenido en el artículo anterior; pero ade-
más de que los Jefes de los Departamentos se atendrán, 
para la antigüedad, al escalafón del arma respectiva, 
tendrán en cuenta el informe de conducta y aptitud que 
rinda el Jefe del Batallón ó Regimiento, el cual para ser 
atendible, deberá estar de acuerdo con los informes men-
suales á que se refiere la fracción XIII del art. 500. 

Art. S21. Para el ascenso de Sargento primero á Sub-
teniente, además de la antigüedad y buena conducta, se 
atenderá á la aptitud, que se comprobará por medio de 



un examen que sustentará el interesado acerca de los 
conocimientos que debe poseer el Subteniente. El Jura-
do de examen será formado por: el Coronel del Batallón 
ó Regimiento, como Presidente; el Teniente Coronel y 
el Mayor, como Vocales; y el Capitán de la Compañía 
ó Escuadrón, como Secretario. 

Del resultado del examen se levantará una acta por 
duplicado, subscrita por el Jurado, la que se remitirá al 
Secretario de Guerra con el informe y propuesta para 
el ascenso, si el resultado fuere satisfactorio, á fin de 
que, en vista de la rectificación que se hará por el De-
partamento respectivo, dicho. funcionario resuelva lo 
que corresponda. 

Art. 822. Para los empleos de Sargentos primeros, 
segundos y Cabos, se harán las propuestas en la forma 
que se ha prevenido en esta Ordenanza. 

Art. 823. En tiempo de paz no podrá promoverse al 
empleo inmediato superior á ningún individuo de tropa 
que no haya servido en el que desempeña, por lo me-
nos seis meses con reconocida aptitud, extendiéndose 
este plazo á tres años para cada uno de los ascensos de 
Subteniente á General de División. Exceptúanse los ca-
sos en que el ascenso se conceda como premio por al-
guna acción distinguida, y los que se confieran en las 
Escuelas Militares, conforme á sus Reglamentos. 

Art. 824. No se conferirá ascenso alguno sin vacante 
que lo motive. 

Art. 825. Ninguno podrá ascender mientras esté sus-
penso, procesado ó extinguiendo alguna pena. 

Art. 826. Se prohibe á todo individuo del Ejército so-
licitar ascensos. 

Art. 827. Desde la fecha del "CÚMPLASEI. del Coman-
dante Militar en el despacho correspondiente, con excep-
ción de los que se expidan á los Jefes y Oficiales de nue-
vo ingreso, ó del nombramiento con la aprobación de 

la Secretaría de Guerra, en su caso, se considerará en 
posesión del empleo al interesado, contrayendo las obli-
gaciones y gozando de los derechos que le son inheren-
tes; debiendo publicarse el ascenso ó concesión de di-
chos empleos en la Orden general y en la del Cuerpo 
respectivamente. Los ascensos á General de Brigada y 
de División, se harán saber además por medio de circu-
lar á todas las Divisiones, Brigadas y Cuerpos desta-
cados. 

Art. 828. El pase de los Jefes y Oficiales de la milicia 
de auxiliares á la permanente, se considerará como as-
censo. Para ello los interesados sustentarán: ante un 
Jurado que nombre la Secretaría de Guerra, examen de 
las materias que el plan de estudios del Colegio Militar 
señala para los Oficiales de Infantería ó Caballería, se-
gún el arma á que pertenezcan los sustentantes. Queda 
sin embargo al Ejecutivo de la Unión la facultad de ve-
teranizar á los Jefes y Oficiales de la milicia de auxilia-
res, como recompensa por servicios muy distinguidos 
prestados en el Ejército. 

T Í T U L O I I . 
Posterga. 

Art. 829. Cuando algún General, Jefe ú Oficial su-
friere posterga y no la considerase justificada, podrá 
elevar por escrito su representación al Secretario de 
Guerra, para que estudiado el asunto por el Departa-
mento respectivo, se forme el pliego de posterga y dé 
cuenta para que la superioridad resuelva. 

Art. 830. La justificación con que ha de procederse 
en asunto tan delicado, deberá tenerla presente el Jefe 
del Departamento á quien corresponda, para que su 
informe esté ajustado enteramente á la verdad: al efec-
to acompañará un extracto del expediente de quien se 
trate. 



Art. 831. Los motivos por los que un General, Jefe 
ú Oficial puede ser postergado en su carrera, son los 
siguientes: 

I. Mala conducta. 
IL Ineptitud, falta de instrucción ó de espíritu militar. 
III. Estar suspenso ó procesado. 
IV. Estar sufriendo alguna pena por sentencia de 

tribunal competente.. 
Art. 832. A todo individuo que. sufriere posterga, se 

le harán saber los fundamentos de ella. 
Art. 833. El que no estimare justas las causas en que. 

se fundó la posterga, podrá ocurrir á la Secretaría de 
Guerra pidiendo se le oiga para su vindicación. 

Art. 834. Para los efectos del artículo anterior, se 
sortearán en presencia del interesado, cuatro Generales 
de Brigada entre los que se encuentren en la Capital, 
y constituirán un Jurado que será presidido por un Ge-
neral de División. Si no hubiere General de División, 
el Jurado se compondrá de cinco Generales de Briga-
da, y será presidido por el más antiguo. 

Art. 835. El Jurado oirá al General, Jefe ú Oficial de 
quien se trate, y en vista de los datos conducentes dará 
cuenta al Secretario de Guerra, emitiendo su opinión 
sobre si es. ó nó de ratificarse la posterga. En este ca-
so cada uno de los miembros del Jurado estará obliga-
do á fundar su opinión. 

Art. 836. El que obtuviere resolución favorable de 
la Secretaría de Guerra, queda en aptitud de ascender 
en la primera vacante que hubiere, considerándosele en 
la patente, la antigüedad de la fecha en que fué poster-
gado. 

Art. 837. Si los motivos para la posterga de un Ofi-
cial, no existieren ya en las promociones siguientes, no 
deberá tenerse en cuenta la posterga sufrida y podrá 
ser propuesto para el ascenso, pues enmendando su 

conducta un Oficial, y cumpliendo exactamente con sus 
deberes, la mala nota en que había incurrido no debe 
seguirle perjudicando para el resto de su carrera. 

TÍTULO m. 

Licencias. 

Art. 838. Las licencias que podrán concederse á los 
individuos del Ejército, son de tres clases: temporal, ili-
mitada ó absoluta. 

Art. 839. A los individuos del Ejército, cuando con-
viniere á sus intereses particulares ó por razón de en-
fermedad, podrá concedérseles licencia temporal solici-
tándola por los conductos de Ordenanza. 

Art. 840. Sólo el Secretario de Guerra concederá las 
licencias de que trata el artículo anterior, excepto el ca-
so de urgencia y por causa de enfermedad, en el que 
podrán concederla los Generales en Jefe, Jefes de las 
Armas Federales en los Estados ó Comandantes Mili-
tares, para pasar al lugar más conveniente al restable-
cimiento de la salud del interesado, dando cuenta de 
ello á la Secretaría de Guerra. 

Art. 841. La licencia temporal, solicitada con motivo 
de 

asuntos particulares, podrá concederse hasta por 
dos meses, el primero con todo el haber, y con la mi-
tad del sueldo, él segundo ó la parte de éste que se dis-
frute de dicha licencia. 

Art. 842. Todo individuo del Ejército, desde. Subte-
niente hasta General de División que durante quince 
años de servicio activo no interrumpido, no hubiere dis-
frutado ni solicitado licencia alguna temporal, tendrá 
derecho á solicitarla con haber íntegro por los'meses 
que necesite para curarse de enfermedad que lo inha-
bilite para el servicio, ó para arreglo de asuntos de fa-

12 



milia, graves, á juicio del Gobierno. El máximo de es-
ta licencia podrá prolongarse á razón de un mes por 
cada año de servicios prestados en la forma indicada. 
Para los efectos de este artículo no se considerarán en 
servicio activo á los Jefes y Oficiales del Depósito. . 

Art. 843. Los Generales que disfruten licencia, co-
municarán á la Secretaría de Guerra, cada mes, el lu-
gar de su residencia, y á la Tesorería, como está pre-
venido. Todo Jefe, Oficial ó individuo de tropa que esté 
disfrutando licencia temporal, tendrá la obligación de 
presentarse en revista de Comisario, en los primeros 
cinco días de cada mes ante la Oficina de Hacienda Fe-
deral del lugar en que se encuentre, de la cual recibirá 
el justificante respectivo, que remitirá á la matriz del 
Batallón, Regimiento ó corporación á que pertenezca, 
pero si se hallare en el mismo punto en que resida di-
cha matriz, la pasará en ella. 

Art. 844. El Jefe ú Oficial á quien se conceda licen-
cia temporal, deberá comunicar por escrito al superior 
de quien dependa, el día en que comienza á hacer uso 
de ella. Los individuos de tropa lo harán de. palabra. 

Art. 845. El militar que haya obtenido licencia tem-
poral para asuntos .particulares, no podrá solicitar otra, 
sino después de haber transcurrido un año. 

Art. 846. El que sin causa justificada no se presenta-
re al fenecer el término concedido para usar licencia 
temporal, será juzgado como desertor. 

Art. 847. En toda solicitud para licencia temporal, el 
interesado manifestará el lugar en que quiera disfrutar-
la, motivo por el que la pide y tiempo que desea usar 
de ella. 

Art. 848. Cuando el Presidente de la República lo 
ordene, volverán al desempeño de sus funciones los que 
estuvieren disfrutando licencia temporal; y .si no lo 
efectuaren en el tiempo que se les designe, serán con-
siderados como desertores. 

Art. 849. No se concederá licencia temporal al que 
habiendo sido destinado á un Batallón ó Regimiento, 
la solicitare antes de incorporarse, ni al que estuviere 
nombrado para alguna comisión del servicio. 

Art. 850. Los Jefes y Oficiales que se enfermaren, 
darán aviso por escrito á su Jefe, de encontrarse en tal 
estado; y desde ese momento, deberán considerarse 
como autorizados para atender á su curación; pero si 
la enfermedad durare más de ocho días, elevarán ocurso 
acompañado de certificado del Médico Militar, si lo hu-
biere en el lugar de su residencia, quien expresará el 
tiempo que necesiten para su curación. Disfrutarán de 
su haber hasta por seis meses, siempre que un Médico 
militar certifique que es necesario ese tiempo para el 
restablecimiento de su salud; pero si al fenecer este 
plazo no estuvieren en aptitud de continuar prestando 
sus servicios, se les extenderá patente de licencia ab-
soluta ó de retiro según les- corresponda. 

Art. 851. El permiso para cambiar de residencia por 
causa de enfermedad, se concederá, cuando eí intere-
sado justifique con certificado de un Médico Militar, ó 
á falta de éste en el lugar de su residencia, de un Civil, 
ser esto indispensable para el restablecimiento de su 
salud. Los Generales quedan exceptuados de este re-
quisito. 

Art. 852. A los individuos de conducta dudosa y que 
con frecuencia piden licencia para curarse en su aloja-
miento, dispondrá el Jefe de quien dependan que el Mé-
dico les haga frecuentes visitas, á fin de que, si infor-
ma que la enfermedad de que adolecen no les impide 
hacer servicio, se dé la orden para que se presenten á 
cumplir con sus deberes; y si no lo verificaren, se les 

. castigará como corresponda. 
Art. 853. Los Jefes de los Cuerpos tendrán facultad 

para conceder licencia, hasta por tres días, á los indi-



viduos de tropa; pero para hacerlo por más tiempo, <3 
para fuera del lugar en que resida el Batallón ó Regi-
miento, pedirán autorizacipn á la Secretaría de Guerra. 

Art. 854. Las licencias ilimitadas serán siempre sin 
goce de sueldo y sólo se darán á los Jefes y Oficiales 
del Ejército Permanente, que las soliciten, por conve-
nir así á sus intereses particulares. 

Art. 855. Los que disfruten licencia ilimitada, podrán 
usar eí uniforme de su empleo y tendrán la obligación 
de volver al servicio, cuando, sean llamados por la Se-
cretaría de Guerra. Al que después de dos meses-de 
ser requerido, no se presentare, se le expedirá licencia 
absoluta; pero si se tratare de guerra extranjera, se le 
considerará como desertor. 

Art. 856. Queda al arbitrio del Gobierno admitir á 
los que, gozando de licencia ilimitada, pretendieren 
volver al servicio. 

Art. 857. La licencia absoluta se dará: 
I. A los Generales, Jefes y Oficiales que la soliciten. 
II. A los Sargentos que habiendo cumplido su tiem-

po la soliciten. 
III. A los demás individuos de tropa que cumplan el 

tiempo de su empeño. ' ' 
IV. A los soldados que dén reemplazo. 
V. A todo individuo del Ejército que se inutilice pa-

ra el servicio y no le corresponda retiro. 
VI. A los que por sus faltas sean sentenciados á la 

pena de destitución, por tribunal competente.. 
Art. 858. A los Generales, Jefes y Oficiales que en el 

momento de abrirse una campaña en la que deban to-
mar parte, soliciten licencia absoluta, se les concederá 
con la nota de indignos de pertenecer al Ejército. Lo 
mismo se hará en este caso con los Sargentos que ha-
yan cumplido su tiempo. 
• Art. .859. A ninguno de los Generales, Jefes y Ofi-

• 

ciales les será negada la licencia absoluta que soliciten, 
excepto en los casos siguientes: 

I. A jos Oficiales que habiendo hecho su carrera en 
las Escuelas Militares, no hubieren servido en el Ejér-
cito cuatro años los de Infantería y Caballería y seis 
los de las armas especiales. 

13. A los Sargentos y Cabos que no hayan servido 
en .el Ejército el tiempo señalado por la ley para los 
individuos de tropa. 

III. A los que la soliciten, antes de ir á desempeñar 
alguna comisión del servicio para la que se les hubiere 
nombrado. 

Art. 860. El que solicite licencia absoluta, expresa-
rá en su instancia el motivo que le obliga á separarse 
del Ejército. 

Art. 861. El Jefe ú Oficial á quien se hubiere expedi-
do licencia absoluta, en virtud de sentencia de tribunal 
competente, no podrá volver al servicio sino en la cla-
se de soldado y sólo en caso de guerra extranjera. 
. Art. 8.62. En todo caso de licencia absoluta, se reco-
gerán las patentes, para que la Secretaría de Guerra 
las cancele, anotándose en la última, la causa que mo-
tiva la cancelación. 

Art. 863. De toda patente de licencia absoluta, que 
sé expida á Jefes y Oficiales, se dará conocimiento á 
los Jefes de Cuerpos de Ejército, Divisiones, Brigadas, 
Jefes de las Zonas, y á los de Armas en los Estados y 
Comandantes Militares, á fin de que se publiqué por la 
Orden del día, el nombre del que la hubiere obtenido y 
el motivo porque se separa del servicio..-

Art. 864. Los Jefes y Oficiales de la Milicia de Auxi-
liares cuando sean puestos en receso, quedarán en las 
mismas condiciones de los de la Milicia Permanente 
que obtengan licencia ilimitada; pero si lo solicitaren, 
quedarán sujetos á las prevenciones detalládas para 



los de la Milicia Permanente que pidan licencia abso-
luta. 

TÍTULO IV. 

Expedición de patentes y nombramientos. 

Art. 865. Ningún individuo del Ejército podrá consi-
derarse en posesión del empleo que se le confiera, si no 
tiene la patente respectiva, firmada por el Presidente 
de la República 3' el Secretario de Guerra y Marina, ó 
nombramiento, expedido por este funcionario ó Jefes 
de los Cuerpos en su caso. 

Art. 866. En las patentes de los Generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército, se expresará el nombre del indi-
viduo, arma y milicia á que se destine, sueldo que deba 
disfrutar y motivo porque se expide la patente; y si se 
trata de revalidación de un empleo, se hará constar la 
antigüedad que á cada uno corresponda. 

Art. 867. El "CÚMPLASE», deberá ponerse en las pa-
tentes por el Comandante Militar de la Plaza donde re-
sida el Gobierno Federal, en el improrrogable plazo de 
seis días, después de entregadas por la Secretaría de 
Guerra. '. 

Art. 868. Llenados los requisitos anteriores, se pon-
drá á las patentes el Gran Sello en la Secretaría de Re-
laciones; y se tomará razón de ellas en la Contaduría 
Mayor de Hacienda y Tesorería Federal, dentro del 
término de dos meses, que no podrá prorrogarse sino 
por orden expresa de la Secretaría de Guerra. 

Art. 869. Las patentes serán entregadas á los inte-
resados debidamente requisitadas; y los nombramien-
tos luego que hubieren sido aprobados. 

Art. 870. Los impuestos fiscales que causen las pa-
tentes, serán satisfechos por cuenta de los interesados.. 

Art. 871. La copia "de una patente, requisitada en las . 

Oficinas respectivas, surtirá los efectos de la original, 
si es expedida por la Contaduría de Hacienda. 

Art. 872. En las patentes de retiro, se expresará el 
sueldo que disfrute el interesado, la clase, arma y mi-
licia á que pertenecía, el tiempo que tenga de servicios 
y los artículos de la ley en virtud de la cual se le conce-
de el retiro. . 

Art. 873. En las licencias absolutas, se expresara el 
motivo porque se expide. . . 

Art. 874. Cualquiera patente expedida sin los requi-
sitos que en este Título se mencionan, será nula y de 
ningún valor. . 

Art. 875. Las patentes de retiro y de licencia absolu-
ta que se concedan á los Generales, Jefes y Oficiales, y 
las de licencia ilimitada, serán firmadas por el Presiden-
te de la República, y por el Secretario de Guerra y 
Marina: las licencias absolutas á individuos de tropa, 
así como sus patentes de retiro, serán expedidas por el 
Secretario de Guerra. 

TÍTULO V. 

Revista de Inspección. 

Art. 876. Las revistas de Inspección en el Ejército, 
tienen por objeto conocer detalladamente el estado de 
su instrucción, de disciplina y régimen administrativo: 
el de su armamento, vestuario, y equipo: conocer si el 
personal, caballos y muías reúnen los requisitos exigi-
dos por las leyes: si los Jefes, Oficiales y tropa cumplen 
con los deberes que esta Ordenanza les impone; y si se 
ha procedido con equidad al tratarse de los derechos 
de cada uno. 

Art. 877. La Secretaría de Guerra mandará pasar 
revista de Inspección á los Cuerpos de tropas, Estable-
cimientos de construcción, Arsenales, Buques, Parques, 



los de la Milicia Permanente que pidan licencia abso-
luta. 

TÍTULO IV. 

Expedición de patentes y nombramientos. 

Art. 865. Ningún individuo del Ejército podrá consi-
derarse en posesión del empleo que se le confiera, si no 
tiene la patente respectiva, firmada por el Presidente 
de la República 3' el Secretario de Guerra y Marina, ó 
nombramiento, expedido por este funcionario ó Jefes 
de los Cuerpos en su caso. 

Art. 866. En las patentes de los Generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército, se expresará el nombre del indi-
viduo, arma y milicia á que se destine, sueldo que deba 
disfrutar y motivo porque se expide la patente; y si se 
trata de revalidación de un empleo, se hará constar la 
antigüedad que á cada uno corresponda. 

Art. 867. El "CÚMPLASE», deberá ponerse en las pa-
tentes por el Comandante Militar de la Plaza donde re-
sida el Gobierno Federal, en el improrrogable plazo de 
seis días, después de entregadas por la Secretaría de 
Guerra. '. 

Art. 868. Llenados los requisitos anteriores, se pon-
drá á las patentes el Gran Sello en la Secretaría de Re-
laciones; y se tomará razón de ellas en la Contaduría 
Mayor de Hacienda y Tesorería Federal, dentro del 
término de dos meses, que no podrá prorrogarse sino 
por orden expresa de la Secretaría de Guerra. 

Art. 869. Las patentes serán entregadas á los inte-
resados debidamente requisitadas; y los nombramien-
tos luego que hubieren sido aprobados. 

Art. 870. Los impuestos fiscales que causen las pa-
tentes, serán satisfechos por cuenta de los interesados.. 

Art. 871. La copia "de una patente, requisitada en las . 
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si es expedida por la Contaduría de Hacienda. 
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sueldo que disfrute el interesado, la clase, arma y mi-
licia á que pertenecía, el tiempo que tenga de servicios 
y los artículos de la ley en virtud de la cual se le conce-
de el retiro. . 

Art. 873. En las licencias absolutas, se expresara el 
motivo porque se expide. . . 

Art. 874. Cualquiera patente expedida sin los requi-
sitos que en este Título se mencionan, será nula y de 
ningún valor. . 

Art. 875. Las patentes de retiro y de licencia absolu-
ta que se concedan á los Generales, Jefes y Oficiales, y 
las de licencia ilimitada, serán firmadas por el Presiden-
te de la República, y por el Secretario de Guerra y 
Marina: las licencias absolutas á individuos de tropa, 
así como sus patentes de retiro, serán expedidas por el 
Secretario de Guerra. 
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Art. 876. Las revistas de Inspección en el Ejército, 
tienen por objeto conocer detalladamente el estado de 
su instrucción, de disciplina y régimen administrativo: 
el de su armamento, vestuario, y equipo: conocer si el 
personal, caballos y muías reúnen los requisitos exigi-
dos por las leyes: si los Jefes, Oficiales y tropa cumplen 
con los deberes que esta Ordenanza les impone; y si se 
ha procedido con equidad al tratarse de los derechos 
de cada uno. 

Art. 877. La Secretaría de Guerra mandará pasar 
revista de Inspección á los Cuerpos de tropas, Estable-
cimientos de construcción, Arsenales, Buques, Parques, 
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material y demás dependencias del ramo de Guerra y 
Marina cuando menos una Vez en. cada año, bien sea 
por los Subinspectores nombrados por ella ó por los 
del Cuerpo Especial de Estado Mayor, Ingenieros, Ar-
tillería, Caballería, Infantería, Cuerpo Médico y Marina. 

Los Subinspectores se sujetarán en sus atribuciones 
á'lo que previenen esta Ordenanza, la de la Armada Na-
cional y los Reglamentos y Circulares correspondien-
tes. La. misma Secretaría mandará pasar inspecciones 
extraordinarias de toda especie cuando lo crea conve-
niente. 

El Subinspector será auxiliado por un Mayor que 
funcionará como Secretario, y por el empleado de Ha-
cienda que designe la Tesorería General de la Federa-
ción. • 

Art. 878. Las inspecciones serán GENERALES para 
un Cuerpo de tropas, Establecimiento ó servicio en to^ 
dos los ramos de administración, ó ESPECIALES para 
determinado objeto, como armamento, municiones, ves-
tuario, instrucción, administración, fortificaciones ' etc 
aisladamente. 

Art. 879. Luego que el Subinspector nombrado pa-
ra practicar la-revista, se presente, entregará al Jefe 
del Establecimiento, Cuerpo, Buque, etc., que va á ins-
peccionar, la comunicación de la Secretaría de Guerra 
en que se ordene á dicho Jefe tal providencia: éste 
mandará reunir desde luego á la Oficialidad para pre-
sentarla al Subinspector. El Jefe recibirá allí mismo 
sus ordenes é instrucciones; y mientras dure la revista 
someterá á su aprobación todas las providencias que 
tomare. H 

Art. 880. El Subinspector, señalará el día en que de-
ba pasarse la revista del personal: dictará todas las 
disposiciones que juzgue oportunas; y mandará se prac-
tique inmediatamente, por el empleado de Hacienda, un 

corte de caja, del que se remitirá un ejemplar á la Se-
cretaría de Guerra, con las observaciones á que hubie-
re lugar. (Modelo núm. 68.) 

Art. 881. A la revista del personal, concurrirá el em-
pleado de Hacienda; y se pasará ésta en los mismos 
términos que la de Comisario, comprobándose en se-
guida la existencia de los individuos que no hubieren 
concurrido al acto. 

Art. 882. En los días sucesivos se ocupará eLSubins-
pector en examinar todo lo concerniente al personal de 
tropa, investigando la legalidad-de su ingreso: si todos 
tienen la talla especificada en los Reglamentos de cada 
arma: si algunos no han sido licenciados, á pesar de 
haber cumplido el tiempo de su servicio: si han recibi-
do las recompensas establecidas en esta Ordenanza, 
los que las hayan merecido: si existen individuos que 
por sus enfermedades ú otras causas no puedan con-
tinuar en el servicio, en cuyo caso propondrá inmedia-
tamente á la Secretaría de Guerra, les mande expedir 
licencia absoluta ó retiro si les corresponde; consultan-
do también la separación de aquellos á quienes se con-
sidere perniciosos. 

Art. 883. Investigará también si á la tropa se le mi-
nistra con puntualidad sus haberes: si se le hacen des-
cuentos indebidos: y si el rancho, en caso de hallarse 
establecido es de buena calidad y se distribuye en can-
tidad suficiente: si todos los individuos tienen las pren-
das de vestuario y equipo que determina el Reglamen-
to; y si los Oficiales, Sargentos, Cabos y soldados reci-
ben buen trato de sus superiores. Oirá las quejas que 
se le expusieren y determinará lo que en cada caso co-
rresponda. 

Art. 884. Se hará cargo del motivo que haya dado 
lugar á las suspensiones de los Cabos y Sargentos, in-
vestigando si se ha procedido con las formalidades 



prescritas y si se han hecho las anotaciones correspon-
dientes. 

Art. 885. Se hará presentar el registro de procesa-
dos, para inquirir las causas que hayan dado lugar al 
procedimiento; y el de castigos correccionales, para 
ver si éstos han sido aplicados conforme al Reglamen-
to respectivo. 

Art. 886. Si en su concepto no fueren bastantes las 
providencias tomadas para la aprehensión de los deser-
tores, hará se dicten las que juzgue más eficaces; y si 
la deserción hubiere sido numerosa, indagará las cau-
sas que la hubieren motivado. 

Art. 887. Se informará si á.todos los desertores apre-
hendidos se les ha consignado á la autoridad respecti-
va, y si los sentenciados extinguen su condena en los 
términos acordados por los tribunales, sin agravárse-
las ó atenuárselas de una manera arbitraria. 

Art. 888. Visitará el Hospital, acompañado del Médi-
co del Batallón ó Regimiento, para ver si los enfermos 
están bien asistidos y si el local en que se encuentran 
es apropiado. Si algunos hubieren durado seis meses 
ó más en el establecimiento, dispondrá que sean reco-
nocidos, para consultar la baja de los que resulten in-
curables. 

Art. 889. Respecto del personal de Oficiales, se ente-
rará de la conducta, aplicación y estado de salud de 
cada uno: si hay armonía entre todos, y si son exactos 
en el cumplimiento de sus deberes. Si hubiere quejas 
fundadas contra algunos de ellos, dispondrá sean so-
metidos á la Junta de Honor, investigando la causa que 
haya impedido al Coronel cumplir con esta obligación. 

Art. 890. Examinará las hojas de servicios de los 
Oficiales, para cerciorarse de que. los que constan en 
cada una de ellas, están comprobados con los justifi-
cantes respectivos, disponiendo se exijan á los que no 

los hubieren exhibido. De la misma manera compro-
bará si las notas se han puesto de conformidad con lo 
acordado por la Junta de Honor; y respecto de aqué-
llos Oficiales que las tuvieren desfavorables, los hará 
llamar á su presencia para amonestarlos. 

Art. 891. Si algún Oficial produjere queja sobre irre-
gularidad en la-anotación de sus servicios ó de sus ca-
lificaciones de instrucción, tomará el Subinspector los 
informes que crea necesarios para providenciar lo que 
fuere de justicia. 

Art. 892. Reconocerá el armamento y municiones, 
teniendo á la vista los estados respectivos; y si de ellos 
apareciere que algo se ha extraviado ó ha sido llevado 
por desertores, se hará presentar los documentos que 
lo justifiquen. 

Art. 893. Cuando á juicio del Subinspector fuere con-
veniente que un Oficial de Artillería practique también 
el reconocimiento de que trata el artículo que antece-
de, lo manifestará así al Jefe de las Armas ó al Secre-
tario de Guerra, para que se nombre al que deba veri-
ficarlo. Este Oficial entregará un informe del estado 
en que se encuentre el armamento y municiones, y una 
relación minuciosa de las composturas que hayan de 
hacerse. 

Art. 894. La inspección del vestuario, equipo y co-
rreaje, deberá practicarse con presencia de los libros y 
documentos que fueren necesarios, para saber si la 
existencia está conforme con los datos que ellos arro-
jen. 

El Subinspector fijará su atención en el estado que 
guarden, tanto las prendas distribuidas al personal, co-
mo las existentes en depósito, examinando si todas han 
sido construidas con sujeción al Reglamento: si no se 
han introducido variaciones respecto de su uniformidad; 
y si cada una ha durado el tiempo que el Reglamento 



determina, investigando el motivo eii caso contrario. 
Art. 895. Hará en la Oficina de IDetall, la revisión de 

•los libros, registros y documentos de ella, así como de 
los pertenecientes á las papeleras de Compañías, Escua-
drones, etc., á fin de confrontarlos, hacer las compro-
baciones que fueren necesarias y asegurarse de que 
todos se llevan en el número y forma que prescriben-
esta Ordenanza y la de la Armada respectivamente. 

Art. 896. Hará también en la Comandancia del Bata-
llón ó Regimiento, ú Oficina del Jefe respectivo, una 
revisión minuciosa de los libros, registros y documen-
tos pertenecientes á ella.. 

Art. 897. Examinará la contabilidad, teniendo por ba-
se los datos que hubiere adquirido en la visita que con 
el empleado de Hacienda debe practicar personalmente 
en la Pagaduría. 

Art. 898. Para conocer el grado de instrucción teóri-
ca de los Oficiales y tropa, reunirá á los primeros por 
clases, dirigiéndoles las preguntas que juzgue necesa-
rias, tanto sobre las materias que deben saber conforme 
á esta Ordenanza, como acerca de aquéllas peculiares 
al arma á que pertenezcan, practicando lo mismo con 
los Sargentos y Cabos. 

Art. 899. La instrucción en evoluciones y maniobras, 
la calificará, presenciando su práctica en diversos ejer-
cicios. 

Art. 900. En los Cuerpos de Infantería que .tuvieren 
muías y en los de Caballería y Artillería, mandará re-
conocer el ganado por un veterinario: tomará datos 
acerca de las condiciones en que aquél se encuentre, de-

. biendo fijarse igualmente en si está herrado y tiene las 
marcas respectivas; y si apareciere que los caballos y 
muías no han sido debidamente atendidos, investigará 
las causas que hayan dado lugar á ello, á fin de hacer 
efectiva cualquiera responsabilidad. 

Art. 901. Investigará si para la compra y venta de 
ganado, se ha procedido con la autorización competente 
y formalidades de Ordenanza. Si hubiere caballos ó mu-
ías que no reúnan las condiciones de Reglamento, dis-
pondrá se proponga su desecho. 

Art. 902. Solicitará de quien corresponda, se nombre 
un Jefe ú Oficial.de Ingenieros, para que en unión del' 
Médico, visiten todo el cuartel y sus dependencias, é 
informen por escrito sobre sus condiciones higiénicas, 
y si es á propósito para el uso á que se destina; sin de-
jar por esto de observar personalmente el estado de 
las cuadras, caballerizas, etc. 

Art. 903. Para el reconocimiento del material en los 
Cuerpos de Artillería, pedirá el Subinspector el núme-
ro de Oficiales y Obreros que fueren necesarios. 

Art. 904. Terminada la revista, el Subinspector remi-
tirá á la Secretaría de Guerra y Marina, con su informe 
detallado, el expediente formado con los documentos 
arreglados con sujeción á los modelos números 69, 70, 
71, 72, 73 y 74, á fin de que estudiado por el Departa-
mento respectivo, resuelva si hay responsabilidad en 
los Jefes ú Oficiales del Cuerpo ó servicio inspecciona-
do y pueda hacerla efectiva, aplicando las penas á que 
haya lugar, si está en sus facultades, ó consignando á 
los culpables al Juez competente en el caso contrario. 
Si los presuntos responsables fueren los Jefes de los 
Cuerpos ó servicios, serán separados inmediatamente 
de sus mandos. 

Art. 905. Los D'epartamentos: del Cuerpo Especial 
de Estado Mayor, Ingenieros, Artillería, Marina y del 
Cuerpo Médico, podrán iniciar ante el Secretario de 
Guerra, que se efectúen inspecciones técnicas en sus 
Cuerpos respectivos. 

Art. 906. Los Generales en Jefe, Jefes de Zonas, Co-
mandantes Militares y Jefes de Armas, comprobarán 



por medio de visitas que mandarán practicar cuando 
lo crean conveniente, las municiones que tengan las 
tropas, en depósito y en cartuchera, así como el ar-
mamento, procurando que estas visitas tengan lugar, 
cuando no sean de urgencia, al mes siguiente en que 
los Cuerpos de tropas remitan sus documentos de tercio 
de año. Con el resultado de dichas visitas se dará cuen-
ta á la Secretaría de Guerra. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 907. Durante la revista, el Coronel pondrá en co-
nocimiento del Subinspector, todas las providencias dic-
tadas por el superior de quien dependa, siendo el mis-
mo Subinspector el conducto por el cual el Jefe del 
Cuerpo deberá dirigirse á la Secretaría de Guerra, pa-
ra todos los asuntos del servicio. 

Art. 908. El servicio y régimen interior del Cuerpo, 
al cual se estuviere pasando revista de Inspección, se-
guirá su curso ordinario, excepto en los casos en que 
sea necesario interrumpirlo, por exigirlo así las ope-
raciones de la revista. 

Art. 909. El Subinspector tendrá facultad para im-
poner arrestos correccionales á los Oficiales é indivi-
duos de tropa del Batallón ó Regimiento que inspec-
ciona. 

Art. 910. Si en el curso de la revista aparecieren da-
tos suficientes para exigir alguna responsabilidad á 
cualquiera de los Jefes ú Oficiales del Cuerpo, dará 
cuenta desde luego á la Secretaría de Guerra, para que 
ésta determine lo conveniente. 

Art. 911. Los Generales en Jefe de Cuerpos de Ejér-
cito ó Divisiones, podrán pasar revista por sí. á las fuer-
zas de su mando, ó bien comisionar para el efecto á 
Generales de Brigada. Los Comandantes Militares, 
Jefes de Zonas y de Brigadas aisladas, podrán pasarla 

personalmente á los Cuerpos que les estén subordi-
nados. 

Art. 912. Si los Subinspectores al pasar la revista 
practicaren diligencias ó rindieren informes en que se 
conozca la intención de encubrir las faltas cometidas 
por el Jefe inspeccionado, ú omitieren con iguales fines, 
alguna ó algunas de las prescripciones que previenen 
esta Ordenanza y la de la Armada Nacional, se les apli-
carán las penas á que "se hicieren acreedores; y lo mis-
mo se efectuará si los informes y las omisiones fueren 
con objeto de agravar ó suponer aquellas faltas. 

Art. 913. Cuando el resultado de la inspección fuere 
satisfactorio y favorable al buen nombre de los Jefes y 
Oficiales revistados, la Secretaría de Guerra expedirá 
un certificado tan amplio y honorífico como el caso lo 
requiera; pero si dicho resultado no fuere satisfactorio 
ó fuere desfavorable, se expedirá igualmente por aque-
lla Oficina, un certificado que contendrá las providen-
cias que habrán de tomarse para remediar las faltas que 
como resultado de la revista se hubieren advertido. 

Art. 914. Las responsabilidades civiles que resulten 
de las revistas de inspección se harán efectivas por la 
Secretaría de Guerra, independientemente de las res-
ponsabilidades militares; debiendo los particulares que 
tengan derecho á alguna reclamación, hacerla ante los 
tribunales competentes militares ó del orden común, se-
gún corresponda. 
. Art. 915. El Subinspector, para ponerse á la altura de 

la importante misión que se le confía, deberá ser justi-
ficado en todos sus actos, y tendrá entendido: que la se-
veridad, el buen juicio, la imparcialidad y la rectitud, 
además de los conocimientos profesionales, son las cua-
lidades indispensables que de su honorabilidad se exi-
gen, como delegado del Secretario de Guerra y Marina 
en las revistas de inspección que se le encomienden, á 



causa de la vital importancia que entrañan sus resulta-
dos. Por lo mismo, en los casos dudosos -que ocurran 
durante el curso de aquéllas, deberá dirigir sus consul-
tas por escrito á dicho funcionario, para su resolución. 

Art. 916. Por regla general, un Batallón, Regimien-
to, Establecimiento, Buque y servicio, no será inspec-
cionado por el mismo Subinspector en un mismo año, 
ni en el período de dos años consecutivos. 

TÍTULO VI. 
Protesta de Bandera. 

Art. 917. La bandera nacional es la representación de 
la Patria, y se da al Ejército como un símbolo de honor 
confiado á la lealtad de los individuos que lo forman. 

Art. 918. Las banderas y estandartes se mandarán 
construir por la Secretaría de Guerra, de conformidad 
con los modelos que en ella deben existir. 

Art. 919. El Presidente de la República, por conduc-
to de la Secretaría de Guerra, proveerá á cada Batallón 
de una bandera y á cada Regimiento de un estandarte. 

Art. 920. Los Generales en Jefe y los Jefes de las Ar-
mas, en nombre del Gobierno Nacional, harán la entre-
ga solemne de bandera, con las formalidades que á con-
tinuación se expresan. 

Art. 921. El Cuerpo estará formado en línea desple-
gada en el lugar que anticipadamente se designe, y lue-
go que se presente el Jefe que haya de hacer la entrega 
de bandera, mandará el Coronel terciar las armas y mar-
chará á su encuentro con el Subayudante y la escolta 
respectiva. 

Art.-922. El Coronel recibirá la bandera: la pasará al 
Subayudante, y colocándose á su izquierda, mandará 
presentar las armas y tocar marcha de honor, dirigién-
dose todos hacia el Batallón: á veinticinco metros fren-

te al centro de éste se hará alto: el Jefe de las armas, que 
irá á la derecha de la bandera, la empuñará y tomará la 
protesta en la forma siguiente: 

• » S O L D A D O S : LA REPÚBLICA CONFÍA A VUESTRA 
LEALTAD Y VALOR ESTA BANDERA, REPRESENTACIÓN 

. DE LA PATRIA Y SÍMBOLO DEL HONOR MILITAR. ¿PRO-
TESTAIS SEGUIRLA CON FIDELIDAD V CONSTANCIA Y DE-
FENDERLA EN E L COMBATE, HASTA PERDER LA VIDA, SI 
FUERE NECESARIO?" Los Jefes, Oficiales y tropa, con-
testarán: "Sí PROTESTO." 

Inmediatamente después de la protesta, se hará tocar 
á la Banda marcha de honor, mientras el Subayudante 
pasa con la bandera á ocupar su puesto en el centro del 
Batallón: en seguida el Coronel hará dar á éste media 
vuelta y mandará hacer fuego de salva por Batallón, 
después de lo cual volverá éste á su frente primitivo. 

Art: 923. Los Regimientos prestarán pie á tierra la 
protesta de estandarte. 

Art. 924. Si hubiere varios Batallones ó Regimientos 
que deban recibir al mismo tiempo bandera ó estandar-
te, se procederá en la forma expresada, por el orden nu-
mérico de los Batallones ó Regimientos; y cada Cuerpo 
hará fuego de salva sucesivamente en el orden que 
se prevenga. 

Art. 925. Cuando la bandera ó estandarte de un Ba-' 
tallón ó Regimiento hubiere sufrido deterioro, el Jefe 
del Cuerpo pedirá su reposición por medio de oficio di-
rigido á la Secretaría de Guerra. 

Art. 926. En la protesta de la nueva bandera se ob-
servarán las formalidades prescritas en los artículos an-
teriores; pero antes de recibirla se entregará la que se 
da de baja en los términos siguientes. 

Art. 927. El Cuerpo formará en línea desplegada, 
con la bandera ó estandarte en su colocación de Re-

glamento. El Coronel mandará presentar las armas y 
13 



causa de la vital importancia que entrañan sus resulta-
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con los modelos que en ella deben existir. 

Art. 919. El Presidente de la República, por conduc-
to de la Secretaría de Guerra, proveerá á cada Batallón 
de una bandera y á cada Regimiento de un estandarte. 

Art. 920. Los Generales en Jefe y los Jefes de las Ar-
mas, en nombre del Gobierno Nacional, harán la entre-
ga solemne de bandera, con las formalidades que á con-
tinuación se expresan. 

Art. 921. El Cuerpo estará formado en línea desple-
gada en el lugar que anticipadamente se designe, y lue-
go que se presente el Jefe que haya de hacer la entrega 
de bandera, mandará el Coronel terciar las armas y mar-
chará á su encuentro con el Subayudante y la escolta 
respectiva. 

Art.-922. El Coronel recibirá la bandera: la pasará al 
Subayudante, y colocándose á su izquierda, mandará 
presentar las armas y tocar marcha de honor, dirigién-
dose todos hacia el Batallón: á veinticinco metros fren-

te al centro de éste se hará alto: el Jefe de las armas, que 
irá á la derecha de la bandera, la empuñará y tomará la 
protesta en la forma siguiente: 

• » S O L D A D O S : LA REPÚBLICA CONFÍA A VUESTRA 
LEALTAD Y VALOR ESTA BANDERA, REPRESENTACIÓN 

. DE LA PATRIA Y SÍMBOLO DEL HONOR MILITAR. ¿PRO-
TESTAIS SEGUIRLA CON FIDELIDAD V CONSTANCIA Y DE-
FENDERLA EN E L COMBATE, HASTA PERDER LA VIDA, SI 
FUERE NECESARIO?" Los Jefes, Oficiales y tropa, con-
testarán: "Sí PROTESTO." 

Inmediatamente después de la protesta, se hará tocar 
á la Banda marcha de honor, mientras el Subayudante 
pasa con la bandera á ocupar su puesto en el centro del 
Batallón: en seguida el Coronel hará dar á éste media 
vuelta y mandará hacer fuego de salva por Batallón, 
después de lo cual volverá éste á su frente primitivo. 

Art: 923. Los Regimientos prestarán pie á tierra la 
protesta de estandarte. 

Art. 924. Si hubiere varios Batallones ó Regimientos 
que deban recibir al mismo tiempo bandera ó estandar-
te, se procederá en la forma expresada, por el orden nu-
mérico de los Batallones ó Regimientos; y cada Cuerpo 
hará fuego de salva sucesivamente en el orden que 
se prevenga. 

Art. 925. Cuando la bandera ó estandarte de un Ba-' 
tallón ó Regimiento hubiere sufrido deterioro, el Jefe 
del Cuerpo pedirá su reposición por medio de oficio di-
rigido á la Secretaría de Guerra. 

Art. 926. En la protesta de la nueva bandera se ob-
servarán las formalidades prescritas en los artículos an-
teriores; pero antes de recibirla se entregará la que se 
da de baja en los términos siguientes. 

Art. 927. El Cuerpo formará en línea desplegada, 
con la bandera ó estandarte en su colocación de Re-

glamento. El Coronel mandará presentar las armas y 
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tocar marcha de honor: ordenará al Subayudante que 
marche al frente, acompañado de la escolta de bandera 
y colocándose á la izquierda de ella marchará á la vez. 
Luego que llegue al lugar en que se encuentre el Jefe 
de las Armas, hará alto; y dando media vuelta dispon-
drá que el Subayudante saliide al Batallón ó Regimien- . 
to tres veces con la bandera antigua; y mandándola 
plegar la recogerá y entregará al Jefe de las Armas, 
de todo lo cual-se levantará una acta que firmarán: el 
Jefe de las Armas ó autoridad que entregue la bande-
ra y el Coronel del Batallón ó Regimiento. 

Art. 928. Ésta 
será remitida á la Secretaría de Guerra 

con el acta de entrega, subscrita por el Jefe ú Oficial 
que deba conducirla, así como por el Coronel. Igual-
mente será remitida la historia de dicha bandera ó es-
tandarte. 

Art. 929. El-Presidente de la República, ó el Secreta-
rio de Guerra, podrá entregar también la bandera ó es-
tandarte á alguno de los Cuerpos que residan en la Ca-
pital de la República, cuando quiera hacerle este honor. 

Art. 930. Todo Coronel al tomar posesión del mando 
de un Batallón ó Regimiento, hará la protesta de ban-
dera ante el Interventor nombrado al efecto; los Te-
nientes Coroneles y Mayores la harán ante el Coronel, 
cuando éste les dé posesión de su cargo. Los Oficiales 
de nuevo ingreso la prestarán el día en que se pase 
revista de Comisario, como se prescribe en el artículo 
596. 

Art. 931. Los Jefes, Oficiales y tropa de Artillería 
prestarán protesta de fidelidad á ' la "BANDERA NACIO-
NAL,» sujetándose á las prescripciones de los artículos 
596, 597 y 930, suprimiéndose la formalidad referente á 
la presencia de la bandera, por no existir en el arma de. 
que se trata. El que tome la protesta dirá: "¿PROTES-
TÁIS DEFENDER CON FIDELIDAD Y CONSTANCIA LA BAN-

DERA NACIONAL, ENSEÑA DE NUESTRA PATRIA, HASTA 
PERDER LA VIDA, SI FUERE NECESARIO?» El resto 
de la fórmula determinada para esta formalidad será la 
misma que se detalla en los precitados artículos. 

Art. 932. Los Jefes, Oficiales y tropa de'la Armada 
Nacional prestarán igualmente protesta de fidelidad á 
la "BANDERA NACIONAL,.. ante sus superiores respecti-
vos, en la forma que se prescribe en el artículo ante-
rior. 

Art. 933. Las banderas y estandartes condecorados 
que se hubieren dado de baja en los Batallones y Re-
gimientos, se conservarán en el Museo de Artillería. 

Art. 934. En el combate y en todos los conflictos de 
un Cuerpo de tropas que haya .recibido solemnemente 
bandera ó estandarte, esta enseña será el centro dé reu-
nión donde deben agruparse para defenderla los que 
así lo han protestado. 

Art. 935. Los Jefes, Oficiales y tropa de los Cuerpos, 
tienen la imprescindible obligación de conservar á toda 
costa -su bandera. La pérdida de ésta en un combate, 
será motivo de grave responsabilidad y materia de un 
juicio: si de éste resultare que la pérdida fué ocasiona-
da por cobardía, indiferencia ó abandono, se castigará 
á los que resulten responsables conforme á las preven-
ciones del Código de Justicia Militar. 



TRATADO QUINTO. 

SERVICIO DE GUARNICION. 

TÍTULO I. 

Del Comandante Militar. 

Art. 936. Los Comandantes Militares y Jefes de las 
Armas en los lugares en que el Gobierno creyere con-
veniente establecerlos, serán nombrados por la Secre-
taría de Guerra; y tendrán mando y las facultades ju-
diciales que les confiere esta Ordenanza y el Código de 
Justicia Militar, sobre todos los militares de igual ó in-
ferior categoría que residan en territorio de su jurisdic-
ción; así como las inspectoras á que se refieren los artí-
culos 906 y 911. 

Art. 937. El Comandante Militar del lugar donde re-
sida el Ejecutivo de la Unión, no hará uso de estas 
últimas facultades, por corresponder su ejercicio al 
Secretario de Guerra. 

Art. 938. Se presentará diariamente al Secretario de 
Guerra á rendirle parte de las novedades de la Plaza y 
á recibir sus órdenes. 

Art. 939. El Comandante Militar del lugar donde re-
sida el Ejecutivo de la Unión, será el que ponga el 
"CÚMPLASE," con la misma fecha que tengan las paten-

tes que se expidan á los Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército Permanente y de la Milicia de Auxiliares, y el 
»ÚSESE,» á las licencias absolutas é ilimitadas, así co-
mo á las temporales que se concedan á la clase de 
tropa. 

Art. 940. Toda División ó Brigada que se incorpore 
á la guarnición del lugar donde resida el Ejecutivo y 
haya Comandante Militar, dependerá directamente de 
la Secretaría de Guerra; y solamente para el servicio 
de Plaza dependerá del Comandante Militar, siempre 
que la expresada Secretaría, haya concedido autoriza-
ción para ello. 

Art. 941. En los puertos se extenderán las facultades 
que expresa el artículo anterior á las fuerzas de la Ar 
mada que se hallen en tierra y á bordo de buques sur-
tos en aguas territoriales. 

Art. 942. En caso de que un Jefe de superior catego-
ría al que manda una Plaza, cometiere alguno de los 
delitos previstos por el Código de Justicia Militar, el 
Jefe de ella deberá dar cuenta de lo ocurrido á la auto-
ridad de quien dependa y á la Secretaría de Guerra, 
asegurando al presunto reo, si lo juzga necesario. 

Art. 943. Los Comandantes Militares tendrán facul-
tad para imponer arrestos, hasta por un mes, á los Je-
fes, Oficiales y tropa que cometan alguna falta de las 
que deban castigarse correccionalmente. • 

Art. 944. Los demás Comandantes Militares y Jefes 
de las Armas, pondrán el "ÚSESE," á las licencias tem-
porales expedidas á los individuos de tropa de las fuer-
zas que estuvieren á sus órdenes; y aprobarán las filia-
ciones de los que ingresen al Ejército. 

Art. 945. Podrán conceder permiso á los Jefes, Ofi-
ciales y tropa que estén á sus órdenes, para ausentarse 
de la Plaza hasta por tres días, siempre que esto no 
perjudique al servicio. 



Art. 946. Sólo en casos muy urgentes, podrán los 
Comandantes Militares y Jefes de las Armas disponer 
la salida de sus tropas fuera de la Zona de su mando, 
sin autorización de la Secretaría de Guerra; y siempre 
pondrán por la vía más violenta en conocimiento de 
ésta, cualquier movimiento de tropas aun cuando se 
opere dentro de la misma Zona. 

Art. 947. Los Comandantes Militares y Jefes délas 
Armas cuidarán de la conservación del orden en los 
puntos militares, así como de la seguridad de los alma-
cenes: serán responsables de la disciplina é instrucción 
de las tropas dé su mando y de que el servicio se haga 
con la exactitud y formalidades que prescribe esta Or-
denanza. 

Art. 948. Los Comandantes Militares y Jefes de las 
Armas en su caso, cuidarán bajo su más estrecha res-
ponsabilidad del estricto cumplimiento de los artículos 
63, 64 y 551 de esta Ordenanza. 

Art. 949. Cuidarán también de la conservación, orden 
y seguridad de las prisiones militares, sujetando á los 
presos á un Reglamento interior, el que se fijará en lu-
gares visibles y en la Oficina del Comandante del punto. 

Art. 950. Prestarán auxilio de fuerza armada á las au-
toridades y. demás funcionarios federales, con sujeción 
á las leyes de la materia, consultando previamente si 
fuere posible, por la vía más rápida, á la Secretaría de 
Guerra. 

Art. 951. Concederán los permisos que les sean soli-
citados, para que los Coroneles, Tenientes Coroneles 
Mayores y Capitanes primeros, residentes en territorio 
de su mando, puedan expedir certificados á militares 
que hubieren estado á sus órdenes; pero si el Jefe que 
hubiere de certificar fuere de superior categoría á la del 
Comandante Militar, el permiso se solicitará de la Se-
cretaría de Guerra. 

Art. 952. Nombrarán á los Jefes que hayan de inter-
venir la revista de Comisario; y de acuerdo con la Ofi-
cina de Hacienda respectiva, señalarán el día, hora y lu-
gar en que deba verificarse. 

Art. 953. Expedirán pasaportes á los Jefes y Oficiales 
que tengan que salir de la Plaza, ya sea para asuntos 
del servicio ó particulares; y en los puertos, á todos los 
ciudadanos que lo soliciten para salir de la República. 

Art. 954. Por ningún motivo tomarán participación 
en cuestiones locales, ya sean políticas ó administrati-
vas del Estado á que pertenezca el territorio de su man-
do. Conservarán una completa neutralidad en todos los 
asuntos que no sean militares; pero cuando surja algún 
disturbio, acuartelarán las tropas, poniéndose en estado 
de defensa, y darán cuenta en el acto á la Secretaría de 
Guerra. 

Art. 955. Si llegare á trastornarse el orden público 
contra la Federación ó contra las demás autoridades 
constituidas, tomarán las providencias necesarias para 
restablecerlo, dando cuenta desde luego á la Secretaría 
de Guerra, y poniendo á los delincuentes que sean apre-
hendidos á disposición de la autoridad competente. 

Art. 956. Cuando en el caso de que habla el artículo 
anterior se hallare en la Plaza un Jefe de mayor cate-
goría, con mando de tropas, éste será el que dirija las 
operaciones. 

Art. 957. Los Comandantes Militares ó Jefes de las Ar-
mas, expedirán las órdenes que los Jefes de fuerzas les 
pidan, para que se admitan en las prisiones militares á 
los Oficiales que se hayan hecho acreedores á este cas-
tigo. 

Art. 958. Darán las guardias ó retenes que los em-
pleados de Hacienda de la Federación les pidan por es-
crito, para la seguridad de los caudales públicos, no de-
biendo retirar dichas fuerzas hasta que los mismos em-
pleados les avisen no ser ya necesarias. 



Art. 959. Los Comandantes Militares y Jefes de las 
Armas nombrados por la Secretaría de Guerra, se co-
municarán directamente con ella para todos los asuntos 
del servicio, con excepción de los casos en que sean 
puestos á las órdenes del General en Jefe de: Ejército, 
Cuerpo de Ejército, División, Brigada ó Zona Militar; 
pero darán siempre conocimiento de los movimientos 
de tropas al superior inmediato. 

Art. 960. Harán que los Jefes de los Cuerpos de todas 
armas y de establecimientos militares les entreguen 
mensualmenté, después de la revista de Comisario, los 
documentos 3' noticias indispensables para conocer el 
número de fuerza, su s destinos y existencia de arma-
mento y municiones, con cuyos datos se formará una 
noticia general para remitirla á la Secretaría de Guerra 
en los primeros ocho días de cada mes. 

Art. 961. En la Plaza donde resida el Poder Ejecuti-
vo, el Parque General, Almacenes del Ejército y Esta-
blecimientos de construcción, dependerán directamente 
de la Secretaría de Guerra; y á ella rendirán los Jefes 
respectivos los documentos á que se refiere el artículo ' 
anterior. 

Art. 962. Señalarán la hora en que los Jefes de los 
Cuerpos deban presentarse á darles parte de las nove-
dades ocurridas desde el día anterior, y recibir las ins-
trucciones que hayan de comunicarles. 

Art. 963. Visitarán con frecuencia los Hospitales Mi-
litares, para informarse de si los enfermos están bien 
atendidos y reciben la parte de los haberes que les co-
rresponde. 

Art. 964. Los Comandantes Militares y Jefes de las 
Armas, harán cada cuatro meses una visita general á 
las prisiones, acompañados de los Jefes de los Cuerpos 
y Comisarios de instrucción, con el objeto de conocer 
el estado de las causas que se instruyen y las necesida-
des de los presos, á. las que proveerán en justicia. 

Art. 965. Los Comandantes Militares de las Plazas 
fronterizas y puertos de mar, expedirán los permisos 
que soliciten los particulares, para importación é inter-
nación de armas y municiones, previa la autorización 
de la Secretaría de Guerra, en cada caso. 

Art. 966. Los Comandantes Militares tendrán un 
Secretario: éste llevará los libros y registros necesa-
rios para el despacho de los negocios, con la debida 
clasificación; pero no podrá decretar en ninguna causa 
ni dar orden por sí, poner el »CÚMPLASE" á patentes, 
ni el "ÚSESE 11 á las licencias. 

Art. 967. Los Comandantes Militares y Jefes de las 
Armas visitarán á los Generales que arriben á la Pla-
za, siempre que éstos sean de mayor categoría. 

Art. 968. Los Comandantes Militares y Jefes de las 
Zonas al nombrar el servicio en la Orden general del 
día, designarán los ordenanzas porta-pliegos que de-
ben hacer el servicio en la Presidencia, Secretaría de 
Guerra, Comandancia Militar ó Cuartel General de la 
Zona y Oficinas dependientes del ramo de Guerra. 

Art. 969. No permitirán que en los cuarteles ó pri-
siones militares se establezca ninguna clase de comer-
cio, especialmente el de bebidas embriagantes. 

Art. 970. Dispondrán por conducto del Mayor de Ór-
denes de la la Plaza, el servicio ordinario de la Guar-
nición; y darán conocimiento á éste del extraordinario 
que hubieren ordenado directamente, para que se con-
signe en el Detall respectivo. 

Art. 971. Por el mismo, conducto darán la SEÑA y 
CONTRASEÑA, que deben servir como un medio secreto 
de inteligencia entre las tropas de la guarnición y para 
que se dén á conocer los Jefes y Oficiales de servicio, 
haciendo lo mismo con la CONTRASEÑA DE POLICÍA 
que darán previamente á la primera autoridad civil del 
lugar. 



Art. 972. Los Comandantes Militares y Jefes de las 
Armas proporcionarán alojamiento á todas las fuerzas 
que lleguen á la Plaza, debiendo enviar • con oportuni-
dad un Ayudante al encuentro de ellas, para que co-
munique á los Jefes las instrucciones que juzguen con-
venientes. Cuando fuere necesario ocupar edificios de 
propiedad particular, los pedirán á la autoridad política 
local, y de acuerdo con ella, celebrarán los contratos 
de arrendamiento! 

Art. 973. El Comandante Militar ó Jefe de las Ar-
mas del lugar donde resida .el Secretario de Guerra, 
hará á este funcionario la presentación de los Jefes y 
Oficiales pertenecientes á las fuerzas que hayan ingre-
sado á la guarnición. 

Art. 974. Los Comandantes Militares y Jefes de las 
armas cuidarán de que los cuarteles y demás edificios 
militares que haya en la Zona de su mando, estén á 
cargo de un conserje, cuyo nombramiento hará la Se-
cretaría de Guerra. Estos conserjes estarán bajo la de-
pendencia del Mayor de Órdenes. 

Art. 975. Mientras subsistan las Zonas Militares, los 
Jefes de ellas tendrán las mismas atribuciones que este 
Título prescribe á los Comandantes Militares y Jefes de 
Armas. 

TÍTULO n. 
Del Mayor de Ordenes de la Plaza. 

Art. 976. En todas las Plazas en que estuvieren de 
guarnición tropas federales y no hubiere Jefe de Esta-
do Mayor,- se nombrará un Mayor de Órdenes que de-
penderá del Comandante Militar ó Jefe de las Armas 
y estará encargado del Detall del servicio. 

Art. 977. El Mayor de Órdenes, á nombre del Co-
mandante Militar, podrá disponer de las fuerzas de la 

guarnición para cualquier asunto del servicio; pero no 
intervendrá en el gobierno económico de los Batallo-
nes ó Regimientos. 

Art. 978. Arreglará el servicio de manera que los 
Jefes, Oficiales y Cuerpos de la guarnición lo hagan 
por riguroso turno, y de que á .estos últimos- se les 
nombre conforme al efectivo de su fuerza, procurando 
además, que cada guardia se cubra con individuos de 
un solo Batallón ó Regimiento. 

Art. 979. A las tropas incorporadas nuevamente á 
una guarnición, sólo en caso urgente se les nombrará 
servicio deslaza antes de cuatro días de descanso. 

Art. 980. Cuando una guarnición cubra varios pues : 

tos de plaza, se determinará por el Jefe de las Armas, 
cual haya de considerarse como guardia principal. 

Art. 981. La fuerza que se nombre para cubrir un 
puesto, se determinará por el número de centinelas, 
contándose á razón de cuatro hombres por cada uno 
de los que deban apostarse. 

Art. 982. Los destacamentos que hayan de perma-
necer en tal servicio más de veinticuatro horas, ten-
drán la fuerza necesaria para dos turnos de relevo; y 
para cuatro los que hubieren de permanecer más de 
cuatro días.. 

Art. 983. Las guardias de plaza se relevarán cada 
veinticuatro horas y los destacamentos no durarán 
más de ocho días; éstos tendrán la fuerza necesaria 
para cuatro turnos de relevo, á menos que las circuns-
tancias del servicio demanden que permanezcan más 
tiempo. 

Art. 984. Por lo general, los destacamentos se com-
pondrán de fracciones constituidas, como: un Batallón, 
una Compañía, una sección, un pelotón ó una escua-
dra, con sus Jefes naturales. 

Art. 985. El Mayor de Órdenes dará instrucciones 



por escrito á todo Comandante de un destacamento 
sobre los puntos esenciales á que debe sujetar su ser-
vicio. 

Art. 986. El Mayor de Órdenes deberá tener presen-
te, para nombrar el servicio á los Cuerpos, que ha de 
considerarse como cumplido éste á toda fuerza que lo 
haya desempeñado seis horas en el día ó cuatro en la 
noche. 

Art. 987. Recibirá del Comandante Militar, Jefe de 
la Zona ó de las Armas la SEÑA y CONTRASEÑA, que 
deban regir en la Plaza, así como las prescripciones 
para la Orden general y las comunicará á la guarnición 
á la hora que estuviere prevenido, á cuyo efecto man-
dará dar el toque de Reglamento. 

Art. 988. Una vez reunidos los Ayudantes que ha-
yan de recibir la Orden, se comunicará ésta por uno 
de los Oficiales de Órdenes de la Mayoría, situándose 
con anticipación dos centinelas en lugar conveniente, 
para impedir que se acerquen personas extrañas. A¡ 
concluir el acto, se firmará por los Ayudantes el libro 
respectivo, y el Mayor de Órdenes les entregará per-
sonalmente la seña y contraseña en papeleta cerrada. 

Art. 989. Al Jefe de día, puestos de plaza y destaca-
mentos, se les enviará la seña por conducto de un 
Ayudante de la Mayoría. 
. Art. 990. El Mayor de Órdenes del lugar donde re-
sidan el Presidente de la República y el Secretario de 
Guerra, enviará á estos funcionarios por conducto de 
un Ayudante y en pliego cerrado, la seña y contraseña 
y la Orden general del día. 

Art. 991. A los Generales de División, aun cuando 
estén retirados, se les comunicará, por los Mayores de 
Plaza la Orden general, omitiendo la seña y contra-
seña. 

Art. 992. La Orden general, llevará el encabezado 

siguiente: " O R D E N GENERAL DE L A PLAZA DE DE 

T A L Á T A L FECHA, DE T A L MES Y AÑO.» 
En seguida se asentarán los nombres de los Jefes y 

Oficiales de servicio y de imaginaria en la Plaza, en el 
orden siguiente: 

. Jefe de día y Oficiales de vigilancia.' 
Ayudante de guardia en la Comandancia Militar. • 
Ayudante de guardia en la Mayoría. 
Médico de guardia en el Hospital Militar. 
Comisario de Insrucción en turno. 
Capitán de Hospital, designando el Cuerpo que debe 

darlo. 
A continuación se expresarán los Cuerpos que deben 

cubrir el servicio, especificando la fuerza de cada pues-
to, así como la de la escolta para el Jefe de día y las 
demás que fueren necesarias; y por último, se harán 
constar las circulares de la Secretaría de Guerra, dis-
posiciones del Comandante Militar, citas para Consejos 
de Guerra, ascensos, alta y baja de Generales, Jefes y 
Oficiales, y en general todo aquello de que deba tener 
conocimiento la guarnición. 

Art. 993. Diariamente, dará parte por escrito al Co-
mandante Militar, de las novedades que hubieren ocu-
rrido durante las veinticuatro horas anteriores, en las 
guardias de la Plaza, retenes y destacamentos. 
' Art. 994- Vigilará por sí ó por medio de sus Ayu-
dantes, que en todas las guardias de prevención y de 
Plaza, el servicio se haga con total arreglo á esta Orde-
nanza y demás disposiciones que se hubieren mandado 
observar; las cuales se conservarán en cada puesto, es-
critas y firmadas por el Mayor. 

Art 995. Tendrá facultad para arrestar á cualquier 
Oficial por faltas que cometa en el servicio de Plaza, 
dando cuenta al Jefe de las Armas, para que éste de-
termine el tiempo que haya de durar el castigo. 



Art. 996. El Mayor, de acuerdo con. el Jefe de Ar-
mas, fijará por la Orden general, el vestuario que según 
la estación, deba usar la tropa que entra de servicio. 

Art. 997. Tendrá inventario de cada uno de los cuar-
teles pertenecientes al Gobierno Federal, y por medio 
de dichos documentos hará la entrega y recepción de 
ellos. Cuando al recibirlos, notare alguna falta ó dete- , 
rioro, averiguará inmediatamente la causa que lo. hu-
biere originado y dará cuenta al Jefe de las Armas. 

Art. 998. La Oficina en que se lleve el Detall de la 
guarnición, se denominará: "MAYORÍA DE ÓRDENES" y 
se reglamentará de la manera más conveniente para 
las labores que en ella deban desempeñarse, estable-
ciéndose las secciones que fueren necesarias. 

Art. 999. El Mayor de Órdenes recibirá de la Paga-
duría respectiva, las cantidades necesarias parala com-
pra de libros, gastos de escritorio de su Oficina y para 
el alumbrado y combustible que haya de darse á cada 
puesto de la Plaza. 

Art. 1,000. Los libros-que en dicha Oficina deberán 
llevarse, son los siguientes:. 

I. Uno para copiar los partes diarios de los Coman-
dantes de guardias, retenes y destacamentos. 

II. Uno para asentar en números, la fuerza de cada 
Cuerpo' ó fracción y anotar la alta y baja que ocurra 
diariamente. 

III. Uno para anotar la entrada y salida de Hospital. 
IV. Uno de fatiga para anotar la que hiciere cada 

Cuerpo. . • 
V. Uno para asentar las Órdenes generales de la 

Plaza. 
VI. Uno para llevar la alta y baja de armamento y 

municiones. 
VIL Una relación por antigüedad, de los Jefes y Ofi-

ciales de la guarnición. 

VIII. Tendrá además las carpetas necesarias para 
coleccionar los estados, partes y demás documentos 
que deban conservarse. 

Art. 1,001. Pedirá á los Mayores de los Batallones y 
Regimientos, todos los documentos que fueren necesa-
rios para arreglar el Detall del servicio. 

TÍTULO III. 

D e l J e f e de d í a . . 

Art. 1,002. Para que las guardias y demás puestos 
de una Plaza estén bajo la vigilancia inmediata de un 
superior, se nombrará diariamente un Jefe que la ejer-
za y durará en este sercicio desde que se despida la 
parada hasta el toque de asamblea del día siguiente. 

Art. 1,003. Harán este servicio: los Coroneles y Te-
nientes Coroneles en servicio de filas; y los- Mayores, 
cuando el número de aquéllos no baste para cubrir tres 
turnos en el mes. 

Art. 1,004. Al toque de asamblea concurrirá el Jete 
de día al lugar designado para la formación de la pa-
rada, y después de.recibir del Ayudante de la Plaza el 
parte de estar reunidas las fuerzas que deban cubrir el 
servicio, les pasará revista de armamento y municio-
nes y las despedirá con las voces de: 

GUARDIAS.. 
Á SUS DESTINOS. 

' MARCHEN. 

Art. 1,005. Después de que se retiren las guardias, 
pasará el Jefe de día á dar cuenta al Comandante Mili-
tar, de las faltas que hubiere notado al revistar la para-
da, para que se providencie su remedio y recibir sus 
órdenes. 

Art. 1,006. El Jefe de día dependerá inmediatamente 
del Comandante Militar; pero en el lugar en que estu-
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duría respectiva, las cantidades necesarias parala com-
pra de libros, gastos de escritorio de su Oficina y para 
el alumbrado y combustible que haya de darse á cada 
puesto de la Plaza. 

Art. 1,000. Los libros-que en dicha Oficina deberán 
llevarse, son los siguientes:. 

I. Uno para copiar los partes diarios de los Coman-
dantes de guardias, retenes y destacamentos. 
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V. Uno para asentar las Órdenes generales de la 
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VI. Uno para llevar la alta y baja de armamento y 

municiones. 
VIL Una relación por antigüedad, de los Jefes y Ofi-

ciales de la guarnición. 

VIII. Tendrá además las carpetas necesarias para 
coleccionar los estados, partes y demás documentos 
que deban conservarse. 

Art. 1,001. Pedirá á los Mayores de los Batallones y 
Regimientos, todos los documentos que fueren necesa-
rios para arreglar el Detall del servicio. 

TÍTULO III. 

D e l J e f e de d í a . . 

Art. 1,002. Para que las guardias y demás puestos 
de una Plaza estén bajo la vigilancia inmediata de un 
superior, se nombrará diariamente un Jefe que la ejer-
za y durará en este sercicio desde que se despida la 
parada hasta el toque de asamblea del día siguiente. 

Art. 1,003. Harán este servicio: los Coroneles y Te-
nientes Coroneles en servicio de filas; y los Mayores, 
cuando el número de aquéllos no baste para cubrir tres 
turnos en el mes. 

Art. 1,004. Al toque de asamblea concurrirá el Jete 
de día al lugar designado para la formación de la pa-
rada, y después de recibir del Ayudante de la Plaza el 
parte de estar reunidas las fuerzas que deban cubrir el 
servicio, les pasará revista de armamento y municio-
nes y las despedirá con las voces de: 

GUARDIAS.. 
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' MARCHEN. 
Art. 1,005. Después de que se retiren las guardias, 

pasará el Jefe de día á dar cuenta al Comandante Mili-
tar, de las faltas que hubiere notado al revistar la para-
da, para que se providencie su remedio y recibir sus 
órdenes. 

Art. 1,006. El Jefe de día dependerá inmediatamente 
del Comandante Militar; pero en el lugar en que estu-
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viere el Presidente de la República tomará órdenes 
también del Secretario de Guerra. 

Art. 1,007. Visitará por lo menos una vez en el día y 
una ó dos en la noche, las guardias y destacamentos 
que hubiere dentro del recinto de la Plaza, para asegu-
rarse de que el servicio se hace en ellos con toda exac-
titud, é inspeccionarlos si lo creyere conveniente, y al 
retirarse de cada puesto, indicará al Comandante, el lu-
gar probable en donde podrá encontrársele, en caso de 
ocurrir alguna novedad. 

Art. 1,008. Durante la noche, permanecerá en la 
guardia principal todo el tiempo que no emplee en re-, 
correr los puestos. 

Art. 1,009. El Jefe de día no deberá reformar las ins-
trucciones que tuvieren los Comandantes de las guar-
dias de prevención, relativas á su servicio especial. 

Art. 1,010. Tendrá facultad de arrestar en su cuartel 
ó guardia principal, al Oficial que cometiere faltas en 
el servicio, dando cuenta de su providencia al Jefe de 
las Armas. Si la falía fuere de las previstas en el Có-
digo, el .parte lo dará inmediatamente por escrito, para 
que se proceda á lo que haya lugar. 

Art. 1,011. No intervendrá en los áctos de la policía; 
pero en casos muy urgentes, prestará auxilio á ésta ó 
á las autoridades que lo soliciten, dando inmediata-
mente parte al Jefe de las Armas. 

Art. 1,012. El Jefe de día dispondrá de las imagina-
rias para restablecer el orden, si llegare á alterarse: sí 
fuere necesario mayór número de fuerza, lo participa-
rá al Comandante Militar, para que se providencie" lo 
conveniente. 

Art. 1,013. El Jefe de día, mandará las tropas que 
asistan á la ejecución de la pena de muerte de un reo 
militar. 

Art. 1,014. El Jefe dé día, al terminar su facción, da-

rá parte por escrito al Comandante Militar, de las no-
vedades que hubieren ocurrido en los puestos de la 
Plaza. 

Art. 1,015. Cuando además del Jefe de día, se nom-
bren Capitanes de vigilancia, éstos recibirán órdenes 
del primero, para todo lo relativo á su servicio, en el 
concepto de que no visitarán los puestos que estuvie-
ren mandados por Oficiales de mayor categoría, si no 
es para'comunicar alguna orden del Jefe de día. 

Art. 1,016. Cuando en una guarnición no hubiere Je-
fes que hagan el servicio á que se refiere este Título, se 
nombrarán uno ó más Oficiales de vigilancia, los cua-
les deberán ser de igual ó superior categoría á la de 
aquéllos que cubran los puestos de la Plaza. 

Art. 1017. Los Oficiales de vigilancia, la ejercerán 
conforme á las instrucciones que deben recibir del Ma-
yor de Órdenes, y en casos extraordinarios, ocurrirán 
á él, para que dicte las providencias que fueren nece-
sarias. 

T Í T U L O I V . 
De la Parada. 

Art. 1,018. Se da el nombre de Parada á la reunión 
de las tropas nombradas para hacer el servicio de 
guardias de prevención y de Plaza, y tiene por objeto 
el que dichas fuerzas sean revistadas por el Jefe de día 
y que éste sea reconocido por ellas. 

Art. 1,019. La Parada tendrá lugar en el punto de-
signado por el Jefe de las Armas, inmediatamente des-
pués del toque de asamblea, que se dará en la puerta 
del cuartel de cada Batallón ó Regimiento á la hora 
fijada por. la Mayoría de Órdenes. 

Art. 1,020. Las guardias de plaza que provea un so-
lo Batallón ó Regimiento, marcharán unidas á la Para-
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da á las órdenes del Oficial de mayor graduación ó del 
más antiguo. 

Art. 1,021. Un Ayudante de la Mayoría de Ordenes, 
dará la colocación que corresponda á las guardias, se-
gún el número de los Cuerpos á que pertenezcan, en 
el orden siguiente: Zapadores, Artillería, Infantería y 
Caballería. . 

Art. 1,022. A la misma hora, el Mayor de Ordenes 
recibirá de los Ayudantes de los Cuerpos, los estados 
de Parada que rectificará, pasando la revista del perso-
nal que deberá estar presente, conforme á lo mandado 
en la Orden de la Plaza y formará el General que debe 
entregar al Jefe de día. 

Art. 1,023. Luego que todas las guardias estuvieren 
reunidas, el Ayudante lo participará al Jefe de día y le 
acompañará mientras practica la revista. 

Art. 1,024. Cada Comandante de guardia, al princi-
piar la revista de la suya, pondrá en conocimiento del 
Jefe de día el puesto que va á cubrir y la fuerza que 
tiene á sus órdenes, .y le acompañará durante la ins-
pección de su tropa. 

Art. 1,025. Despedidas las guardias por el Jefe de 
día, se retirarán á sus destinos, marchando á la sordi-
na, pues sólo la Banda del Batallón que cubre el ser-
vicio y que estará situada al frente de la línea, será la 
que toque la marcha redoblada el tiempo que fuere 
necesario. 

Art. 1,026. Cuando el Jefe de día, al pasar, la revista 
de las fuerzas que éntren de servicio, notare que algún 
individuo no está en aptitud de desempeñarlo; pedirá al 
Mayor de Órdenes sea relevado inmediatamente. 

Art. 1,027. Las guardias de honor, no concurrirán á 
la Parada, y sólo que lo determine el Comandante Mili-
tar, serán visitadas por el Jefe de día. 

TÍTULO V. 

Del servicio de guardias y destacamentos. 

Art. 1,028. Todo Comandante de guardia mandará 
terciar las armas y tocar marcha redoblada, cuando 
llegue á cincuenta pasos de la que va á relevar. 

Art. 1,029. Al aproximarse la guardia entrante, la 
saliente formará á la derecha del puesto, terciará las 
armas y tocará también la marcha redoblada hasta que 
la otra haya ocupado la izquierda; verificado lo cual, 
los Comandantes mandarán descansar las armas, y sa-
liendo de las filas, se saludarán con la espada, ordenan-
do en seguida á los Sargentos y Cabos procedan á la 
entrega y recepción del puesto. 

Art. 1,030. El Comandante de la saliente comunicará 
al que le releve, todas las órdenes que tuviere, expli-
cándole cuál es el objeto principal de la guardia; le di-
rá el número de centinelas que haya apostados y con-
signas que tuvieren; pondrá en su conocimiento las 
observaciones que hubiere hecho sobre las avenidas y 
comunicaciones que se liguen con el puesto, y todo 
aquéllo que creyere conveniente para facilitar al en-
trante el buen desempeño de su servicio. 

Art. 1,031. Si hubiere presos, los entregará por medio 
de la relación nominal á que se refiere el modelo núm. 65, 
y por inventario los muebles y demás enseres. Ambos 
documentos serán firmados por el que entrega y por 
el que recibe. 

Art. 1,032. Para el relevo de una guardia que depen-
da de un superior, se tomará el permiso de éste, y al 
terminar el acto, se le dará el parte correspondiente. 

Art. 1,033. Hecha la entrega de un puesto, el Coman-
dante de la guardia saliente, mandará envainar la ba-
yoneta y se retirará á su cuartel, haciendo tocar la 



marcha redoblada, cuyo toque cesará cuando hubiere 
avanzado cuarenta ó cincuenta pasos. 

Art. 1,034. Retirada la guardia saliente, el Oficial de 
la entrante conducirá la suya al interior del puesto; 
mandará arrimar las armas y dispondrá que el Sar-
gento lea á la tropa la parte de las leyes penales rela-
tivas á este servicio. 

Art. 1,035. El Comandante de una guardia, después 
de imponerse de las órdenes escritas que hubiere en el 
puesto, dará á los Sargentos y Cabos las explicaciones 
que juzgue necesarias para su ejecución. 

Art. 1,036. Luego que la guardia esté instalada, irá 
con el Cabo de cuarto á visitar los centinelas para co-
nocer el lugar donde estén situados, imponerse de la 
consigna que hubieren recibido y rectificarla si hubie-
re lugar á ello. 

Art. 1,037. Cuidará de que todos los individuos de la 
guardia y muy particularmente los que estuvieren de 
centinelas, cumplan con sus obligaciones, debiendo re-
doblar su vigilancia durante la noche. 

Art. 1,038. El Comandante de una guardia tendrá 
cuidado de que los soldados bisoños hagan su facción 
en los puntos más inmediatos al cuerpo de guardia, pa-
ra vigilarlos directamente é instruirlos en sus deberes. 

Art. 1,039. Por ningún motivo deberá el Comandan-
te de una guardia separarse de su puesto, ni llevar á él 
cama ú objeto equivalente. 

Art. 1,040. Las guardias se relevarán cada veinticua-
tro horas y durante este tiempo, ningún individuo de 
los que forman parte de ellas podrá separarse del pues-
to, si no es para conducir algún parte que importe 
transmitir al superior. 

Art. 1,041. Todo Comandante de guardia, prestará 
auxilio á la policía, siempre que lo solicite, para la 
aprehensión de los delincuentes; pero en ningún caso 

irá personalmente, ni mandará más de un tercio de su 
fuerza, para no debilitar su puesto. 

Art. 1,042. Recibirá presos á los individuos que le 
sean entregados por los agentes de policía, siempre que 
éstos le hagan constar el carácter público de que están 
investidos, y en el parte que por escrito deberá dar á la 
Plaza, expresará el nombre y clase de dichos agentes. 

Art. 1,043. Todo Comandante de guardia, con excep-
ción de las de honor, tendrá obligación de recibir en 
calidad de arrestados á los Oficiales é individuos de 
tropa que le remitan ó entreguen los Jefes superiores 
con mando, Jefes de Estado Mayor ó Mayores de Ór-
denes y Jefes de día; y como detenido al Oficial, Sar-
gento, Cabo ó soldado que personalmente le fuere 
entregado por un superior de éstos: en el concepto de 
que los Sargentos y Cabos están obligados á dejar 
consignado por escrito, el motivo de su providencia. 
De estas novedades dará parte inmediatamente al Ma-
yor de Plaza y al que hubiere impuesto el arresto, 
expresando la hora en que" el arrestado se le presen-
tare. 

Art. 1,044. Los militares detenidos en un puesto, se-
rán remitidos inmediatamente á la guardia principal, 
con el parte á que se refiere el artículo anterior, excep-
to en el caso de que por encontrarse en estado de em-
briaguez, no pudieren ir por su pie. 

Art. 1,045. Todo Oficial arrestado, entregará sus ar-
mas al Comandante de la guardia. 

Art. 1,046. Siempre que una guardia tuviere que 
dar escolta para conducción de presos, se observarán 
las prevenciones siguientes: 

I. El Comandante de la guardia, entregará personal-
mente al de la escolta, los presos que deba conducir. 

II. El número de soldados de la escolta será doble 
del de los presos. 



III. La escolta marchará llevando á los presos en el 
centro de ella y con las precauciones necesarias para 
su segura custodia, llevando las armas terciadas del la-
do exterior. 

IV. No hará alto en su trayecto, ni permitirá á los 
presos detenerse ó comunicarse con persona alguna. 

V. No se dejará cortar por los transeúntes y evitará 
los lugares donde haya mucho movimiento. 

VI. El Jefe de la escolta, tomará la colocación más 
conveniente, para ejercer una vigilancia eficaz sobre 
ella. 

Art. 1,047. El Jefe de una escolta, es el responsable 
de la custodia de los presos que lleve á su cargo y será 
sometido al Tribunal competente, si alguno de ellos lle-
gare á evadirse. 

Art. 1,048. En caso de evasión de algún preso, el Je-' 
fe de la escolta dará inmediatamente parte por escrito 
al Comandante de la guardia de que dependa; y éste lo 
hará en el acto á la Mayoría de órdenes, especificando 
todas las circunstancias que se refieran al hecho. 

Art. 1,049. El Comandante de una guardia, en caso 
de alarma, pondrá su tropa sobre las armas: no permi-
tirá que á inmediaciones de su puesto se formen gru-
pos; y se defenderá hasta el último trance, si llegare á 
ser atacado. 

Art. 1,050. Toda guardia, por cuyá inmediación pa-
sare tropa formada ó pelotón de gente, formará en su 
puesto con las armas terciadas. 

Art. 1,051. Las guardias corresponderán al toque de 
marcha dado por las tropas que pasen cerca de su pues-
to-

Art. 1.052. El Comandante de una guardia, hará per-
sonalmente entrega del puesto al que haya sido nom-
brado para relevarle, aun cuando este último fuere de 
inferior categoría. 

Art. 1,053. Si por cualquier circunstancia, se manda-
re relevar una guardia antes de la hora fijada para ello, 
el Comandante, no entregará el puesto, sin orden del 
Mayor de Plaza. 

Art. 1,054. Los Comandantes de las guardias de Pla-
za, inmediatamente después del toque de diana, darán 
parte por escrito al Jefe de día y Mayor de Órdenes, de 
las novedades que hubieren ocurrido, acompañando al 
d'el segundo, la relación de presos, si los hubiere, é in-
ventario del menaje con que recibieron el puesto. 

Ar t 1,055. Los Comandantes de guardia, pasarán re-
vista de aseo, así como de armamento y municiones, á 
la fuerza que esté á sus órdenes, después de remitir los 
partes á que se refiere el artículo anterior. 

Art 1,056. A los Generales de día, siempre que visi-
ten una guardia, se les harán los honores que por su 
categoría les corresponda; y el Comandante les dará 
parte de las novedades ocurridas. A los jefes de día, se 
les llamará y formará la guardia con las armas tercia-
das, la primera vez que la visiten, y en las demás sólo 
se les dará el parte de las novedades. 

Art. 1.057. El Comandante de la guardia de honor del 
Presidente de la República, tomará órdenes del Jefe de 
su Estado Mayor, así como su permiso para entregar y 
recibir el punto. Las demás guardias de Honor, toma-
rán órdenes de la persona á quien dicha guardia se 
diere. 

A r t 1,058. Las guardias de honor, sólo darán parte 
por escrito al Mayor de Órdenes de la Plaza. 

A r t 1.059. La guardia de honor que tuviere bandera, 
hará á ésta los honores correspondientes, siempre que 
hubiere de colocarla en el armero; y los hará también 
al tomarla de él, si no fuere preciso formar violenta-
mente. 

Art. 1.060. Si el relevo de una guardia de honor se 



hiciere con tropa del mismo Cuerpo, la bandera se en-
tregará á la guardia entrante, con los honores corres-
pondientes, después de que ésta se haya recibido del 
puesto. 

Art. 1,061. Las guardias, harán honores á las perso-
nas á quienes corresponda con arreglo á lo prevenido 
en el Título XI del Tratado III. 

Art. 1,062. Cuando el General ó Jefe de día visite las 
guardias en la noche, será recibido por ellas como 
Ronda Mayor. 

Art. 1,063. Siempre que en una guardia se presenta-
re Ronda Mayor, se observarán para recibirla las pre-
venciones siguientes: el Comandante de la guardia la 
pondrá sobre las armas: nombrará al Sargento ó Cabo 
que haya de hacer el reconocimiento á que se refieren 
los artículos 236 y 237, y al tener aviso de que viene 
bien, saldrá á encontrar á la Ronda Mayor, que avan-
zará sin su comitiva; y después de recibir de ella la se-
ña, le dará en voz baja la contraseña, franqueándole 
en seguida la entrada al puesto. 

Art. 1,064. Serán recibidos como Ronda Mayor por 
todas las tropas del Ejército: el Presidente de la Repú-
blica y el Secretario de Guerra; por las fuerzas que es-
tuvieren á sus órdenes: el General en Jefe de un Cuer-
po de Ejército, División ó Brigada y los Jefes de sus 
respectivos Estados Mayores, los Jefes de las Armas, 
Comandantes Militares y Mayores de Ordenes; y por 
las guardias de prevención: también los Coroneles y 
demás Jefes de sus respectivos Cuerpos. 

Art. 1,065. Toda Ronda Mayor, tendrá facultad para 
inspeccionar las guardias que visite; y los Comandan-
tes de ellas deberán darle los informes que les pidiere, 
relativos al puesto. 

Art. 1,066. Deberán considerarse como Ronda, los 
Capitanes de vigilancia y las patrullas; á los primeros 

se les recibirá con las mismas formalidades que al Jefe 
de día, pero sin formar la guardia; y á las segundas, 
no se les rendirá la contraseña: una vez reconocidas, 
se les dejará continuar su marcha después de firmar la 
relación, si tuvieren que hacerlo; y si dichas patrullas 
fueren de policía, sólo se les hará rendir su contraseña 
particular. • • 

Art. 1,067. Los Jefes de los destacamentos que de-
pendan de una Plaza, observarán las prescripciones 
contenidas en este Título, además de las instrucciones 
especiales comunicadas por el Mayor de Órdenes. 

Art. 1,068. Todo servicio nombrado para ocupar un 
puesto, principiará desde que se tome posesión de él; 
y se considerará terminado al desocuparlo, ya sea por-
que se le releve ó se le dé orden de retirarse. En cuan, 
to á las guardias de honor, el servicio comienza desde 
que reciben la bandera y termina hasta que la entre-
guen. 

TÍTULO VI. 

De las Patrullas y Retenes. 

Art. 1,069. Cuando fuere n e c e s a r i o para la conserva-
ción del orden, á juicio del Jefe de las Armas, ó por 

' solicitud de la autoridad política, establecer el servicio 
de patrullas, se nombrarán éstas con la fuerza que se 
estime conveniente. 

Art. 1,070. El Jefe de las Armas señalará la hora en 
que las' patrullas hayan de comenzar á hacer su servi-
cio y lugares que deban recorrer. 

Art. 1,071. Las patrullas recorrerán lentamente y en 
buen orden el trayecto que se les haya designado; y 
sólo podrán separarse de él, si fuere urgente prestar 
auxilio en otro lugar. 



hiciere con tropa del mismo Cuerpo, la bandera se en-
tregará á la guardia entrante, con los honores corres-
pondientes, después de que ésta se haya recibido del 
puesto. 

Art. 1,061. Las guardias, harán honores á las perso-
nas á quienes corresponda con arreglo á lo prevenido 
en el Título XI del Tratado III. 

Art. 1,062. Cuando el General ó Jefe de día visite las 
guardias en la noche, será recibido por ellas como 
Ronda Mayor. 

Art. 1,063. Siempre que en una guardia se presenta-
re Ronda Mayor, se observarán para recibirla las pre-
venciones siguientes: el Comandante de la guardia la 
pondrá sobre las armas: nombrará al Sargento ó Cabo 
que haya de hacer el reconocimiento á que se refieren 
los artículos 236 y 237, y al tener aviso de que viene 
bien, saldrá á encontrar á la Ronda Mayor, que avan-
zará sin su comitiva; y después de recibir de ella la se-
ña, le dará en voz baja la contraseña, franqueándole 
en seguida la entrada al puesto. 

Art. 1,064. Serán recibidos como Ronda Mayor por 
todas las tropas del Ejército: el Presidente de la Repú-
blica y el Secretario de Guerra; por las fuerzas que es-
tuvieren á sus órdenes: el General en Jefe de un Cuer-
po de Ejército, División ó Brigada y los Jefes de sus 
respectivos Estados Mayores, los Jefes de las Armas, 
Comandantes Militares y Mayores de Ordenes; y por 
las guardias de prevención: también los Coroneles y 
demás Jefes de sus respectivos Cuerpos. 

Art. 1,065. Toda Ronda Mayor, tendrá facultad para 
inspeccionar las guardias que visite; y los Comandan-
tes de ellas deberán darle los informes que les pidiere, 
relativos al puesto. 

Art. 1,066. Deberán considerarse como Ronda, los 
Capitanes de vigilancia y las patrullas; á los primeros 

se les recibirá con las mismas formalidades que al Jefe 
de día, pero sin formar la guardia; y á las segundas, 
no se les rendirá la contraseña: una vez reconocidas, 
se les dejará continuar su marcha después de firmar la 
relación, si tuvieren que hacerlo; y si dichas patrullas 
fueren de policía, sólo se les hará rendir su contraseña 
particular. • • 

Art. 1,067. Los Jefes de los destacamentos que de-
pendan de una Plaza, observarán las prescripciones 
contenidas en este Título, además de las instrucciones 
especiales comunicadas por el Mayor de Órdenes. 

Art. 1,068. Todo servicio nombrado para ocupar un 
puesto, principiará desde que se tome posesión de él; 
y se considerará terminado al desocuparlo, ya sea por-
que se le releve ó se le dé orden de retirarse. En cuan, 
to á las guardias de honor, el servicio comienza desde 
que reciben la bandera y termina hasta que la entre-
guen. 

TÍTULO VI. 

De las Patrullas y Retenes. 

Art. 1,069. Cuando fuere n e c e s a r i o para la conserva-
ción del orden, á juicio del Jefe de las Armas, ó por 

' solicitud de la autoridad política, establecer el servicio 
de patrullas, se nombrarán éstas con la fuerza que se 
estime conveniente. 

Art. 1,070. El Jefe de las Armas señalará la hora en 
que las' patrullas hayan de comenzar á hacer su servi-
cio y lugares que deban recorrer. 

Art. 1,071. Las patrullas recorrerán lentamente y en 
buen orden el trayecto que se les haya designado; y 
sólo podrán separarse de él, si fuere urgente prestar 
auxilio en otro lugar. 
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A r t 1,072. Las patrullas, el Jefe de día y los Capita-
nes de vigilancia aprehenderán á los individuos de tro-
pa, que sin permiso escrito, se encuentren en las calles 
después del toque de retreta, y los entregarán, á la 
guardia más inmediata, para que ésta los remita á 
la principal. 

Art. 1,073. Las patrullas no harán uso de las armas 
para contener cualquier desorden, sino en el último ex-
tremo y cuando no les sea posible evitar de otra ma-
nera una agresión. 

Art 1,074. Cuando dos patrullas se encuentren du-
rante la noche, la primera que distinga á la otra, dará 
el QUIÉN VIVE, y ambas harán alto: el Comandante de 
la segunda se adelantará á rendir la seña y recibir la 
contraseña, continuando después cada una su marcha 
en la dirección que llevaba. 

Art. 1,075. Cada patrulla, sólo hará dos horas de fa-
tiga; y al terminarla, el Comandante se presentará á la 
Mayoría de Órdenes de la Plaza, á rendir el parte de 
lo que hubiere ocurrido durante su servicio. 

. A r t 1 '0 7 6- E 1 Pai"te á que se refiere el artículo ante-
. nor, se asentará en un registro, que se llevará en la 

expresada Oficina. 
Art. 1,077. Cuando el servicio de patrullas, se haga 

diariamente, se nombrará por la Orden general. 
Art. 1,078. Los Comandantes de patrullas, firmarán 

en los puestos que se prevenga, una relación en que 
se hara constar la hora en que se presenten. 

Art. 1,079. Las patrullas, llevarán la contraseña de 
policía, para poder reconocer á los agentes de ella en 
caso necesario. 

Art. 1,080. Los retenes se establecerán para cubrir 
un punto, por menos de veinticuatro horas, ó para ser-
vir de sostén á una guardia ó destacamento. 

Art. 1,081. El Comandante de un retén, dependerá 

del de la fuerza á que sirve de apoyo, si fuere de me-
nor categoría que este último; y en caso contrario, 
del Mayor de Órdenes ó del Jefe de día. 

Art. 1,082. Si los retenes tuvieren que ser vigilados 
por'el Jefe de día, tendrán la seña y contraseña de la 
Plaza. ' . 

Art. 1,083. Las patrullas y retenes durante su servi-
cio, se considerarán como guardias. 

TÍTULO VII. 

Visita de Hospital. 

Art. 1,084. El Capitán nombrado para visitar á los 
enfermos de los Batallones ó Regimientos, se presenta-
rá en el Hospital á las nueve y "media de la mañana y 
desde luego recorrerá las salas acompañado de los Sub-
ayudantes, de quienes recibirá los estados respectivos. 

Art. 1,085. Hará que cada enfermo le informe acerca 
del estado de su salud, si se halla en estado de hacerlo, 
del trato que recibe, si está bien asistido en lo relativo á 
alimentos y medicinas, y si se le entrega con puntuali-
dad la parte sobrante de sus haberes. 

Art. 1,086. Tomará nota de todas las quejas que se 
le expusieren para consignarlas en el parte que debe 
dar al Jefe de las Armas, sin perjuicio de hacer'saberal 
Director ó Administrador del Hospital, las relativas al 
Establecimiento. 

Art, 1,087. Acompañará al parte que previene el 
artículo anterior, el estado general que formará en 
vista de los que le entreguen los Subayudantes. (Mo-
delo núm. 16.) 

Art. 1,088. Si alguno de los Subayudantes délos 
Cuerpos dejare de concurrir á la visita, el Capitán de 
Hospital dará conocimiento de ello al superior. 



Art. 1,089. El Capitán de Hospital, terminará su ser-
vicio al dar cuenta al superior con el resultado de la 
visita; y podrá ser nombrado para desempeñar otro en 
el mismo día. 

TÍTULO VIII. 
Formalidades para la publicación de bandos. 

Art. 1,090. Para la publicación de los bandos nacio-
nales, en los lugares donde haya tropa Federal, forma-
rá toda ella, con excepción de la que se halle cubriendo 
el servicio. 

Art. 1,091. Al presentarse la Corporación Municipal 
ó autoridad política que deba hacer la publicación, el 
Jefe que mande las fuerzas dispondrá que una fracción 
de Infantería ó Caballería forme á vanguardia de la 
comitiva para servir de descubierta. Seguirán á la co-
mitiva las tropas formadas en columna. 

Art. 1,092. Mientras se dé lectura al bando ó se fije 
en los puntos determinados por la autoridad, las tropas 
harán alto, presentarán las armas y las Bandas tocarán 
marcha de honor; durante* la carrera, las fuerzas mar-
charán al toque de bando, llevando la Infantería el ar-
ma terciada y la Caballería el sable al hombro. 

Art. 1,093. Donde haya Artillería, se harán tres sal-
vas de veintiún disparos cada una; la primera al comen-
zar el bando, la segunda cuando esté á la mitad de su 
carrera y la tercera al concluir. 

Art. 1,094. Terminado el acto, las tropas se retirarán 
á sus cuarteles. 

Art. 1,095. En los bandos que no tengan el carácter 
de nacionales, se destinará un pelotón de Infantería pa-
ra escoltar á la autoridad y practicar las demás cere-
monias que se han prevenido, omitiéndose las salvas 
de Artillería. 

TÍTULO IX. 

De los procedimientos para la ejecución 
de la pena de muerte. 

Art. 1,096. Pronunciada la sentencia de muerte por 
un Consejo de Guerra, confirmada que sea y mandada 
ejecutar por el Jefe de las Armas de una Plaza, ó por 
el Jefe de la División, Brigada ó columna á que perte-
nezca el delincuente,' pasará el Comisario de Instruc-
ción, acompañado del Secretario á notificarla al reo con 
una pequeña escolta, que presentará las armas en este 
acto: dará lectura á la sentencia ó hará que la lea el 
mismo reo, si pudiere hacerlo, después de lo cual, lo 
entregará, á la guardia de seguridad, que oportuna-
mente habrá sido nombrada por el Mayor de Órdenes 
ó por el Jefe de Estado Mayor. 

Art. 1,097. Después de notificada la sentencia, no se 
impedirá al reo comunicarse con el Ministro de la reli-
gión que profese, siempre que esto fuere posible. 

Art. 1,098. La sentencia se ejecutará al día siguiente 
de notificada; pero en campaña, podrá abreviarse la 
ejecución, si así lo exigen las circunstancias. 

Art. 1,099. Por la Orden general, se hará saber á las 
tropas, el día, hora y sitio en que deba tener lugar la 
ejecución, previniéndose que para presenciar el acto y 
formar el cuadro, concurra el Batallón ó Regimiento á 
que pertenezca el reo á las órdenes del Mayor y una 
Compañía de cada uno de los otros Cuerpos. La Caba-
llería asistirá á la ejecución pie á tierra si no se dispu-
siere lo contrario. 

Art. 1,100. A la hora señalada para la ejecución de 
la sentencia, estarán las tropas en el lugar citado, to-
mando la derecha el Batallón ó Regimiento á que per-
tenezca el reo y las otras el lugar que les toque con-
forme fueren llegando. Formarán tres lados de un cua-



drado, con el frente al centro, para que la escolta qUe 
ha de conducir al reo ocupe el que queda libre. 

Art. 1,101. A la misma hora, el Comisario de Instruc-
ción con el Secretario y un destacamento competente 
nombrado con anticipación, á las órdenes de un Avu 
dante del Jefe de las Armas, irán por el reo, para con-
ducirlo al lugar de la ejecución. Cuando el destacamen-
to que conduce al reo esté próximo á llegar al cuadro 
el Jeíe de día mandará terciar las" armas. 

Art. 1,102. Luego que el reo llegue al lugar en que 
deba ser ejecutado, se le vendarán los ojos y la escol-
ta formará en dos filas, dándole frente. Los tiradores 
designados se situarán también en dos filas y á tres 
metros de distancia: á una señal del Ayudante hará su 
descarga la primera fila; y si después el reo diere se-

á la cabeza^' ^ S C g ' U n d a h a r á SU d e s c a r £ a apuntando 

Art. 1,103. Ejecutada la sentencia, se dejará una pe-
queña escolta para la custodia del cadáver, delante del 
cual desfilarán las tropas al toque de marcha redobla-
da, retirándose en seguida á sus cuarteles. 

Art 1,104. A la ejecución asistirá, además del Comi-
sario de Instrucción y Secretario, un Médico, que dará 
fe de estar bien muerto el reo; y cuatro soldados de 
Ambulancia con una camilla para conducir el cadáver 
al Hospital Militar, procediéndose luego á su inhuma-

TÍTULO X. 

Marchas en tiempo de paz y formalidades para 
incorporarse á una Guarnición. 

D i ^ n l 0 5 ' T ° d ° B a t a l l Ó n 6 R ^ i e n t o , Brigada ó 
División y en general cualquiera fuerza q'ue se ponga 
en marcha para transladarse de una población á otra, 

se sujetará á las prevenciones de los artículos siguien-
tes. 

Art. 1,106. Las tropas marcharán en el orden que el 
Jefe que las mande determine, llevando los soldados el 
arma á discreción, habiendo mandado previamente en-
fundar las banderas ó estandartes. 

Art. 1,107. Los Oficiales marcharán en sus coloca-
ciones y no podrán separarse de ellas sin permiso del 
superior. 

Art. 1,108. Una hora después de emprendida la mar-
cha se hará alto por quince minutos para que se incor-
poren los soldados que se hubieren atrasado y los de-
más arreglen su equipo, y monturas, repitiéndose esto 
mismo cada hora y sólo por diez minutos. 

Art. 1,109. En ningún caso harán las muías de car-
ga los mismos altos que la tropa; y siempre que ño ha-
ya inconveniente, los. bagajes se adelantarán á la co-
lumna. 

Art. 1,110. Se impedirá que los. vivanderos y demás 
personas que acompañan á las tropas en su marcha, se 
mezclen entre las filas; permitiéndoseles únicamente en 
los distintos altos que hicieren. El Comandante de la 
fuerza dispondrá que dichas personas marchen á van-
guardia ó retaguardia' de la columna, según lo crea 
conveniente; pero nunca á los flancos. 

Art. 1,111. El que mande, hará que durante la mar-
cha se observe el mayor orden, sin que esto impida 
que los soldados puedan hablar y fumar libremente. • 

Art. 1,112. Se conservarán, en lo posible, las distan-
cias de hombre á hombre y las correspondientes á la 

. vanguardia y retaguardia. 
Art. 1,113. En las Divisiones, se turnarán las Briga-

das, y en éstas los Batallones y Regimientos, para el 
servicio de vanguardia y retaguardia. 

Art. 1,114. Cuando un Batallón ó Regimiento mar-



drado, con el frente al centro, para que la escolta qUe 
ha de conducir al reo ocupe el que queda libre. 

Art. 1,101. A la misma hora, el Comisario de Instruc-
ción con el Secretario y un destacamento competente 
nombrado con anticipación, á las órdenes de un Avu 
dante del Jefe de las Armas, irán por el reo, para con-
ducirlo al lugar de la ejecución. Cuando el destacamen-
to que conduce al reo esté próximo á llegar al cuadro 
el Jeíe de día mandará terciar las" armas. 

Art. 1,102. Luego que el reo llegue al lugar en que 
deba ser ejecutado, se le vendarán los ojos y la escol-
ta formará en dos filas, dándole frente. Los tiradores 
designados se situarán también en dos filas y á tres 
metros de distancia: á una señal del Ayudante hará su 
descarga la primera fila; y si después el reo diere se-

á la cabeza^' ^ S C g ' U n d a h a r á SU d e s c a r £ a apuntando 

Art. 1,103. Ejecutada la sentencia, se dejará una pe-
queña escolta para la custodia del cadáver, delante del 
cual desfilarán las tropas al toque de marcha redobla-
da, retirándose en seguida á sus cuarteles. 

Art 1,104. A la ejecución asistirá, además del Comi-
sario de Instrucción y Secretario, un Médico, que dará 
fe de estar bien muerto el reo; y cuatro soldados de 
Ambulancia con una camilla para conducir el cadáver 
al Hospital Militar, procediéndose luego á su inhuma-

TÍTULO X. 

Marchas en tiempo de paz y formalidades para 
incorporarse á una Guarnición. 

D i ^ n l 0 5 ' T ° d ° B a t a l l Ó n 6 R ^ i e n t o , Brigada ó 
División y en general cualquiera fuerza q'ue se ponga 
en marcha para transladarse de una población á otra, 

se sujetará á las prevenciones de los artículos siguien-
tes. 

Art. 1,106. Las tropas marcharán en el orden que el 
Jefe que las mande determine, llevando los soldados el 
arma á discreción, habiendo mandado previamente en-
fundar las banderas ó estandartes. 

Art. 1,107. Los Oficiales marcharán en sus coloca-
ciones y no podrán separarse de ellas sin permiso del 
superior. 

Art. 1,108. Una hora después de emprendida la mar-
cha se hará alto por quince minutos para que se incor-
poren los soldados que se hubieren atrasado y los de-
más arreglen su equipo, y monturas, repitiéndose esto 
mismo cada hora y sólo por diez minutos. 

Art. 1,109. En ningún caso harán las muías de car-
ga los mismos altos que la tropa; y siempre que ño ha-
ya inconveniente, los. bagajes se adelantarán á la co-
lumna. 

Art. 1,110. Se impedirá que los. vivanderos y demás 
personas que acompañan á las tropas en su marcha, se 
mezclen entre las filas; permitiéndoseles únicamente en 
los distintos altos que hicieren. El Comandante de la 
fuerza dispondrá que dichas personas marchen á van-
guardia ó retaguardia' de la columna, según lo crea 
conveniente; pero nunca á los flancos. 

Art. 1,111. El que mande, hará que durante la mar-
cha se observe el mayor orden, sin que esto impida 
que los soldados puedan hablar y fumar libremente. • 

Art. 1,112. Se conservarán, en lo posible, las distan-
cias de hombre á hombre y las correspondientes á la 

. vanguardia y retaguardia. 
Art. 1,113. En las Divisiones, se turnarán las Briga-

das, y en éstas los Batallones y Regimientos, para el 
servicio de vanguardia y retaguardia. 

Art. 1,114. Cuando un Batallón ó Regimiento mar-



che aisladamente, se turnarán cada día, en el servicio 
de vanguardia, las Compañías ó Escuadrones, y la 
guardia de prevención marchará á retaguardia, llevan-
do á su cargo los presos y detenidos. 

Art. t,115. A ningún individuo de tropa se le permi-
tirá que lleve en su persona ó caballo más prendas que 
las de Reglamento. 

Art. 1,116. En caso de que algún soldado enfermare, 
se le hará reconocer inmediatamente por el Médico, 
para que se le atienda como corresponde: si no pudie-
re continuar la marcha por su pie, se le conducirá en 
los bagajes ó en camilla hasta el lugar más próximo, 
y si la enfermedad persistiere, será entregado á la au-
toridad política, dejándole los recursos necesarios para 
su asistencia. 

Art. 1,117. Si algún soldado falleciere en el camino, 
se inhumará el cadáver en la primera población que se 
toque, recabándose del Médico Militar, ó en su defecto 
de 

un Civil, el certificado de fallecimiento, expresando 
la causa; y de quien corresponda, el de inhumación, 
para justificar la baja con estos documentos. 

Art. 1,118. Al medio día se hará alto por el tiempo 
necesario, para que la tropa tome rancho y la caballa-
da 

pienso, después de tomar agua: tanto á esta hora 
como en el primer alto, se pasará lista. 

Art. 1,119. La jornada ordinaria de la Infantería se-
rá de veintiocho kilómetros; pero podrá aumentarse ó 
disminuirse prudentemente, siempre que sea necesario 
aprovechar los recursos de algún lugar ó población. 

Art. 1,120. Los aposentadores y rancheros se ade-
lantarán con la oportunidad debida hasta el paraje don-
de se haya de pernoctar, para preparar los alojamien-' 
tos y el rancho. 

Art. 1,121. El Coronel ó el que mande un Batallón ó 
Regimiento, ó el General que mande una Brigada ó 

División en marcha en tiempo de paz, antes de llegar 
al paraje, mandará adelantar al Ayudante en el primer 
caso ó al Aposentador en el segundo, con los Ayudan-
tes ó Subayudantes de los Cuerpos, á fin de que se pro-
porcione alojamiento á las tropas. 

Art. 1,122. El Ayudante, ó el Aposentador si fuere 
una Brigada ó División, se dirigirá á la autoridad del 
lugar en demanda de los locales para alojar las tropas, 
y lueg'o que le sean proporcionados, los distribuirá en-
tre los Ayudantes de los Cuerpos, teniendo en cuenta 
la fuerza de éstos y el arma respectiva. 

Art. 1,123. Luego que el Coronel del Batallón ó Re-
gimiento ó el General que mande la Brigada ó Divi-
sión, llegue al lugar donde vaya á pernoctar con las 
tropas que mande, si allí residiere el Jefe de Hacienda, 
se dirigirá á éste para que, asociado con él, celebren 
con el propietario ó propietarios de los locales el con-
trato de arrendamiento por los días que permanezcan 
las tropas ocupando aquéllos, procurando que se ob-
tengan para el Erario las ventajas posibles. 

Art. 1,124. Formulado el contrato y firmado por los 
interesados, el Jefe de Hacienda lo remitirá á la Secre-
taría de Guerra para que apruebe el pago, el cual se ha-
rá desde luego, quedando sujetos el Jefe de Hacienda y 
el Coronel ó General, en su caso, á la responsabilidad 
á que hubiere lugar si el contrato fuere oneroso. 

Art. 1,125. Si la permanencia de las tropas hubiere 
de ser meramente transitoria, el que las mande lo ma-
nifestará al Jefe de Hacienda, para que en los términos 
del artículo anterior se celebre el convenio respectivo, 
en la inteligencia de que el valor de lo que importe la 
ocupación, lo satisfará este empleado de Hacienda en 
los términos prevenidos en el precitado artículo. 

Art. 1,126. Cuando la fuerza que marche en tiempo 
de paz, llegue á alguna población en que no resida Je-
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fe de Hacienda, el Coronel del Batallón ó Regimiento ó 
el General que mande la Brigada ó División, se dirigi-
rá, como se ha expresado, á la autoridad local para que 
le proporcione alojamiento; mas el contrato de arren-
damiento referente al edificio que deba ocuparse, lo ce-
lebrará el mismo que mande las tropas con interven-
ción del Administrador de Correos del lugar, á quien se 
le harán conocer los términos y condiciones que se fijan 
en los artículos precedentes. 

Art. 1,127. Si la permanencia de la fuerza fuere tran-
sitoria y no hubiere en el lugar Jefe de Hacienda, se pro-
cederá como se ordena en el artículo anterior en lo re-
ferente al convenio, aunque con la diferencia de que és-
te se celebrará como se ha expresado en el art. 1,123; 
pero el pago de lo que importe el alojamiento se hará 
desde luego por el Pagador del Batallón ó Regimiento, 
por el que haga sus veces, ó por el de Brigada en su ca-
so, si estuviere autorizado para ello y tuviere los recur-
sos suficientes. 

Art. 1,128. En el caso de que trata el artículo ante-
rior, el Jefe que mande las tropas dará cuenta á la Se-
cretaría de Guerra para que sea reintegrado el valor 
del alojamiento, adjuntando á su aviso como justifica-
ción, el convenio escrito. 

Art. 1,129. Si el Jefe que mande las tropas no pudie-
re disponer de los recursos necesarios para pago de alo-
jamientos,- como lo expresa el artículo anterior, se limi-
tará á celebrar el convenio por duplicado; remitirá un 
tanto al propietaria y el otro á la Secretaría de Guerra 
para que se gire la orden de pago á favor del intere-
sado. 

Art. 1,130. Siempre que en el punto en que pernocte 
una fuerza federal, hubiere edificio ó alguna otra pro-
piedad nacional ó cuartel del Estado, el alojamiento se 
verificará en cualquiera de ellos, previa orden de la au-

toridad política respectiva, si se tratare de los últimos, 
puesto que, respecto de los primeros, bastará que el Co-
ronel del Batallón ó Regimiento, ó General que mande 
la Brigada ó División, tome posesión de ellos, salvo el 
caso de que por el Gobierno general ó el del Estado, es-
tuvieren destinados al servicio de beneficencia ó de la 
instrucción pública. • 

Art. 1,131. Todo Comandante de una tropa que la alo-
je en localidad particular, al formular el contrato para 
el pago de alojamiento, expresará: 

I. El nombre-del propietario ó representante legal de 
éste, así como el del mesón ó casa ocupada. 

II. Si la ocupación es por renta mensual ó simple-
mente transitoria. 

III. La cantidad convenida en pagarse por renta. 
IV. El número del Batallón ó Regimiento, Brigada ó 

División, así como el total de hombres ó caballos de.que . 
se componga la fuerza. 

V. Que en caso de que el alojamiento sea mensual, 
las mejoras necesarias.se hagan por cuenta del propie-
tario. 

VI Que el propietario ó arrendador del edificio no 
reclamará daños y perjuicios. 

VII. Si no acccdicre el propietario á las prevenciones 
de la fracción anterior, con certificación del que mande 
las tropas, podrá dirigirse á la Secretaría de Guerra, pa-
ra que, previos los informes y trámites convenientes, se 
resuelva el punto de indemnización, que deberá repor-
tarla el haber de los que hayan deteriorado el local, ó 
en el último caso, el de todos los que hayan sido aloja-
dos en el citado edificio, si no se pudiere averiguar quie-
nes sean los culpables. 

Art. 1,132. La tropa, al llegar á una población de las 
que toque en su tránsito, se aseará y entrará batiendo 
marcha y con bandera desplegada. Los carros y muías 



de carga seguirán á doscientos metros, á retaguardia 
de la última fracción. 

Art. 1,133. En las poblaciones donde no hubiere au-
toridad militar, el Jefe de la fuerza será el que celebre, 
con arreglo á las disposiciones vigentes y de acuerdo 
con la autoridad política, el contrato de arrendamiento 
de los edificios de propiedad particular que ocupe para 
alojar su tropa. 

Art. 1,134. Los Jefes de los Cuerpos vigilarán que no 
se deteriore el local que les sirva de cuartel. 

Art. 1,135. El Jefe de una tropa en marcha, al llegar 
á un punto donde hubiere Comandante Militar ó Jefe de 
las Armas, tendrá obligación de presentársele para dar-
le á conocer el número de fuerza que lleva y su destino, 
si no fuere reservado; pero si fuere de igual ó mayor ca-
tegoría que él que ejerza dicha autoridad, mandará un 
Jefe de los que lleve á sus órdenes para que cumpla con 
esta formalidad. 

.Art. 1,136. Si en el caso de que trata el artículo an-
terior, la fuerza hubiere de formar parte de la guarni-
ción, esperará para hacer su entrada á la Plaza, las ór-
denes del Comandante Militar ó Jefe de las Armas, á 
quien enviará con un Ayudante relación nominal de Je-
fes y Oficiales, y estados de fuerza, vestuario, correaje 
y equipo, armamento y municiones. 

Art. 1,137. Luego que las tropas hayan entrado á la 
Plaza y ocupen sus respectivos cuarteles, el que las 
mande pasará con los Jefes y Oficiales que estén á sus 
órdenes, á presentarse á la autoridad militar. 

Art. 1,138. Si en la Plaza en que las fuerzas van á es-
tablecerse de guarnición, no hubiere Comandante Mili-
tar y sí residiere el Gobernador del Estado, el Jefe de 
ellas pasará á visitar á dicho funcionario. 

Art. 1,139. Una tropa en marcha de camino, sólo ha-
rá honores al Presidente de la República, al Secretario 
de Guerra y al General en Jefe una vez al día. 

Art. 1,140. Toda tropa en marcha relevará el servi-
cio después de la lista de la tarde. 

TÍTULO XI. 
Partidas. 

Art. 1,141. Todo Comandante de partida recibirá del 
superior'respectivo instrucciones escritas sobre el ser-
vicio que va á desempeñar; y del Jefe de su Cuerpo, las 
relativas al gobierno económico de la fuerza que lleva 
á su cargo. • . ; 

Art. 1,142. Antes de emprenderla marcha pasará re-
vista al personal, armamento, municiones, vestuario, 
correaje y equipo. 

Art. 1,143. Se proveerá de los itinerarios y demás 
datos relativos á los puntos que deba tocar en su trán-
sito. 

Art. 1,144. Llevará un diario en el que anotará todas 
las novedades y demás incidentes que sea necesario 
hacer constar en los partes que deba rendir. 

Art. 1,145. En las marchas, observará lo prevenido 
en el Título X de este Tratado. 

Art. 1,146. El Jefe de una partida que se establezca 
accidental ó permanentemente en un lugar donde no 
hubiere autoridad militar, dará conocimiento de su lle-
gada á la autoridad política, y se pondrá de acuerdo con 
ella en los casos en que fuere necesario. 

Art. 1,147. Los Comandantes de fuerzas destacadas, 
darán parte semanariamente á los Jefes de sus Cuerpos, 
de las novedades ocurridas en la fuerza de su mando, 
sin perjuicio de los que deban dar al superior á cuyas 
órdenes estén. 

Art. 1,148. Los Comandantes de partidas aprehende-
rán á los desertores que encuentren en su tránsito y re-
cibirán los que les sean entregados, debiendo presentar 



á unos y otros ante la Oficina de Hacienda del lu f f a r 
mas próximo, para que se les expidan los justificantes 
respectivos, que se remitirán á los Cuerpos á que aqué-
llos pertenezcan. . 4UC 

Art. 1,149. Cuando la conducción de los desertores 
entorpezca el cumplimiento de las órdenes que hubiere 
recibido el Jefe de la partida, §erán entregados donde 
se les pueda custodiar debidamente, mientras se remi-
ten a sus destinos. 

T ÍTULO xir. 

Prevenciones generales. 

Art. 1 150 Los Generales podrán viajar sin pasapor-
te por el territorio de la República; pero los de B r i n -
da, cuando arriben á un lugar donde hubiere Coman-
dante Militar ó Jefe de las Armas y éste fuere de ma-
yor categoría, estarán obligados á presentársele y darle 
^conocer el objeto de su marcha, si no fuere' reser 

Art. 1,151. Todo General que arribe á una Plaza se 
presentará al Comandante Militar ó Jefe de las Armas 
si éste fuere de igual categoría; y s í m e n t e te T i SS^Tf^ SÍ ^ C o m a n d a n S ^ ó 

A r f l ^ T T r e r e d ^ C a t « i n ferior á la suya. 
A. t. ,152. Los Jefes y Oficiales que no marchen con 

tropas á sus órdenes, llevarán siempre pasaporte que 

toquen ¿ ^ d e l a S ^ * £ £ Z 

Art. 1,153. Todo Jefe ú Oficial que en su pasaporte ¡ R r s M s ^ « * « ? 

deberá presentarse á la autoridad militar en caso de 
alarma. 

Art. 1,155. Cuando el Jefe de una Plaza no creyere 
oportuno indicar la alarma, por medio del toque de ge-
nerala ú otra señal convenida de antemano, dispondrá 
se dé conocimiento de ella á los Jefes y Oficiales que 
no tuvieren colocación en los Cuerpos. 

Art. 1,156. Las tropas que accidentalmente se en-
cuentren en un lugar donde hubiere Jefe de las Armas, 
no podrán efectuar movimiento alguno, aun cuando sea 
para ejercicios, sin que se dé á la Plaza el aviso co-
rrespondiente. 

Art. 1,157. Todo militar en servicio, debe dar noti-
cia de su alojamiento, al Jefe de quien dependa; y en 
su defecto, á la autoridad militar de la Plaza en que re-
sida. • 

Art. 1,158. E l C o m a n d a n t e de una f u e r z a en marcha, 
que en sus i n s t r u c c i o n e s tenga d e t e r m i n a d o un derro-
tero, no podrá separarse d e él sin r e s p o n s a b i l i d a d , á 
no ser que justifique haberse vis.to o b l i g a d o á ello por 
u n a g r a v e c i r c u n s t a n c i a . 

Art. 1,159. Toda tropa, al marchar por las calles, lo 
verificará sin ocupar et centro de éstas, ni la banqueta; 
y desfilará, por el flanco doblando, aun en el caso de 
"llevar bandera,' á fin de no impedir el libre tránsito. 

Art. 1,160. Las fuerzas que lleven bandera, tocarán 
la marcha redoblada: las que no la lleven, irán á la sor-
dina; y sólo batirán la marcha al pasar frente á las 
guardias ó cuando lo exija el servicio que desempeñen. 

Art. 1,161. La tropa que haya de formar en línea 
desplegada en el interior de una población, lo hará al 
pie de la banqueta y dejando libre la entrada de las ca-
lles. 

Art. 1,162. Cuando una tropa en marcha por las ca-
lles encuentre al Presidente de la República, hará alto, 



presentará las armas y se tocará marcha de honor. Al 
Secretario de Guerra, General en Jefe: de Ejército 
Cuerpo de Ejército, División ó Brigada á que la fuerza 
pertenezca, así como al Comandante Militar, ésta tercia-
rá las armas sin detenerse. En ambos casos se llama-
rá la vista hacia el lado por donde se encuentre la au-
toridad á quien se tributen estos honores. 

Art. 1,163. Los Jefes y Oficiales cuando estuvieren 
en formación ó en marcha, saludarán con la espada á 
sus superiores; pero si estuviere presente algún Jefe de 
mayor categoría, sólo saludarán á éste. 

Art. 1,164. Cuando dos fuerzas se encuentren mar-
chando en sentido contrario, se darán recíprocamente 
la izquierda; y en caso de que una haya de ceder el pa-
so, lo hará ̂ siempre la menor ó la que no lleve bandera. 

Art. 1,165. Todo Jefe con mando de tropas deberá 
presentarse diariamente al Comandante Militar, Gene-
ral ó superior de quien dependa, para darle parte de las 
novedades que hubieren ocurrido durante las veinti-
cuatro horas anteriores. 

Art. 1,166. Para desempeñar el servicio que corres-
ponda á los Batallones ó Regimientos, los Jefes nom-
brarán, en cuanto fuere posible, fracciones constituidas, 
á fin de que éstas sean mandadas por sus Oficiales ó 
Jefes naturales. 

Art. 1,167. Luego que se desocupe un edificio de pro-
piedad particular que hubiere servido de cuartel, el Co-
ronel ó el que mande la fuerza lo comunicará al Tefe 
de las Armas, y á falta de éste al Secretario de Guerra. 

Art 1,168. Todo militar se presentará uniformado y 
armado para cualquier acto del servicio, ya sea de Pla-
za ó de cuartel. 

Art. 1,169. Los Generales, Jefes y Oficiales llevarán 
la espada al cinto, siempre que porten el uniforme. 

Art. 1.170. En caso de alarma, los Jefes de los Cuer-

pos .que formen parte de una guarnición, pondrán vio-
lentamente los suyos sobre las armas, para ocurrir con 
oportunidad al lugar que se les designe. 

Art. 1,171. Sin el correspondiente permiso, ningún 
Jefe ú Oficial podrá separarse de su cuartel, cuando el 
Jefe del Batallón ó Regimiento, ó el que haga sus ve-
ces, estuviere presente. 

Art. 1,172. El servicio relativo á la administración de 
Justicia Militar, será preferente á cualquier otro que no 
se relacione con las operaciones de guerra. 



TRATADO SEXTO. 

S E R V I C I O D E C A M P A Ñ A . 

T ÍTULO L 
O r g a n i z a c i ó n . 

Art. 1,173. En todo Ejército y Cuerpo de Ejército se 
designará un número.de orden á los Cuerpos de Ejér-
cito y á las Divisiones respectivamente,.^i no lo tuvie-
ren de antemano; lo mismo se hará con las Brigadas 
en cada División y con los Batallones ó Regimientos 
en cada Brigada; pero los Generales en Jefe podrán en 
las formaciones, marchas y operaciones de la guerra, 
darles la colocación que juzguen conveniente. 

Art. 1,174. Los Generales en Jefe podrán, en el curso 
de la campaña, reunir accidentalmente bajo un solo 
mando, dos ó más Batallones ó Regimientos, Brigadas, 
Divisiones ó Cuerpos de Ejército, para constituir UNA 
ALA, UN CENTRO, UNA RESERVA Ó UN DESTACAMENTO. 

. TÍTULO II. 
Del mando en general. 

Art. 1,175. El General en Jefe de Ejército y Cuerpo 
de Ejército, así como el Jefe del Estado Mayor, serán 
nombrados directamente por el Secretario de Guerra. 

Art. 1,176. Los Generales que fueren nombrados pa-
ra mandar accidentalmente las alas, el centro ó la re-
serva, no intervendrán en la organización ni en la parte 
administrativa de las fuerzas puestas á sus órdenes, 
pues sólo se limitarán á dirigir los movimientos relati-
vos á las operaciones de la guerra. 

Art. 1,177. Todo mando militar residirá en una sola 
persona: ningún Jefe ordenará á un subalterno que pro-
ceda con sujeción al parecer de otro en asuntos de irfi-
portancia en la guerra, sino que elegirá siempre al más 
apto para el desempeño de la comisión que le confíe, 
dejándolo en libertad para tomar las disposiciones que 
crea convenientes, puesto que será el único responsa-
ble del resultado. 

Art. 1,178. El General en Jefe á quien se encomien-
de el mando de Ejército, Cuerpo de Ejército ó una 
fracción do estas unidades, no podrá-disculpar su con-
ducta con el parecer de los Generales que estén á sus 
órdenes; y lo mismo se entenderá respecto de todo Jefe 
ú Oficial que mande Plaza, Cuerpo ó destacamento, y 
aun de los Sargentos y Cabos cuando éstos manden 
sus fracciones respectivas. Se prohibe reunir juntas de 
guerra para deliberar sobre operaciones militares. 

Art. 1,179.. Cuando el mando de Ejército quede va-
cante por muerte del General en Jefe, porque hubiere 
caído prisionero ó por cualquier otro motivo, lo toma-
rá el Jefe del Estado Mayor si fuere General de Divi-
sión; en caso contrario, lo tomará el General de Cuer-
po de Ejército más antiguo de los que constituyen el 
Ejército. 

Art. 1,180. La sucesión del mando accidental en un 
Cuerpo de Ejército, División ó Brigada, tendrá lugar 
de la manera siguiente: 

I. Cuando el mando de un Cuerpo de Ejército depen-
diente ó nó de un Ejército, quede vacante por muerte 



del General en Jefe, porque hubiere caído prisionero ó 
por cualquier otro motivo, lo tomará el General de 
División más antiguo. 

II. Si la falta es en una División, el General en Jefe del 
Cuerpo de Ejército proveerá desde luego la vacante 
con alguno de los Generales de Brigada de la misma 
División, á reserva de lo que disponga la Secretaría de 
Guerra. 

III. La vacante de General en Jefe de una Brigada, 
la cubrirá el Coronel más antiguo con mando de Bata-
llón ó Regimiento de la misma Brigada. 

IV. El General en Jefe tendrá facultad para alterar 
este orden si así conviniere al servicio; pero en uno y 
otro caso corresponderá al Secretario de Guerra deci-
dir sobre este asunto para el mando definitivo. 

V. Cuando en una División que no constituya parte 
de una unidad superior y quedare vacante el mando en 
Jefe por cualquiera de las causas expresadas en la frac-
ción I de este artículo, lo ejercerá el General de Briga-
da más antiguo de los pertenecientes á la División. 
Y cuando en una Brigada que no forme parte de Divi-
sión quedare vacante el mando de ella por cualquiera 
de las circunstancias á que se refiere la fracción I del 
mismo artículo, lo tomará el Coronel más antiguo de 
los que pertenecen á la Brigada. En ambos casos se 
dará cuenta á la Secretaría de Guerra para su resolu-' 
ción. 

Art. 1,181. El Secretario de Guerra podrá, en pliego 
reservado, designar de antemano quien deba suceder 
en el mando al General en Jefe en cualquiera de los 
casos previstos por los artículos anteriores. Este plie-
go se conservará cerrado y sellado en poder del Jefe 
de Estado Mayor de Ejército, Cuerpo de Ejército, Di-
visión ó Brigada, el cual pliego no se abrirá sino lle-
gado el caso. 

Art. 1,182. El General en Jefe de Ejército, Cuerpo 
de Ejército, División ó Brigada, en campaña, tendrá 
mando sobre los Comandantes Militares ó Jefes de las 
Armas de las Plazas que se encuentren en la Zona que 
se les hubiere designado para sus operaciones, siem-
pre que concurran las circunstancias siguientes: 

Que los expresados Comandantes Militares ó Jefes 
de las Armas sean de igual ó inferior categoría á la del 
General en Jefe de la fuerza que opera y no dependan 
inmediatamente de otro Jefe superior, ó que, aun de-
pendiendo de éste no puedan comunicarse con él, por 
la proximidad del enemigo. 

Art. 1,183. Cuando el General ó Jefe de una fuerza 
en campaña tuviere necesidad de replegarse á una 
Plaza ó territorio que no estuviere á sus órdenes, sino 
á las de otro Jefe de igual ó superior categoría, á éste 
corresponderá el mando, mientras el primero perma-
nezca en dicha Plaza ó territorio, siempre que no de-
penda de otro Jefe superior, ó que aun dependiendo de 
éste no pueda comunicarse. 

Art. 1,184. Siempre que'se agreguen tropas de Caba-
llería á un destacamento de Infantería, el Comandante 
de éste tomará el mando en igualdad de empleo, y lo to-
mará el de la Caballería en las mismas condiciones 
cuando á un destacamento de esta arma se agreguen 
tropas de Infantería. 

Art. 1,185. Cuando algún General, Jefe ú Oficial con 
mando de tropas, que hubiere caído prisionero, recobre 
su libertad por cualquiera circunstancia, no volverá á 
encargarse de aquél sin previa orden de quien corres-
ponda. 

TÍTULO M : 
De los Generales en Jefe. 

Art. 1,186. El General en Jefe de Ejército, Cuerpo 
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de Ejército, División ó Brigada aislada, recibirá ins-
trucciones del Secretario de Guerra sobre el plan en lo 
general y objeto de la campaña; pero en lo correspon-
diente á las operaciones, decidirá por sí solo, en vista 
de las circunstancias que se le presenten. 

Art. 1,187. Cuando las circunstancias de la guerra 
exijan que la autoridad de un General en Jefe se ejerza 
sobre los habitantes del país, en la Zona que opere, se 
sujetará á lo que sobre el particular determine la ley 
respectiva. 

Art. 1,188. El General en Jefe de Ejército, Cuerpo de 
Ejército, División ó Brigada en campaña, será respon-
sable del éxito de las operaciones que se le confíen y 
de la conservación y buen uso del material y per-
trechos de guerra: sostendrá con vigor la disciplina; y 
cuidará con solicitud de cuanto interese al bienestar de 
la tropa. 

Art. 1.189. Al recibirse del mando, pasará revista/i 
sus tropas: reconocerá el armamento, vestuario y equi-
po, así como el material y pertrechos de guerra que se 
hayan puesto á su disposición, y ordenará se hagan 
violentamente las reparaciones que fueren necesarias 

Art. 1,190. Los Generales con mando de tropas que 
formen parte de un Ejército, Cuerpo de Ejército, Divi-
sión ó Brigada, darán cuenta al General en Jefe de 
quien dependan, con el resultado de la revista á que se 
refiere el artículo anterior, así como de las demás que 
se practiquen, y el que ejerza el mando supremo la 
rendirá á la Secretaría de Guerra. 

Art. 1,191. No siendo posible prever ni detallar los 
diversos casos que puedan presentarse durante una 
campaña, se confía la resolución de cada uno de ellos 
á la pericia y honor militar de los Generales en Jefe. 

Art. 1,192. El General en Jefe de Ejército, Cuerpo de 
Ejército, División ó Brigada en campaña, dará partes 

•oportunos á la Secretaría de Guerra de cuanto ocurra 
durante las operaciones, sirviéndose para ello de todos 
los medios que estén á su alcance, y procurando que 
lleguen con seguridad á su destino. 

Art. 1,193. En los partes que remita á la Secretaría 
de Guerra, relativos á las operaciones militares, ade-
más de mencionar el número de Cuerpos de Ejército, 
Divisiones y Brigadas, consignará también el nombre 
de los Generales que las manden: referirá los aconte-
cimientos sin exagerar la magnitud del triunfo ni lo 
desastroso de la derrota, é indicará al Gobierno las me-
didas que *en su concepto deban dictarse. 

Art. 1,194. Para la formación del parte general, des-
pués de una batalla, tentrá .en cuenta los partes deta-
llados que deben rendir los Jefes de los Batallones, Re-
gimientos, Brigadas, Divisiones y Cuerpos de Ejército. 
3 Art. 1,195. Al General en Jefe de Ejército, Cuerpo 
de Ejército, División ó Brigada en campaña, se le mi-
nistrarán las cantidades necesarias para gastos extraor-
dinarios, de los que rendirá Cuenta á la Tesorería Ge-
neral, no debiendo exigirse comprobantes en ella por 
los erogados para el pago de exploradores, correos 
y espías, que por su naturaleza son secretos. A los in-
dividuos que desempeñen tan peligrosas como impor-
tantes comisiones, no se les exigirá recibo por las can-
tidades que se les entreguen, á fin de evitar que por 
un extravío de papeles, llegue á descubrirlos el enemi-
go: tampoco se revelarán sus nombres ni se les paga-
rá delante de testigos, pues en cuanto sea posible, sólo 
se entenderán con el General en Jefe. 

Art. 1,196. Los Generales con mando de Brigada, es-
tarán al corriente de la fuerza disponible de los Bata-
llones ó Regimientos de las suyas, rectificando la exac-
titud de las noticias que á este respecto les dén los Co-
roneles, á fin de conocer exactamente el número de 



hombres que puedan entrar en combate, para dar cuen-
ta al General en Jefe de la División. 

Art. 1,197. De todo movimiento que ejecute una Bri-
gada ó parte de ella, deberá darse cuenta al General 
en Jefe de la División. 

Art. 1,198. Lös Generales en Jefe, podrán nombrar á 
los Jefes y Oficiales de Estado Mayor, para que desem-
peñen interinamente en los Batallones y Regimientos 
las funciones de su categoría y emplearlos también en 
puestos y destacamentos, cuando lo juzguen necesario. 

• 

TÍTULO IV. 

De los Estados Mayores. 

Art. 1,199. El Jefe de Estado Mayor de Ejército será 
General de División; el de Cuerpo de Ejército, General 
de Brigada, ó Coronel del Cuerpo Especial de Estado 
Mayor; el de División, Coronel ó Teniente Coronel del 
mismo Cuerpo; y el de Brigada, Teniente Coronel 6 
Mayor del precitado Cuerpo. 

Art. 1,200. El personal de los Estados Mayores per-
tenecientes á las unidades de que trata el artículo an-
terior, así como el de los Estados Mayores particulares 
de Artillería é Ingenieros y demás servicios anexos, 
serán determinados por la ley de Organización del 
Ejército. 

Art. 1,201. El Jefe del Estado Mayor estará encar-
gado del Detall del Ejército, Cuerpo de Ejército, Divi-
sión ó Brigada á que pertenezca; y de conformidad con 
las disposiciones del General en Jefe, dictará las órde-
nes necesarias para el servicio, comunicándolas por sí 
ó por conducto de los Jefes ú Oficiales de Órdenes. 

Art. 1,202. El Jefe del Estado Mayor será el conduc-
to por el cual se transmitirán todas las órdenes y dispo-

siciones relativas al servicio y Detall, que dicte el Ge-
neral en Jefe, cuando éste no las diere directamente. 

Art. 1,203. Concentrará y arreglará en su Oficina, á 
fin de que siempre estén á disposición del General en 
Jefe, todos los datos necesarios sobre fuerza, armamen-
to, municiones y víveres, así como memorias, proyec-
tos, informes, planos y cuanto más concurra á formar 
cabal idea de la situación y estado de las tropas en cual-
quier instante, y los que le fuere posible adquirir refe-
rentes al Ejército y al País enemigo. 

Art. 1,204. Redactará las órdenes relativas á mar-
chas, campamentos, acantonamientos y combates. 

Art. 1,205. Tendrá á sus inmediatas órdenes, á los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo Especial de Estado Mayor 
y á los de las otras armas que sean necesarios, para 
los trabajos de campo y de Oficina. 

Art41,206. En campaña, el Jefe del Estado Mayor, 
distribuirá el servicio entre los Oficiales del mismo, sin 
sujeción á turnó ni á fórmulas reglamentarias, desti-
nándolos, previo permiso del General en Jefe, tanto á 
las diversas secciones de la Oficina, como á los cuarte-
les generales de las Divisiones, Brigadas, columnas 
sueltas y comisiones especiales. 

Art. 1,207. Llevará exacto y minucioso diario de las 
operaciones, consignando cuantos datos puedan ser 
útiles para el conocimiento de los hechos y para la re-
dacción, en su oportunidad, de la historia' oficial de la 
campaña. 

Art. 1,208. Celará la estricta observancia de las pre-
venciones sobre régimen, disciplina y policía. 

Art. 1,209. Cuidará de que las tropas estén siempre 
prontas á moverse para el combate y para cualquier 
servicio que se les ordene. 

Art. 1,210. Por regla general, todas las órdenes y 
disposiciones que el Jefe de Estado Ma}ror de Ejército, 
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Cuerpo de Ejército, División ó Brigada comunique, se 
hará siguiendo la vía jerárquica, sin omitir intermedio 
alguno. En caso de urgencia, las órdenes y disposicio-
nes antedichas se podrán comunicar directamente al 
Jefe de la Unidad ó fracción de ésta á quien vayan di-
rigidas, con la precisa obligación de que el que ordena 
informará al mismo tiempo á la autoridad intermedia 
de las órdenes y disposiciones que ha mandado comu-
nicar. El que las reciba, las cumplirá desde luego, dan-
do cuenta sin retardo á su Jefe inmediato. 

A r t 1,211. Los Jefes de los Estados Mayores de las 
Brigadas, remitirán á los de sus Divisiones, éstos al 
del Cuerpo de Ejército á que pertenecen, y así sucesi-
vamente, hasta el Jefe de Estado Mayor de Ejército, 
todos los documentos, noticias y datos relativos al De-
tall y servicio que les corresponde. 

Art. 1,212. Los Comandantes de Artillería é Ingenie-
ros, dependerán directamente del General en Jefe res-
pectivo: sólo á éste y al Jefe del Estado Mayor, infor-
.marán de todo lo relativo al servicio de su arma. 

Art. 1,213. El servicio de los Estados Mayores de 
Artillería é Ingenieros, se sujetará á lo que prevengan 
los Reglamentos especiales de dichas armas. 

Art. 1,214. El Comandante General de Artillería de 
un Cuerpo de Ejército ó División que opere aislada-
mente, no mandará en persona las tropas del arma, 
sino en el caso, de que se reúnan para alguna opera-
ción especial ó de que el General en Jefe disponga en 
el combate, que tome el mando de todas ó una parte 
de ellas. Fuera de estos casos particulares, sus relacio-
nes con los Comandantes de Artillería en las Divisio-
nes ó Brigadas, son puramente directivas é inspectoras 
y corresponde á éstos disponer todo lo relativo al Ser-
vicio, de acuerdo con las instrucciones que reciban de 
los Generales en Jefe respectivos. 

Art. 1,215. El segundo Jefe y demás Oficiales de un 
Estado Mayor, desempeñarán los trabajos del Detall y 
técnicos, así como todas las comisiones del servicio, 
con estricta sujeción á las instrucciones de su Jefe. 

Art. 1,216. Todas las órdenes que comuniquen los Je-
fes y Oficiales de los Estados Mayores, deberán emanar 
de los superiores; y el que diere alguna contraria á la 
que se le hubiere dictado, que la suponga ó que de 
cualquiera manera tome la voz de aquéllos, sin estar 
plenamente autorizado, será juzgado con arreglo al 
Código de Justicia Militar. 

Art. 1,217. En las misiones especiales que se confíen 
á los Oficiales de Estado Mayor, tendrán, en igualdad 
de empleo, el mando sobre los demás que concurran 
al mismo servicio, si así lo dispone el General en Jeíé; 
pero po intervendrán en la administración interior de 
las tropas. 

TÍTULO V. 

C u a r t e l G e n e r a l . 
• 

Art. 1,218. Constituyen el Cuartel General: el Gene-
ral en Jefe, su Estado Mayor, los Comandantes Gene-
rales dé Artillería é Ingenieros, el Jefe del Servicio Mé-" 
dico, el Asesor, el Jefe del Servicio Administrativo, el 
Conductor General de Equipajes, el Prevoste General, 
el Comandante de la Gendarmería, el Jefe del Servicio 
Veterinario, las escoltas y los ordenanzas. 

Art. 1,219. La denominación de "Comandantes Ge-
nerales de Artillería é Ingenieros,» se conservará en 
las divisiones que operen aisladas; pero en las que de-
pendan de un Cuerpo de Ejército y en las Brigadas, la 
denominación será simplemente »Comandantes de Ar-
tillería ó de Ingenieros.» 



. T Í T U L O V I . 

Convoyes. 

Art. 1,220. Para conducir, dentro de la Zona de ope-
raciones, dinero, víveres, material, armamento, muni-
ciones, equipo, vestuario, enfermos, heridos, prisione-
ros, etc., se organizarán convoyes. 

Art. 1,221. El je fe de un convoy, recibirá instruccio-
nes por escrito sobre la situación y fuerzas del enemi-
go, importancia de los objetos que se le confían, condi-
ciones del terreno y reglas generales á que debe ajus-
tar su conducta. 

Art. 1,222. El Jefe de un convoy será el único res-
ponsable de él; tendrá autoridad no solamente sobre 
las fuerzas que lo custodien, sino también sobre los in-
dividuos civiles ó militares que se le agreguen; y aun-
que entre los últimos hubiere alguno de mayor catego-
ría ó autoridad, ninguno de ellos podrá ejercerla. 

Art. 1,223. El Comandante de un convoy se penetra-
rá de la importancia de este servicio; y tomará las pro-
videncias necesarias, sujetándose á lo prevenido en los 
Reglamentos respectivos. 

TÍTULO VIL 

Conductor General de Equipajes. 

Art. 1,224. Todo Cuerpo de Ejército en campaña 
tendrá un Conductor general de Equipajes, á quien es-
tarán subordinados los de las Divisiones, Brigadas, 
Batallones y Regimientos. 

Art. 1,225. El Conductor General y los de las Divi-
siones y Brigadas serán nombrados por el General en 
Jefe del Cuerpo de Ejército; y los de los Batallones y 

Regimientos por sus Jefes respectivos: unos y otros se 
darán ó reconocer por la Orden general. 

Art. 1,226. En ausencia del Conductor General, el de 
mayor categoría ó el más antiguo de los otros Conduc-
tores, tomará el mando. 

Art. 1,227. Los Sargentos, Cabos, soldados y paisa-
nos, que por cualquier motivo marchen con los equipa-
jes, estarán bajo la autoridad del Conductor. 

Art. 1,228. Cuando se dé una escolta para la defen-
sa de los equipajes y el Jefe de ella sea de igual ó ma-
yor categoría que el Conductor, éste quedará á sus ór-
denes. 

Art. 1,229. Los Conductores estarán autorizados para 
emplear todos los medios correctivos que sean necesa-
rios, á fin de que los carreteros, arrieros y criados con-
duzcan bien los equipajes y no se separen de ellos. Si 
alguno de dichos individuos se resistiere á obedecer, 
se entregare al pillaje ó en caso de ataque tratare de 
huir, será juzgado militarmente. 

TÍTULO VIIL 

S a l v a g u a r d i a s . 

Art. 1,230. Se da el nombre de salvaguardias: á los 
documentos que se fijan ó se expiden, así como á los 
individuos que se nombran para la custodia y seguri-
dad de alguna casa, persona, pueblo, equipajes, par-
ques, Hospitales del Ejército ó cualquiera otro objeto 
destinado á ser respetado por las tropas. 

Art. 1,231. En todo Ejército, Cuerpo de Ejército, Di-
visión ó Brigada que opere aisladamente, se establece-
rá el servicio de salvaguardias, el que será desempe-
ñado por la Gendarmería del Ejército ó por una Com-
pañía ó sección organizada al efecto con Oficiales á 
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propósito y con los Sargentos, Cabos y soldados de 
mayor confianza 'de los Batallones y Regimientos. 

Art. 1,232. Los Generales en Jefe darán á los salva-
guardias un documento sellado-y firmado, que les sir-
va para darse á conocer. 

Art. 1,233. Los salvaguardias se distribuirán en los 
cuarteles generales, según lo juzgue conveniente el 
General en Jefe . 

Art. 1,234. Todo militar está obligado á prestar au-
xilio á cualquier salvaguardia que lo pidiere para ha-
cer respetar su consigna ó su persona; é igualmente 
auxiliará á los portadores de salvaguardia escrita, cuan-
do fuere requerido por ellos. 

Art. 1,235. El que insultare ó hiciere violencia á la 
persona del salvaguardia ó no respetare la salvaguar-
dia por escrito, será juzgado y castigado conforme al 
Código de Justicia Militar. 

Art. 1,236. Los salvaguardias, aun cuando no perte-
nezcan á la Gendarmería, estarán á las órdenes inme-
diatas de los Prevostes respectivos. 

TÍTULO IX. 

De l o s P r e v o s t e s . 

Art. 1,237. Cuando un Ejército, Cuerpo de Ejército ó 
División se movilice para entrar en campaña, la Secre-
taría de Guerra ó el General en Jefe, con aprobación 
de ésta, nombrará un Prevoste general elegido entre 
los Generales ó Jefes sin mando, y un Prevoste para 
cada una de las Divisiones y Brigadas que compongan 
el Cuerpo de Ejército. 

Art. 1,238. El Prevoste general de un Cuerpo de 
Ejército, al que estarán subordinados los de las Divi-
siones y Brigadas, ejercerá su jurisdicción en el territo-
rio ocupado por éstas, 

Ar t 1,239. Son atribuciones de los Prevostes: 
I. Proteger á los habitantes de los lugares de su ju-

risdicción, así como las propiedades, impidiendo los in-
cendios, robos, destrucción, deterioro, pillaje, merodeo 
y todo género de delitos, ya sean cometidos por un mi-
litar de cualquier empleo ó por asimilados ó paisanos. 

II. Impedir que los militares, los asimilados ó los pai-
sanos se apoderen de los carros, muías, caballos ú otro 
medio de conducción de propiedad particular, para su 
servicio personal ó para cualquier uso, sin orden escri-
ta del General en Jefe ó Comandante déla fuerza, quien 
sólo podrá expedir tales órdenes, cuando para ello lo • 
autoricen las leyes y en la forma que prescriban éstas. 

III. Impedir también que las personas á que se refie-
re la fracción anterior, se alojen en las casas, contra la 
voluntad de sus dueños, sin tener la boleta correspon-
diente que para ello los autorice, y la cual debe ser ex-
pedida por la autoridad local ó por el Estado Mayor 
respectivo. 

IV. Impedir que se vendan á las tropas, comestibles 
y licores nocivos á la salud, y que se alteren los precios, 
las pesas y medidas, á cuyo efecto el Prevoste, llegado 
el caso, ocurrirá á la autoridad local, para que dicte las 
providencias represivas que correspondan. 

V. Aprehenderá.los militares, á sus asimilados y á 
los paisanos que sigan ó se agreguen al Cuerpo de 
Ejército, División, Brigada ó fuerza en campaña ó en 
territorio en estado de sitio, siempre que tales indivi-
duos estén cometiendo, acaben de cometer ó existan 
fundadas presunciones de que hayan cometido algún 
delito penado por las leyes militares ó comunes, ó por 
las disposiciones que sobre policía y seguridad hubiere 
dictado el General en Jefe. 

VI. Conocer de las infracciones de los Reglamentos 
de Policía, cometidas por los paisanos, y castigar á los 



infractores, siempre que la pena que corresponda im-
poner no exceda de un mes de reclusión ó de veinticin-
co pesos de multa. Cuando estas infracciones fueren 
cometidas por militares ó sus asimilados, el Prevoste, 
después de hacer constar la falta, los remitirá, con su 
informe y las constancias respectivas, al General en Je-
fe ó Comandante de la fuerza. El importe de las mul-
tas, se introducirá á la caja del Cuerpo de Ejército. 

Art. 1,240. Los Prevostes que tengan noticia de que 
se ha cometido un delito, procederán á practicar las di-
ligencias que les encomienda el Código de Justicia Mi-
litar: si se trata de delitos comunes cometidos por pai-
sanos y que no sean de la jurisdicción militar, el Pre-
voste remitirá álos responsables, juntamente con dichas 
diligencias, á ta autoridad política respectiva y dará 
parte del suceso al General en Jefe ó Comandante de la 
fuerza. En todos los demás casos, pondrá á disposición 
de éste á los acusados. 

Art. 1,241. Los Prevostes recibirán órdenes diaria-
mente de los Generales en Jefe y de los Jefes de Esta-
do Mayor; y á estos últimos rendirán los partes corres-
pondientes, así como al Prevoste general. 

Art. 1,242. Los Prevostes, para el desempeño de sus 
funciones, tendrán á sus órdenes la Gendarmería Mili-
tar. 

Art 1,243. Cuando no se hubiere nombrado Prevos-
te general, desempeñará estas funciones el Comandan-
te de la Gendarmería, y de ésta misma se nombrarán 
los Prevostes en las Divisiones y Brigadas. 

Art. 1,244. Los Prevostes y la Gendarmería, además 
de estas prevenciones generales, observarán las de los 
Reglamentos respectivos. 

TÍTULO X. 

Servicio de Administración. 

Art. 1,245. La Administración en los Cuerpos de 
Ejército, Divisiones y Brigadas, se arreglará á lo pre-
venido en el Reglamento para el servicio de campaña 
y disposiciones vigentes, de la Secretaría de Hacienda. 

TÍTULO XI. 

De las Plazas fuertes. 

Art. 1,246. Cuando la Secretaría de Guerra no hubie-
re nombrado Comandante de una Plaza fortificada, com-
prendida en la Zona en que opere un Cuerpo de Ejérci-
to, lo nombrará el General en Jefe, dando cuenta á la 
misma Secretaría. 

Art. 1,247. La autoridad del Jefe que mande una Pla-
za sitiada, se extenderá á la parte administrativa de las 
tropas y aun á los habitantes del lugar. 

Art. 1,248. Los Comandantes de los fuertes destaca-
dos del núcleo central de una Plaza sitiada, estarán ba-
jo las órdenes del Jefe que la mande. 

Art. 1,249. El Comandante de una Plaza sobre la cual 
se dirija el enemigo, ordenará, con la debida anticipa-
ción, aun cuando no se hubiere declarado en estado de 
sitio, la salida de los habitantes inútiles y sospechosos, 
y dictará todas las providencias necesarias para la de-
fensa. 

Art. 1,250. El Comandante de una Plaza sitiada ob-
servará, para la defensa de ella, lo que se prescribe en 
los Reglamentos respectivos. 



T Í T U L O XII. 

Capitulación. 

Art. 1,251. La capitulación sólo podrá tener lugar á 
consecuencia de sitio ó bloqueo en Plazas ó recintos 
fortificados. 

Art. 1,252. Ningún General, Jefe ú Oficial que man-
de una Plaza ó fuerte destacado del núcleo central, po-
drá capitular, si no es en el caso de que los víveres ó 
las municiones se hubieren agotado ó de que la guar-
nición quedare reducida, á tal extremo que no le fuere 
posible resistir un asalto probable. 

Art. 1,253. Ninguna capitulación podrá celebrarse si 
no se estipula en ella la salida de las tropas de la Pla-
za sitiada con los honores de la guerra: en caso de no 
obtenerse esto y de considerarse imposible romper el 
sitio, la guarnición se entregará prisionera. . 

Art. 1,254. En la capitulación, el Jefe de la Plaza co-
rrerá la misma suerte que sus Oficiales y tropa; y por 
ningún motivo estipulará cláusulas que le favorezcan 
personalmente, pues sus esfuerzos deberán encaminar-
se á obtener condiciones favorables para los soldados, 
y con preferencia para los heridos y enfermos. 

Art. 1,255. No se comprenderán en la capitulación 
los fuertes destacados y obras aisladas de la Plaza que 
se encuentren aún en estado de prolongar su resisten-
cia. 

Art. 1,256. Jamás se estipulará en una capitulación 
no continuar la guerra, en defensa de la Patria y de 
las instituciones. 

Art. 1,257. El Jefe de una Plaza nunca podrá salir 
de ella con el objeto de parlamentar. 

Art. 1,258. Siempre que un Jefe sea derrotado, se 
rinda al enemigo, capitule ó abandone una Plaza, ó 

puesto atrincherado, se abrirá una información admi-
nistrativa para examinar su conducta; y si resultaren 
indicios de responsabilidad, será consignado á los Tri-
bunales Militares. 

T Í T U L O X I I I . 

Botín de guerra. 

Art. 1,259. Todas las armas, provisiones de boca, 
municiones de guerra, caballos, equipo, vestuario, tre-
nes, botiquines y caudales que se quiten al enemigo ó 
que éste abandone, se conservarán á beneficio de la 
Nación. 

Art. 1,260. Cuando entre los objetos que se hayan 
tomado como botín de guerra, hubiere algunos perte-
necientes á particulares, se devolverán á éstos, siem-
pre que justifiquen su propiedad y que se hallaban en 
poder del enemigo contra su voluntad. 

T Í T U L O X I V . 

Prevenciones generales. 

Art. 1,261. En campaña se observarán todas las pres-
cripciones relativas al servicio interior de los Batallo-
nes y Regimientos. 

Art. 1,262. La transmisión de las órdenes se hará 
por los conductos regulares; pero si fueren de urgen-
cia, se darán directamente al que deba ejecutarlas; y 
en este caso, se pondrán en conocimiento del superior 
que corresponda, tanto por el Jefe que las dictare, co-
mo por el que las reciba. 

Art. 1,263. Cuando algún General, Jefe ú Oficial no 
estuviere á la cabeza de su tropa, en el momento en 
que ésta reciba orden de ejecutar alguna operación, el 
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FORMULARIO 
D E 

1 i n i Q i si í\m 
E N 

ESTA ORDENANZA. 

1897 



MODELO NUM. 1. — 

Batallón núm Compañía. 
Escuadra. 

LISTA por antigüedad de los individuos que forman 
la expresada, con anotación de la edad, patria y 
fecha en que entró al servicio cada uno de ellos. 

N O M B R E S . E D A D . P A T R I A . 

F t c m E S QCE ESTEÚ A l 
S E R V I C I O . 

CLASES. N O M B R E S . E D A D . P A T R I A . 
Días Meses. Afios 

. Cabo Jesús Montoya 37 años Yautepoc . Estado de Morelos Abri l 1882 

Soldado <lo 1 Antonio Alear la 35 .i L e ó n , id . 11 Guaixajuato 1 2 Mayo 1S83 

Soldado Juan Mejia 3 0 II Lsgos , id . II Jal isco U " 

Luis LeUcsma 38 li H u e t a m o . id. " Michoacáu 3 J u n i o 

Apolonio Suárez 4 0 II Iguala. id . 11 Guerrera 9 " « 

J u l i o Vázquez 2 5 II Texcoco, id . n Mél i co . 11 A g o s t o iaS4 

Pablo CIsnena 4 2 II X o c l i i m i l c o , D i s t r i t o Fedoral 10 " 1 8 3 5 

" Miguel Marín 45 II A p l z a c o , Es tado do Tlaxca la 23 S e p t i e m b r e n 

etc . 

i 

Lugar y fecha. 

Antefirma. 

Firma. 

-
9 



V E S T U A R I O . C O R R E A J E Y E Q U I P O . 

D e P A S O . D e Dai i -

Total 

Lugar y fecha. 

MODELO NUM. 2. 

Batallón núm Compañía. 
Escuadra. 

LISTA nominal por antigüedad, con anotación de las prendas de vestuario, correaje y equipo, armamento y mu-
niciones, que tienen los individuos de la expresada. 

Antefirma. 

Firma. 

CLASES. 

Cabo 

Soldado de i a 

Soldado 

Id. 

ii 
•i 
•i 
ii 

etc. 

NOMBRES. 

A R M A M E N T O Y MU-
N I C I O N E S . 

Apolonio Juárez 

Julio Vázquez.. . 

Pablo Cisneros. 

Miguel Montes. 

Jesús Montenegro. 

Antonio Alegría.... 

Juan Mejía 

Luis Ledesma 

Se encuentra sujeto á descuen-
to por extravío de.(tal prenda). 

OBSERVACIONES. 

En el Hospital. 



AltMAMK.NTO Y MU-
NU'HINKS. MONTURAS Y EQUIPO. V E S T U A R I O Y C O R R E A J E . 

DR PÍSO. Ilt Dr-iL 

NOMBRES. 

Regimiento núm Escuadrón. 

LISTA nominal por antigüedad, con anotación de las prendas de vestuario, correaje. monturas y equipo, 
mentó y municiones, que tienen los individuos de la expresada. 

arma-

CLASES. 

Cabo 

Soldado de i a 

Soldado 

Id. 

"i 
v. 

* í 
s «a 
-0 S 

MODELO NUM. 2 bis. 

Escuadra. 

I.ugar y fecha. 
Antefirma. 
Firma. 

Tota l 



MODELO NUM. 3. 
• 

Regimiento nú m.... .Escuadrón. 
Escuadra. 

LISTA por antigüedad de los individuos que forman 
la expresada con anotación de la patria, edad, fe-
cha en que entró al servicio y caballo que monta 
cada uno de ellos. 

' N O M B B B S . E D A D . PATRI A. 

riCH» EK «CE ESTUÒ AL 
SERVICIO. Caballo 

CLASES. ' N O M B B B S . E D A D . PATRI A. 
Días. Meses. A ñ o s . MONTA. Ü 

Cabo Jesús Montenegro 37 año* Yautepec , Estado de Morelos 14 Abri l 1882 El Chivo 

Soldarlo de 1 . a A n t o n i o A legr ía 36 H Leon, id . de Guannjuato 12 Mayo 1S83 » Gorrión 

S o l d a d o Juai i Mexia 38 o Lago«, Id. de Jal isco 14 II •• • Coyote 

ti Luí» Ledesma 33 i H u e t a m o , id. de Mlchoacán 3 J u n i o ti • Alegre 

H A polonio Ju¿roz 40 " Iguala, Id. de Guerrero » •> •• i G a m o 

•i J u l i o Vázquez 25 il Texcoco, Id. de México 11 Agosto 1884 • Llgexo 

ti Pablo Cisneros 42 H Xoch lml l co . Dis tr i to Federal 1» •i 1885 . Pajarito 

M Miguel Mar ín « H Arizaco. Estado de Tlaxca la 23 Sept iembre « Gacho 

etc. 

• 

• 

* 

Lugar y fecha. 

Antefirma. 

• 

Firma. 



MODELO NÜM. 4. 

Batallón núm Compañía. 
LISTA por antigüedad, de los individuos de tropa 

que forman la expresada, con anotación de la edad, 
patria y fecha en que entró al servicio cada uno de 
ellos. 

CLASES. N O M B R E S . E D A D P \ T I I I A . 
FECHA KS QU* m i é AL 

s r s v i c i o . CLASES. N O M B R E S . E D A D 
Días . Mesas. ADOS. 

Sargento 1" J u a n Sánchez 40 años Morella. Estado de Micho&cán 1°. J u l i o 1690 

Sargento Ignac io Luso 30 ii Guadalajara, Id. d o Ja l i sco 15 Dic iembre 

Id. José Hernández 37 .i H u s t a m o . I d . de Michoacáu 14 Abri l 1891 

Id. Ednardo Loria 35 •• Jalapa, Id. de Yeracruz 12 M a y o 

etc. 

Cabo 

etc. 

Cabo Jesús Montenegro 37 it Y a n t e pee, Id. de More los 25 M a y o 1S9Ü 

Id. Miguel Marín 45 ii Apizaco, I d . de TIaxcala 8 J u n i o i. 

Id. Pablo Cisneros 42 M Xochimi lco . Dis tr i to Federal 1' J u l i o II 

- te . 

Corneta 

- te . 

Corneta Antonio Alegr ia 85 ii Leon, Estado de Guanajua to 15 Agosto 1891 

Id. Juan Mejla S8 ii Lagos, I d . de Ja l i sco 20 O c t u b r e . ii 

«te-

l a m b e r Ju l i e Vázquez 25 ii Texcoco, Id. de México 4 N o v i e m b r e ii 

etc. 

Beldado de 1* 

etc. 

Beldado de 1* Manuel Arce 22 ii Coatepec, Id. de Yeracrus 12 ii " li 

ete. 

Soldado José Vin i egra 20 il México. D i s tr i to Federal 30 „ „ 
et«. et«. 

L ugary fecha. 

Antefirma. 

Firma. 



MODELO NUM. 5. 

Batallón num..... Compañía. 

LISTA nominal con anotación de las prendas de vestuario, correaje y equipo, armamento y municiones, que tienen 
los individuos de la expresada. 

CLASES. NOMBRES. 

VESTUARIO. CORREAJE Y EQUIPO. ARMAMENTO Y MUNICIONES. 

CLASES. NOMBRES. 
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ts
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CLASES. NOMBRES. 
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Sargento i? 
Sargento z° 

Id. id. 
Id. id. 

ele. 
Cabo. 

Id. 
Id. 
etc. 

Corneta. 
Id. 
etc. 

Tambor. 
Id. 
etc. 

Soldado de i a 

etc. 
Soldado, 

etc. 

Juan Sánchez 
Ignacio Lugo 
José Hernández 
Eduardo Loria 

Jesús Montenegro 
Miguel Marín 
Pablo Cisneros 

Antonio Alegría 

Julio Vázquez 
Luis González • 

-

• 

Sargento i? 
Sargento z° 

Id. id. 
Id. id. 

ele. 
Cabo. 

Id. 
Id. 
etc. 

Corneta. 
Id. 
etc. 

Tambor. 
Id. 
etc. 

Soldado de i a 

etc. 
Soldado, 

etc. 
José Viniegra 

Total 

• 

• 

-

• 

Sargento i? 
Sargento z° 

Id. id. 
Id. id. 

ele. 
Cabo. 

Id. 
Id. 
etc. 

Corneta. 
Id. 
etc. 

Tambor. 
Id. 
etc. 

Soldado de i a 

etc. 
Soldado, 

etc. 
José Viniegra 

Total 

• Lugar y fecha 

Antefirma. 

Firma 



MODELO NUM. 5, bis. 

Regimiento núm Escuadrón. 
LISTA nominal con anotación de las prendas de vestuario, correaje, monturas y equipo, armamento y municiones 

que tienen los individuos del expresado. 
1 VESTUARIO Y CORREAJE " " ' " ' M O N T U R A S Y E Q U I P O jj armahekto t Mcyigo 

DI PAÍO DE DEIL 

N O M B R E S CLASES 

Juan Sánchez.... 
Luis Hernández 
Eduardo Ruiz... 
Antonio Ortiz... 

Sargento i 
Sargento 2 

etc. 
Cabo 

Id. 
Id. 
etc. 

Trompeta 
Id. 
etc. 

Soldado de 1 
Id. 
etc. 

Soldado 
Id. 
etc. 

José Santos 
Fernando Palacios 
Agustín Hurtado.. 

Trinidad Suárez... 
Ramón Zárate 

Fermín Campos 
Nieves Solís 

Mauro Espinosa 
Felipe Arévalo.. 

Total 

Lugar y fecha. 

Antefirma 
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MODELO NUM. 8. 

Regimiento núm Escuadrón. 

LISTA nominal con destinos de los individuos de 
tropa que forman el expresado, con anotación de la 
edad, patria y fecha en que entran al servicio. 

CLASES. N O M B R E S . E D A D . P A T R I A . 
FECHA ES QUE ESTHó AL 

SERVICIO. 
D E S T I N O S -CLASES. N O M B R E S . E D A D . P A T R I A . 

Días . Meses. Años . 
D E S T I N O S -

Sargento 1* J o a n Sánchez « a ñ o s Morella. Estado de Michoacán 1 " J u l i o 1 8 9 0 

Sargento 2" 

Id. 

Ignacio Lugo 

José Hernández 

3 0 I> 

3 7 IT 

Guadalajara. Id. de Jal isco 

Huetamo. Id. de Michoacán 

1 5 

1 4 

Diciembre 

Abril 

1 8 9 0 

1 8 9 1 

De destacamen-
to en 

Id. 

etc . 

Eduardo Loria 3 5 M Jalapa. id . de Veraci uz 1 2 Mayo 1 8 9 1 Preso prooesado 

Ca l» Jestís Montenegro 3 7 M Yautepec, id . de Morelo* 2 5 M a y o 1 8 9 1 

Id. Miguel Mar ín 45 ri Aplzaco, id. de Tlaxca la 3 J u n i o 1 8 9 1 

Id. 

etc. 

Pablo CUneros 42 ii Xochimi lco , Dis tr i to Federal 1 ° J u l i o 1 8 9 1 En el Hospital . 

Trompeta 

etc. 

A n t o n i o A legr ía 35 ii Leon, Estado de Guanajuato 1 5 Agosto 1 8 9 1 

Mancebo J u l i o Vázquez 2 5 II Texcoco, id. de M i l i c o 4 N o v i e m b r e 1 8 9 1 

Soldado de 1" 

etc . 

Manuel Arce 2 2 II Coa te pee. Id. de Veracruz 2 2 N o v i e m b r e 1 8 9 1 De partida en . . 

Soldado 

etc. 

Joeé Vin legra 2 0 il M i l i c o , D i s tr i to Foderai 3 0 N o v i e m b r e IS9I 

Lugar y fecha. 

Antefirma. 

Firma. 

N. 



N Ú M . 

D E 

O R D E N 

CLASES ALZADA NOMBRES. D E S T I N O D E 
H O M B R E S . 

N O M B R E 
D E I . CABALLO 

F I E R R O 

Sargento i1 

Sargento 2 
Juan Sánchez... 
Ignacio Lugo.... 
José Hernández. 
Eduardo Loria.. 

El Apache 
a Coyote 
.. Grillo.... 
11 Chivo.... 

De destacamento en 
En el hospital 

Preso procesado.... 

Jesús Montenegro. 
Miguel Marín 
Pablo Cisneros.. . . 

etc. 
Trompeta Antonio Alegría. 

Juan Montiel 
tic. 

Mancebo 
Soldado de 1" 

Julio Vázquez. 
Manuel Arce.. 

Soldado José Viniegra 

MODELO NTJM. 9. 
Regimiento núm ~ Escuadrón. 

LIS7A nominal, con destinos, de los individuos del expresado y reseña del caballo que cada uno monta. 

P E L O Y SEÑAS P A R T I C U L A R E S 

Colorado, lucer i l lo S a l v o C. B. y D- Castrado y de buena c a l i d a d - . • • 

Grullo, es tre l la , de« alvo, delantero. Castrado, regular 

Ret into , cabo3 negros, estrella y C. E n t e r o y m u y bueno 

[Colorado, cuatro alvo. Castrado y de buena calidad 

D E S T I N O S D E 
CABALLOS 

De destacamento en 

Lugar y fecha. 

Antefirma. 

Firma. 



i l lilHlî 
î 
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9 MODELO NUM. 10. 

Batallón (ó Regimiento) núm Compañía (ó Escuadrón.) 

LIBRO donde consta el servicio diario de la (6 el) ex-
presada. 

N O V E D A D E S . P E R S O N A L . SERVICIO. 

Enero i° 
Sargento 2 o Miguel Reyes; Ca-
bos: Antonio Bustos y Santos 
Alonso; Corneta Luis Martí-
nez; Soldados: Julio Pérez, An-
drés Medina, Juan Lugo 
Sargento I o N. N. Cabos 
Corneta Soldados 
Sargento 2 o N. N. Cabos 
Corneta Soldados 

Guardia en prevención. 
Enfermó el soldado Juan 
Lugo y pasó al hospital. 

Guardia en Beiern 

Guardia en Santiago. 
Desertó el soldado N. N 

Enero 2. 
Sargento N. N. Cabos Cor-

neta, etc. 
N. N. y N. N. 
N. N.Cabos y Soldados... 
N. N. Cabos Soldados... 

Guardia en prevención, 

Hospital Militar 
Retén t'iudadela. 
Id. de Santiago. 

Lugar y fecha, 

Antefirma. 

Firma, 

SOTA.—Para los Regimientos se substituirán los cornetas por t rompetas en 
sus respectivos servicios. 



MODELCNUM. 11. 

Batallón (ó Regimiento) núm j~ Compañía (ó Escuadrón). 

CUADERNO donde consta la distribución del haber dian que perciben los individuos de la expresada (ó expresado). 

NOTA.—En los Escuadrones se modificarán las denominaciones contenidas e 
del Ejército y armada de la República Mexicana. 

olumna de clases, poniendo las reglamentarias conforme al Decreto de organización 

T O T A L 

Corneta. 
Id. 

Tambor. 

Antonio Alegría. 
Juan Mejía 

Julio Vázquez.... 

Desertor aprclieu-
ili.to. 

Soldado dei" 
Id. id. 

Manuel Arce 
Eduardo López. Eu el Hospi ta l . 

Soldado. 
Id. 

JOSÉ Vin i eg ra . 
Rafael Zayas.. En el servic io do 

po l i c ía . 

" CLASES. 

Sargento i ° 
¡Sargento 2° 

Id. id 
Id. id. 

NOMBRES. 

Juan Sánchez 
Ignacio Lugo.. . . 
José Hernández. 
Eduardo Loria . 

NOTAS. 

E n el n o s p i t a i 

l Cabo. 
Id. 
Id. 

Jesús Montenegro 
Miguel Marín 
Pablo Cisneros.... 



FtCIlA I » Ivy. ESTUÒ AL 
BKBV1CIO. 

E D A D . 
A ¡ios 

40 aDos J u l i o 

15 Dic iembre 

Abril 

J u n i o 

J u l i o 

CLASES. P A T R I A . 

Lugar y fecha. 

Antefirma. 

Firma. 

MODELO NUM. 12. 

Batallón núm Compañía. 
LISTA por antigüedad de los individuos de tropa que 

forman la expresada, con anotación de la edad, pa-
tria y fecha en que entró al servicio cada uno de 
ellos. 

N O M B R E S . 

Id. 

I d . 

etc . 

Cabo 

I d . 

Id. 

etc . 

Corneta 

I d . 

• t e . 

Tambor 

•te . 

J u a n Sánchez 

Ignac io Lugo 

José Hernández 

Eduardo Loria 

Jeaúa Montenegro 

Miguel Marín 

Pablo Cianeroe 

A n t o n i o Alegría 

J u a n Mejla 

J u l i o Vázquez 

Manuel Arce 

Jo«é Vlniegr» 

Morella, Estado de Michoacáa 

Guadalajara, id. d e Ja l i sco 

H u e t a m o , id . de Michoacán 

Jalapa, id- de Veracruz 

Yautepec , id . de Moreioe 

Apizaco , id . de Tlaxca la 

Xochiral lco . D i s tr i to Federal 

Texcoco, id . de México. 

Coateiiec. id . de Veracruz Soldado de 1 1 

etc . 

Soldado 

etc . 

Leon, 

Lagos. 

Estado de Guanr.Juato 

id. de Jal isco 

M é x i c o , D i s tr i to Federa] N o v i e m b r e 

Sargento 1o 

Sarscnto 2* 

Agos to 

Octubre 

N o v i e m b r e 

N o v i e m b r e 



F E C H A K S Q R K E S T U Ò A L 
S E R V I C I O . S O i l BK RS. E D A D F A T B I A . 

ABc*. 

Juan Sánchez Morella, Estado de Mlchoacán J u l i o 

Ignacio Lugo 

José Hernández 

Guadalajara. Id. de Ja l i sco 

Huetamo, Id de Míchoacán 

15 D i c i e m b r e 

A b r i l 

Eduardo Loria 

T a n U p e c , Id. de Moralo« 

Aplzaco, Id. de Tlaxcala 

Xoeblml lco , D i s tr i to F i e r a i 

M a y o 

J m i l o 

J u l i o 

E i t a d o d e Guanajuato 

Id. de Ja l i sco 

A g o s t o 

O c t u b r e 

Texcoco, 

CeaUpec , 

Id. de México N o v i e m b r e 183 

N o v i e m b r e 18? 

México, D i s tr i to Federal 

MODELO NTJM. 12 bis. 

Regimiento núm Escuadrón 
LISTA por antigüedad, de los individuos de tropa 

que forman el expresado, con anotación de la edad, 
patria y facha en que entró al servicio cada uno de 
ellos. 

CLASES. 

Sargento 1° 

Sargento í ° 

Id. 

Id. 

• etc. 

Cabo 

Id-

Id. 

etc. 

Trompeta 

Id. 

• te . 

Mancebo 

Soldado d» l* 

«te. 

Heidado 

etc . 

Lugar y fecha. 

Antefirma. 

Firma. 

Jesú» Montenegro 

Miguel Marin 

Pablo Cimero* 

Antonio Alegr ía 

J u a n Mejla 

Ju l io Vázquez 

Manuel Arce 

Jos* Vtniegra Noriembre 



MODELO NTJM. 13, 

C O R R E A J E Y E Q U I P O . V E S T U A R I O . 

I>E P Í Ü O . 

NOMBRES. 

Sargento i 
Sargento 2 

Juan Sánchez 
Ignacio Lugo 
José Hernández... 
Eduardo Loria. ... 
Fernando Ordóñez 

Total. . . 

•ftelTfS'K'-re > 
^ t é Í P M O W * 

•Batallón núm 
LISTA nominal dé los individuos de tropa que forman la expresada, con anotación de las prendas de vestuario, 
_ correaje y armamento y municiones, y de kSección, Pelotón y Escuadra d que cada uno pertenece. ^ 

• <S 
a 
CO 

•a « 
t» 

Y> s? 
s 

K < £ 

Soldado. Juan Manuel 

Cabo. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Rafael Vázquez... 

Jesús Montenegro 
Antonio Alegría... 
Juan Mejía 
Luis Ledesma 
Apolonio Suárez... 
Julio Vázquez 
Pablo Cisneros.... 

Miguel Marín 

Corneta. Federico Ramos. 

y fecha. 
Antefirma. 
Firma. 

Tambor. 

Soldado de ia 

Manuel Ramírez.. 

Melchor Arzate.. 



MODELO NUM. 14. 

Regimiento núm Escuadrón. 

LISTA nominal, con destinos, de los individuos, dci expresado y reseña del caballo que cada uno monta. 

CLASES. 

Sargento i? 
Sargento 2? 

Id. 
Id. 
etc. 

Cabo. 
Id. 
Id. 
etc. 

Trompeta 
Id. 
etc.. 

Mancebo 
Soldado de 1" 

etc. 
Soldado 

etc. 

N O M B R E S . 

Juan Sánchez... . 
Ignacio Lugo 
José Hernández.. 
Eduardo Loria... 

DESTINOS DE 
HO M BK ES . 

De destacamento en. 
En el hospital 
Preso procesado.... 

N O M B R E 
D E L CABALLO 

FIER RE 

El Apache.. 
11 Coyote. . 

H Grillo 
H Chivo 

PELO Y SEÑAS P A R T I C U L A R E S 

Colorado, luccr i l lo 3 a l v o C. B . y D. Castrado y do buena cal idad-

Grullo, es tre l la , di>6 a lvo , de lantero . Castrado, resi l lar 

Ret into , cabos uogroft, estrel la y C. E n t e r o y m u y b u e n o . 

Colorado, cuatro alvo. Castrado y da b u e n a calida.'. 

D E S T I N O S DE 
C A B A L L O S 

De destacamento en. 

Jesús Montenegro. 
Miguel Marín 
Pablo Cisneros 

Antonio Alegría. 
Juan Montiel 

Julio Vázquez. 
Manuel Arce.. 

José Viniegra. 

I^ar y fecha. 

Aefirma, 
fina. 



M O N T U R A S Y E Q U I P O 

1)E E A Í Ü 

Jesús R a m í r e z 

MODEI/jnuM 15-
Regimiento núm. .Escuadrón. 

LISTA nominal de los individuos de tropa que forman,expresado, con anotación de las prendas de 
rreaje, monturas y equipo, armamento y municiónesela Sección, Pelotón y Escuadra A que cada 

CLASES 

Sargento 1 = 

èafgcnto 2 5 

Id. 

Id 

vestuario, co-
uno pertenece. 

A R M A X E 5 T O T MV>"U"I«>>"EÉ 

N O M B R E S 

Juan Sánchez . . . 
Luis He rnández 
Ignacio L u g o 
Eduardo Loria 
Felipe T o r r e s 

V E S T U A R I O Y C O R R E A J E 

Cabo 

Id. 

Id. 

Trompeta 

¿¿ancebo 

Soldado de 1" 

Jesús Montenegro 
Miguel Marín... 
Pablo Císneros. . . . 

Eusebio Tenorio. . 

Antonio Alegría.. . 

Irenco Sánchez. . . 
Manuel Arce 

Anselmo Ramos, i 

Juan M a n u e l 
Total . . . 

Logar y fecha, 

ptefirma. 

N. 
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MODELO NÜM. 17. 

Batallón núm Compañía. 

LISTA por antigüedad de los individuos de tropa 
que forman la expresada, con anotación de la edad, 
patria y fecJia en que entró al servicio cada uno de 
ellos. 

CLASES. S O M B R E S . E D A D . P A T R I A . 

F E C H A E S Q V E E S T B Í A L 
SEP. VICIO. D E S T I N O S . CLASES. S O M B R E S . E D A D . P A T R I A . 

Días. Meses. A ñ o s . 
D E S T I N O S . 

Sargento 1° Juan Sánchez 40 años Morella, Es tado de Michoac in 1" J u l i o ISSO 

Sargento 2' Ignacio Lugo 3 0 I. Guadalajara, id . de Jaí isco 15 Dic iembre 18U0 Preso procesado 

Id. José Hernández 3 7 II Huetamo, id . de Michoac in 14 A b i i l 1891 

Id. Eduardo Loria 3 5 TI Jalapa , iil . de Veraci UZ 12 M a y o 1891 De destacamen-
to eu 

etc. 

Cabo Jesús Montenegro 3 7 M Yautepec, id. do M órelos 2 5 M a y o 1891 

Id. Miguel Mar in 4 5 II Apizaco, id . de Tlaxcala 3 J u n i o 1S91 

Id. Pablo Cisneros 4 2 II Xoehi in i lco , D i s tr i to Federal 1° Ju l io 1891 

etc. 

: Corneta A n t o n i o A legr ía 3 5 II Leon, Estado de Guanajuato 15 Agosto 1891 

Id. 

etc. 

Tambor 

J u a n Mella 3 6 II Lagos, id. de Jal isco 2 0 Octubre 1891 Id. 

etc. 

Tambor Jul io Vázquez 2 5 LL Texcoco, id . de México 4 N o v i e m b r e 1891 E n el Hosp i ta l 

Soldado de 1' Manuel Aros 2 2 " Coatcpcc. id. de V a n t e r a i 12 N o v i e m b r e IS9I Do partii!» an. 

etc . 

Soldado José Vln legra 20 IL México . D i s tr i to Federal 30 N o v i e m b r e ISSI 

Lugar y fecha. 

Antefirma. 

Firma. 



MODELO NUM. 17 bis. 

Regimiento núm. .Escuadrón. 

LISTA por antigüedad, de los individuos de tropa 
que forman el expresado, con anotación de la edad, 
patria y fecha en que entró al servicio cada uno de 
ellos. 

Salíanlo 1' 

Sargento V 

Id. 

Id. 

• te . 
: 

Cabo 

Id. 

Id . 

etc. 

| Trompeta 

ete. 

Panetto 
s a j a d o de 1 

etc . 

So ldado 

«te-

J u a n S a n c h e i 

I g n a c i o L u g o 

Josó H e r n á n d c : 

E d u a r d o L o r i a 

J e e t s M o n t e n e g r o 

MIgual M a r í n 

P a b l o C l s n e r o s 

A n t o n i o A l e g r í a 

J u l i o V á z q u e z 

M a n u e l Aroe 

r .i 
35 i. 

3 7 n 

45 <l 

42 il 

J o » ! V l n i e t r a 

M o r e l l a . E s t i l o de M l c l i o a c á n 

G u a d a l a j a r a . Id. d o J a l i s c o 

H u e t a i n u , Id. de M i c l i o a c á u 

J a l a p a . Id. d e V c r a c r u z 

FECHA EN qCE E S r E Ó AL 
SERVICIO. 

Y a u t e p e c , Id . d e M o r e l o s 

A p l z a c o . Id . d e T l a x c a l a 

X o c h i i n l l c o , D i s t r i t o F e d e r a l 

L e o n . E s t a l l o d e G u a n a j u a t o 

Texcoco , Id. d e M é x i c o 

Coatepec . i d . d e V e r a c r u z 

M é x i c o . D i s t r i t o F e d e r a l 

Meses . A ñ o s . 

J u l i o 

D i c i e m b r e 

A b r i l 

M a y o 

M a y o 

J u n i o 

J u l i o 

A g o s t o 

N o v i e m b r e 

N o v i e m b r e 

N o v i e m b r e 

1890 

1890 

1801 

1891 

1891 

1S91 

1S91 

1S91 

1891 

De d e s t a e a m e n . 
l o *n 

Preso p r o s e s a d o 

E n el H o s p i t a l . 

De p a r t i d a e n 

Lugar y fecha. 

Antefirma. 

Firma. 



A R M A M E N T O Y M U N I C I O N E S . C O R R E A J E Y E Q U I P O . VBSTUAEU 
PE PASO. PE Deil. 

Lugo y fecha. 

Antefirma. 

Firma. 

MODEL NOT. 18. 

Batallón num ^ '....Compañía. 

LISTA nominal de los individuos de tropa que formana expresada, con anotación de las prendas de vestuario, 
correaje y equipo, armamento y municiones, y de hSección, Pelotón y Escuadra á que cada uno pertenece. 

CLASES. N O M B R E S . 

Sargento i" 
Sargento 2° 

Id. id. 
Id. id. 

etc. 
Cabo. 

Id. 
Id. 
Id . 
Id. 

etc. 
Corneta. 

etc. 
Tambor, 

etc. 
Soldado de i" 

etc. 
Soldado, 

etc. 

Juan Sánchez 
Ignacio Lugo 
José Hernández. . . 
Edua rdo Loria. ... 

Jesús Montenegro 
Antonio Alegría... 
Juan Mejja 
Luis Ledesma 
Apolonio Suárez... 

Federico Ramos... 

Manuel Ramírez... 

Melchor Arzate... 

Juan Manuel 



DE DRIL 

M O D E L O 5TJM 1 8 b i s . 

Regimiento núm ~ Escuadrón. 

LISTA nominal de los individuos de tropa que forman i expresado, con anotación de las prendas de vestuario, co-
rreaje, monturas y equipo, armamento y municiónesete la Sección, Pelotón y Escuadra á que cada uno pertenece. 

Anselmo Ramos . . 

Jesús Ramírez, 

Aitefirma. 

C a b o 

I d . 

I d . 

T r o m p e t a Antonio Alegría. . . 

Mancebo 
S o l d a d o d e : 

Ireneo Sánchez. 
Manuel Arce . . . . 

V E S T U A R I O T C O R R E A J E M O N T U R A S Y E Q U I P O 

«s 
•V-. •i í: 

•V ft 
¡8¡ 
! ̂ i 

•V» 

'o 

Eusebio Tenor io . . 

C L A S E S N O M B R E S 

S a r g e n t o 1 o 

S a r g e n t o 3 0 

I d . 

I d . 

I d . 

Juan Sánchez 
Luis Hernández . 
Ignacio L u g o . . . . 
Eduardo Loria. . 
Felipe Tor r e s . . . . 

Jesús Montenegro 
Miguel Marín 
Pablo Cisneros. . . . 

To ta l . . . 

ligar y fecha. 



MODELO NUM. 19. 

Batallón núm. .Compañía. 

LIBRO donde consta la alta y baja de fuerza de la expresada. 

A L T A B A J A F E C H A S CAP1TAXE« RARO KXT08 s TOTAL DE FUERZA 

CLASES N O M B R E S 

O
fic

ia
le

s 

Tr
op

a 

¡ 
O

fic
ia

le
s 

I 
M O T I V O S Q U E L A C A U S A N 

D
ía

s M E S E S | 

P
ri

m
er

os
 

Se
gu

nd
os

 

Te
ni

en
te

s 

Su
bt

en
ie

nt
e 

P
ri

m
er

os
 

Se
gu

nd
os

 

C
ab

os
 

C
or

ne
ta

s 

Ta
m

bo
re

s 

1 

1 So
ld

ad
os

 

O n c i A L » TKOPA 

Capitán i° 

Id. 2o 

Juan Orozco •i •i i i ii Pasan del lihro anterior. i •i i l II Capitán i° 

Id. 2o Domingo Téllez •i i i 11 

i •i 

1 " 

•i 

II 

II 

i i II 

Teniente. Aurelio Ferreiro •i » • i i i i i i i " »1 

i 

i i 

i i 

i 

i i 

i i 

1 " 

•i i i II 

•i 

i i i i 

II 

II i i l i II 

Id. Antonio Meza i i •i i i •i t i i ; •i •i 1 i i ' i i II •i i i II •i II II 

Id. Juan Castro •i i i t i •i 
•i i i i i II i i • » •i 1 i i i i i i i i II 

Subteniente. Lorenzo Eiizaga i i i i i i » i i II i i i i II i ; M „ II i i i i II •i l i II 

Id. Enrique Sánchez. i . i i M i i i i i i i i i i i i II i f " »i II i i i i II i i i i II 

Id. Vicente Montaño II i i i i i i •i i i i i i i i i i •i II •i •i II •i i II 

Sargento i° Miguel Servín >i i i i i i i T •i Sargento i° i i t i i i i i •i 

Id. 2? Antonio Torres i i i i • i i i i i i i i i M II • i •1 i II • i i i II i i i . II 

Id. Juan Castillo | i i i i t i •i II i i | | i i 

etc. 

| i i i i i i i i • i i ti 

Cabo. Serapio Carballo i i » • i i i ii li ii II ii 
I 
1 ii ii ! II •i i ii ii II •i II 

Id. Luis Aragón ii ii » f ii „ Id. ii • • ii ii 1» » ii 

Id. Crescencio Loza •i ii ii •i ii il il II ii » » II •i i •i ii II ii il II 

etc. 

Corneta. Luis Torres ii ii 

etc. 

ii ii •i II ii ii ii ii » • 1 ii 

Tambor. Miguel Avalos ii ti II i II ' 

etc. 
ii •i II •i ii ii ii II i II ' 

Soldado de i s Fermín Andrade. ! 11 ii i » ii ii ii it ii ii » ii ii •i 1« ii ii i ii il II 

etc. i • 

A la vuelta i l •i ¡ ii ii ii ii ii i i 3 3 I 2 3 i i i ii 8 9 



CLASES 

De la vuelta. 

Soldado. 

Id. 

Id. 

etc. 

Id. 

etc. 

Teniente. 

N O M B R E S 

Ignacio Sarabia 

Benjamín Briseño.. 

Joaquín Fernández. 

Lorenzo Castillo. 

Juan Quiroz. 

Antonio Ferreiro. 

I 

•i i i i I i 

MOTIVOS Q U E LA CAUSAN 

Suma. 
Presentado voluntario en 

Suma 
Desertó de guardia en Belem, en... 

Quedan. 

Por haber obtenido lie» absoluta. 

Quedan. 

17 

10 

i? 

M E S E S 

Julio 

Julio 

Agosto 

1891 

7891 

1801 

s 

TOTAL D ï FUEP.ZA 

O r i c í i - s s 

12 
I 

I 

12 



MODELO NUM. 19 bis. 

Regimiento núm * Escuadrón. 
LIBRO donde consta el alta y baja de fuerza del expresado. 

— 

A L T A B A J A F E C H A S C4MTJL5ES SACO u n » 
r e -
S 

J O 

T O T A L D E F U E J Í Z A 

C L A S E S N O M B R E S - S 
. < 5 

1 

« 1 
• 3 

o 1 

« ! 1 

£ 

M O T I V O S Q U E L A C A U S A N 

•-> 
<5 

§ 

M E S E S 

1 

5 

l 

| 
> 

< N 

< 
. • S 

1 

5 
v -

>-> 

i 

G 

1 
Vi 

1 

§ 
1 

S : 

1 

£ 

1 

5 

N 

• í 
OriClALUA T í u i r A C i C J U O f t 

C a p i t á n i V J u a n O r o z c o II • i • i • i • i • i P a s a n . d e l l i b r o a n t e r i o r II l i i i I I I • i II • i i i i i II i i l l i l i i n II I I 

I d . 2 o D o m i n g o T é l l e z . II • i n • i M I I i l i i I • i I I • i i i • i II i l i l l l • i l l l l II 

T e n i e n t e . A u r e l i o F e r r e i r o II n • i • i i i • i I I . i l i i I I i II » • i » II i i t i l l • i " II II 

I d . A n t o n i o M e z a . . . II • i i i • • • i • i II i i i : I I i II • i • i » II i i l l n o II II 

I d . l u á n C a s t r o i l • i • i n • i • i 

• 
I I i i i i II i II H • i i . I I i l l l l l t i II II II 

S u b t e n i e n t e . L o r e n z o E l í z a g a II • i H H • i • i I I i l i i II •< I n • i • i I I i i i l l l » l l II II 

I d . E n r i q u e S á n c h e z I I • i i i i i • i • i • II • i i i II • i I n H • i II i i l l l l • i l l 11 I I 

I d . . V i c e n t e M o n t a ñ o n i i i i • i H i i II i i i l II I i i n i i II i t l l l l • i 1 I I I I 

S a r g e n t o i ° M i g u e l S e r v í n . . . II • i «i n • i • i II I I i i II » If i i i • i II • i l l l l i II II I I 

I d . 2 o A n t o n i o T o r r e s . II i i • i n » H 1 I I i l n I I H I I • i i n II i i l l i l i I I l l 

I d . 

e t c 

J u a n C a s t i l l o . . . . I I • i H . H • i i i 
• 

I I t i i i II • 1 • i i H I I i i i l l l i II 
• 

II II 

C a b o . L u i s A r a g ó n 1 II n • i i " • i » * 
II l i i i II II • i H i II i l i l i l i I I I I I I 

I d . 

P f r 

C r e s c e n c i o L o z a II i i i i • i i i » II l l n II ¡ " II M o II • i i l i l i 

" 

I I II 

T r o m p e t a L u i s T o r r e s . II • i n n • i • i I I i t i i "I i i II • i • i • i I i i l l l l i 
i „ 

l l II 

I d . 

e t c 

F e r m í n A n d r a d i 
i " i i i i 1 " • i n I I • i II 

" ' 1 • i H i r 1 i i i i i i i II • i II 

M a n c e b o M i g u e l Á v a l o s . . . I I » i i • t i • i II i l • i ' 1 i i II i i • i i i I I I l l l i i II I I II 

S o l d a d o d e i " B e n j a m í n A r c e . . I I • i i t • i i i i i 
• 

I I t t • i I I i» • 1 • i i i i i I I i i I i l i l l ' II II 
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— — 
i i 11 11 1 1 3 3 1 2 2 2 1 I 1 1 0 8 J O I O 

Soldado. Ignacio ¿arabia. 

1 

«i •i •i ii i: •i i i 11 11 1 - i 11 i ' i o i « 11 i " 11 11 11 1 1 " I 1 

Soldado. Ignacio ¿arabia. 

1 

«i 
i 1 3 3 1 2 2 r I 2 1 1 8 ] I I I 

Id. Lorenzo Castillo 17 Julio 1 8 9 1 i 11 11 11 11 •1 it 11 11 11 1 11 11 I 11 
Id. Lorenzo Castillo ti i •i 

1 8 9 1 

T r • 3 i 2 2 1 I 3 1 1 8 I 2 I 1 

T e n i e n t e . Aurelio Ferreiro M » ii J •i 
P o r h a b e r o b t e n i d o l i c e n c i a abeo lu - 2 0 Tulio 1 8 9 1 : 11 11 i 

11 •1 11 11 11 •i 11 •i •i 1 11 11 

T e n i e n t e . Aurelio Ferreiro M » ii •i 
1 8 9 1 : 11 

Quedan . • 1 1 2 3 

11 

* 2 2 2 1 I 3 11 7 1 2 I I 

» i >7 Tulio 1 S 9 1 » 11 1 » 

3 

11 11 11 11 11 11 l i 11 1 11 II I 
» •i i •i >7 1 S 9 1 

Suma... ! 1 i 2 i 2 2 2 1 I 3 1 2 7 1 2 1 2 

Cabo Luis Aragón • i t i i i II i •i 
D w e r t A |-W*1 v i l l o la« tapia« del cuar- 2 8 Julio 1 8 9 1 I 11 11 i 11 11 11 I 11 11 11 11 11 11 I • 1 

Quedan. . . 1 1 2 3 1 2 1 2 1 I 3 1 2 7 I I 1 2 
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• • 
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* 

• 

• 

• 
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MODELO NUM. 21 
Compañía Batallón núm 

LIBRO de alta y baja de vestuario, equipo y menaje que tiene la expresada 

M E N A J E F E C H A S . V E S T I A R I O Y E Q U I P O . 

D K P A S O . D E D R I L 

MOTIVOS 

Tenía existente en 

Llevado por desertores en . . . 

Quedan 

Pasado á la 4* Compañía en 

Quedan 

Sacado del Depósito en 

Pasó de la 3a Compañía en. 

Suma 



MODELO SIJM. 21 bis. 

Regimiento núm. .Escuadrón. 

LIBRO de alta y baja de vestuario, monteras,, equipo y menaje que tiene el expresado. 

MOTIVOS. 

Tenía existente en 

Llevado por desertores en.. 

Quedan 

Pasado al 4 0 escuadrón en.. 

Quedan 

Sacado del Depósito en. . . . 

Pasó del 3 " Escuadrón en.. 

Suma. . . . 

FECHAS. 

«s "Ñ 

VESTIDO, MONTURAS Y F.QUIPO-

y¡ =s 

>3 £ 

I I 3 

«s 

I 

M E N A J E . 



MODELO NTJM. 23. 

M O T I V O S D E E X T R A C C I Ó N 

r N o v i e m b r e 

P i r a haberes de l a j a r t l d a q u e sale hoy con d e a t l n o A S a n Luis Po-

t o s í (13 días de haber para 50 hombree! 

Para haberes de l a f u e n a presente • • 

T o t a l recibido e n el mea d e N o v i e m b r e ' 

O O O 

D i c i e m b r e 

P a r a gasto oonf i j i 

Para haberes 

Dis tr ibuido ae^Cn documontos entregados 

D s v u t l w ¿ Li PigldUrl .» I » r desertoroi . • . 

Batallón núm Compañía. 

LIBRO donde constan las cantidades recibidas de la 
Pagaduría del expresado, por haberes, gasto común, 
etc., para la mencionada Compañía. 

F E C H A S 



FECHAS 
M O T I V O S I ) E E X T R A C C I Ó N 

Años. 

Para haberes 

Para 

Para haberes )• forraje» de la partida que sale hoy con des t ino 4 S. 

Luis Potos! (16 días de haber para SO h o m b r e s y forraje para SO 

caballos) 

Para haberes de la fuerza presente • 

Para forrajes 

Noviembre 

Tota l recibido en el mes de N o v i e m b r e . 

Distr ibuido según documentos e n t r e g a d » 

Diciembre 

p.ira forrajes 

Total recibido en el m e s de Dic iembre 

Dis tr ibuido según documentos entregados-

D e v u e l t o i l a P i g a d n s t a l » r desertores- • • 

MODELO NUM. 23 bis. 

.Escuadren. Regimiento núm 

TIBRO donde constan las"cantidades recibidas de la 
Pagaduría del expresado, por haberes, gasto común, 
etc., para el mencionado Escuadrón. 

260 88 
16 00 
6 00 

3 i 3 00 
3 T 3 00 
000 co 

6 00 
5 00 

3 00 
6 00 
5 00 

2 5 00 

1 25 00 
00 00 



! 

1 i l 

i ! I 

MODELO NUM. 24. 
Batallón núm r Compañía. 

LIBRO donde consta la entrada y salida al Hospital de los individuos de tropa de la expresada. 

CLASES 

Soldado 

Id. 

Id. 

Corneta 

Cabo. 

NOMBRES 

Esteban Leyva 

José Viniegra 

Antonio Ledesma. 

Luis Torres 

Jesús Montenegro. 

Sargento i° Juan Sánchez. 

Sargento 2? Francisco Suárez.. 

F E C H A D E E N T R A D A 

DIAS MES1S 

3 

7 

9 

12 

21 

25 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

ASOS 

1891 

1891 

1S91 

1891 

1891 

1891 

1891 

F E C H A D E S A L I D A 

J3 
9 

12 

T5 

20 

28 

i x5 

Febrero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Febrero 

ASOS 

1891 

1891 

1891 

1891 

1891 

1891 

1891 

ESTANCIAS 
CAUSADAS 

4 3 esancias 

6 estadas 

5 estancias 

6 esnncias 

8 estancias 

7 estancias 

20 estancias 

2 vez 

3a vez 

i* vez 

i* vez 

28 vez 

2* vez 

i* vez 

TOTAL DE FUERZA POR CLASES-

OBSERVACIONES. 

Falleció. 

Desertó del Hospital. 

NOTA. Este modelo sen-irá también para el Libro del Mayor, con la diferencia de que se anotará la Compañía á-que cada uno pertenece, aumentando al efecto una 
columna que se titulará: Compañías. 



4 3 B i n c i a s 

6 estancias 

5 esuncias 

6 estancias 

S esuncias 

1 estancias 

20 esuncias 

MODELO 5üM. 24 bis. 

Regimiento núm .Escuadrón. 

LIBRO donde consta la entrada y salida al n^pital de los individuos de tropa deUxpresado. 

N O T A . — Este modelo servirá también para el Libro del Mayor, con la d i f e r e n c i a de que se anotará el Escuadrón á que cada uno pertenece, aumentando al efecto una 
columna que se titulará: Escuadrones. -

Soldado 

Id. 

Id. 

T rompe-a 

Cabo. 

Sargento i ° 

Sargento 2? 

F E C H A S D E S A L I D A 

C L A S E S ¡ NOMBRES 
DIAS MESES 

Esteban Leyva 

José Viniegra 

Antonio Ledesma. 

Luis Torres 

Jesús Montenegro. 

Juan Sánchez... 

Francisco Suárez... 

Enero 1891 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

1891 

1S91 

1891 

1891 

1891 

189a 

Febrero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Febrero 

ESTANCIAS 
CAK.DAS 

AÑOS MESES AÑOS 

1® VEZ 'I 

2a vez 11 

2" vez 1 

i® vez H 

DIAS 

Falleció. 

Desertó del Hospital. 

F E C H A S D E E N T R A D A 

NUMERO 

» OBSERVACIONES. 

3* vez 

i s vez 
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MODELO NUMERO 26. 

Batallón núm. .Compañía. 
( p a r a , i n f á n t e p í a . ) 

LISTA para la revista de Comisario que pasa 
la expresada en la fecha. 

CLASES . 

Capitán 1 ? 
Id. 2 ? 

Teniente 
Subteniente 
Sargento 1 ? 

Id. 2 ? 
Cabo 

Corneta 
Tambor 

Soldado de 1.a 

Soldado 

N O M B R E S 

Nicanor Lemus 
Vicente Jiménez 
Juan Bolaños 

Antonio Montenegro 
Luis Muñoz 
Juan Cordero 
Antonio Aduna 
Luis Medina 
José Luna 
Mariano Ramos 
Juan Ruiz 

T O T A L -

O B S E R V A C I O N E S . 

De partida en S. L. Potosí. 

V E N C I M I E N T O . 

Pesos. Cents 

E X T R A C T O . 

Presentes . . . 
Ausentes que justifican 

Id. que no justifican 

T O T A L . . . 

C A P I T A S K S 

Co Ü 

TOTAL 



CLASES 

•Soldado Luis Larios.... 
Id. Jacobo Ruiz... 
Id. Ismael Arce... 
Id. Santiago Olmos 
Id. Santos Sánchez 

Pasó la revista anterior con... 4 
Impor ta el vencimiento del presente mes... 

A U M E N T O P O R B A J A S . 

A U M E N T O P O R A L T A S . 

FECHAS 

Lugar y fecha. 

Antefirma. 

Firma. 

MOTIVOS 

Luis Muñoz! Procedente de la 2a Compañía 17 
Juan Ruiz . Presentado voluntario !lS 
José Luna.. Procedente de la 2a Compañía 19 

S O M A CON LA ALTA. 

Abril 1891 
Abril 1891 
Abril 1891 

MOTIVOS 

Suma la 

L Í Q U I D O V E N C I M I E N T O , 

F E C H A S 

Desertó franco en 
I d . de guardia en Prevención 
I d . siendo asistente 
Murió en el Hospital en 
Reclamado del ler. Batallón 

¡VENCIMIENTO. 
OBSERVACIONES, NOMBRES CLASES. 

Cents. 

Adolfo Sánchez. 
Ernesto P. de León 
Ignacio Suárez 
Eduardo León 
Pantaleón Montes 
Juan Cordero 
Antonio Aduna 
Luis Medina 
Rafael Salas 
José Luna 
Mariano Ramos 

De partida en Puebla. 

T O T A L 

SAROBKTOH 

Presentes. . . 
Ausentes que justifican 

Id. que no justifican 

TOTAL... 

; ¿ ... 
S8Í P U Ö p r t f t 

MODELO NUMERO 26. 

Regimiento núm Escuadrón. 
( P A R A C A B A L L E R Í A . ) 

LISTA para la revista de Comisario que pasa 
la expresada en la fecha. 

E X T R A C T O . 

Capitán 1 9 
Id. 19 

Teniente 
Subteniente 
Sargento 1 9 

Id. 2? 
Cabo 

Trompeta 
Mancebo 

Soldado de 1 * 
Soldado 

TOTAL 



Pasó la revista anterior con. 
Importa el vencimiento del presente mes 

MOTIVOS CLASKS NOMBRES 

Procedente del 3orescuadrón ¡ 9 Enero 
Presentado voluntario 10 Enero 
Procedente del 3er escuadrón ¡19 Enero 

Sargto 2o 

Soldado 
Id. de I s 

•Juan Cordero 
Mauro Ramos 
José Luna. 

S U M A CON LA ALTA 

A U M E N T O P O R B A J A S 

CLASES N O M B R E S MOTIVOS 

Soldado 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Luis Lario8.... Desertó franco en 
Jacobo Huiz... Id. de guardia en Prevención 
Ismael Jiméne:- Id. siendo asistente 
Santiago Olmo.- Murió en el Hospital en 
Santos Sánchez Reclamado del 5o Regimiento 

Cabp líos muertos en la cuadra 

12 Enero 1891 
12 Enere 1891 
14 Enero 1891 
15 Enero 1891 
19 ¡Enem 1S91 
20 Enero 1891 

Suma la baja. 

L Í Q U I D O V E N C I M I E N T O 

Lugar y fecha 

Antefirma. 
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MODELO NUM. 29 bis. 

Regimiento núm...: •' Escuádrón. 
• I I • ESTADO que manifiesta la alta y baja de vestuario, monturas y equipo, ocurrida en el mes próximo pasado 

M O N T U R A S Y EQUIPO. VESTUARIO 

- T e n i a en 1 ? de Enero de 1891 
A L T A 

S a c a d o del Depós i to del C u e r p o - . . . . . . . . 

S u m a con la a l ta . 
B A J A 

Introduc ido al Depós i to del Cuerpo 
L l e v a d o por desertores 
Pasado á otros Escuadrones 
C o n s u m i d o por el uso 
Perd ido en acc ión de guerra 

S u m a la baja. 

Queda e x i s t e n t e 

U t i l 
M e d i o uso-
Deteriorado. 

Katado de uso. 

Lugar y fecha, 

Antefirma. 



fmnnnrz 0« /L*mti 
^sd<sri«o fl$§0 nnáric 

MODELO NUM. 30. 

REPUBLICA MEXICANA 

EJERCITO NACIONAL 

Batallón (ó Regimiento) núm. 

NUMERO 1. 

/* Compañía (ó Escuadrón). 



Batallón (ó Regimiento) núm 
• 

El Capitán i? de (tal Compañía ó Escuadrón) del expresado Bata-

! llón (ó Regimiento), del que es Jefe el C. General Coronel N. N. 

C E R T I F I C O : que el soldado N. N. tuvo entrada 

e n esta Compañía (ó Escuadrón) el día de 

d e 1887, para servir á la Nación por (se expresará 

con letra el tiempo), cuyo empeño cumplirá en 

de de tal año; y para que conste, le firmo éste 

en (tal parte) á (tantos de (tal mes y año) (cQn letra 

se pondrá la fecha). 

Firma del Capitán i° 

V o B? 

Firma del Coronel. 

Constarne. 

Firma del Mayor. 



ir 

Batallón (ó Regimiento) niím 
Compañía (ó Escuadrón) 

K S T A T U R A 

Aquí el retrato del soldado, 

C U E R P O S D O N D E H A S E R V I D O 

En ci Set. Batallón. 

Total-• 

F I L I A C I Ó N del soldado N. N., 

hijo de N. y Ñ. N., natural de 

del Es tado de su estado de 

oficio su edad sus señales son: 

f rente nariz ojos pelo 

barba ; su estatura, la que al mar-

gen se expresa, y señas particulares 

Lugar y fecha. 

Fi rma del Capitán 1? 



il i i 

« 

S U E V A S . U S A D A S 

Chaqueta dril. 
Pantalón id. 
Capa de paño. 
Chaquetín de paño. 

5 anos 
Un año 

Y (i continuación se ano-
tarán las de armamento 
y equipo. 

Recibido por su haber 29 

días. 
Enero 



MODELO NUM. 32. 

Batallón (ó Regimiento) núm 

Sello de la Comandancia del Cuerpo. 

Firma del Coronel. 

NOTA. 
Cuando la licencia sea por más de tres días ó para fuera del lugar 

donde estuviere el Batallón ó Regimiento, el Jefe de las armas pon-
drá el "Úsese." 

Anotada. 

Firma del Mayor. 

N. N., Capitán i .° de tal Compañía (ó Es-

cuadrón). 

Por disposición del Jefe del Cuerpo, ex-

tiendo la presente licencia al Sargento (Ca-

bo ó Soldado) N. N., para q u e use de ella 

en (tal parte) durante (tanto t iempo) (con 

letra) habiéndosele impuesto de las penas 

en que incurrirá si no se presenta al termi-

nar el plazo. 

Lugar y fecha. 

Firma del Capitán i . u 



MODELO NUM. 33. 

Batallón (ó Regimiento) núm Compama (ó Escuadrón). 

RELACIÓN que manifiesta las prendas de arma-
mento y municiones que se sacan del Depósito del 
Cuerpo para los individuos de tropa que á continua-
ción se expresan. 

CLASES. 

Soldado 

N O M B R E S . 

Juan Camargo. 

I.uis Cosío. 

£ 3 

k 
i 
5o 

i 
5o 

P R E N D A S . 

Fusil con marrazo núm. 383. 

Cartuchos metálicos. 

Fusil con marrazo núm. 384. 

Cartuchos metálicos. 

Recibí del Depósi to del Cuerpo, tantos fusiles marcados con los 
números tales, y tantos cartuchos para los individuos de tropa que en 
ésta se mencionan. 

Lugar y fecha. 

Dése. 
Firma del Coronel. 

F i rma del Capi tán i° 

Con mi intervención. 
Fi rma del Mayor. 

NOTA.—En los Regimientos se substituirán los fusiles por carabinas, y se 
mencionarán los sables. 



w • 
t. 

MODELO NTJM. 34. 

Batallón núm. , Compañía. 

RELACIÓN que manifiesta las prendas de vestuario, 
correaje y equipo que se sacan de la Pagaduría (6 De-
pósito ) del Cuerpo para los individuos 'de tropa que á 
continuación se expresan. 

i F E C H A E S Q U E C U M P L E S . •o 

C L A S E S . NOMBRES. l 
^ P R E N D A S . i s i 

5 K 
O r. 

- S Meses. 'K L 
^ i S c * V U 

Soldado Luis González 1 Schaeot. lo Enero 1892 

1 Capote de paño. II ti H 

1 Chaquetín id. •i •i 
2 Camisas. 1° Mayo 1891 

2 Calzoncillos. II H 11 

1 Paño de sol. II H II 

Soldado Vicente Valle 1 Mochila. 1? Enero 1 3 9 2 

1 Fornitura. II H H 

1 Bolsa de combate 1 II •i •• 

1 Canana. i " H •i 
Soldado Juan Pérez 1 Saco de ración. II H H 

1 Caramañola. 1« -- H 

1 Manta cama. H it 

1 Porta, manta. - H 

Suma... 14 ! 
Recibí de la Pagaduría del Cuerpo (ó del Depósito) las prendas 

que constan en la anterior relación. 

Lugar y fecha. 
Ante firma. 
Firma. 

Dése. 
Firma del Coronel. 

Intervine. 
Firma de! Mayor. 



Regimiento núm Escuadrón. 

RELACIÓN que manifiesta las prendas de vestuario, 
correaje, monturas y equipo que se sacan de la Paga-
duría (6 Depósito) del Cuerpo, para los individuos de 
tropa que á continuación se expresan. 

CLASES. 

Soldado 

Soldado 

Soldado 

N O M B R E S . 

Felipe Leyva 

José Manuel 

Eduardo Avila 

Suma... 14 

P R E N D A S . 

Schacot. 
Gorra de cuartel 
Chaquetín paño. 

Capa id. 
Par de zapatos 
Par cañones botas 
Montura 
Mantilla. 
Carcax. 
Brida. 
Manta silla. 
Cartucheracon porta 
Media forrajera 
Par de acicates 

Recibí de la P a g a d u r í a del Cuerpo (ó del Depósi to) l a s p r e n d a s 

q u e c o n s t a n e n l a a n t e r i o r r e l a c i ó n . 

Lugar y fecha. 
Ante firma. 
Firma. 

Dése. 
Firma, del Coronel. 

MODELO NUM. 34 bis. 

Enero 
i< 

Intervine. 
F i rma del Mayor. 



P R E N D A S . NOMBRES. CLASES, 

i Fusil con marrazo, marca 

5o Cartuchos metálicos. 

Apolonio Cosío. Soldado 

Lugar y fecha. 
Firma del Capitán i 

Con mi intervención 
Firma del Mayor. 

Admítase en el Depósito del Cuerpo, 
Fi rma del Coronel. 



MODELO NUM. 36 

Batallón núm Compañía. 

RELACIÓN que manifiesta las prendas de vestuario 
correaje y equipo que se introducen al Depósito del 
Cuerpo, cuyas prendas pertenecían á los individuos 
que se expresan. 

NOMBRES. PRENDAS. CLASES. Meses. 

Soldado ¡NicanorEscobar Schacot. 
Chaquetín paño 
Pantalón id. 
Capote id. 
Mochila 
Fornitura 
Canana 
Caramañola 
Manta cama 
Saco de ración 

Lucio Medina Soldado 

Emilio Pineda Soldado 

Lugar y fecha. 
Ante firma. 
Firma. 

. j - i-, i Intervine. 
Admítase en Depósito. ^ ^ ^ ^ ^ 
Firma del Coronel. 

Recibí del Capitán de tal Compañía las p r e n d a s q u e constan en la 
anterior relación, cuyo valor es el de ( tantos pesos y f l a v o s ) ciejadas 
por los desertores (ó muertos ó licenciados) que en ella se expresan. 

Lugar y fecha . 
Antefirma y firma. 



MODELO NUM. 36 bis. 

Regimiento mím Escuadrón. 

RELACIÓN que manifiesta las prendas de vestuario, 
correaje, monturas y equipo que se introducen al De-
pósito del Cuerpo, cuyas prendas pertenecían á los 
individuos que se expresan. 

NOMBRES P R E N D A S . CLASES. Meses. 

Soldado Fernando Arce Schaeot. 
Chaquetin paño. 
Pantalón id. 
Capa 
Media forrajera 
Girt lichera con porta 
Par cañones botas 
Caramañola 
Montura 
Par de acicates 

Enero 

Soldado Félix Rodriguez 

Soldado Juan Manuel 

Lugar y fecha. 
Ante firma. 
Firma. 

Admítase en Depósito. Intervine. 
Firma del Coronel. - Firma del Mayor. 

Recibí del Capitán de tal Escuadrón las prendas que constan en la 
anterior relación, cuyo valor es el de (tantos pesos y centavos), dejadas 
por los desertores (ó muertos ó licenciados) que en ella se expresan. 

Lugar y fecha. 
Antefirma y firma. • —_____———— 
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MODELO NUM. 40. 

Batallón {ó Regimiento) núm Compañía (ó Escuadrón). 

P 4 PE LEPA del haber que vencen los individuos de 
la expresada en la fecha. 

; f u e r z a . CLASES. 

I Sargento i° 

4 Id. 2? 

1 Id. 

6 Cabos 

• Id. 

2 Cornetas 

3o Soldados 

2 Id. 

i Id . 

2 Arrieros 

5< 

OBSERVACIONES. 

En el Hospi ta l . 

Suspensos 

En el Hospital . 

En Santiago. . . . 

HABERES. 

$ 1.00 
" 0.75 
M o.5o 

11 o.5o 

.i o.38 

11 o.38 

11 o. 38 

1 .i 0.13 
1 M 11 

1 11 o.5o 

Suma 

A U M E N T O S . 

Por dos días de alta de un cabo 
Por un id. de un soldado 
Por dos días de un arriero 

Suma. 

DESCUENTOS. 

Por dos días de baja de un soldado, d 38 cen. 

Por tres de uno que consumó deserción, 

á 38 centavos. 
Líquido 

.á $o.5o 

... o.38 

.•i o.5o 

FRAOS. CS. 

76 

14 

VENCIMIENTOS. 

PESOS. CBN. 

I I 

2 I 

24 

2 2 

SO 
II 
76 
76 
40 
26 

fl 
II 

68 

38 

06 

90 
16 

Dése. 
El Coronel. 

Lugar y fecha. • 
Firma del Capitán. 

Constarne. 
El Mayor. 



MODELONUM. 41 

Regimiento núm Escuadrón 

LIBRO de reseñas de los caballos pertenecióles al expresado, con anotación de alta y baja. 

FECHAS, ALZAD,'. 
pin tu " 61 OIDEÏ MOTIVOS. C A P A Ó P E L O . O B S E R V A C I O N E S . BAJA, NOMBRES. ALTA. Meses. S E N A S P A R T I C U L A R E S , C A L I D A D . 

Pasan del libro anterior 

Cast rado Gamo 

Viejo 

Gusano 

Ranchero 

Retinto rodado Estrella y cordón 

Ret into saino 

Retinto oscuro Dosalvo delantero estrella C. y D. 

Ret into Cabos negros, cordón B. y D. 

Colorado Dosalvo trasero E. C. B. y D. 

Retinto rodado Tresalvo lucerillo C. y B. 

Alazán mulato Cabos negros, mascarillo. 

Muy bueno 

Bueno 

Regular Entero 

Castrado 

Comprado por el Regimiento i 2 Junio Muy bueno 

Regular 

Bueno 

Cuervo 

Grillo Pasó del 1er. Eseuadrón 

Suma 
Muer to en enfermería Cast rado Tresalvo lucerillo C. y B Cuervo Regular Retinto rodado 

Quedan 
Dado por el Gobierno 

Comprado por el Regimiento 

Suma 
Muerto en campaña 

Q u e d a n para la revista 

Castrado Pando 

Lucero 

Bueno 

Regular 

Prieto saino 

Dcsalvo trasero E. C. y B Moro 

Castrado Dosalvo trasero E. C. B. y D Colorado 
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MODELO NUM. 43 

baja general de fuerza del expresado 

T O T A L 

A C S M I L A S T R O P A O r i c i A L » 

000 

Batallón núm Detall. 

Quedan 
Muer ta en la cuadra en . . . . 

Quedan 
C o m p r a d a por el Batallón en 

Suma. 

N O T A . — A l abrirse el L i b r o se pondrá la fuerza total del Cuerpo con que se haya pasado la última revista. 

M O T I V O S 

T e n í a do fuerza efectiva en... 
Presentados voluntarios en . . . 

Desertó franco en 

F E C H A S 

MESES 

Suma 



If ! 

Regimiento num. 
MODELO num. 43 bis. Detall. 

LIBRO donde consta el alta y baja general de fuerza ti el expresado 

A L T A BAJA 

s 
,1 

P. M. 

M O T I V O S 

r e n i a de fuerza efectiva en... 
Presentados voluntarios en . . . 

Suma 
Comprados por el Cuerpo en 

Suma. 
Desertó franco en. 

Quedan. . 
Mur ió en la cuadra en 

Quedan . 

F E C H A S 

' 5 

2 0 

MESES 

Enero 
Enero 

Fbro. 

Fbro. 

Marzo 

1891 
1891 

189] 

1891 

1891 

4 

S 
12 12 

12 

12 

I 2 

I 2 

I 2 

24 48 

4 48 

24 

24 

24 

48 

48 

48 

16 

16 

16 

16 

33 2 

337 

16 4 

337 
i 

336 
ti 

336 

T O T A L 

3 

36 44? 

36 

452 
•i 

452 

479 

479 

45 ' 

36451 

48442 

42 

484 
•i 

484 

1 i I r a 9 

i Hilf Uh 

•il M ita 

1 1 lHi¡ i\ 1 jUffliMiW 



MODELO NUM. 4 4 ' 

Batallón núm :... • ~ B ¡ • Detal1 ¡••E 
* í̂̂ -f • * * * 

LIBRO donde consta el alta y baja genera! de armamento, correaje y municiones del expresado. 
CARTUCHOS. U t i l e s d e z a p a COD 

e s t a c h e . 

M O T I V O S D E A L T A Y BAJA. 

Tenía existente en 
Ministrado por el Parque general, sengün orden de 

* Suma 
Introducido á los Almacenes generales, según orden de 

Queda 
Llevado por desertores, según partes núms en 

Queda 
Inutilizado por el uso en" 

6006006001600600 28 
IO I O J O IO I O II 

80,000 2000 10,000 
100 100 o 

Enero 
Enero 

2100 10,000 
Enero 

80,100 2100 ro,coo 
12 Enero 

2100 10,000 
20 Enero 

602602604604 28 16 2100 10,000 

Extraviado y consumido en acción de guerra en Enero 

Queda existente para 600 600 600*600 600 1720 10,000 



CARTUCHOS. 
FECHAS, 

MESES 

SO.OOO 

I O O 

10,000 2000 
I O O i° Enero 

7 Enero 
2100 

9 Enero 

2100 10.000 504504504 

Enero 

504 80,050 2100 ro,ooo 

Enero 

10,000 500500 

M O T I V O S D E A L T A Y BAJA. 

MODELO NUM. 44 bis. 
Detall. 

Regimiento núm • 

LIBRO donde consta el alta y baja general de armamento, correaje y municiones del expresado. 

Tenía existente en 
Ministrado pwr el Pa rque general, según orden de..' 

Suma '. 
Introducido á los Almacenes generales, según orden de. 

. Queda 
Llevado por desertores, según partes núms.^. . . . en 

'l Queda 
^ Inutilizado por el uso en 

Queda 

V Extraviado y consumido en acción de guerra en 

i ' 
Queda existente para. 



MODELO NUM- 45 

Batallón núm 

LIBRO donde consta el alta y baja general de vestuario, equipo y menaje del expresado 
M E N A J E . 

V E S T O A B I O Y EQUIPO 
F T Í C H A S 

M O T I V O S D E A L T A V B A J A . 

1200 600 600 000 1200 000 600 600 600 6uO 600 600 (¡00 000 10 SO ó00 80 

20 10 10 10 20 10 10 101 10 10 10 10 10 10 " .. .. 
7220 610610610 1220 610(510.010610 CÍO >10610610610 10 , SO 60 SO 

1S91 ;600j600600 

1891 10 10 10 

Enero Tenia ex i s tente en-

Enero 

6 1 0 6 1 0 6 1 0 6106106106100101220 Sura*. 

Enero 1891 

1215 610605610605605 10 SO 600 80 1215 605 605 üOo 605605'605:605 605 605.610610 1215 

Enero 

600 80 1210 605603605603603605 

10 5 3 5 3 3 5 

1210 603 603 603 603603 603 603 603í603605605 1210 

3; 3 3 3 3 3 S 5 10 Enero 
Consumido por el uso en 

600 ".00 600 600 600 tO 600 80 1200 600600600 1200 60060060061 Febrero 1891 600600 600 600 600600• Le qnetlA existente pura-



Regimiento núm 

LIBRO 

MODELO NUM. 45 bi§: 

MOTIVOS DE ALTA Y BAJA. 

4" 

3° 

t-ras, equipo y menaje del expresado 
F E C H A S . VESTUARIO I. 1 1 -

Detall. 

Ten!» «¡<t»üU «n 
M!nt«trado por U N'itdta. ttjCn otdu d».... 

Bum*. 
LIiTAdo* por dttutorM, --.gin p»r!.. n6n:«ro« 

Qo«di. 
Introducido á Alnurtn« ffnn.lt«, cr.l.n ti. 
| 

<• Conimnldo por •) min 

1« qnod» uitUnt« púa 

12 

2 : 

¡5 
Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Febrero 

1891 

1801 

1S91 

1S91 

1891 

1S91 

400 400 400 400 400 400 400 400 100 400 400 ) 00 400 400 400 400 
100 100 100 100 ICO 100 100 100 100 100100100 100100 100100 
500 -.00500 500 500 500 500 500 500 >00 500 500 500 500 500 500 

- J ..í . I ' ' 

§ S 5 s 
r i t i í £ £ i í i 
10 80 400 80 SO 
" » Il ri M 

100 100100 100100 100 loo 100 100 100 "200 200 100 100 100 100 100 loo 100 100 100100 100 100 
500500500 500500500.500500500500 ,000 1000 500 500500500500 500 500 fflwi™^ 
f^O; 2 0 J 0 ¡ » » » » » » ^ 20 20 20 ̂ 0 £oj J 20 20 J 20 20 ^ 20 20 20 20*20 20 20 20 o0 20 

T X ' j 4 8 0
 180 OSO .so 4S0 ,80 430 430 ,80 4S0 ̂ 80 480 4S0 43 480W480 í J ¡J 

. - - - a ü ü ' l 0 ^ . 5 0 ^ 5_s0._5c.550 50 50 50 «J 50 50 50 ¡ « L J J J 50| 50| 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 .. „ 
430 4-10130 430 430 430 130 43" 430 430 930 930 430 430 4.10 430 430 430 430 430 430 430 430 430 430430 430430'̂ 04.30'4w'̂ 04̂ 0̂430 4̂ 0̂ 04̂ 430430 
^ m í i í 30 30 ̂ ojoj 30 30 30 J 30| 3o| 30 _30 30 30¡ 3o' 3o| ,0 30 30¡ 30¡ 30 30 30 30 30 30 30 30 
100̂400 400̂400J400 400 400400 400 400 800 800 400 100 4C0 400 100 400 400̂40̂  400 4 00 400 400 400 400 40li 400̂400Í4oÓj40o|4üO 400 400 400 400 400400 100 400 

M a 
80 10 5 

10 80 40 80 80 80 10 ii 
" , » ' » ; 11 11 11 11 11 

10 80 100 80 SO 80 10 5 

10 80 400 80 0 
" n » ti 11 

80 10 

11 i 11 1 

10 £0 400 SO SO 80 10 



MODELO NUM. 46, 

Batallón (ó Regimiento) núm Detall. 

LIBRO donde consta el servicio que da el expresado 
diariamente. 

NOVEDADES. 
SERVICIO. P E R S O N A L . 

Enero Io 

Comandante, Capitán N.N. 
Sargento I o N. N., etc 

Comandante, Teniente N. 
N. y Subteniente N. N. 

Sargento 2 o N. N., Cabos 
N. N., N. N., etc. 

Comandante, Capitán I o 

N. N., Tenientes, N. N.; y 
N. N.; Sargento 1? N. N.; 
Cabos N. N. y N. N., Cor-
neta N. N. y Soldarlos N. 
N., y N. N., etc. 

Comandante, Capitán 1° 
N. N.; Teniente N. N., y 
Subteniente N, N., Sargen-
to Io N. N., etc. 
Comandante, Teniente N. 
N. y Subteniente N. N,; 
Sargento Io N. N., etc. 
Capitán 1" de Cuartel N N 

Guardia en Honor. Sin novedad, 
Principal. 

Desertó un soldado lle-
vándose el vestuario. 

Guardia en Santiago, Enfermó el Soldado 
N. N y pasó al Hos-
pital. 

Guardia en Belén, 
Sin novedad, 

Guardia en Prevención. 

Teniente Coronel N. N. 
Capitán Io N. N. 

id. 2o N. N. 
Capitán Io N N. 
Comandante, Teniente N. 
N., etc. 

Jefe de día. 
Capitán de Hospital 

id. de Cuartel, 
id. de vigilancia. 

Guardia de Prevención. 



MODELO NUM. 47. 

Batallón (ó Regimiento) núm ' Detall. 

Libro para inscribir las actas de las ) untas de Capita?ies. 

A C T A N Ú M . 

Para r e p a r a c i ó n d e 
a r m e r o s . 

Aprobada en tal fecha. 

En México, á tantos de tal mes y año (de le-
tra), reunidos en la Comandancia (ú Oficina 
del Detall) los Jefes del Cuerpo, el Ayudante 
y Capitanes iM- (ó Comandantes de Compa-
ñías); el Presidente expuso la necesidad de re-
poner los armeros de las Compañías, propo-
niendo que el gasto se haga con cargo al fon-
do común. El Ayudante presentó un proyecto 

que importa formado por el carpintero 
N. N. Los miembros de la Junta opinaron de 
conformidad, y se levantó por duplicado la pre-
sente acta, para solicitar la aprobación de la 
Secretaría de Guerra. 

Firmas. 
Teniente Coronel, 

i"- Capitán. 
3er- Capitán. 

Firmas. 
Ayudante. 
2? Capitán. 
4° Capitán. 

Con mi intervención. 
Firma del Mayor. 

Vo B° 
Firma del Coronel. 

N O T A . — : L a s acias que se formen por separado, se encabezarán con el 
número del Batallón (ó Regimiento);y el lugar donde la junta tuvo ve-
rificativo se expresará también. 



MODELO NUM. 48. 

Batallón (ó Regimiento) núm Detall. 

LIBRO de los individuos del expresado que desempeñan 
comisiones. 

COMPAÑÍAS 

3a 

2' 

C L A S E S 

J K P B 3 OFICIALES TROPA 

Capitán 1" 

Capitán 2° 

Cabo 

N O M B R E S 

N. N.. 

N. N. 

N. N . 

COMISIONES 

En el cuartel general. 

En 1» 8eerettrt» de Guerra. 

O r d e n a n » del General Jefe de 

1» Brigada. 



F E C H A S 
N O M B R E S 

Meses 

Enero 

Febrero 

Capitán i? 

Teniente 

Cabo 

Soldado 

Sargento 2 

MODELO NUM. 49. 

Batallón (ó Regimiettto) núm Detall. 
LIBRO que contiene el registro de las licencias tempo-

rales concedidas d individuos del expresado. 

O B S E R V A C I O N E S 

Licencia por dos meses. 

Id. por quince días. 

Id . por un mei. 

Id . por ocho días. 

Id . por un mes. 
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MODELO NÜM. 51-bis. 
Regimiento núm 

ESTADO que. manifiesta la fuerza con destinos que tiene el expresado, con anotación de la alta y baja ocurrida en el mes próximo pasado. 

Detall. 

TOTAL 

Pronto« para todo servicio 
Enfaruuu en «] Hospital ú alojamientos. 
C>nilfl.>n.\do« do or Jen «operier 
De partida y detta, apient'* 
Prrsos procedalo« 

Id. por castigo« correccionales.-..... 
R< olntna en Instrucción 
Asistentes y ordenanzas 

TOTAl. DE FUERZA 
Tenia de fueren el-. . - del mes próximo p.iaaJo, que pasû revista 
Alta ocurrí la desde la revi «u anterior 

81." M A 
Baja ocnrrl.1» devio la revista anterior 

Tionede fueri-« efectiva en la fecha-

T O T A L A L T A OCL R R I O A B A J A O C U R R I D A 

Ascendidos 4 , Por ascenso 
Pasados de otros Cuerpos .• Pasados á qjrus Cuerpos.... 
Presentados voluntarios * Desertaron .. 
Desertores aprehendidos . t ' Murieron en el hospital 
Id. presentados... .. Id. en acción de guerra 

' — — — — — — ————• 1 — — . _ _ _ _ _ — _ _ — — 

Total Total l . j 
NOTAS.—1° Hay tantas vacantes de sargentos I0"', tantas de y tantas de Cabos. Faltan tantos soldados y tantos caballos para el completo de la fuerza que debe 

'tener el Regimiento en pie de paz, por tal motivo.—2a. Se expresarán los nombres de los Jefes y Oficiales comisionados y la comisión que desempeñen, así como el lu 
gar donde se encuentren las-partidas, y destacamentos y fuerza de que se componen.—3» $ e expresará si el cuartel que ocupa el Regimiento tiene la amplitud y condi-
ciones higiénicas necesarias.—4a Además dq estas notas se pondrán las que considere necesarias el-Jefe del Regimiento—«5a En los Cuerpos de Artillería se harán los au-
mentos y modificaciones que requiera dicha arma. 

Lugar y fecha donde se puó U revista de Comisario. 
V" B? Antefirma. 

Firma del Coronel. Firma del Mayor . 



Por medio de notas se expresará desde c u a n d o recibió bandera el Cuerpo, la fecha ó fechas en que se recibió el a r m a m e n t o y correaje, así como las en que se cumple 

MODELO NTJM- 52-

Batallón núm j Detall. 
ESTADO que manifiesta el armamento, correaje y municiones del expresado, con anotación del alta y baja ocurrida 

en el mes anterior. 
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Tenía en i .° de Enero de 1891 
ALTA. 

S a c a d o de los a lmacenes generales 
* 

BAJA. 
I n t r o d u c i d o á los Almacenes generales 

Suma la baja 
Le queda existente 

( Út i l . 

_ _ Le queda existente 

( Út i l . 

Lugar y fecha. 

Firma del Coronel . F i r m a d e l M a V o r -



Lugaiy fecha.* 

V? B.° 
Firma del Coronel. F i r m a d e l M a y ° r -

Por medio de notas se expresará desde cuándo recibió estandarte el Regimiento, la fecha ó fechas en que recibió el armamento y correaje, así como las en que cumple. 

MODELO NTJtf. 6 2 b i s-

T1 j-, —I Detall. Regimiento man 

ESTADO que manifiesta el armamento, correaje y municiones del expresado, con anotación del alta y baja ocurrida 
en el mes anterior. 

MOTIVOS. 

Tenía en i.° de Enero de 1891 
A L T A . 

Sacado de los almacenes generales 
Procedente de otros Cuerpos 

Suma con la alta 
B A J A . 

Introducido á los Almacenes generales 
Llevado por desertores y 
Pasado á otros Regimientos 
Consumido por el uso 
Perdido y consumido en acción de guerra 

Suma la baja 
Le queda existente. 

( Útil 
Estado de uso< Medio uso . 

( Deteriorado 



MODELO 0 L 5 3 

Detall. Batallón núm 

ESTADO que manifiesta el armamento, correaje y municiones del expresado, con anotación de la alta y baja ocu-
rrida en el cuatrimestre anterior. 

C A R T U C H O S F E C H A S . 

MOTIVOS 
Meses. 

Tenía en 
ALTA. 

Sacado de los Almacenes generales en 
Procedentes de otros Cuerpos en 

Suma con la alta. 
BAJA. 

Introducido á los Almacenes generales en 
Llevado por desertores en 
Pasado á otros batallones en 
Consumido por el uso en 
Perdido y consumido en acción de guerra en 

Suma la baja 

Le queda existente en 

Estado de uso 

Dbre. 
Enero 

Enero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 

Febrero 
Util 
Medio uso.. 
Deteriorado. 

V? B° 
Firma del Coronel 

Antefirma. 
Firma del Mayor. 

Por medio de notas se expresará desde cuándo recibió bandera el Cuerpo, así como las fechas en que recibió armamento, correaje y municiones 



MODELO NUH. 53 B I S ' 

Regimiento núm Detall. 

ESTADO que manifiesta el armamento, correaje y municiones que tiene el expresado en la fecha, con anotación de la 
alta y baja ocurrida en el cuatrimestre anterior. 

C A R T U C H O S . 

MOTIVOS. 

M E S E S 

Tenía en 
' ALTA. 

Sacado de los Almacenes generales en 
Procedente de otros Cuerpos en 

Suma con la alta 

Introducido á los Almacenes generales en 
Llevado por desertores en 
Pasado á otros Regimientos en '.... 
Inutilizado por el uso 
l'erdido y consumido en acción de guerra.. 

Suma la baja 

Le queda existente en 

Util 
-Medio uso.. 
Deteriorado 

Estado de uso 

Antefirma. Lugar y fecha, 

Firma del Coronel Firma de! Mayor. 

Por medio de notas se expresará desde cuándo recibió estandarte el Regimiento, así como las fechas en que recibió armamento, correaje y municiones, 



D J . / / ' ' MODELO^- 64> Detall. Batallón num. _ 

ESTADO que manifiesta el vestuario, equipo y menaje tiene el expresado en la fecha, con anotación de la 
alta y baja ocurrida en ¿cuatrimestre anterior. 

~ ~ ~ „ „ » . « — • 1 'i ^ 

M O T I V O S . 

Tenía en . . 
A L T A . 

Sacado de los Almacenes generales en 
Procedente de otros Batallones 

Suma con la alta. . . 

BAJA. 
Introducido á los Almacenes generales en 
Llevado por desertores en 
Pasado á otros Cuerpos en 
Inutilizado por el uso en 
Perdido y c&nsumido en acción de guerra 

Suma !a baja. . . , 
• — 

Le queda existente en.. . , 

( Util 
Estado de uso - Medio uso 

( Deteriorado 



DK r « S o 

MODELO NUM. 54 bis. 

Regimiento num. 

ESTADO que manifiesta el vestuario, monturas, equipo y menaje que tiene el expresado 
4 de la alta y baja ocurrida en el cuatrimestre anterior. 

Detall. 

en la fecha, con anotación 

NOTAS:—Se harán constar igualmente: las mesas, bancas, catres y colchones, así como los muebles, útiles y enseres de la sala de Banderas, Comandancia, Detall, y Aca-
demias: de Oficiales, de Sargentos y Escuela para la tropa: expresando el número de sofáes, sillas, armarios, pizarrones, modelos, cartas, sólidos geométricos y demás li-
bros y.útiles destinados á las dichas Academias, Escuela y Biblioteca. 

Se expresarán las fechas en que cumplen el tiempo de duración, las prendas que lo tengan marcado por r'eglamento. 
Igualmente se expresarán las prendas, que habiendo estado en uso el tiempo prevenido, se conserven aún en buen estado. 
P<jj- medio de notas se harán constar todos los demás objetos pertenecientes al Regimiento. 

Vo B? 
Firma del Coronel. 

Antefirma 
Firma del Mayor. 

M O T I V O S . 

Suma 1* baja. 

I-e queda existent« en 

t u t u -o- • < Ü« Estado de u » . . < l i ed lo . uso 
f Deteriorado 

F E C H A S . 

Tenia en 
ALTA 

Sacado de les A lmaowes Generales en 
1'roc.derit^d« o t r o Regimiento! 

Suma con la a l ta 
BAJA 

Introducido á loi Almacenes Deaerale» 
Llevado pordreertorce en 
Pasado á otroe Cuerpos en 
Inuti l izado por e] uso en 
Peí ¿ido y consumido en aedún de guerra 

Lugar y fecha, 



Batallón (ó Regimiento) núm. 

MODELO NUM- 55. 

Detall. 

RELACIÓN que manifiesta los individuos de tropa clel expresado, acreedores á retiro ó licencia absoluta, por haber 
cumplido el tiempo de su empeño, 6 por haberse inutilizado en acción de guerra ó en asuntos del servicio. 

C O M P A Ñ Í A S Ó 

E S C U A D R O N E S . 

4a 

CLASES 

Soldado 

Cabo 

Soldado 

Id. 

N O M B R E S 

N . N 

N. N 

N . N 

N. N 

C A U S A D E S U 

I N U T I L I D A D . LICENCIAS QUE LES C O R R E S P O N D E N . 

Tuberculosis. 

Reumatismo ar-
ticular. 

Cojo. 

Le corresponde licencia absoluta por haber cumplido el 
tiempo de su empeño *. 

A este individuo sólo le corresponde licencia absoluta, co-
mo se demuestra por la copia de su filiación y certificado 
del médico Cirujano del Batallón, cuyos documentos se 
acompañan 

A*este individuóle corresponde retiro por tantos años de 
servicios, según se ve por los documentos que se acom-
pañan 

A este individuo corresponde retiro á dispersos, por ha-
ber sido inutilizado en la acción de guerra que tuvo lugar 
en tal parte, el día tantos de tal mes y año, según compro-
bantes que se acompañan, conforme á lo prevenido en la 
Ordenanza General 

— • ' — — 

Lugar y fecha. 

FECHAS E S . QUE COMENZAROS. 

2 3 

Abril 

Abril 

Sepbre. 

Novbre. 

A S O S 

1887 

1887 

1887 

1887 

« C H A S - E S Q U E C U J I M . E S . . 

•<r 

Abril 

A S 0 3 

1891 

Vo B? 

Firma del Coronel. Firma del Mayor. 
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MODELO NUM. 56. i 
Batallón (ó Regimiento) núm Detall. 

LIBRO que contiene las hojas de servicios de los Oficiales 
y Sargentos primeros del expresado. 

H O J A de servicios del Capitán N. N., su edad años, natural de 
, del Estado de , su estado civil, casado (ó soltero), 

sus servicios y circunstancias, las que á continuación se expresan. 

A S 0 8 E M P L E O S 

Alumno del Colegio Militar. Enero i88c. 

Cabo de id 

Teniente de Infantería permanente 

C L A S I F I C A C I Ó N Días 

En el Colegio Militar, de i° de Enero de 1880 á 24 

de Diciembre de 1884 

En el Batallón de Zapadores 

Total de servicios hasta 



C A M P A Ñ A S , A C C I O N E S D E G U E R R A Y S E R V I C I O S M E R I T O R I O S . P R E M I O S . 

C A S T I G O S . 

L I C E N C I A S . 

Quedo satisfecho del t iempo de servicios, méritos, premios, licen-

cias y castigos que se me anotan. 
Fi rma del interesado. 



i 

MODELO NUM. 58. 

Batallón [ó Regimiento) núm Detall. 

ESCALAFÓN de los Oficiales del expresado. 

CLASES 

Ayudante 

Capitán i° 

Id. 

Id. 

Id. 

Teniente 

etc. 

Subteniente 

etc. 

NOMBRES 

N. N.. 

N. N.. 

N. N. 

N. N . 

N. N . 

N. N. 

N. N. 

FECHAS DE SU ULTIMA PATESTE 

2 

4 

5 
9 

16 

18 

iS 

Meses. 

Abril 

Mayo 

•i 

Junio 

ii 

Mayo 

Junio 

-I 

1867 

1868 

M 

1869 

11 
1870 

1871 



í 

í 1 1 
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MODELO NÜM. 59. 

Batallón (ó Regimiento) nútn Compañía (ó Escuadrón). 

A q u í el retrato del 4U»do. 

F I L I A C I Ó N del hijo del C y de ; 
natural de del ; su edad al ingresar al Batallón ó Re 
güiliento años; su oficio ; su estado ; esta-
tura ; sus señas: pelo , cejas ojos , color , 
nariz frente boca , barba señas particu-
lares 

Fué admitido en tal fecha 
La Nación- le dará mcnsualmente el sueldo y ropa que exprese el 

presupuesto de egresos vigente y le asistirá en sus enfermedades. Si 
se inutiliza en el servicio en acción de guerra ó sus resultas, tendrá 
él ó su familia las pensiones qué les concedan las leyes vigentes. Con-
cluido el tiempo de su empeño, que durará recibirá inme-
diatamente su licencia absoluta ó lo que le corresponda, así como la 
gratificación que le conceda el presupuesto de egresos vigente. Se 
sujeta como militar á la Ordenanza general del Ejército y demás le-
yes que le conciernen, las que se le han leído y explicado para que 
comprenda sus derechos y deberes. Servirá este documento de plena 
justificación, sin que contra él pueda alegarse nada en juicio ni extra-
judicialmente. A todo lo expuesto se conforma el interesado y protes-
ta cumplirlo fielmente, siendo testigos los 

Firma del soldado. 

Firma de un testigo. Firma del otro testigo. 

Aprobado. Vo B° 
En México firmará la Firma del Jefe Firma del Jefe del 

aprobación el Jefe del del Cuerpo. Detall. 
Departamento respec-
tivo, y fuera de la Ca-
pital el General en Je-
fe ó Jefe de las Armas. 



A C C I O N E S D E G U E R R A E N Q U E S E H A E N C O N T R A D O Y S E R V I C I O S M E R I T O R I O S . 

C U E R P O S E N Q U E H A S E R V I D O . ÀÙC« M e s e . M M 

Total de servicios hasta de 189 

P R E M I O S Y C O N D E C O R A C I O N E S Q U E H A O B T E N I D O . 

L I C E N C I A S Q U E H A U S A D O . 

Sello de la Oficina. 

Fué presentado hoy día de la fecha 

..que expresa esta filiación. 

de 189 

Firma del Jefe de la Oficina. 

Total de tiempo 



F A L T A S Y C A S T I G O S . 

N O T A S , 

N. N., Mayor del Batallón (ó Regimiento) num , del que es Co-
ronel (ó Jefe accidental) N. N. 

C E R T I F I C O : que la presente filiación es la 
original que se abrió al interesado á su ingreso 
al Cuerpo (ó es copia de la original que existe 
en la papelera de mi cargo). 

I.ugar y fecha. 
V ° B ° Firma del Jefe del Detall. 

Firma del Jefe del Cuerpo. 
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K il 
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S E Ñ A S PARTI 
CU I.ARES. 

O B S E R V A C I O N E S . N O M B R E S 

Lindo Colorado Tres alvo 

T r e m e n d o Cabos negros 
E. y C . 

Retinto 

V? B° 

F i rma del Corone l . 

E . J . D . D. 

F i rma del Mayor . 

NOTA. —En seguida irá la certificación de la Tesorería general de la Federa-
ción, ú Oficina correspondiente ante la cual se justifique la alta. 

MODELO NUM. 61. 

Regimiento núm. Detall. 

RESEÑA de los caballos comprados para el servicio 
del expresado y que se presentan para su justificación 
hoy día de la fecha. 

Castrado 

Id. 

L u g a r y f e c h a . 

F i r m a d e l Vete r inar io . 



MODELO NUM. 62. 

Batallón (ó Regimiento) núm 
NOTICIA que manifiesta el estado de instrucción de 

los Oficiales del expresado. 

C A L I F I C A C I O -
N E S D E 

A P T I T U D . 

Nota .—En la misma fo rmase cont inuará con los demás Oficiales 
del Batallón ó Regimiento, y en seguida con los Sargentos, expresando 
las materias correspondientes á éstos. 

(Vuelta.) 

INSTRUCCIÓN TEÓRICA DE LOS OFICIALES. 

Ordenanza (tales Títulos) Muy Bien. 
Reglamento de maniobras Sobresalien-
Jur isprudencia Militar. te. 
Topograf ía . 
Fortificación de campaña, 
etc., etc. 

I N S T R U C C I Ó N P R Á C T I C A . 

C L A S E S . M A T E R I A S . 

Ayudante 

Reconocimiento de un 
río, de un desfiladero, ecc. 

Construcción de trinche-
ras abrigos para Tiradores-

Ejercicios de itinerarios 
en marcha con tropa. 

Establecimiento de un vi 
vac por batallón, en línea 
desplegada, en línea de co-
lumnas de Compañía y en 
columna doble . 

Problemas tácticos de 
Compañía , desarrollados so 
bre el plano y ejecutados 
en el terreno, 
etc., etc., etc. 

Mediano. 

Bueno! 

Muy bien. 

Sobresalien-
te. 

Sobresalien 
te. 



I N S T R U C C I Ó N DE LA TROPA. 

Se ha practicado durante tantos días la escuela de Batallón ó Regi-
miento, y tantos días la de Compañía ó Escuadrón, en terreno varia-
do, a las órdenes de sus respectivos Capitanes. 

Tantos días se ejercitó la tropa individualmente en el tiro al blanco, 
disparando á tal distancia, tantos cartuchos por hombre, siendo el 
aprovechamiento de tanto por ciento. 

Se ejercitó el Batallón en el modo de armar y desarmar las tiendas, 
y en el manejo de los útiles portátiles de infantería, 

etc., etc., etc. 
Lugar y fecha del último día del mes. 

Ante firma. 
Firma. 

4 

MODELO NUM. 63. 

Batallón (6 Regimiento) núm. , Compañía (ó Escuadrón). 

Aprobado. 
Firma del Coronel. 

N. N., Capitán i° (ó Comandante 
de tal Compañía (ó Escuadrón) de tal 
Batallón (ó Regimiento) del que es Co-
ronel (ó Jefe accidental) el C. N. N. 

Hallándose vacante el empleo de 
Cabo de tal Escuadra de mi Compañía 
(ó Escuadrón), por ascenso, (muerte, de-
serción ú otro motivo) de N. N., que lo 
desempeñaba, y conviniendo proveerlo 
con persona de buena conducta y hon-
rado proceder, nombro para que lo ejer-
za á N. N., Soldado de i" (ó Soldado) 
de tal Escuadra de tal Compañía (ó Es-
cuadrón), atendiendo á que además de 
haber servido á la Nación (tanto tiempo), 
reúne las circunstancias que se requie-
ren. 

Lugar y fecha. 

Firma del Capitán. 

Cónstame que es apto. 
Firma del Mayor. 

N O T A : 

En iguales términos se harán los nombramientos de sargentos, con la 
diferencia de que firmará el Coronel el r> Considero digno al nombrado," 
y de que se elevarán á la Secretaria de Guerra para su aprobación. 
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MODELO NIJM. 64. 

Batallón (ó Regimiento) núm. Comandancia. 

CLASES 

Sargento 2°. 

N O M B R E S 

N. N . 

D E L I T O S Y PROCEDIMIENTOS. 

Insubordinación y faltas al superior. 

Comisario de instrucción, Mayor, Teniente Coronel ó Co-
ronel N. N . 

Formal prisión 

Consejo de Guerra ó audiencia verbal. 

F E C H A S 

4 

3° 

7 

Octubre 1887 

Nbre. 

Dicbre. 

F A L L O , S O B R E S E I M I E N T O Y O B S E R V A C I O N E S . 

Fué declarado culpable y sentenciado á . 

La Corte de Justicia Militar confirmó la sentencia 
(ó la revocó). 
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MODELO NUM. 66 

H A B E R D E B E 
Meses. 

Recibido en efectivo 

Por 22 kgs. herraje 

Por 2oeargas maíz á$7 carga 

Por 600 kgs. paja á 2 es. kilóg. 

Por ióo gamarras á 6 es. una 

Ministrado para medicinas, 
s/c núm. 

Enero 

Regimiento núm Forrcijista. 

LIBRO en que constan las cantidades recibidas de la 
Pagaduría, con cargo al fondo de forrajes y las in-
vertidas en los gastos correspondientes al mismo. 
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MODELO NÜM. 67 

núm Forrajista. 

que consta la entrada y salida de forraje 

Regimiento 

LIBRO en 

C E B A D A VERDE 

Litros Kilogramos 

Enero Introducido al granero. 

2000 Entregado i l o s Escuadrone». 

4000 I 2 0 0 Existencias 1000 



MODELO NUM. 68. 

íPagaduría del Batallón (ó Regimiento) núm 

CORTE DE CAJA de primera operación, formado 
con motivo de la revista de inspección que practica el 
General N. N. al Batallón (ó Regimiento) núm 
en la fecha. ____ 

D E B E : 

¡Existencia en efectivo que resultó en i° del presen 
te mes 

'Recibido por cuenta del presupuesto, según cargo 
en libreta 

'Devoluciones hechas por comandantes de Compa 
ñías y forrajista 

P E S O S C S . 

H A B E R : 

Ministrado á Jefes y Oficiales por su paga del pre 
sente mes, según recibos 

Id. para haberes de tropa, según papeletas 
Id. para forrajes, según recibo 

Existencia en efectivo. 

Igual. 

P E S O S -s 

Lugar y fecha. 

Firma del empleado de Hacienda. 

Firma del Coronel. 

t 
Firma del Secretario. 

Firma del Pagador. 

Firma del J. D. D. 

V o B? 
Firma del Subinspector. 



MODELO NTJM. 69. 
Inspección. 

B^mrÁDO^ám c'c in fuerza del expresado, al comenzar y terminarla revista_delnspecció^ 
i i I I t i snrvm« ^^ 

Tenía en que comenzó la revista de Inspección... 
Alta ocurrida durante la revista 

Suma 
Baja ocurrida durante la revista 

Fuerza efectiva el día que terminó la revista... 
Deb: tener 

Le falta para el completo al pie de paz 

CLASIFICACIÓN, 
i Procedentes del Colegio Militar 

O F I C I A I . E S . Idem de la clase de tropa 
! Idem de la de paisanos ••••••• 
( Enganchados y ascendidos en la dase de tropa 

T R O P A . . . \ Reenganchados ....••• 
/ Procedentes de otros Cuerpos 

( Saben leer... 
T R O P A . . . , Saben leer y escribir -

I No saben leer 

Total. 

( Al-bañiles 
O F I C I O S . . J C a r p ¡ l l t e ros 



NOTAS.—i* . túaií ¿c patuda se éhCüchtrá en desdé. . no habiendo sido rctévaóá per no haberlo dispuesto la superioridad. 
2" -1-as comisiones que desempeñan el Capitán 2" N. N. en y el Subteniente N. N. en . . . . . . . deben terminar 

'Cuando se trate de un Ba'allón de Artilleros, se aumentarán los casilleros correspondientes á su personal reglamentario. O T R A . 





ESTADOS Casados. 
Solteros.. 

Tota l . 
/ 'De partida 
I En comisión 
I Con licencia temporal 

D E S T I N O S < Enfermos en su alojamiento. 
I Id. en el Hosp i ta l . . . . 
I Procesados 
I Presentes 

Tota l . 

£ 
£ 

K CO 

M M D 1 « 

tö 

« rS 

Lugar y fecha. 

Ante firma. 

Firma del Subinspector. 

Firma del Secretario. 

N O T A S . — I * ^ ^ . c . n t r a en . . . . desde , no habiendo sido re levad, po f no haberlo dispuesto la Superioridad. 
Las comisiones que desempeñan el Cap.tán a ? N. N. en y el Subteniente N. N. en deben terminar en. . 



Firma del Secretario. 

haberlo dispuesto la Superioridad. 
deben terminar eñ 
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COMPAÑÍAS 
T O T A L 

i a Compañía 

Plana Mayor 

A R M A M E N T O , C O R R E A J E Y M U N I C I O N E S E X I S T E N T E S 

CARTUCHOS 

COMPAÑÍAS. 

Compañía 

Plana Mayor 

Total . 
Util 
Medio uso.. 
Deteriorado 

Estado de uso. 

Debe tener para el completo. 
Le falta (d sobra) 

NOTAS. — i a El armamento 
2 a Respecto de las se recibió de los Almacenes generales en tal fecha (ó tal fué la procedencia de él). 

municiones, se anotarán las que tienen los individuos de tropa y las que estén en Depósito. 



ESCUADRONES 

i " Escuadrón 

Total 

ESCUADRONES. 

Escuadrón 

Plana Mayor 

Estado de uso. Medio uso.. 
Deteriorado 

Debe tener para el completo 
Le falta (ó sobra) 

T O T A L 

2o Id. 

3er Id. 

4o ' Id. 

Plana Mayor 

Regimiento núm MODELO NUM. 73 bis. 
Inspección 

ESTADO que manifiesta el armamento, correaje y municiones que tiene el expresado en la fecha. 
F U E R Z A D E L R E G I M I E N T O . 

A R M A M E N T O , C O R R E A J E Y M U N I C I O N E S E X I S T E N T E S . 

NOTAS. , • EUrmamen to se recibió de los Almacenes generales en tal fecha (ó tal fué la procedencia de él). 
J^re-to^^mmiaones, se anotarán las que tienen los individuos de tropa y las que están en -Depósito. 

CARTUCHOS. 



DE DRIL 

Compañía. 

Plana Mayor 

En la Pagaduría 

En el Depósito del Cuerpo 

T O T A L 

Nuevo...... 

Medio uso Estado de uso 

Deteriorado. 

T O T A L 

MODELO KUM. 74. 
Batallón núm. Inspección. 

ESTADO que manifiesta las prendas de vestuario y equipo que tiene el expresado en la fecha. 

Lugar y fecha. 
Antefirma. 

Firma del Subinspector, 

necesarias para demostrarlo. 
NOTA.—Cuando falte 6 sobre vestuario, se aumentarán las rayas 

Firma del Secretario. 



VESTUARIO 

P E P I L O . 

Escuadrón 

Lugar y fecha. 

Antefirma. 

Firma del Subinspector. 

Firma del Secretario. 

MODELO NTJM. 74 bis. 
Regimiento núm 

Inspección. 
ESTADO que manifiesta tas prendas de vestuario, monturas y equipo que tiene el expresado en la fecha. 

MONTURAS Y EQUIPO. 

T O T A L 

í Nuevo 
Medio uso 

( Deteriorado ,. 
T O T A L . 

3" Id 
4o Id 
Plana Mayor.. . 
En la Pagaduría 

• En el Depósito del Cuerpo 

Estado de uso 

NOTA. Cuando fal« 4 .ob* diar io , « aumétòri,, la, f äy4ä tesarla, pafa demostrarlo. 




